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DECRETO 57/2004, de 17 de febrero, por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natu-
ral Sierra Mágina.

P R E A M B U L O

El Parque Natural Sierra Mágina fue declarado como es-
pacio natural protegido por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por
la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegi-
dos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para
su protección.

Uno de los valores más significativos de Sierra Mágina es el
paisaje, que se caracteriza por perfiles abruptos típicos de las
serranías andaluzas y por la naturaleza caliza de sus rocas, lo
que ocasiona un modelado cárstico donde son frecuentes for-
mas como dolinas, lapiaces y torcales, así como grutas y caver-
nas. Además, por el ámbito del Parque Natural discurren nume-
rosos cursos fluviales, lo que le aporta una gran biodiversidad.

Se trata del macizo más elevado de la provincia de Jaén y
uno de los principales de Andalucía, con 2.167 m de altitud,
sobre las que se asienta una vegetación mediterránea de enci-
nas, quejigos, y sabinas y enebros rastreros en las cumbres
más elevadas, además de una flora rica en endemismos.

Las áreas de mayor interés faunístico son las laderas al-
tas de montaña con altitud superior a los 1.400 m, en cuyos
roquedos nidifican las rapaces.

Actualmente, el citado Parque Natural, designado como
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en el año
2003, conforme a la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de
2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves sil-
vestres, forma parte de la red ecológica europea «Natura 2000»
instaurada por la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres.

Además, se encuentra incluido en la propuesta de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía de Lugares de Importancia
Comunitaria (LIC), conforme a la Directiva 92/43/CEE, de 21
de mayo de 1992.

En el año 2001, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, de Regulación y Des-
arrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía, se
declara en el término municipal de Jimena, el Monumento
Natural Pinar de Cánavas (Decreto 226/2001, de 2 de octu-
bre, por el que se declaran determinados Monumentos Natu-
rales de Andalucía).

Mediante el Decreto 63/1994, de 15 de marzo, se apro-
baron el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, con
una vigencia de ocho años, y el Plan Rector de Uso y Gestión
del Parque Natural Sierra Mágina, con una vigencia de cuatro
años, que fue prorrogada por un plazo de cuatro años por el
Decreto 73/2000, de 21 de febrero.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 18 de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, se procede a través de este Decre-
to a aprobar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Mágina,
documentos que se adaptan a las nuevas circunstancias am-
bientales y socioeconómicas que caracterizan el Parque Natu-
ral, así como al nuevo marco normativo y directrices políticas
que, en materia de medio ambiente, se vienen desarrollando en
el ámbito internacional y en el de la Unión Europea.

En cuanto al procedimiento seguido, los citados Planes
han sido elaborados por la Consejería de Medio Ambiente,
informados por el Comité de Acciones para el Desarrollo Sos-
tenible, la Junta Rectora del Parque Natural y el órgano com-

petente en materia urbanística, sometidos a los trámites de
audiencia a los interesados, información pública y consulta de
los intereses sociales e institucionales implicados, incluidas
las Corporaciones Locales, y de las asociaciones que persi-
guen el logro de los principios establecidos en el artículo 2 de
la Ley 4/1989, de 27 de marzo. Cumplidos los demás trámi-
tes previstos en la Ley, han sido elevados al Consejo de Go-
bierno para su aprobación.

Por otra parte, los avances tecnológicos permiten dispo-
ner actualmente de nuevos productos cartográficos que ofre-
cen una visión más actualizada, global y a escala real de la
realidad territorial y de los diferentes elementos que la consti-
tuyen. Por ello, y con la pretensión de contribuir a la seguridad
jurídica en cuanto a la delimitación territorial del Parque Natu-
ral Sierra Mágina, mediante el presente Decreto se precisan
literaria y gráficamente los límites del citado Parque Natural
establecidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión de 17 de febrero de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.
1. Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Na-

turales del Parque Natural Sierra Mágina, que figura como Ane-
xo I del presente Decreto.

2. El Plan tendrá una vigencia indefinida. Podrá ser modi-
ficado y revisado en los supuestos contemplados en el aparta-
do 5.1 del propio Plan.

Artículo 2. Plan Rector de Uso y Gestión.
1. Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque

Natural Sierra Mágina, que figura como Anexo II del presente
Decreto.

2. El Plan tendrá una vigencia de ocho años, susceptible de
ser prorrogada por un plazo no superior a otros ocho años, me-
diante Orden del titular de la Consejería de Medio Ambiente.

3. El Plan podrá ser modificado y revisado en los supues-
tos contemplados en el apartado 4.1 del propio Plan.

Artículo 3. Gestión de hábitats naturales.
El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el

Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Mágina
tendrán la consideración de Plan de Gestión a los efectos de
lo establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 1997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres.

Artículo 4. Precisión de límites.
1. Se precisan, literaria y gráficamente, los límites del Par-

que Natural Sierra Mágina.
2. La descripción literaria de los límites queda recogida

en el Anexo III del presente Decreto.
3. La representación gráfica de dichos límites a escala

1:10.000, sobre la Ortofoto del SIG Oleícola del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación obtenida en el año 1998, que-
da recogida en el apartado 8 del Anexo I del presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior ran-

go se opongan o contradigan a lo dispuesto en este Decreto.

11111.  .  .  .  .  Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales
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Disposición Final Primera. Desarrollo del Decreto.
Se autoriza al titular de la Consejería de Medio Ambiente

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2004

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ANEXO I

PLAN DE ORDENACION DE LOS REUCURSOS NATURALES
DEL PARQUE NATURAL SIERRA MAGINA

I N D I C E

1. INTRODUCCION

2. CARACTERIZACION Y DIAGNOSTICO
2.1. Encuadre territorial.
2.2. Medio Biofísico.
2.3. Medio socioeconómico.
2.4. Instrumentos de planificación y gestión con inciden-

cia en el Parque Natural.
2.5. Diagnóstico Socioambiental.

3. OBJETIVOS

4. PROPUESTA DE ORDENACION Y ZONIFICACION
4.1. Criterios y directrices generales para la ordenación del

espacio.
4.2. Zonificación.

5. NORMATIVA
5.1. Vigencia, adecuación y evaluación.
5.2. Régimen de prevención ambiental.
5.3. Normas generales.
5.4. Normas particulares.

6. CRITERIOS DE APLICACION
7. INDICADORES
8. CARTOGRAFIA

1. INTRODUCCION

El presente Plan de Ordenación de los Recursos Natura-
les del Parque Natural Sierra Mágina se ha elaborado tenien-
do en cuenta las nuevas circunstancias físicas y
socioeconómicas que caracterizan el espacio, así como los
efectos y las experiencias que se han puesto de manifiesto a
lo largo de la vigencia del anterior Plan, aprobado por el Decre-
to 63/1994, de 15 de marzo. En este sentido, se han tenido
en cuenta los resultados del proceso de evaluación del citado
Plan, lo que ha permitido conocer el grado de consecución de
los objetivos establecidos y de cumplimiento de las normas y
directrices, así como la adaptabilidad de dichos objetivos, nor-
mas y directrices a la realidad del Parque Natural y la propia
coherencia interna del Plan.

Al mismo tiempo, la aplicación de las nuevas tecnologías
disponibles, que permiten un conocimiento detallado del terri-
torio, ha contribuido a la generación de un documento más
ajustado a dicha realidad territorial, tanto desde un punto de
vista ambiental como socioeconómico.

Respecto a su contenido, el presente Plan se ajusta a lo
establecido en el artículo 4, apartado cuarto de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo y se estructura en los siguientes apartados:

1. Introducción.
2. Caracterización y diagnóstico.
3. Objetivos.
4. Propuesta de ordenación y zonificación.
5. Normativa.
6. Criterios de aplicación.
7. Indicadores.
8. Cartografía de ordenación.

2. CARACTERIZACION Y DIAGNOSTICO

2.1. Encuadre territorial.
El Parque Natural Sierra Mágina se localiza en la provin-

cia de Jaén, al sureste de la capital provincial, y se extiende
por una superficie de 19.961 ha. Se encuentra enclavado en-
tre las Llanuras y Campiñas Béticas y las Sierras Subbéticas,
limitando al norte con las Campiñas Altas, Las Lomas y el
valle del Guadalquivir, mientras que por el sur se sitúa en la
región Subbética Central, muy por encima de Sierra Nevada.
Al este quedan los Altiplanos Semiáridos Orientales y las Sie-
rras de Cazorla, y al oeste se continúan la Campiña Alta y la
región Subbética Central.

Los municipios a los que pertenece la superficie de este
espacio natural son Albanchez de Mágina, Bedmar y Garcíez,
Bélmez de la Moraleda, Cambil, Huelma, Jimena, Jódar,
Pagalajar y Torres.

Cambil es el municipio que más superficie aporta, mien-
tras que Jimena es el que menor superficie protegida posee.
Los núcleos urbanos de estos nueve municipios se encuen-
tran ubicados fuera del Parque Natural. Dentro de los límites
del espacio natural tan solo existen tres núcleos diseminados
pertenecientes a dos municipios distintos: Ermita y Torreón de
Cuadros en Bedmar y Garcíez, y Bélmez, que se encuentra en
el término municipal de Bélmez de la Moraleda.

2.2. Medio Biofísico.
2.2.1. Climatología.
La zona se encuentra enmarcada dentro del clima medi-

terráneo, caracterizado por unos inviernos suaves y frescos,
un periodo de sequía estival de unos 4 meses, coincidente
con el periodo de mayores temperaturas anuales y una
continentalidad térmica elevada, si bien la influencia del relie-
ve hace que oscile entre mediterráneo subtropical y mediterrá-
neo templado o fresco.
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El gradiente altitudinal determina las variaciones climáticas
existentes permitiendo la existencia de condiciones ambienta-
les más húmedas según se asciende, resultando irregular tan-
to las precipitaciones como los vientos y temperaturas. En este
sentido, la orografía influye en la higroscopia ambiental, pues
las laderas de orientación norte o noroeste presentan una
humedad mucho más alta que aquellas otras de solana.

Las temperaturas son muy variables, debido a las diferen-
cias altitudinales del macizo. En las partes mas bajas, las
medias suelen oscilar entre los 13 y los 17ºC; en la zona me-
dia, con alturas comprendidas entre los 1.200 y 1.800 m, las
medias se hallan entre los 8 y los 13ºC, mientras que en la
parte más elevada, por encima de los 1.800 m, suelen estar
entre los 4 y los 8ºC, siendo las heladas frecuentes durante 5
o 6 meses al año. La vegetación arbórea, apenas presente por
encima de los 2.000 m, adquiere en esta zona la forma deno-
minada «de bandera», consecuencia de las altas velocidades
que alcanzan los vientos.

La Clasificación Fitoclimática de Allúe, según la cartogra-
fía de los subtipos Fitoclimáticos, caracteriza al Parque Natu-
ral como un tipo Mediterráneo genuino cuya vegetación carac-
terística es un bosque esclerófilo típico. Asimismo, también se
encuentran variantes de un bosque esclerófilo exclusivo
transicional que se distribuye en las zonas más altas hacia la
planicaducifolia y, en otros casos, hacia la estepa fría.

2.2.2. Encuadre geológico.
El Parque Natural se encuadra en las sierras del sur de la

provincia de Jaén, dentro del amplio complejo montañoso de
las Cordilleras Béticas en su borde norte, próxima a su contac-
to con la cuenca sedimentaria del río Guadalquivir.

Es uno de los espacios naturales donde se puede obser-
var, en una zona reducida, la peculiar disposición en unidades
tectónicas superpuestas de la Cordillera Bética: Subbético Ex-
terno sobre Unidades Intermedias y éstas, a su vez, sobre el
Prebético. A este interés geológico general se debe añadir el
carácter kárstico del macizo predominantemente carbonatado,
pero con una particularidad, la de ser el karst de mayor altitud
de la Cordillera Bética, lo que le confiere una serie de particu-
laridades morfológicas, entre las que destaca el desarrollo de
las formas asociadas a la permanencia de nieve, tales como
las dolinas climáticas o de pozo de nieve (jous). La cota máxi-
ma se localiza en el Pico Mágina (2.167 m), y la mínima se
alcanza en la Ermita de Cuadros (580 m).

El territorio puede dividirse en dos zonas: las Sierras y el
valle del Guadalquivir o Campiña Bética.

Las sierras forman parte de las Zonas Externas de las
Cordilleras Béticas, ocupando su mitad norte. Están integra-
das por un conjunto de montañas alargadas constituidas por
roca carbonatada muy resistente y rica en bases, con calizas,
dolomías y margas. Los materiales son de origen sedimentario
y sólo hay algunas intercalaciones de rocas subvolcánicas al
sur de Cambil. Las rocas más antiguas datan del Triásico (era
Mesozoica), pero las más abundantes son del Jurásico y
Cretácico. El relieve denudativo, fruto de la acción erosiva de
los agentes naturales y típico del territorio, da lugar en estas
sierras a amplias zonas de morfología kárstica.

El valle del Guadalquivir o Campiña Bética, que se extien-
de al norte del territorio, constituye una depresión postorogénica
formada por depósitos del Oligoceno y Mioplioceno, salvo en
las vegas de los ríos donde los depósitos son del Cuaternario.
El material dominante son margocalizas y margas, con
intercalaciones de calizas y yesos, y con arenas en las riberas
de los ríos. El territorio está ampliamente dominado por relie-
ves denudativos, en forma de cerros, que adquieren forma de
lomas y llanuras en el noroeste. Se corresponde con gran par-
te de los extensos cultivos del olivar.

2.2.3. Geomorfología.
En general, las distintas unidades geomorfológicas pre-

sentes en el Parque Natural están fuertemente condicionadas
por las características litológicas del sustrato y de la estructura

geológica (fracturas, estratificación, etc.), y tienen su origen
en la actuación de los agentes erosivos (meteorización, grave-
dad, dinámica fluvial, etc.) sobre las diferentes rocas existen-
tes en la zona.

En Sierra Mágina se encuentran las siguientes unidades
geomorfológicas:

- Unidades determinadas por control estructural; están
representadas por las cuestas de los barrancos del Perú y del
Mosquito, siendo las formaciones mayoritarias de este tipo los
escarpes estructurales en las alineaciones carbonatadas del
Parque Natural, apareciendo ampliamente en Cerro Cárceles.

- Unidades de formaciones superficiales coluviales forma-
das por procesos periglaciares en materiales carbonatados.
Son las más frecuentes en el Parque Natural y están constitui-
das principalmente por unidades de taludes de derrubios no
ordenados en laderas de pendientes medias a altas alrededor
de algunos barrancos y bordeando los grandes relieves al pie
de los grandes escarpes calizos. Los taludes de derrubio son
también frecuentes sobre escarpes karstificados. Además apa-
recen corredores de bloques en valles altos así como escarpes
en la Sierra de la Cruz. Son frecuentes los mantos de derrubios
y los coluviales encostrados presentes fundamentalmente al
S-SE del Parque Natural.

- Unidades deposicionales sobre materiales blandos; la
más representativa son los coluvios sobre margas con bajas
pendientes distribuidos principalmente en los límites del Par-
que Natural, dedicados básicamente a los cultivos de olivar.

- Unidades ligadas a procesos kársticos en carbonatos;
mayoritariamente son campos de dolinas relacionados con los
grandes relieves carbonatados del macizo central de Mágina
(Serrezuela y Sierra de la Cruz). Aparecen también grandes
dolinas alrededor de estos macizos.

- Unidades erosivas; las más frecuentes son las margas
erosivas, donde destaca la presencia de cárcavas y barrancos
muy erosivos sin cultivar, y donde la pérdida de material por
escorrentía superficial es importante.

- Unidades de tipo aluvial; la más representativa se en-
cuentra en la vertiente sur del Almadén, formada por conos
de deyección originados por una importante acumulación de
materiales conglomeráticos.

2.2.4. Edafología.
Sierra Mágina se caracteriza por presentar, en general,

suelos someros de escasa profundidad en las áreas montaño-
sas, siendo generalizada la presencia de Leptosoles en todo el
ámbito del Parque Natural, limitados en profundidad por una
roca de capa dura o por material muy calcáreo.

Los suelos más evolucionados se encuentran en las zo-
nas periféricas, estando éstas ocupadas principalmente por
cultivos de olivar. Evidentemente, los suelos líticos se hacen
más frecuentes en los macizos calizos de la cadena de los
picos Mágina y Sierra Mágina. Los afloramientos rocosos son
también frecuentes en muchas áreas. En ocasiones los Lepto-
soles presentan epipedones ócricos (Leptosoles eútricos) o
móllicos (Leptosoles réndsicos) con variaciones de color y con-
tenido de materia orgánica.

Estos se presentan individualmente o asociados a otro
tipo de suelos como Calcisoles, Phaozems y Chernozems.

Los suelos descritos anteriormente se asocian y presen-
tan inclusiones de otros tipos localizados generalmente dentro
de la unidad con características diferenciadas como son
cárcavas y grietas.

La roca madre es, en la mayoría de los casos, caliza y
dolomía, aunque en las áreas periféricas se encuentran margas
y conglomerados.

En cuanto a los riesgos de procesos erosivos existentes,
hasta la fecha no se han realizado estudios que determinen
cuantitativamente las pérdidas de suelo producidas. No obs-
tante, se puede deducir que las áreas margosas sufren proce-
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sos erosivos intensos que provocan abundantes cárcavas, mien-
tras que en las zonas más internas los riesgos de erosión se
reducen considerablemente en las laderas, incrementándose
en las áreas montañosas del Cerro Cárceles, el monte Carluco
y ciertos barrancos.

Las condiciones ambientales de estas sierras las hacen
susceptibles a sufrir procesos erosivos intensos. En general, el
clima predominante se caracteriza por una pluviometría de
distribución irregular, coincidiendo las temperaturas más ele-
vadas con los períodos secos, en los que la cobertura vegetal
se reduce. Al iniciarse el periodo de lluvias, la escasa protec-
ción del suelo provoca los fenómenos erosivos característicos
en las áreas de clima mediterráneo.

2.2.5. Hidrología superficial e hidrogeología.
Por Sierra Mágina discurre un gran número de cursos

fluviales que aportan las mayores posibilidades de biodiversi-
dad al ecosistema así como un indudable valor paisajístico.
No obstante, la mayoría de los cursos de aguas existentes no
son permanentes pues la pluviometría típica de estas áreas
mediterráneas se reduce casi a cero en verano, lo que deja a
estos cauces secos durante 3 o 4 meses al año. En general,
son cauces de escasa entidad pues los ríos principales de la
comarca circunscriben al espacio natural protegido y se sur-
ten de estos pequeños cursos para adquirir mayor entidad
una vez dejado atrás el Parque Natural.

En cuanto a las cuencas vertientes, esta área se ubica en
la cuenca del Guadalquivir, distinguiéndose dos subcuencas:
la del Guadalquivir y la del Guadalbullón.

Entre los ríos más importantes destaca el río Bedmar y
sus afluentes (arroyo de la Eruela, del Perú, barranco del Mos-
quito y Albanchez); el río Guadalbullón, el río Jandulilla y sus
afluentes (arroyos de barranco de la Cueva de los Cervatos,
del Atanor, del Gargatón y el río Guadalíjar); el río Oviedo (al
que vierten el Arroyo de Jacinto Calderón, de la Piedra del
Aguila, de los Prados, del Chinal y del Peralejo) y, por último,
el río Torres, formado por la unión de los arroyos de Agua
Blanca y de La Víbora. Los embalses de Pedro Marín, situado
justo en el límite norte del ámbito de influencia (Jódar) y el de
Quiebrajano, en el límite suroeste (Campillo de Arenas), son
los más próximos al Parque Natural.

La hidrogeología adquiere una importancia muy relevan-
te, pues las litologías de Sierra Mágina, en su mayoría calizas
y areniscas permeables, originan un potencial hídrico subte-
rráneo muy importante, lo que se demuestra por la abundan-
cia de manantiales y fuentes. Existen 4 Unidades Hidrogeoló-
gicas en el Parque Natural: Torres-Jimena, Mancha Real-
Pegalajar (provisionalmente declarada sobrexplotada), Almadén-
Carluca y Sierra Mágina.

2.2.6. Vegetación y flora.

A. Bioclimatología.
Los termotipos que se distinguen en Sierra Mágina son el

mesomediterráneo, el supramediterráneo y el oromediterráneo.
El mesomediterráneo se establece a lo largo de las zonas

basales del Parque Natural, llegando hasta los 1.400 m de alti-
tud, en las exposiciones más soleadas. Por su abundancia y
representatividad son buenos bioindicadores del termotipo
mesomediterráneo las comunidades pertenecientes a la serie
de vegetación del encinar bético seco basófilo (Paeonio
coriaceae-Querco rotundifoliae S.). En ambientes mucho más
xéricos esta serie es desplazada por formaciones arbóreas do-
minadas por el pino carrasco (Pinus halepensis) y la sabina
mora (Juniperus phoenicea). Otra comunidad muy representa-
da dentro del Parque Natural que muestra grandes afinidades
por este termotipo son los cornetales de Pistacia terebinthus.

El termotipo supramediterráneo aparece aproximadamente
a partir de los 1.200-1.300 m, siendo el piso más representa-
tivo dentro de los límites del Parque Natural. En este piso apa-
recen formaciones boscosas caducifolias, pertenencientes al
dominio potencial de la serie de los acerales- quejigares: Daphno

latifoliae-Acereto granatensis S. Pero es sin duda la serie de
los encinares fríos supramediterráneos (Berberido-Querceto
rotundifoliae S.) la que domina.

Por último, en todas la altas cumbres que superan los
1.600-1.700 m de altitud se halla representado el termotipo
oromediterráneo, discriminado por la presencia de matorrales
almohadillados (Saturejo-Velletum spinosae) junto a sabinares
rastreros de Juniperus sabina (Junipero sabinae-Pinetum
mauretanicae).

B. Formaciones vegetales.
El Parque posee cumbres que superan los 2.000 m de

altitud, lo que determina que la vegetación se componga de
especies diferentes a distintas alturas. El carácter climático
que domina en la mayor parte de la Comarca de Mágina,
donde los vientos húmedos que penetran por el Valle del Gua-
dalquivir llegan bastante debilitados a los principales macizos,
justifican el dominio de la vegetación esclerófila.

1. Bosques y matorrales.
Las formaciones vegetales constituidas por coníferas del

género Pinus y por quercíneas, representan las masas boscosas
más características del Parque Natural.

Los pinares de pino carrasco (Pinus halepensis) se pue-
den considerar como una de las formaciones de mayor interés
dentro del dominio mesomediterráneo seco de este espacio
protegido, localizándose en las zonas más secas del mismo.
Son masas naturales que evidencian sin embargo una intensa
influencia de las actividades antrópicas. Las que presentan un
mejor estado de conservación, como sucede en la Sierra de la
Cruz, dan lugar a bosquetes aclarados, con individuos muy
longevos, de porte retorcido y que presentan un crecimiento
escaso.

Cabe destacar el bosquete de pinos formado por ejempla-
res centenarios de tamaño excepcional de Pinus halepensis y
declarado Monumento Natural «Pinar de Cánavas» por el De-
creto 226/2001, de 2 de octubre.

Por su parte, los encinares mesomediterráneos de Quercus
rotundifolia, se caracterizan por presentar un estrato arbustivo
de gran diversidad, en el que son abundantes especies como
el majuelo (Crataegus monogyna), enebro (Juniperus oxyce-
drus), torvizco (Daphne gnidium), un estrato lianoide bien re-
presentado entre otras por Lonicera implexa, Rubia peregrina,
Hedera helix y el herbáceo, con especies como Paeonia broteroi
y Geum sylvaticum.

Cuando las pendientes se hacen más acusadas, en las
zonas de umbría y dedicadas a la ganadería, la cornicabra se
vuelve muy abundante, llegando a formar auténticos
cornicabrales, como sucede en el Barranco del Mosquito.

La primera etapa de degradación, se corresponde con
matorrales de coscoja (Quercus coccifera) que aparecen limi-
tados a las crestas y afloramientos rocosos muy soleados. Por
su parte, las retamas (Retama sphaerocarpa) y escobones
(Genista cinerea subsp. speciosa), están bien representadas
en los píes de monte con suelos profundos y con aprovecha-
miento ganadero en extensivo.

Los encinares supramediterráneos se configuran como
bosques más abiertos que van adquiriendo porte rastrero al
disminuir las temperaturas con la altitud. En el estrato arbus-
tivo están acompañados por especies como el majuelo, Rosa
pouzinii, Rosa canina y algunas lianas como Lonicera arborea.
La presencia de elementos caducifolios y marcescentes se va
incrementando cuando la orografía del terreno permite condi-
ciones microclimáticas más húmedas.

El tradicional carboneo y el aprovechamiento ganadero,
han favorecido la instalación de escobonares por eliminación
del estrato arbóreo; y la progresiva pérdida de suelo, la apari-
ción de etapas seriales de matorral representadas por lastonares
y esplegares, muy característicos de las sierras del Parque
Natural.
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Las intensas talas sufridas en el pasado han determinado
la escasa presencia de formaciones de acerales-quejigares
(Quercus faginea) bien estructurados, que han quedado pos-
tergados a las zonas de ombroclima subhúmedo, destacando
los que se localizan en el Cerro Cárceles.

Las actuales formaciones de boj (Buxus sempervirens),
han quedado relegadas a las laderas y barrancos umbrosos,
sobre sustratos rocosos con gran inclinación. Destaca la co-
munidad relíctica de la Sierra de Bedmar-Jódar.

Los pinares de pino laricio (Pinus nigra subsp. salzmannii)
están formados por masas naturales, de estructura abierta y
escasa cobertura. Se encuentran, al perderse la cobertura
edáfica, en el dominio climácico de encinares y acerales, es el
caso de las formaciones de la cabecera del río Gargantón y la
cuerda de los Milagros. Al ascender al piso oromediterráneo,
el estrato arbóreo se hace prácticamente inexistente, apare-
ciendo un denso tapiz de enebros y sabinas.

2. Vegetación riparia.
La vegetación riparia está condicionada por la disconti-

nuidad de los cauces de agua, destacando dos tipos de for-
maciones. Por un lado las mimbreras de hoja estrecha, ricas
en Salix eleagnos subsp. angustifolia, muy extendida por to-
dos los tramos altos de los ríos y arroyos, y por otra parte,
adelfares de Nerium oleander, que ocupan los torrentes de
textura gruesa de las zonas bajas del Parque, donde el agua
aparece de forma intermitente y torrencial, destacando los
adelfares del río Cuadros. Cuando predominan los materiales
finos (margas, limos, etc.) frente a los gruesos, el adelfar es
desplazado por tarayales de Tamarix gallica y Tamarix africana
bien representados en el río Jandulilla.

Las choperas (Populus alba) y olmedas (Ulmus minor)
están muy limitadas en todo el perímetro del Parque por la
ausencia de grandes vegas.

3. Comunidades de roquedos, cascajales y arenales
dolomíticos.

La elevada presencia de roquedos en todo el territorio del
Parque se corresponde con la abundancia de especies que
colonizan las fisuras de rocas carbonatadas. En el termotipo
mesomediterráneo las comunidades de Teucrium rotundifolium
y Jasonia glutinosa son las más frecuentes, junto a las de
Cheilanthes acrostica. Al ascender en altitud aparecen otras
especies significativas de este tipo de biotopos como Campa-
nula hispanica, Draba hispanica, Erinus alpinus o Festuca
plicata.

La abundancia de cascajales en el Parque Natural permi-
te considerarlos como un auténtico y genuino componente del
paisaje. En su desoladora e impresionante imagen, albergan
comunidades vegetales muy especializadas por las condicio-
nes físicas del medio. La fragilidad de estos medios y el alto
valor florístico que presentan, exige medidas para su conser-
vación. Aquí encuentran su refugio algunas especies como
Platicapnos saxicola, Crepis granatensis o Iberis carnosa subsp.
granatensis, junto a algunas de las joyas botánicas del par-
que: Viola glauca subsp. giennensis y Jurinea fontqueri, exclu-
sivas de este tipo de ambientes. Se encuentran representadas
de forma excelente en las faldas del Pico Mágina, Cerro Cárce-
les y, muy empobrecida, en el Pico Almadén.

Al igual que los cascajales, los arenales dolomíticos alber-
gan gran número de endemismos béticos como Convolvulus
boissieri o Pterocephalus spathulatus. Es muy normal la pre-
sencia de Arenaria alfacarensis, que encuentra aquí en Mágina
el más importante contingente poblacional de la especie. Al-
gunas de las áreas mas significativas para el estudio y obser-
vación de estas comunidades son la conocida cañada de las
Cruces y el Pico Mágina.

4. Pastizales.
Los pastizales terofíticos, pioneros, tienen gran represen-

tación en el territorio, aunque su desarrollo efímero, sumado a
la baja cobertura que presentan y al carácter discontínuo de
las comunidades, les convierte en pastizales de valor pascícola

bastante reducido. Destacan aquellos incluidos en asociacio-
nes como Velezio rigidae-Asteriscetum aquaticae.

Entre los pastizales de carácter subnitrófilo destacan las
comunidades de carretones que dan paso a majadales de es-
pecies vivaces amacolladas como Poa bulbosa, cuando el
pastoreo se hace intensivo, ordenado y permanente.

En las zonas de mayor altitud (supramediterráneo supe-
rior y oromediterráneo), la evolución de los pastizales pioneros
y de carácter subnitrófilo favorece la aparición de pastizales
de pequeñas gramíneas de hojas duras acompañadas de al-
gunos caméfitos rastreros en los suelos más secos y pedrego-
sos, que son complementados en los suelos más humificados
por otras especies de mayor valor pascícola (Coronillo-
Astragaletum nummularioidis).

Dentro de los pastizales también aparecen comunidades
anuales escionitrófilas y humícolas como lindero nitrófilo de
bosques, espinares y matorrales.

5. Herbazales.
Los herbazales estivales y otoñales aparecen frecuente-

mente en camadas de olivar y barbechos de huertas con pre-
sencia de especies tales como Amaranthus albus y Eruca
vesicaria. En zonas de suelos margosos, aparecen comunida-
des arvenses de primavera temprana por los diversos cultivos
del territorio, destacando comunidades ricas en especies del
género Fumaria L. en zonas de regadío.

Durante la primavera y hasta el otoño también aparecen
comunidades heliófilas de acusado carácter nitrófilo, que apare-
cen ligadas a escombreras, vertederos, casas abandonadas y
olivares con excesivo abonado. Destacan las malvas incluidas
en asociaciones como Lavateretum arboreo, especies como
Atriplex rosea y Salsola kali var. rosacea o las especies del géne-
ro Chenopodium spp. ligadas a ambientes más húmedos.

En los biotopos ruderales y viarios destaca la presencia
de herbazales terofíticos subnitrófilos con comunidades domi-
nadas por Glossoppapus macrotus y Plantago afra. Mención
especial merecen los campos de amapolas (Papaver rhoeas)
y jaramagos (Diplotaxis virgata) que aparecen ampliamente
representados en los olivares y otras zonas antropizadas.

Ligada a la vegetación riparia y principalmente en el río
Guadalbullón, aparecen herbazales nitrófilos vivaces en los que
destacan Conium maculatum, Galium aparine o Calystegia
sepium. Por su parte, asociados a muladares, apriscos, es-
combreras y en general a terrenos removidos ricos en sustan-
cias nitrogenadas aparecen cardunales (Carduo-Silybetum
mariani) y tobalares (Onopordetum nervosum).

Por último cabe mencionar los herbazales higronitrófilos
con presencia de especies como Polygonum lapathifolium y
Xanthium strumarium subsp. cavanillesii, que al menos apa-
rece en los márgenes del río Guadalbullón.

C. Flora endémica y amenazada.
La diversidad fisionómica, bioclimática y, por tanto, de

hábitats que ofrece Sierra Mágina permite el mantenimiento
de un número de especies de flora muy superior al de su
entorno. Dentro del ámbito de este espacio se han catalogado
unos 1.123 taxones, entre especies, subespecies y varieda-
des, que se agrupan en 82 familias.

Se ha identificado un elevado número de endemismos con
distintas áreas de delimitación. Entre ellos se encuentran taxones
iberonorteafricanos tales como Berberis vulgaris subsp. australis
o Eryngium dilatatum, taxones exclusivos ibéricos como Adryala
ragusina o Echinospartum boissieri y taxones endémicos de
área de distribución restringida a la provincia Bética entre los
que destacan los endemismos locales Jurinea fontqueri y Vicia
glauca subsp. giennensis, exclusivos de Sierra Mágina. La eco-
logía más frecuente de estos endemismos son los paredones
calizos verticales y los arenales y pedregales dolomíticos.

En cuanto a las especies amenazadas de flora, en el Par-
que Natural se han detectado al menos 8 especies en peligro
de extinción y 3 vulnerables según el Catálogo Andaluz de
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Especies Amenazadas creado por la Ley 8/2003, de 28 de
octubre, de la flora y fauna silvestres:

En peligro de extinción: Delphinium fissum subsp.
sordidum, Jurinea fontqueri, Lithodora nitida, Narcissus lon-
gispathus, Ophrys speculum subsp. lusitanica, Taxus baccata,
Viola cazorlensis y Crepis granatensis.

Vulnerables: Buxus sempervirens, Centaurea monticola y
Sarcocapnos baetica subsp. integrifolia.

2.2.7. Fauna.

A. Estado actual de la fauna.
El buen estado de conservación que presenta Sierra

Mágina le confiere un singular valor, debido a que las tierras
circundantes han sido aprovechadas a lo largo de la historia
para uso agrícola y, por tanto, su grado de antropización es
muy elevado, mientras que en las tierras de este espacio, es-
pecialmente las de alta o media montaña, el ecosistema natu-
ral ha persistido debido a su inaccesibilidad y a su escasa
vocación agrícola. Esto ha provocado que la fauna silvestre se
haya refugiado en estos enclaves donde el hábitat se encuen-
tra en mejor estado de conservación.

Las áreas de mayor interés faunístico son las laderas altas
de montaña, con altitud superior a los 1.400 m; los roquedos,
importantes para la nidificación de las rapaces; y los arroyos y
barrancos, que albergan gran cantidad de especies.

En Sierra Mágina se encuentra una avifauna muy intere-
sante, siendo habitual la presencia de rapaces como el águila
perdicera (Hieraaetus fasciatus), el águila real (Aquila chrysae-
tos) o el águila culebrera (Circaetus gallicus). Asimismo, otras
especies citadas son la terrera común (Calandrella brachydac-
tyla), la cojugada común (Galerida cristata) y la ortega (Pterocles
orientalis), la paloma zurita (Columba oenas), el pito real (Picus
viridis), el búho real (Bubo bubo), el azor (Accipiter gentilis) y
el halcón peregrino (Falco peregrinus).

Por otro lado, mamíferos típicos de los ambientes mediterrá-
neos como la gineta (Genetta genetta), el tejón (Meles meles) y el
zorro (Vulpes vulpes) predan en los espartales de Sierra Mágina.
Destacan también la presencia del gato montés (Felix silvestris) y
el jabalí (Sus scrofa) así como de la cabra montés (Capra pyrenaica
hispanica), cuyas poblaciones parecen estar recuperándose des-
pués de la incidencia de la sarna que provocó la disminución de
los efectivos poblacionales. Por otra parte, parece probable la
aparición ocasional del lince ibérico (Lynx pardinus).

También existen especies de anfibios y reptiles de gran
interés como el sapo partero bético (Alytes dickhilleni) y la
víbora hocicuda (Vípera latasti).

En cuanto a los invertebrados, se conoce muy poco de
sus poblaciones dentro del Parque Natural. No obstante, se
ha constatado la presencia de especies con una escasa distri-
bución en el resto del territorio, como son el saltamontes
(Eumigus monticola), que habita las zonas altas y medias de
Sierra Mágina; una especie de caracol endémico de estas sie-
rras (Chondrina maginensis) y diversos lepidópteros como la
mariposa del madroño (Charaxes jasius) y la falsa limbala
(Cyaniris semiargus). Asimismo, destaca el cangrejo autócto-
no (Austropotamobius pallipes lusitanicus) y el cangrejo ame-
ricano (Procambarus clarkii), introducido por el hombre.

Al igual que ocurre con las especies de invertebrados,
existe un gran desconocimiento sobre las especies piscícolas
del Parque Natural. No obstante, se han citado cuatro espe-
cies autóctonas de peces como son la bogardilla (Iberocypris
palaciosi), el cachuelo (Leuciscus pyrenaicus), el calandino
(Squalius alburnoides) y la colmilleja (Cobitis paludica). Otras
especies son la trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) y el
barbo (Barbus barbus).

B. Fauna amenazada.
En cuanto a las especies amenazadas de fauna, en el

Parque Natural se han detectado dos especies en peligro de

extinción, el lince ibérico y el cangrejo de río (Austropotamobius
pallipes), y una vulnerable (águila perdicera) según el Catálo-
go Andaluz de Especies Amenazadas creado por la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.

2.2.8. Hábitats y especies de interés comunitario.
El Parque Natural Sierra Mágina alberga 16 hábitats de

interés comunitario recogidos en el Anexo I de la Directiva
92/43/CEE, de 21 de mayo, pertenecientes a distintos gru-
pos y subgrupos, principalmente a «Formaciones herbosas na-
turales y seminaturales» y «Bosques». Destacan los tipos co-
rrespondientes a «Zonas subestépicas de gramíneas y anua-
les del Thero-Brachypodietea», «Manantiales petrificantes con
formación de tuf (Crayoneurion)», «Pinares (sud-) mediterrá-
neos de pinos negros endémicos» y «Bosques endémicos de
Juniperus spp.» por estar considerados hábitats prioritarios.

Hábitats de interés comunitario presentes en el Parque Natural
Sierra Mágina

Hábitats

Brezales y matorrales Brezales alpinos y boreales.
de zona templada Brezal oromediterráneo endémicos con aliaga.

Matorral esclerófilo Matorral arborescente de Juniperus spp.

Formaciones herbosas Prados alpinos y subalpinos calcáreos.
naturales y seminaturales *Zonas subestépicas de gramíneas y anua-

les del Thero-Brachypodietea.
Dehesas perennifolias de Quercus spp.
Prados húmedos seminaturales de hierbas
altas de Molinion - Holoschoenion .

Turberas altas, turberas bajas *Manantiales petrificantes con formación de
(Fens y mires) y áreas  tuf (Crayoneurion)
pantanosas

Hábitats rocosos y cuevas Desprendimientos mediterráneos occidenta-
les y termófilos.
Pendientes rocosas con vegetación casmo-
fítica.
Cuevas no explotadas por el turismo.

Bosques Bosques galería de Salix alba y Populus alba
Galería y matorrales ribereños termomedite-
rráneos.
Encinares de Quercus ilex y Quercus
rotundifolia.
*Pinares (sud-) mediterráneos de pinos ne-
gros endémicos.
*Bosques endémicos de Juniperus spp.

*Hábitats de interés prioritario.

Además se han identificado 3 especies de flora recogi-
das en el Anexo II de la citada Directiva. Estas especies son
Crepis granatensis, Jurinea fontqueri y Lithodora nitida. Por
otra parte, de las aves presentes en este espacio y recogidas
en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril,
destacan la collalba negra (Oenanthe leucura), el águila
culebrera (Circaetus gallicus), el águila real (Aquila chrysae-
tos), el águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), el halcón pe-
regrino (Falco peregrinus), el buho real (Bubo bubo), la chova
piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), la terrera común
(Calandrella brachydactyla) y la ortega (Pterocles orientalis).
También se encuentran especies de aves migradoras de pre-
sencia regular en el Parque Natural no incluidas en dicho
Anexo I tales como Merops apiaster, Oenanthe hispanic,
Monticola saxatilis y M. solitarius. En cuanto a las especies
de fauna recogidas en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE,
de 21 de mayo, se han identificado el lince ibérico (Lynx
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pardinus), considerada especie prioritaria, la bogardilla
(Iberocypris palaciosi) y la colmilleja (Cobitis paludica).

2.2.9. Paisaje.
Uno de los valores más significativos de Sierra Mágina es

la elevada calidad paisajística que ofrece. Si en la distancia
sus cumbres parecen áridas y desérticas, cuando la proximi-
dad es mayor se revelan con una diversidad cromática y de
formas, destacando las gargantas y laderas por donde discu-
rren los numerosos arroyos.

El paisaje del Parque Natural, con perfiles abruptos típi-
cos de las serranías andaluzas, está determinado también por
la naturaleza caliza de sus rocas que ocasiona un modelado
kárstico donde son frecuentes formas como dolinas, lapiaces
y torcales, así como grutas y cavernas. Numerosos arroyos
que parten de los cerros de la sierra participan del modelado
de sus paisajes junto con el contraste cromático de su vegeta-
ción y las cumbres nevadas en invierno.

En este espacio destaca, desde el punto de vista paisajís-
tico, el macizo de Mágina y el cono formado por el Almadén,
caracterizados por su brusca orografía. La altitud es su rasgo
principal, junto con la diversidad cromática y textural de sus
cumbres y laderas. Destacan asimismo las construcciones
existentes, de marcado carácter agropecuario, que aportan y
complementan el paisaje natural.

Otro de los puntos de interés es el macizo del Aznaitín,
zona en la cual abundan los cultivos de regadío, consecuen-
cia de la abundancia de acuíferos en el área. Destaca la im-
portancia visual de su acusada topografía frente a la pobreza
de color de las cumbres en contraste con la riqueza cromática
de las laderas de la montaña.

Igualmente, la Serrezuela de Pegalajar, otra de las zonas
de interés paisajístico, se caracteriza por un paisaje cerrado
marcado por la importancia agreste de la Serrezuela. Sus al-
tas crestas constituyen un paisaje natural que, a pesar de en-
contrarse fuera de los límites del Parque Natural, destaca so-
bremanera en el horizonte. Bajando por las laderas se encuen-
tran bosques de pinares que definen su color. Ya en el Parque
Natural, a altitudes más bajas, se encuentran zonas de olivar,
de color verde plateado.

Uno de los ríos existentes, el río Torres, configura en su
incursión en este espacio un paisaje muy interesante donde el
agua ha ido modelándolo junto con la vegetación presente. Res-
pecto a la vegetación, se pueden distinguir tres escalas que en-
riquecen bastante esta zona: herbáceas sobre los roquedos de
las cimas de Mágina y del Almadén; pinares, encinas y quejigos
en la parte media y olivares y huertos frutales en la parte más
baja, siendo paisajes altamente intervenidos por el hombre de-
bido a los cambios que se han efectuado en su agricultura.

Otra zona paisajísticamente importante es el valle del río
Bedmar, donde predominan los paisajes cerrados, de una gran
belleza visual, y en los que el elemento forma tiene gran rele-
vancia, pues Sierra Mágina impone una barrera natural al sur,
debajo de la cual se origina un valle angosto. También desta-
can los contrastes cromáticos y la homogeneidad de la textura
asociada al manto de olivares que ocupa las partes bajas. La
fragilidad paisajística es acusada, si bien no parece tener
muchas amenazas.

Los olivares del valle del río Oviedo determinan el paisaje
antropizado de esta zona del Parque Natural; presenta una
fragilidad paisajística acusada, debido al relieve prácticamen-
te llano. Por último, el corredor natural del río Jandulilla, de
una importancia visual enorme, presenta un paisaje abierto;
más al sur se distingue una zona donde el predominio y regu-
larización del olivar es patente, con una textura muy homogé-
nea y regular mientras que al norte se localizan masas de
pinares y sabinares. Constituye, probablemente, el paisaje más
árido de este espacio, debido fundamentalmente a que es un
sector paisajístico próximo y colindante con la comarca de
Cabra de Sto. Cristo, con grandes problemas de desertización.
Se trata de un paisaje altamente humanizado.

2.2.10. Vías pecuarias.
El Parque Natural es atravesado por 29 vías pecuarias de

distinto tipo y que forman parte de las infraestructuras viarias
que han permitido articular este territorio.

Elenco de vías pecuarias

Municipio Código Nombre

Albanchez 23001001 Cordel de la Sierra al Abrevadero (Tramo I)

de Mágina 23001002 Cordel del Caño del Aguadero a Cambil

23001003 Vereda de Borbote a Jimena (Tramo I)

23001004 Vereda de Las Eruelas

23001005 Vereda de Los Casares

Bedmar 23902004 Cordel del Hoyo de La Laguna

y Garcíez 23902008 Vereda de Cañada Morena y Batán

23902006 Vereda de Jimena al Abrevadero de La Fuente

23902010 Vereda del Pozo de Las Lomas (Tramo I)

Bélmez de 23015001 Cordel de Bélmez o General

la Moraleda 23015003 Cordel de La Fuente de La Laguna

23015004 Vereda del Llano y Cuesta del Tio Jarabe

Cambil 23018002 Cañada de Fuente Alta (Tramo I)

23018001 Cañada Real de Villanueva (Tramo I)

23018003 Cordel de La Moraleda

23018008 Vereda del Pozuelo

Huelma-Solera 23044004 Vereda de Mágina

Jimena 23052001 Cañada Real del Cordón (Tramo I)
23052006 Cordel de Aznatín
23052005 Cordel del Gollizno (Tramo II)

Jódar 23053006 Colada del Camino de Cabra a Bedmar

23053001 Cordel de Bélmez o General (Tramo I)

Pegalajar 23067001 Cordel de Los Carriles

Torres 23090001 Cañada del Barranco del Cordón (Tramo I)

23090005 Cordel de Castellar

23090004 Cordel de La Cuesta del Almoratín

23090003 Cordel de La Víbora

23090002 Cordel del Zurrón

23090007 Vereda de Bercho a Mojón Blanco o Vere da

Pegalajar 23067002 de la Fuente del Raton a Mojón Blanco*

2.2.11. Patrimonio cultural
Las tierras de Sierra Mágina fueron objeto de ocupación

humana desde eras muy tempranas, hecho que se constata
por la presencia de diversos yacimientos arqueológicos disper-
sos por toda la zona. Así, uno de los escasos yacimientos con
pinturas paleolíticas en la provincia de Jaén se encuentra en
la Cueva del Morrón, dentro del Parque Natural, la cual está
declarada Bien de Interés Cultural. También la Cueva de la
Graja de Jimena, declarada Monumento Histórico en 1924,
presenta figuras prehistóricas de entre el IV y III milenio a.C.
Otros yacimientos importantes se encuentran en el paraje de
las Zorreras, en la Cueva de los Esqueletos, cuyos orígenes se
remontan al Paleolítico inferior y medio; la Cueva de Los
Castillejos, San Román, Majada Hinojosa y El Rosel, en
Albanchez de Mágina; Castil de la Sierra de la Cruz, en Bélmez
de la Moraleda; La Mojonera y Cerro de la Cabezuela, en
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Jimena, y Barranco de las Majadas y Barranco Hornillos Ba-
jos, en Jódar. Asimismo, existen numerosos yacimientos ro-
manos por esta región.

Por su parte, Sierra Mágina conserva un importante patri-
monio arquitectónico de carácter militar, religioso, civil y
etnológico. El marcado carácter fronterizo de esta zona duran-
te la época medieval dio lugar a la proliferación de
fortificaciones. Destaca el castillo de Jódar, de origen
prerromano, fuertemente fortificado en el siglo IX, el Castillo
de Huelma, de origen romano y murales árabes, y el castillo
de Albanchez de Mágina.

En arquitectura eclesiástica destacan los templos levan-
tados en el siglo XVI, tales como la iglesia parroquial de la
Encarnación (Cambil) o la iglesia parroquial de Nuestra Sra.
de la Asunción (Huelma), declarada Monumento Nacional en
1981. Igualmente, es muy característica la existencia de nu-
merosos santuarios y ermitas, destacando entre ellos la ermi-
ta-santuario de Nuestra Sra. de Cuadros (1615-1616), en
Bedmar, que, junto al Torreón de Cuadros, se encuentra en el
límite norte del Parque Natural.

La arquitectura civil abarca desde casas populares, pala-
cios, casas solariegas y casas consistoriales hasta los arcos y
los hospitales, destacando el Palacio del Marqués de Viana
(1548) en Garcíez. Es importante destacar que los núcleos
urbanos de Cambil, Jódar y Huelma están declarados Conjun-
tos Históricos. En cuanto a la arquitectura de carácter etnológico
existen diversas construcciones. Vinculadas a la vivienda tra-
dicional destacan los cortijos andaluces que se distribuyen
por todo el Parque Natural, estando algunos todavía ligados a
las labores agrícolas del cultivo del olivar o al aprovechamien-
to ganadero. Entre las construcciones y obras de ingeniería
destacan las relacionadas con la captación, la conducción, el
almacenamiento y el abastecimiento de agua, tales como acue-
ductos, lavaderos, molinos, fuentes, pilares o pozos. Las cons-
trucciones industriales están vinculadas a la producción de
aceite de oliva. Como ejemplo se puede citar la almazara
«Alhori» o la almazara «Mahoma». En varios municipios se
conservan aún molinos harineros de considerable interés como
el molino Aparicio (Albanchez de Mágina).

Hay que reseñar que dentro de este ámbito se encuen-
tran identificados en el Inventario de Bienes Inmuebles más
de diez edificaciones singulares que responden a la tipología
de la almazara y el molino tradicional de la zona.

Dentro de los límites del Parque Natural Sierra Mágina
se localizan los siguientes recursos culturales declarados
Bienes de Interés Cultural: Torre de Cuadros, Castillo de
Bélmez, Torre de Luceno, Torre de la Dehesilla y Castillo de
Matabejid.

2.3. Medio Socioeconómico.
2.3.1. Asentamientos de población.
La población de los municipios del Parque Natural se lo-

caliza principalmente en los núcleos urbanos (aproximadamen-
te un 89% del total).

población (41%) que ha sufrido la comarca desde 1950. Los
movimientos migratorios han sido muy fuertes hacia otras zo-
nas de la comarca, de la nación e incluso del extranjero, sien-
do aún mayores las pérdidas de población en aquellas entida-
des más pequeñas donde las prestaciones sociales y el entor-
no económico se encontraba más desfavorecido.

- Desarticulación territorial motivada por el hecho de que
la zona haya estado al margen de los principales ejes de co-
municación durante décadas, con una accesibilidad reducida
a los núcleos cercanos más dinámicos, Jaén y Ubeda, ha re-
ducido considerablemente su capacidad de reacción al des-
arrollo económico de áreas circundantes. Por otro lado, las
malas comunicaciones internas ha perjudicado sensiblemen-
te la buena articulación de la zona.

2.3.2. Indicadores socioeconómicos en el Parque Natural.

A. Dinámica de población.
La población de la comarca de Sierra Mágina tuvo un pico

entre 1959 y 1960, tras el cual se produjo un descenso paulati-
no de la misma. En la última década se observa una tendencia
hacia la recuperación o, mejor dicho, hacia la estabilización del
número de habitantes. Sin embargo, esta aparente recupera-
ción no debe hacer olvidar que la emigración sigue siendo uno
de los grandes problemas de estas poblaciones rurales.

B. El mercado de trabajo.
En la comarca existe un gran peso del sector primario.

Según los datos del Censo de Población de 2001 (Instituto de
Estadística de Andalucía) la actividad agropecuaria es la que
tiene un mayor peso en la población ocupada, con un 44% del
nivel de empleo.

Le sigue en importancia el sector industrial, con un 17%
del nivel de ocupación, mayoritariamente ligado a una indus-
tria tradicional, relacionada fundamentalmente con la cadena
agroalimentaria, de marcada dependencia del sector agrícola;
los subsectores de la madera y los muebles de madera y las
manufacturas del textil y la confección.

Por su parte, el sector servicios posee un nivel de ocupa-
ción del 14%, que se reparte fundamentalmente en el comer-
cio, transporte, restauración y hostelería.

La construcción es el siguiente sector en importancia, con
un 10 % del nivel de ocupación, situándose el resto de sectores
muy lejos de estos porcentajes, aunque cabe destacar la Admi-
nistración Pública, con un 5%, y la educación, con un 3%.

C. Estructura empresarial de la comarca.
En el entorno del Parque Natural la agricultura sigue te-

niendo un peso predominante en todos los municipios. Es evi-
dente, por tanto, que la industria agroalimentaria debe tener
una gran importancia en la estructura productiva de la zona,
relacionada estrechamente con los productos agrarios obteni-
dos en la comarca, tanto agrícolas como ganaderos.

Por otro lado, los otros dos sectores que, junto al agroali-
mentario, configuran el triángulo productivo de la zona son la
industria de la madera y del mueble y el sector de la confec-
ción de la ropa y calzado, caracterizados por sus bajas exigen-
cias tecnológicas.

Un factor a tener en cuenta es la subcontratación de ta-
reas, sistema común en los sectores de la madera y la confec-
ción, para abaratar costes de producción. Esta práctica se
realiza fundamentalmente con empresas de la zona, en clara
ventaja frente a otras industrias instaladas en otras localizacio-
nes del territorio nacional.

Por otro lado, existen entidades dinamizadoras de la comar-
ca que comienzan a articular la oferta empresarial existente,
caso de la «Asociación para el Desarrollo Rural de Sierra Mágina».

a) Industria oleícola.
La industria oleícola constituye uno de los pilares de la

economía de los pueblos de Sierra Mágina. No obstante, la

Fuente: Censo de Población de 2001. Instituto de Estadística de Andalucía. Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Las características fundamentales de los asentamientos
de población son las siguientes:

- Un sistema con una fuerte concentración de la pobla-
ción en las capitales municipales.

- Existe una fuerte disminución del número de entidades
de población; este hecho acompaña a la drástica pérdida de



Página núm. 8.978Página núm. 8.978Página núm. 8.978Página núm. 8.978Página núm. 8.978 BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71 Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004

potencialidad de este recurso no se ha aprovechado lo sufi-
ciente pues no se ha desarrollado una comercialización ade-
cuada. Es cierto, sin embargo, que en los últimos años algu-
nas empresas han invertido para lograr una mejor comerciali-
zación mediante envases y etiquetados acordes con la gran
calidad del producto que se obtiene en estas almazaras. Las
inversiones industriales, de investigación, etc, están general-
mente enfocadas hacia la producción de aceite de oliva. El
Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Aceite Sie-
rra Mágina» ha tenido una gran relevancia en este desarrollo.

El ámbito de actuación de la Denominación de Origen
abarca un perímetro de 70.000 hectáreas de olivar, funda-
mentalmente de variedad picual, en toda la comarca. La cose-
cha media anual es de 150.000 toneladas de aceituna, mien-
tras que la producción de aceite está próxima a los 40 millo-
nes de kilos. Por su parte, el porcentaje de aceite calificado
bajo la Denominación alcanza 15 millones de kilos, poco más
de un tercio del total, y estando adscritas 31 entidades, de las
cuales 22 son cooperativas; seis son sociedades anónimas o
sociedades limitadas y tres envasadoras comercializadoras.
Recientemente, se ha implantado la norma 45011, que califi-
ca al Consejo Regulador para poder certificar, y que está enca-
minada a fomentar la trazabilidad de todos los procesos de la
Denominación de Origen.

b) Industria del mueble y de la madera.
La fabricación de muebles de madera en localidades como

Huelma y Pegalajar son una importante fuente de ocupación
que surge como complemento y alternativa a la actividad agrí-
cola, si bien la materia prima es importada.

El desarrollo de este sector pasa por la implicación en la
certificación de calidad y por la inversión en el diseño del
mueble. Igualmente, es necesario reseñar la demanda por
parte del sector de una industria auxiliar bien dimensionada
que atienda las necesidades de las empresas en una locali-
zación más cercana al fabricante, lo que reduciría conside-
rablemente los costes de transporte, así como la instalación
de empresas de reparación de maquinaria, prácticamente
inexistente.

c) Industria textil.
La industria textil está suponiendo una posibilidad de in-

serción laboral para la población femenina de la comarca. El
sector textil, aún estando bastante implantado, sobre todo en
localidades como Bélmez de la Moraleda, Huelma y Jódar,
dirige su actividad a la producción auxiliar fundamentalmen-
te, con labores que se refieren básicamente a ensamblaje y
planchado de prendas para grandes distribuidores.

d) Industria cárnica.
El abastecimiento de esta industria se realiza mediante la

utilización de los productos que proceden de granjas propias y
en la compra de materia prima. Otra de las características es
que no se cuenta con mataderos propios, por lo que esta la-
bor se realiza fuera de los municipios del Parque Natural.

e) Industria conservera.
La introducción de nuevos cultivos y un mejor aprovecha-

miento de los productos hortofrutícolas de Mágina ha dado
lugar al desarrollo de una industria de transformación agroali-
mentaria en pleno auge en la comarca.

En los municipios de Bedmar y Jódar existen empresas
conserveras dedicadas al envasado y comercialización de es-
párragos (blancos y trigueros), pimientos del piquillo, alcacho-
fas, habas, melocotón en almíbar y champiñones, principal-
mente. En Bedmar existen dos importantes empresas de con-
serva del espárrago y pimiento de piquillo: Ancove y Mágina
Hortofrutícola, que abastecen a grandes centros comerciales
de ámbito nacional.

En Jimena se ha puesto en marcha una iniciativa para la
producción artesanal de mermeladas, utilizando frutas culti-
vadas en la comarca: higos frescos y secos, brevas, cerezas,
calabaza, etc, exportando a gran parte del territorio nacional e
incluso a otros países comunitarios como Inglaterra.

f) Sector servicios: turismo y hostelería.
La demanda turística mayoritaria en la actualidad la cons-

tituyen grupos de familiares o amigos que no requieren de las
actividades denominadas «en la naturaleza» o deportes de
aventura en el Parque Natural, sino más bien de infraestructu-
ras de uso público que hagan de soporte para las necesidades
que puedan demandar en un día de campo.

Por otra parte, el sector turístico tiene como freno para su
desarrollo una amplia oferta que no se encuentra registrada y
que, por tanto, compite deslealmente con aquélla que cumple
con la legislación actual en materia de turismo. De hecho, la
mayoría de los alojamientos ofertados en Sierra Mágina, como
casas u otros tipos de complejos rurales, no se encuentran
bajo ningún tipo de control específico. Esto provoca que el
sector turístico en los municipios del Parque Natural no pueda
beneficiarse de iniciativas tanto públicas como privadas para
su desarrollo y dinamización. No obstante, la oferta está cre-
ciendo poco a poco tanto en diversidad como en cantidad de
plazas y número.

A pesar de todo, es necesario destacar que el Parque
Natural posee cierta capacidad de generación de empleo rela-
cionado con el sector ecoturístico, ya que hay 17 empresas
dedicadas a este sector económico, las cuales representan un
1,12% del total existente en el conjunto de los Parques Natura-
les de Andalucía.

2.3.3. Infraestructuras.

A. Infraestructuras de transporte y comunicaciones.
El principal sistema de transporte y comunicación de la

zona está formado por la red de carreteras, aquejada hasta
hace muy pocos años del carácter radial del sistema nacional
y su extrapolación a las provincias. Este sistema ha supuesto
durante muchos años que los ejes que no partían de la capital
provincial o no formaban parte de la estructura radial nacional
se encontraban en un estado deficiente. No obstante, los avan-
ces recientes en estas infraestructuras han sido notables, aun-
que todavía existen algunas graves carencias en las carreteras
que no forman parte de la red principal.

Las principales vías de comunicación son la N-323
Bailén-Motril, que se ha convertido en un eje de alta capaci-
dad que forma parte de la red transeuropea E-902, que deja al
este al Parque Natural y el eje A-316 Jaén-Ubeda, como princi-
pal enlace en sus dos direcciones N-322 Ubeda-Linares-Bailén,
la cual discurre al norte del Parque Natural, y Ubeda-Albacete,
facilitando el acceso a los demás grandes ejes de transporte y
comunicación nacionales y europeos.

Asimismo, la carretera A-324 La Cerradura-Huelma, que
bordea la vertiente sur del Parque Natural, se constituye en
uno de sus principales accesos a través de los municipios de
Cambil o Huelma, enlazando con la A-301 La Carolina-Iznalloz,
carretera que constituye durante algunos kilómetros el límite
del Parque Natural Sierra Mágina en su vertiente este. Las
obras de mejora de esta carretera se encuentran en fase de
terminación.

Por último, la carretera que completa este grupo es la A-
320 Mancha Real-Jódar, cuyo trazado cruza los núcleos de
Jimena, Bedmar y Jódar, articulando la vertiente norte del
Parque Natural.

Otras carreteras que han permitido la articulación del terri-
torio son la JV-3241 Pegalajar-Mancha Real, la JV-3242 Mancha
Real-Torres, la J-3220 Albanchez-Jimena y la JV-3221 Torres-
Albanchez, dentro del Parque Natural, las cuales han servido de
conexión entre los principales núcleos de población de la zona.

Además de la red de carreteras, la comarca cuenta con
una línea de ferrocarril con dirección Linares-Baeza-Moreda,
principal eje de comunicación ferroviario de Andalucía Orien-
tal que da acceso a Granada y Almería. No obstante, pese a
que circula por los términos municipales de Huelma, Jódar y
Bedmar, no cuenta con una especial relevancia.
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B. Abastecimiento de Energía.
El suministro de energía eléctrica presenta algunas caren-

cias en el norte de este espacio, en los que el servicio tiene un
déficit de calidad, además de los problemas relacionados con
las bajadas de tensión en la red, frecuentes en algunos muni-
cipios.

C. Abastecimiento y tratamientos de Agua.
El estado del abastecimiento es generalmente bueno y se

produce fundamentalmente por captaciones subterráneas; el
caudal suministrado permite abastecer a los municipios con
holgura. Los depósitos de almacenamiento, la mayoría superfi-
ciales, se encuentran generalmente en buen estado, con con-
troles diarios de cloración. Sin embargo, la deficiente calidad de
la red provoca graves pérdidas en el suministro domiciliario.

Respecto al estado de la red, en los municipios de Cambil,
Huelma y Pegalajar se observan las mayores deficiencias con
apreciables déficit en la población estable. La mayoría de los
municipios cuentan con estaciones depuradoras de aguas
residuales, bien en funcionamiento o que van a estarlo en
breve.

D. Infraestructuras para el Almacenamiento y Tratamien-
to de los Residuos Urbanos.

La gestión de los Residuos Sólidos Urbanos se realiza
por alguno de los consorcios existentes (Cazorla, La Loma y
Sierra Sur); no obstante, siguen existiendo algunos puntos
de vertido incontrolado dispersos, como en el caso de Cambil,
que implican graves riesgos de contaminación acuífera o de
incendio.

Según prevé el Plan Director de Gestión de Residuos Sóli-
dos Urbanos de la provincia de Jaén, el tratamiento de los
residuos se realizará en las plantas de compostaje de Jaén y
Castellar, que permitirá su posterior aprovechamiento como
abono, previa separación desde las plantas de selección y trans-
ferencia de Ubeda, Jaén y Castellar.

Por último, hay que resaltar que no hay ninguna
escombrera legalizada en todo el ámbito del Parque Natural,
existiendo algunos parajes afectados por el vertido de escom-
bros, así como impactos negativos sobre el paisaje.

E. Suelo Industrial.
La mayoría de municipios de Mágina cuentan o proyec-

tan la acogida de un polígono o área industrial en su territorio
para facilitar la ubicación de empresas y el consiguiente
relanzamiento económico. No obstante, la declaración previa
de un espacio como suelo industrial no basta para el buen
desarrollo económico local, pues este trámite debe ir acompa-
ñado de la creación de equipamientos que apoyen a las pe-
queñas y medianas empresas, que son las más frecuentes en
la comarca.

En Bedmar existe una extensión de suelo industrial de
27.000 m2, situado en el polígono industrial «Los Llanos», de
promoción municipal, en la que se han reservado 592 m2 para
construcción de equipamientos empresariales, siendo este
enclave el único que se ha planificado para un mejor servicio
de las empresas ubicadas en los polígonos industriales de los
municipios del Parque Natural.

F. Infraestructuras sociales y equipamientos básicos.
La comarca muestra carencias en cuanto a infraestructu-

ras básicas de servicios para la población. Si bien las cabece-
ras comarcales no ejercen una capitalidad clara, sí se mues-
tran disponibilidades diferenciales en cuanto a este tipo de
infraestructuras.

Huelma y Jódar, las poblaciones de mayor entidad, son las
que cuentan con los centros de enseñanza reglada que ofertan
grados superiores, estando dotados tanto de Bachilleratos de
distintas ramas como de ciclos formativos de Formación Profe-
sional. Bedmar y Pegalajar poseen centros que ofertan hasta el

segundo ciclo de Enseñanza Secundaria Obligatoria, mientras
que el resto tan solo cuenta con centros de primer ciclo.

Asimismo, Huelma y Jódar son las únicas poblaciones
que disponen de un centro de salud, mientras que el resto son
atendidas por centros sanitarios de entidad menor. Lo mismo
ocurre con el resto de infraestructuras de tipo social tanto de-
portivas como culturales, manifestándose considerables ca-
rencias en los 9 municipios del Parque Natural, aunque en
Huelma y Jódar la oferta es, en cualquier caso, más diversa.

G. Infraestructuras para la prevención y defensa contra
incendios.

Existen 13 líneas preventivas de defensa (LPD), que al-
canzan una longitud total de 82,5 km, y 3 áreas preventivas
de defensa, con una longitud total de 2,6 km, localizadas és-
tas en el monte Mata Bejid (Cambil).

La mayoría de las LPD se apoyan, en el Parque Natural,
en pistas o caminos forestales y en riberas o valles, localizán-
dose fundamentalmente en los montes públicos aunque tam-
bién se distribuyen por aquéllos de titularidad privada.

En cuanto a los recursos técnicos y humanos existentes
en la zona, cabe destacar el Centro de Defensa Forestal
(CEDEFO), que cuenta con un equipamiento completo para la
extinción de incendios en el Parque Natural y su ámbito cerca-
no. Este se encuentra en Huelma, término municipal en el
que también existe un centro de la Cruz Roja.

Adscritos al CEDEFO están los retenes de especialistas,
compuestos por siete personas, en Huelma, Torres, Bedmar y
Cambil. A éstos cabe añadir los retenes móviles de tres perso-
nas en Jódar, Bedmar, Huelma y Albanchez de Mágina.

2.3.4. Usos del suelo.
La mayoría de los terrenos del Parque Natural tienen uso

forestal, garantizando un paisaje totalmente diferente al resto
de la comarca, así como un valioso ecosistema para conser-
var la estabilidad de las tierras circundantes tan antropizadas
por la actividad agrícola.

Usos del suelo en el Parque Natural

Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 2003

Las áreas cultivadas en el Parque Natural se distribuyen
por su periferia, fundamentalmente en los aledaños de los
núcleos de población cercanos a sus límites, es decir, Bélmez,
Albanchez y Torres. Otras áreas agrícolas de importancia se
localizan en la zona de Bercho (Pegalajar) y al norte del núcleo
de Cambil. Las áreas forestales se distribuyen en el interior del
macizo, en zonas de media y alta montaña, sustentados en
suelos de escasa profundidad y donde la orografía no ha per-
mitido un fácil acceso para las labores agrícolas.

En cuanto al resto de la superficie de los municipios de
Sierra Mágina, los usos son eminentemente agrícolas, con un
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claro predominio del cultivo de olivar. Existen, además, culti-
vos leñosos de almendros y cerezos, pero sin alcanzar las co-
tas de ocupación del primero. Asimismo, es importante la su-
perficie de pastizal existente, lo que muestra una cierta rele-
vancia del aprovechamiento ganadero existente.

2.3.5. Aprovechamientos en el Parque Natural.

A. Agricultura.
Los cultivos de olivar constituyen, junto con el aprovecha-

miento ganadero, las explotaciones de mayor relevancia en el
Parque Natural; distribuidos por las laderas periféricas, confi-
guran un paisaje muy característico. Su expansión ha sido
latente en estos años favorecido por las subvenciones proce-
dentes de la Unión Europea, y en particular de la Política Agra-
ria Común, que han hecho más rentables los cultivos olivareros
que los hortícolas o los cultivos herbáceos. Además del olivar,
aparecen cultivos de cerezos y, de forma esporádica, almen-
dros. Estos cultivos constituyen un punto de diversificación en
el paisaje, aunque dentro de este espacio ocupan escasa su-
perficie.

Los cultivos herbáceos de secano en el Parque Natural
tienen poca importancia, apenas unas 37 hectáreas. No obs-
tante, en la comarca sí adquiere importancia, pues la superfi-
cie asciende aproximadamente a 5.800 hectáreas, de las cua-
les más de la mitad están dedicada al cultivo de cebada.

B. Aprovechamiento ganadero.
La ganadería en la comarca de Sierra Mágina constituye

una actividad secundaria, pero en el ámbito del Parque Natu-
ral tradicionalmente es de gran importancia. Dentro de la
modalidad de régimen extensivo, la cabaña ovina es la más

extendida en toda la comarca (en torno a 25.000 cabezas),
seguida de la caprina (7.000 cabezas).

De hecho, la elevada carga en algunas zonas de propie-
dad privada, unido a limitaciones de pasto por la climatología
conlleva a problemas de regeneración.

La oveja que pasta tradicionalmente en los montes de
Sierra Mágina es la montesina, llamada ojinegra en la zona.
Esta raza tiene altos niveles de rusticidad, pues está adaptada
a las zonas de alta montaña con grandes pendientes y pedre-
gosidad; sin embargo, se encuentra en serio peligro de extin-
ción. Si bien ofrece una buena capacidad lechera, se dedica
principalmente a la producción de carne.

La cabaña caprina es reducida en Sierra Mágina. Las prin-
cipales razas que se localizan son blanca celtibérica y serrana,
de las cuales la primera es mayoritaria, dedicándose ambas a
la producción de carne.

El sistema de aprovechamiento es extensivo aunque oca-
sionalmente se realizan aportaciones suplementarias de ali-
mento al ganado mediante residuos de las podas del olivar
cercano o aportaciones de piensos elaborados o forrajes con-
servados (paja, harina de girasol..).

Durante el invierno el ganado suele trasladarse a pastar
al sur de las laderas o bien a las áreas más boscosas y prote-
gidas, mientras que durante el verano se encuentra en
agostaderos naturales en los pastos de altura o de laderas de
orientación oeste y norte.

El hecho de que el ganado ovino sea mayoritario tiene
parte de explicación en la política de subvenciones de la Unión
Europea, puesto que se favorece a esta cabaña, considerán-
dose al ganado caprino básicamente como un complemento
a aquélla.



Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004 BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71 Página núm. 8.981Página núm. 8.981Página núm. 8.981Página núm. 8.981Página núm. 8.981



Página núm. 8.982Página núm. 8.982Página núm. 8.982Página núm. 8.982Página núm. 8.982 BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71 Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004

C. Actividad cinegética.
La práctica totalidad del Parque Natural se encuentra bajo

el régimen de aprovechamiento cinegético especial. Existen
20 cotos privados de caza y unas pequeñas áreas de terrenos
de caza de aprovechamiento cinegético común en el munici-
pio de Albanchez de Mágina. Los cotos de mayor superficie
pertenecen a las sociedades de cazadores locales, realizándo-
se caza menor y caza de jabalí. En el resto de cotos, la mayo-
ría de titularidad particular, se realiza igualmente estos tipos
de aprovechamiento, salvo en el coto «Los Amigos», que se
realiza caza mayor.

Caracterización de los cotos de caza presentes en Sierra Mágina

Nombre del Coto Matricula Plan Técnico

VILLANUEVA J-10780 Caza menor y jabalí

LAS RASTRAS J-11236 Caza menor y jabalí

CHAPARRAL DE BORNOS J-11168 Caza menor y jabalí

LOS AMIGOS J-10309 Caza mayor

CUATRO ROSAS J-10991 Caza menor y jabalí

CABEZA PRIETA J-11258 Caza menor, ciervo, gamo y muflón

EL OLIVAR J-11011 Caza menor y jabalí

SIERRA DE LA CRUZ J-11020 Caza menor y jabalí

SANTIAGO EL MAYOR J-10726 Caza menor

LOS PINILLOS J-10836 Caza menor y jabalí

LOS CASTILLOS J-10786 Caza menor y jabalí

LOS HURONES J-10807 Caza menor y jabalí

MATA-BEJID J-10862 Caza menor y jabalí

JODAR J-10763 Caza menor y jabalí

BERCHO J-10469 Caza menor y jabalí

LAS RAMBLAS J-11017 Caza menor y jabalí

VIRGEN DE J-10775 Caza menor y jabalí
LA FUENSANTA

ALBANCHEZ J-10809 Caza menor y jabalí

Las principales especies de caza menor son conejo, lie-
bre y perdiz. Asimismo se caza jabalí en la mayoría de los
cotos de la comarca.

D. Otros aprovechamientos.
Además del aprovechamiento del pasto, en los montes

públicos del Parque Natural existen otras concesiones. Por una
parte, se realiza el aprovechamiento del estiércol que hay en
los 5 apriscos existentes, destacando los localizados en el monte
Mata Bejid.

La apicultura es otro aprovechamiento que, aunque de
escasa relevancia, se realiza en los montes públicos del Par-
que Natural; en la actualidad se conceden autorizaciones para
la instalación de 225 colmenas. Por último, se realiza la re-
colección de plantas aromáticas en el monte público Aznaitín
Dehesa del Lanchar.

2.3.6. Uso público y equipamiento asociado.
La oferta de equipamientos de uso público del Parque Na-

tural consta de un Centro de Visitantes, seis senderos (28 km),
tres miradores y cuatro áreas recreativas de la cuales dos se
localizan fuera de los límites geográficos del espacio natural.

En cuanto a las principales actividades recreativas que se
desarrollan, destacan el senderismo, la espeleología, que se
desarrolla fundamentalmente en la Sima del Pozo y Sima del

Hoyo Hundido; rutas en bicicleta y caballo, y parapente, en el
área de vuelo del Almadén.

Entidades como la «Asociación para el Desarrollo Rural
de Sierra Mágina» o «Amigos de Sierra Mágina» promueven el
uso público mediante publicaciones divulgativas de las activi-
dades que se desarrollan y las que se podrían desarrollar; no
obstante, el conocimiento de la oferta fuera del Parque Natu-
ral todavía es deficiente.

Equipamientos de uso público del Parque Natural Sierra Mágina

Denominación Municipio

Centro de visitantes de Castillo de Jódar Jódar

Area recreativa de Adelfal de Cuadros Bedmar

Area recreativa de Fuenmayor Torres

Area recreativa Gibralberca Cambil

Area recreativa Los Pinares Jodar

Mirador del Castillo de Albanchez de Mágina Albanchez de Mágina

Mirador del Torreón de Cuadros Bedmar

Mirador Pico Almadén Pegalajar

Sendero de Fuenmayor Torres

Sendero de las Viñas Bedmar

Sendero del Caño del Aguadero Bedmar

Sendero Adelfal de Cuadros Bedmar

Sendero del Castillo de Albanchez Albanchez de Mágina

Sendero subida al Pico Mágina Huelma

Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 2002.

2.4. Instrumentos de planificación y gestión con inciden-
cia en el Parque Natural.

2.4.1. Propiedad y régimen administrativo de los montes.
En general, los montes de Sierra Mágina no se limitan al

espacio natural protegido, sino que constituyen superficies que
se extienden más allá de su perímetro. Existe un equilibrio
entre la titularidad privada (49,57%) y la titularidad pública o
bien de gestión participada por la Administración mediante
convenios o consorcios de estos montes (50,43%).

Listado de montes públicos del Parque Natural

Superficie
Nombre Titularidad (ha) Municipio

Caño del Aguadero CAy 664,89 Albanchez de Mágina
Sierra de Bedmar CAy 1.830,28 Bédmar
Mata Bejid JA 2.302,11 Cambil
Sierra Mágina Ay 2.142,84 Huelma
Aznaitín y Dehesa CAy 386,24 Jimena
del Lanchar
Matarribazos JA 163,97 Jódar
Sierra de la Cruz JA 356,87
Bercho Ay 380,16 Pegalajar
Aznaitín y el Morrón CAy 421,65 Torres
Cerro del Castellar CAy 98,38
Cerro de la Vieja CAy 168,12
Dehesa Boyal CAy 1.061,12
Hoyalino y Hoyo de JA 89,95
las  Cebadas

JA – Titularidad de la Junta de Andalucía; CAy – Montes de Ayuntamientos con
consorcios o convenios con la Administración;
 Ay – Montes de Ayuntamientos. Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 2002

2.4.2. Planeamiento municipal.
La figura urbanística vigente en todos los términos muni-

cipales son las Normas Subsidiarias, las cuales han tenido
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sucesivas modificaciones, destacando las del Suelo No Urba-
nizable en Huelma-Solera.

Las Normas Subsidiarias de la localidad de Cambil cons-
tituyen, por otro lado, la única figura de planeamiento anterior
a la declaración del Parque Natural Sierra Mágina, pues son
anteriores a la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprue-
ba el inventario de espacios naturales protegidos de Andalu-
cía. No obstante, se hace mención al Macizo Sierra Mágina.

Asimismo, hay que destacar que sólo en tres de los ocho
municipios restantes (Huelma-Solera, Bélmez de la Moraleda
y Bedmar y Garcíez) se hace mención al Parque Natural, sien-
do todas sus Normas Subsidiarias posteriores a la Ley 2/89.

Cambil, Huelma-Solera, Jimena, Pegalajar y Torres com-
parten normativa en cuanto a las actividades prohibidas y per-
mitidas en los territorios del Parque Natural, las cuales coinci-
den con las descritas en el Plan Especial de Protección del
Medio Físico de la provincia de Jaén.

Planeamiento urbanístico vigente

Fecha Fecha Objeto de
Municipio de aprobación de modificación la modificación

del SNU

Albanchez 12.4.1994

de Mágina

Bedmar y Garcíez 20.9.2001

Bélmez de 22.7.1993

la Moraleda

Cambil 14.2.1989

Huelma-Solera 17.11.1994 5.10.2000 Modif. núm. 4,
art. 115, SNU
protegido

Jimena 2.11.1995

Jódar 12.4.1994

Pegalajar 12.4.1994

Torres 6.7.1995

2.4.3. Planificación ambiental, territorial y sectorial.
El ámbito geográfico del Parque Natural Sierra Mágina

está afectado, directa o indirectamente, por distintos instru-
mentos de planificación y gestión de carácter ambiental, terri-
torial o sectorial, entre los que destacan los siguientes:

- Red Natura 2000: se configura como una red ecológica
europea integrada por las Zonas Especiales de Conservación
(ZEC) y las Zonas Especiales de Protección para Aves (ZEPA).
Dicha red fue creada por la Directiva 92/43/CEE, del Consejo,
de 21 de mayo, relativa a la conservación de hábitats naturales
y de la fauna y flora silvestre cuyo objetivo es contribuir a garan-
tizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres calificados de interés
comunitario, en el territorio europeo de los Estados miembros,
mediante el mantenimiento o restablecimiento de los mismos
en un estado de conservación favorable. El Parque Natural Sie-
rra Mágina ha sido designado Zona de Especial Protección para
las Aves como consecuencia de la aplicación de la Directiva
79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la protección de las aves
silvestres, por lo que ha entrado a formar parte de la red Natura
2000. Además ha sido propuesto por la Junta de Andalucía como
Lugar de Importancia Comunitaria para ser declarado, en su
caso, Zona de Especial Conservación, en virtud de la Directiva
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo.

- Plan de Medio Ambiente de Andalucía, que articula la
política medioambiental de la Comunidad Autónoma a través
de diversos planes sectoriales y horizontales.

- Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra
Mágina 2001-2006, cuyo objetivo es la dinamización de las
estructuras socioeconómicas del Parque Natural y su zona de
influencia salvaguardando la estabilidad ecológica y medio-
ambiental.

- El ya citado Plan Especial de Protección del Medio Físico
de la Provincia de Jaén (PEPMF), aprobado el 7 de julio de
1986, en el que se establecen distintos espacios bajo la clasi-
ficación de Suelo Especialmente Protegido, diferenciando dos
categorías de protección: especial integral y especial compati-
ble, con una serie de limitaciones para las construcciones con
el fin de evitar el crecimiento incontrolado de los núcleos dise-
minados ilegales.

- Otros planes con incidencia sobre este territorio son el
Plan de Recuperación y Ordenación de las Vías Pecuarias de
Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio; el
Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007; el
Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces
Urbanos Andaluces, aprobado por Decreto 189/2002, de 2
de julio, el Plan General de Bienes Culturales 1996-2000; el
Plan de Desarrollo Rural de Andalucía, y el Plan Hidrológico
del Guadalquivir, que establece la zonificación y normativa
específica y general para las unidades hidrogeológicas existen-
tes en el Parque Natural Sierra Mágina, en función de distintos
niveles de protección y usos asignados.

2.5. Diagnóstico socioambiental.
El carácter de ecosistema testigo que presenta Sierra

Mágina le confiere un singular valor ecológico y paisajístico.
Su localización geográfica, altitudinal y clima favorecen la pre-
sencia de toda una serie de especies originales que cobran
importancia en el caso de especies de fauna y flora cataloga-
das como amenazadas por la normativa vigente, poniendo de
manifiesto la importancia de su conservación tanto en el mar-
co del Parque Natural como en el conjunto de Andalucía y en
el marco nacional e internacional.

La gran variedad de biótopos presentes favorecen la pre-
sencia de especies de fauna de gran interés, como numero-
sas rapaces y algunos mamíferos típicos del ambiente medite-
rráneo. Por su parte, el macizo de Sierra Mágina se alza como
un macizo aislado, refugio de una valiosa flora mediterránea
que incluye especies cuya distribución está muy restringida en
el sur de la Península Ibérica y otras que, en todo el mundo,
tan sólo crecen aquí. La complejidad geológica de la sierra y la
naturaleza caliza de las rocas proporcionan diversas formacio-
nes geomorfológicas que configuran un paisaje kárstico de
gran interés paisajístico sobre las que se asienta una vegeta-
ción mediterránea de encinas, quejigos, y sabinas y enebros
rastreros en las cumbres más elevadas.

El buen estado de conservación que presenta Sierra
Mágina le confiere un singular valor, debido a que las tierras
circundantes han sido aprovechadas a lo largo de la historia
para uso agrícola y, por tanto, su grado de antropización es
muy elevado, mientras que en las tierras de este espacio, es-
pecialmente las de alta o media montaña, el ecosistema natu-
ral ha persistido debido a su inaccesibilidad y a su escasa
vocación agrícola.

No obstante y a pesar de las limitaciones agronómicas de
los suelos del Parque Natural, la agricultura ha evolucionado
favorablemente en las zonas basales convirtiéndose en el prin-
cipal aprovechamiento existente así como en la principal ame-
naza sobre los recursos naturales. En las últimas décadas las
políticas de subvenciones a la agricultura han conformado y
modificado la realidad de Sierra Mágina dando lugar a una
agricultura de producción intensiva que demanda cada vez
más costes ambientales y económicos para ser viable.

La erosión es el principal problema agroambiental con el
que se enfrentan las producciones olivareras. El manejo de
suelo realizado y las características intrínsecas de los terrenos
(suelos con pendientes y régimen de lluvias estacionales) han
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provocado una pérdida de suelo manifiesta con la consiguien-
te reducción de fertilidad y menor aprovechamiento del agua
de lluvia. Estos procesos erosivos producen un deterioro grave
en el ecosistema, pues no solo provocan una pérdida del hori-
zonte superficial del suelo sino que también se produce una
disminución de la capacidad de retención hídrica de los mis-
mos. Esta situación produce una disminución de la fertilidad y
del agua disponible para la planta, lo que supone un riesgo no
sólo para el mantenimiento de las condiciones del biotopo
sino para el desarrollo de una actividad agrícola sostenible.

Por otra parte, la continua transformación del olivar de
secano en regadío ha provocado un aumento del consumo de
agua en esta comarca y en toda la provincia. La unidad
hidrogeológica Pegalajar-Mancha Real sufre sobreexplotación
y está declarada como tal en el Plan Hidrológico del Guadal-
quivir. Del volumen suministrado, se dedica a abastecimiento
urbano 1,2 Hm3/año y 0,6 Hm3/año al uso agrícola.

Otro aspecto de riesgo sobre los recursos naturales en
zonas con un alto grado de presión agrícola lo constituye el
lavado o lixiviado de productos fitosanitarios que puedan ha-
cer peligrar la calidad de las aguas subterráneas. En general,
los impactos provocados se deben a una aplicación inadecua-
da ya sea por el empleo de dosis mayores de las recomenda-
das o sustancias no aptas para el fin deseado o bien por la
utilización de métodos de aplicación incorrectos.

Por tanto, el futuro de la agricultura en el Parque Natural
está condicionado a la aplicación de prácticas acordes a las
limitaciones del medio que garanticen, por un lado, la
sostenibilidad de los cultivos y la creación de una alternativa
económica real para el sector y, por otro, la conservación de
los recursos naturales, de forma que se evite el agotamiento
de los suelos, la sobrexplotación y contaminación de los
acuíferos.

Por su parte, la ganadería ha ejercido modificaciones sus-
tanciales en los ecosistemas. El sobrepastoreo ha supuesto
una constante en muchos de los montes privados, e incluso
públicos, de este espacio. Este hecho ha provocado que en
muchas zonas la degradación de la vegetación sea latente. No
obstante, en los últimos años se está reduciendo de forma
muy notable el sobrepastoreo en los montes públicos, permi-
tiendo la recuperación progresiva de la cubierta vegetal. Curio-
samente, en otras zonas, como el sistema silvospastoral de
los cornetales, las limitaciones en la cabaña caprina pastante
puede hacer peligrar este sistema creado por la integración de
la actividad antrópica y la capacidad de adaptación del medio
natural.

La actividad ganadera extensiva se considera una activi-
dad tradicional y como tal debe ser preservada como seña de
identidad cultural de la zona, siempre y cuando se realice bajo
principios de sostenibilidad de forma que se adecue dicha
actividad a la capacidad de carga del medio natural.

El Parque Natural presenta un gran potencial natural, cul-
tural y etnográfico para diversificar la oferta de uso público
aunque todavía no se ha explotado el amplio abanico de posi-
bilidades que ofrece para el desarrollo de actividades deporti-
vas, culturales y didácticas que favorezcan el disfrute de los
visitantes y al tiempo la concienciación ambiental. Dicho po-
tencial supone además un factor de dinamización socioeco-
nómico importante dada la creciente demanda de actividades
de turismo en el medio rural y turismo activo.

En este sentido la oferta de equipamientos de uso públi-
co y actividades debe ajustarse a la demanda existente. Por
otro lado, y a pesar de que los problemas ambientales deriva-
dos del uso público y la actividad recreativa no son graves,
éstos deben ser controlados y evitados con las medidas ade-
cuadas y una ordenación correcta de las actividades en el
espacio.

Otros factores de riesgo lo constituyen la creación de in-
fraestructuras y las construcciones en suelo no urbanizable.
La instalación de la antena de telecomunicaciones en el pico

Almadén así como las edificaciones irregulares en el suelo no
urbanizable de Torres, son algunos ejemplos de modificación
del paisaje en el Parque Natural.

3. OBJETIVOS

Siguiendo las directrices marcadas desde la Unión Eu-
ropea en los distintos programas de acción en materia de medio
ambiente, los objetivos del Plan de Ordenación de Recursos
Naturales para el Parque Natural Sierra Mágina se han esta-
blecido, por un lado, en el marco del desarrollo sostenible
como única forma de compatibilizar los diversos usos y activi-
dades que tienen lugar en el espacio con la conservación de
los recursos naturales del mismo y, por otro, en la contribu-
ción al establecimiento de la red Natura 2000:

a) Garantizar el aprovechamiento sostenible de los recur-
sos naturales y, en particular, asegurar la compatibilidad de la
actividad agrícola y ganadera con el mantenimiento del recur-
so suelo y la conservación de los recursos hídricos.

b) Conservar los ecosistemas naturales y los hábitats con
especial atención a las formaciones de mayor interés ecológico,
a las que albergan especies amenazadas y/o endémicas y a
los hábitats de interés comunitario.

c) Mantener y mejorar las poblaciones de fauna y flora
con especial atención a las especies amenazadas, especies
ecológicamente «claves», endemismos y especies de interés
comunitario.

d) Garantizar el papel del Parque Natural como zona de
esparcimiento de la población y los visitantes a través de un
uso público ordenado y compatible con la conservación de los
recursos naturales, que permita el uso y disfrute de los ciuda-
danos así como el acercamiento a sus valores naturales y cul-
turales.

e) Mejorar y mantener la identidad y calidad paisajística
del Parque Natural.

f) Poner en valor el patrimonio cultural existente desde
una óptica integrada, como recurso potencial en las políticas
de desarrollo sostenible, promoviendo su utilización racional
como instrumento de desarrollo cultural y económico siempre
que no suponga un menoscabo o deterioro de los valores na-
turales.

g) Facilitar la generación de condiciones socioeconómicas
que eviten el desarraigo de las comunidades rurales y favorez-
can su progreso, promoviendo un uso económico y social del
territorio compatible con la conservación de los recursos
naturales.

h) Garantizar un adecuado desarrollo de las edificaciones
e infraestructuras que deban ubicarse en el espacio.

4. PROPUESTA DE ORDENACION Y ZONIFICACION

4.1. Criterios y Directrices Generales para la Ordenación
del Espacio.

Una vez establecidos los objetivos para el Parque Natural, a
continuación se concretan las estrategias básicas para alcan-
zarlos. Estas estrategias, dado el carácter horizontal de la políti-
ca ambiental van dirigidas a la ordenación de las distintas ac-
tuaciones y actividades con incidencia sobre los recursos natu-
rales. Por otro lado, no hay que olvidar el papel del Plan de
Ordenación de Recursos Naturales como instrumento efectivo
para la concreción de la política ambiental andaluza estructurada
a través del Plan de Medio Ambiente de Andalucía.

Las estrategias del presente Plan se materializan a través
de una serie de criterios y directrices, recogidas en el presente
apartado, así como mediante el establecimiento de una nor-
mativa específica para el espacio, que se detalla en el aparta-
do siguiente del Plan. Todo ello con la finalidad de establecer
una correcta asignación de usos en el territorio (zonificación),
regular el aprovechamiento de los recursos naturales y el
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desarrollo de las diferentes actividades, así como de orientar
la gestión de los recursos naturales y la aplicación de las polí-
ticas sectoriales en el espacio.

En este sentido, existe un importante acervo normativo y
otros instrumentos de desarrollo de las políticas territorial y
ambiental así como de las distintas políticas sectoriales cuya
correcta aplicación coadyuva a alcanzar los objetivos estable-
cidos. Por ello la presente propuesta incorpora todos estos
elementos ya existentes, junto con nuevos criterios, directrices
y normas, para así articular en torno al espacio una propuesta
de carácter integral que garantice la conservación de los re-
cursos naturales en el marco de un desarrollo sostenible.

11. La cooperación de las Consejerías de Medio Ambien-
te y Cultura y los Ayuntamientos para la recuperación y puesta
en valor del patrimonio histórico y su protección ante cual-
quier actuación que pueda producir deterioro o alteración de
sus valores.

12. Minimizar la contaminación acústica y lumínica debi-
da a las actividades y usos que se desarrollen en el Parque
Natural.

4.1.2. Aprovechamiento sostenible.
Las actividades primarias tradicionales, vinculadas al apro-

vechamiento de los recursos naturales del espacio se conside-
ran, con carácter general, elementos esenciales para garanti-
zar la conservación de dichos recursos, siendo en muchos
casos el factor que ha modelado el paisaje y potenciado los
valores naturales del espacio. En este sentido, se apuesta por
su continuidad y se considera prioritario:

1. Adecuar la explotación de los recursos naturales a la
capacidad de carga del sistema natural para asegurar un apro-
vechamiento sostenible.

2. Priorizar los aprovechamientos tradicionales que estén
orientados al manteniendo del potencial biológico y capaci-
dad productiva del sistema natural o coadyuven a la conserva-
ción del mismo en función de la vocación de los suelos.

3. Mantener y consolidar las actividades agropecuarias
tradicionales, y en particular aquéllas que contribuyan a la
recuperación y mantenimiento del paisaje.

4. La adecuada cooperación y coordinación entre la Con-
sejería de Medio Ambiente y la Consejería de Agricultura y
Pesca para:

- Favorecer la introducción de prácticas de agricultura in-
tegrada y ecológica que contribuyan a la conservación de los
suelos, la minimización de los procesos erosivos, el uso racio-
nal de los recursos hídricos y la reducción de los riesgos de
contaminación por el uso de fertilizantes.

- El mantenimiento de la vegetación forestal existente en
los terrenos agrícolas.

- Impulsar el aprovechamiento de los subproductos del
olivar y de los residuos procedentes de las almazaras.

El mantenimiento de las actividades ganaderas extensi-
vas y favorecer las razas autóctonas mejor adaptadas al me-
dio y que supongan un menor riesgo para la regeneración de
la masa forestal.

- Determinar limitaciones de cargas ganaderas en los te-
rrenos donde se detecten problemas erosivos graves.

- Reducir la incidencia de epizootías y evitar su propaga-
ción a otras zonas.

5. La integración de los aprovechamientos cinegéticos en
la conservación de los recursos naturales en general, y de la
vegetación y la fauna en particular, que permita alcanzar un
equilibrio adecuado de las poblaciones cinegéticas y que sean
compatibles con otros usos y actividades que tengan lugar en
el Parque Natural.

6. La cooperación entre la Consejería de Empleo y Des-
arrollo Tecnológico y la Consejería de Medio Ambiente para la
divulgación de los beneficios que para el espacio puede tener
la utilización racional de las energías renovables, así como
para la promoción de las mismas para los usos requeridos en
el interior del Parque Natural, teniendo en cuenta criterios de
mínimo impacto visual y su disponibilidad y desarrollo tecno-
lógico. Todo ello de acuerdo con los objetivos del Plan Energé-
tico de Andalucía y la Estrategia Andaluza ante el Cambio
Climático.

7. La cooperación entre la Consejería de Empleo y Des-
arrollo Tecnológico y la Consejería de Medio Ambiente para
garantizar un adecuado desarrollo de las actividades mineras
e industriales que pudieran desarrollarse en el espacio, en

4.1.1. Conservación de los recursos naturales y cuturales.
En materia de conservación de los recursos naturales y

culturales se considera prioritario:

1. Orientar las actividades de conservación hacia los
hábitats y especies silvestres de mayor valor ecológico, eleva-
da vulnerabilidad y singularidad y en especial a los de interés
comunitario.

2. Favorecer las medidas destinadas a la preservación y
protección de los ecosistemas que alberguen endemismos ve-
getales.

3. Favorecer las medidas destinadas a la conservación de
la fauna y flora silvestre basadas en una visión integral de los
ecosistemas de manera que se favorezca la interrelación entre
los distintos hábitats y las cadenas tróficas que sustentan.

4. Promover las medidas necesarias para lograr los bene-
ficios derivados de la inclusión de este espacio en la red Natura
2000.

5. Orientar las actuaciones selvícolas para favorecer la
evolución de las formaciones forestales existentes hacia
ecosistemas de mayor estabilidad.

6. La coordinación y colaboración con el Organismo de
Cuenca competente y los ayuntamientos implicados, para
mejorar y mantener la calidad de las aguas y garantizar el
equilibrio del sistema hidrológico.

7. Favorecer las actuaciones de regeneración y restaura-
ción de los suelos que se encuentren alterados por procesos
de erosión, o degradados y/o contaminados a causa de la
actividad a la que hayan sido sometidos, en particular los afec-
tados por actividades agrarias.

8. Promover el estudio, conocimiento y difusión de los pun-
tos de interés geológico y las cavidades kársticas existentes en el
Parque Natural sin menoscabo de las medidas de protección
necesarias para asegurar su preservación y conservación.

9. La adopción de medidas de restauración e integración
paisajística en las zonas en las que se produzcan daños en el
paisaje por la construcción de infraestructuras, la presión
antrópica u otras razones.

10. Promover la agilización y culminación de los trámites
preceptivos para lograr el desmantelamiento de las edificacio-
nes, construcciones e instalaciones así como la paralización
de las actividades o usos asociados a las mismas que produz-
can la alteración del paisaje.



Página núm. 8.986Página núm. 8.986Página núm. 8.986Página núm. 8.986Página núm. 8.986 BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71 Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004

armonía con la conservación de los valores naturales existen-
tes en el mismo.

4.1.3. Uso público y educación ambiental.

1. El uso público se debe orientar a ampliar las posibilida-
des de ocio y disfrute de los ciudadanos y contribuir a la for-
mación de una conciencia crítica sobre los valores patrimonia-
les naturales, culturales y etnológicos.

2. La ordenación del uso público en el Parque Natural se
debe basar en una visión integral a escala regional, siguiendo
los criterios de gestión de la Red de Espacios Naturales Prote-
gidos de Andalucía.

3. La Educación Ambiental se deberá orientar a la conser-
vación de la riqueza ecológica y a un adecuado aprovecha-
miento de los recursos naturales y culturales, especialmente
dirigido a los habitantes de los municipios del Parque Natural.

4. Se promoverán fórmulas de coordinación con la Con-
sejería de Turismo y Deportes y otras entidades competentes
en la materia para la planificación y gestión de actividades de
uso público y su ajuste con las tendencias del turismo en el
medio rural y turismo activo.

4.1.4. Turismo en el medio rural y turismo activo.
Se promoverá la cooperación entre las Consejerías de

Medio Ambiente y Turismo y Deporte para el adecuado des-
arrollo de las actividades turísticas, que deberán tener en cuenta
las siguientes directrices:

1. El potencial turístico del Parque Natural Sierra Mágina se
debe entender como motor dinamizador y de diversificación de
la economía de los municipios e instrumento para difundir la
singularidad natural y cultural del espacio protegido.

2. La promoción del Parque Natural como reclamo turís-
tico debe tener en cuenta la oferta y la demanda existente así
como el potencial de actividades de tipo turístico-recreativo.

3. La búsqueda del modelo turístico más adecuado ha de
pasar por la implicación de la población local en el desarrollo
y explotación de este recurso y ha de estar orientada por los
siguientes principios:

- Adoptar medidas que estimulen el desarrollo de un turis-
mo consciente y responsable con el medio ambiente y con la
población y cultura local.

- Fomentar iniciativas que coadyuven a la conservación y
mantenimiento de las actividades tradicionales.

- Promover las iniciativas de carácter autóctono.
- Apoyar la implantación de una oferta turística de calidad

compatible con los objetivos del Parque Natural.
- Potenciar la diversificación de la oferta como repuesta a

las nuevas demandas, en especial las de turismo activo.
- Fomentar la recuperación de construcciones con valor

histórico y patrimonial.

4. Las edificaciones vinculadas a actividades de turismo
se emplazarán en el suelo urbano y de manera excepcional en
el suelo no urbanizable cuando los servicios complementarios
que ofrezcan imposibiliten su ubicación en suelo urbano en
cuyo caso atenderán los siguientes criterios:

- Los establecimientos se vincularán, preferentemente, a
edificaciones existentes a través de su rehabilitación y/o acon-
dicionamiento para tal fin.

- La superficie edificada deberá ser proporcional a la par-
cela de forma que se garantice el desarrollo de los servicios
adicionales ofertados y el esparcimiento.

- Las edificaciones deberán tener características construc-
tivas integradas en el entorno paisajístico de la zona y respetar
la normativa de ordenación de las edificaciones en suelo no
urbanizable.

4.1.5. Investigación.

1. La Consejería de Medio Ambiente promoverá, en el
marco del Plan Andaluz de Investigación, las labores de inves-
tigación, experimentación y estudio de la biodiversidad y fun-
cionamiento de los ecosistemas forestales así como la aplica-
ción de los resultados en la gestión.

2. Se establecerán los mecanismos necesarios para ga-
rantizar que la labor investigadora y las actuaciones que a ella
estén asociadas, se realicen de manera compatible con la
conservación de los recursos naturales y los aprovechamien-
tos sostenibles.

3. Se priorizará la investigación en aquellos aspectos que
tengan una mayor relevancia para el Parque Natural ya sea en
lo concerniente a la conservación de los recursos naturales
como en su aprovechamiento sostenible u otros.

4. Se considera necesario la coordinación entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y las entidades investigadoras para
garantizar el intercambio de información y el máximo aprove-
chamiento de los resultados científicos.

4.1.6. Infraestructuras.

1. Las necesidades de los municipios en materia de infra-
estructuras públicas se resolverán preferentemente fuera de
los terrenos del Parque Natural.

2. La creación, mejora, ampliación o conservación de cual-
quier tipo de infraestructura tendrá en cuenta criterios de conser-
vación e integración paisajística y adoptará, en todos los casos,
la solución que minimice las posibles alteraciones ecológicas
y/o paisajísticas en el ámbito del Parque Natural, así como me-
didas correctoras necesarias para devolver a su estado original
los terrenos afectados y el funcionamiento del sistema natural.

3. Para la dotación de infraestructuras de cualquier tipo que
de forma inevitable tengan que ubicarse en terrenos del Parque
Natural, se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:

- Tendrán la consideración de preferentes las obras de
mejora de las infraestructuras existentes sobre la creación de
otras nuevas que en caso necesario aprovecharán al máximo
el trazado y ubicación de las infraestructuras existentes.

- Se utilizarán las mejores tecnologías disponibles.
- Se evitará la creación de nuevos accesos.
- Se ocupará la superficie mínima dentro del Parque Natural.
- Se minimizarán al máximo las actuaciones que afecten

al equilibrio edafológico y se adoptarán en todo caso las medi-
das correctoras oportunas.

- Se establecerán las medidas compensatorias oportunas.

4. El estado de la red viaria será el adecuado para asegurar
su utilización en el desarrollo de actividades y usos compatibles
y favorecer la prevención y extinción de incendios forestales.

5. Las administraciones competentes, así como los pro-
pietarios particulares, velarán por el buen estado de la red
viaria del Parque Natural con el doble objetivo de facilitar su
utilización en el desarrollo de actividades y usos compatibles y
favorecer la prevención y extinción de incendios forestales.

6. Se fomentará la recogida selectiva de residuos sólidos
y el desarrollo de campañas de educación ambiental que pro-
muevan la disminución de residuos en el origen.

4.1.7. Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

1. El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta a la hora
de concretar la clasificación y calificación urbanística del sue-
lo y el establecimiento de sus determinaciones:

- La zonificación establecida en el presente Plan.
- Los elementos incluidos en los inventarios y catálogos

que apruebe la Consejería de Medio Ambiente en orden a ga-
rantizar su conservación.
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- Las vías pecuarias recogidas en el apartado 2.2.10 del
presente Plan.

- Los cauces públicos y sus zonas de servidumbre y policía.

En este sentido, la Consejería de Medio Ambiente facilita-
rá a los Ayuntamientos la información que se encuentre dispo-
nible en la Red de Información Ambiental de Andalucía.

2. Los planeamientos urbanísticos deberán definir carac-
terísticas edificatorias, fundamentalmente en lo que se refiere
al concepto de arquitectura tradicional según las peculiarida-
des de la zona, con el fin de conservar la arquitectura popular
en las edificaciones en suelo no urbanizable.

3. En las declaraciones de interés público la protección
ambiental deberá tener un valor preponderante entre los crite-
rios de valoración social que permitan la construcción en sue-
lo no urbanizable.

4. La demanda de suelo para las construcciones destina-
das a usos distintos de los establecidos en la Ley 7/2002, de
7 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía para
Suelo No Urbanizable, se resolverá preferentemente en el Par-
que Natural en los núcleos urbanos consolidados o en áreas
contiguas, definidos como tales en las normas urbanísticas
correspondientes, favoreciendo su conexión con los sistemas
generales de abastecimiento y saneamiento.

5. La modificación de la clasificación del suelo no urbani-
zable en el interior del Parque Natural deberá estar justificada
por considerarse cubierta la dotación de suelo urbano y urba-
nizable vacante disponible por el planeamiento vigente o por-
que las necesidades de desarrollo así lo aconsejen, siempre
que no exista suelo que reúna las mismas condiciones situa-
do fuera del perímetro del Parque Natural.

6. La Consejería de Medio Ambiente colaborará con la
Consejería de Obras Públicas y Transportes y las Entidades
Locales para garantizar la correcta aplicación de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

4.1.8. Construcción, mejora, mantenimiento y rehabilita-
ción de edificaciones.

Como criterios básicos para la ordenación de la actividad
edificadora en el Parque Natural se consideran los siguientes:

1. Adecuar el desarrollo de la edificación en suelo no urba-
nizable a las necesidades reales existentes, controlando la proli-
feración indebida de edificaciones en dicho tipo de suelo.

2. Minimizar la incidencia de las edificaciones sobre la
calidad ambiental del entorno.

3. Priorizar la rehabilitación de las edificaciones ya exis-
tentes, frente a las de nueva construcción, respetándose en
cualquier caso la arquitectura tradicional.

4. Fomentar la recuperación de construcciones con valor
histórico y patrimonial.

4.2. Zonificación.
La zonificación propuesta para el Parque Natural Sierra

Mágina tiene como finalidad el delimitar distintas zonas sobre
las que establecer una ordenación de usos y aprovechamien-
tos específica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de
los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres, quedan-
do excluida de la misma los límites de suelo urbano y urbani-
zable existentes en el Parque Natural.

En la definición de la zonificación se han tenido en cuenta
tanto los valores ambientales y ecológicos que actualmente ca-
racterizan al Parque Natural como los usos existentes y las ten-
dencias futuras. Además se han integrado otras variables como
la previsible respuesta de los ecosistemas a la intervención hu-
mana que soportan y las oportunidades que presenta cada
zona para el desarrollo de otros usos compatibles con la con-

servación de sus valores. Asimismo, ha constituido un elemen-
to de obligada referencia la zonificación del PORN anterior.

La delimitación precisa de las distintas zonas es la que
aparece recogida en el apartado 8 del presente Plan, Carto-
grafía de Ordenación.

1. Zonas de Reserva. Zonas A.

a) Características.
Están constituidas por las principales sierras y cumbres cuyas

características geológicas y geomorfológicas le confieren un va-
lor ambiental excepcional. La existencia de formaciones vegeta-
les singulares, como los cascajales, que constituyen ecosistemas
ricos en especies endémicas o amenazadas, y la presencia de
formaciones arboladas relícticas y bien conservadas, como el
pinar de Pinus nigra subsp. salzmanni en el área del Pico Mágina,
justifican su importante valor botánico. Además constituyen el
hábitat de especies de fauna amenazada. Estas áreas montaño-
sas deben ser protegidas de cualquier transformación o activi-
dad que pueda poner en peligro sus características esenciales y
orientar los usos a la conservación e investigación.

b) Objetivos:

- Preservar y conservar las poblaciones de especies de
flora endémica o amenazada con mayores riesgos de
pervivencia así como aquellos procesos ecológicos en los que
intervienen, directa o indirectamente, garantizando su mante-
nimiento a largo plazo.

- Fomentar la investigación científica.
- Uso público de carácter didáctico-recreativo excepcional.
- Fomentar el estudio, seguimiento y control del compor-

tamiento y evolución natural de los ecosistemas y especies
asociadas.

c) Delimitación.
Las Zonas A representan un 8,98% (1.793 ha) de la super-

ficie total del Parque Natural e incluyen los enclaves del área
de la cuerda del Pico Mágina desde la cota 1.700-1.800 m, los
cascajales situados en la cara N-E del Cerro Almadén y los
cascajales de la vertiente norte del Cerro Cárceles.

2. Zonas de Regulación Especial. Zonas B.
2.1. Zonas de Distribución Potencial de Endemismos. Zo-

nas B1.

a) Características.
Están constituidas por áreas sobre las que existe un biotopo

de distribución de las especies de flora endémica y que, por
tanto, poseen un alto valor ecológico, pues suponen zonas de
potencialidad elevada para la recuperación de los ecosistemas
cuyas poblaciones están en peligro. Por su parte, forman
ecotonos fundamentales en la distribución de los usos y activi-
dades del Parque Natural, pues son áreas en las que los usos,
especialmente la actividad pecuaria, están supeditados al
mantenimiento y recuperación de los ecosistemas.

b) Objetivos:

- Recuperar los ecosistemas susceptibles de albergar es-
pecies endémicas y protegidas.

- Fomentar y propiciar actividades de uso público y re-
creativo que se adapten a la fragilidad de los ecosistemas y
favorezcan el conocimiento del medio natural y la conciencia-
ción ambiental de los visitantes.

- Proteger, conservar y restaurar los hábitats naturales y el
paisaje.

-  Propiciar la investigación y el seguimiento de la fauna y
flora silvestre.

c) Delimitación.
Las Zonas B1 representan el 10,58% (2.111 ha) de la

superficie total del Parque Natural e incluyen los terrenos fo-
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restales anexos a las Zonas de Reserva por encima de la cota
1.500-1.600 m.

2.2. Zonas Forestales de Singular Valor Paisajístico y
Ambiental. Zonas B2.

a) Características.
Está constituida por zonas de indudable valor ecológico y

paisajístico sobre el que existen aprovechamientos tradiciona-
les compatibles con la conservación de los valores naturales
existentes y donde, en algunos casos, la actividad ganadera
coadyuva a la conservación y supervivencia de comunidades
vegetales, caso de los cornetales. Son zonas con un elevado
potencial para el aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales y con una elevada función social y recreativa, por lo
que es preciso regular los usos compatibles y evitar cualquier
actuación que condicione la permanencia de sus valores na-
turales.

b) Objetivos:

- Dotar y adecuar las instalaciones necesarias para favo-
recer el uso recreativo ordenado y su integración en el paisaje.

- Compatibilizar la protección y conservación de los recur-
sos naturales con un aprovechamiento sostenible.

- Fomentar y propiciar actividades de uso público, recrea-
tivo que se adapten a la fragilidad de los ecosistemas y favo-
rezca el conocimiento del medio natural y la concienciación
ambiental de los visitantes.

- Proteger, conservar y restaurar los hábitats naturales y el
paisaje.

- Propiciar la investigación y el seguimiento de la fauna y
flora silvestre.

c) Delimitación.
Las Zonas B2 representan el 64,66% (12.907 ha) de la

superficie total del Parque Natural e incluyen los terrenos fo-
restales no incluidos en las Zonas A, B1 o C.

3. Zonas de Regulación Común. Zonas C.

a) Características.
Están formadas por zonas que han sufrido alteraciones

de origen antrópico. Principalmente se constituyen por zonas
agrícolas y otras áreas más transformadas debido a infraes-
tructuras, asentamientos humanos y equipamientos de recreo.
El objetivo principal es permitir un aprovechamiento razonable
y controlado de sus recursos naturales de manera que se mi-
nimicen al máximo los impactos negativos sobre el medio na-
tural, procediendo, en su caso, a una adecuación paisajística
y de calidad ambiental.

b) Objetivos:

- Promover el desarrollo de actividades agrícolas compa-
tibles con la conservación del medio natural y la vocación
del suelo.

- Potenciar las actividades recreativas e integrar los valores
agropecuarios como potencial didáctico-recreativo y turístico.

- Desarrollar una adecuación paisajística y mejorar su ca-
lidad ambiental en las zonas más degradadas.

- El estudio e investigación científica.

c) Delimitación.
Las Zonas C representan el 15,77% (3.148 ha) de la su-

perficie total del Parque Natural e incluyen principalmente sue-
los agrícolas e infraestructuras existentes.
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5. NORMATIVA

5.1. Vigencia, adecuación y evaluación.
5.1.1. Vigencia.
El presente Plan tendrá una vigencia indefinida.
5.1.2. Adecuación.

1. Durante su vigencia, el contenido del Plan podrá ser
sometido a modificación de alguna o algunas de las partes
que lo constituyen, o a un procedimiento de revisión del con-
junto del mismo.

2. Modificación:

a) La modificación del Plan supone cambios concretos
de alguno o algunos de sus contenidos, tratándose de ajus-
tes puntuales que no alteran sustancialmente la ordenación
adoptada.

b) El Plan podrá ser modificado a propuesta de la Conse-
jería de Medio Ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo
motivado del órgano colegiado de participación competente,
aprobado por mayoría absoluta de sus miembros y será some-
tida al trámite simultáneo de información pública y audiencia
a los intereses sociales e institucionales implicados.

c) La aprobación de la modificación corresponderá al titu-
lar de dicha Consejería cuando se refiera únicamente a mate-
rias competencia de medio ambiente, y al Consejo de Gobier-
no en los demás casos.

3. Revisión:

a) La revisión del Plan implica un examen del mismo en
su conjunto como consecuencia de la constatación de nuevas
circunstancias ambientales o socioeconómicas, avances o
nuevos descubrimientos científicos u otras causas legalmente
justificadas y lleva implícito el establecimiento de una nueva
ordenación.

b) El Plan podrá ser revisado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo
motivado del órgano colegiado de participación competente,
aprobado por mayoría absoluta de sus miembros.

c) La revisión se llevará a cabo siguiendo los mismos trá-
mites establecidos para su elaboración y aprobación.

4. Adaptación.
No se considera revisión ni modificación cualquier adap-

tación literaria o gráfica de sus límites como consecuencia de
los avances tecnológicos que se puedan producir en la infor-
mación gráfica relativa al espacio o para su adecuación a es-
calas cartográficas más detalladas.

5.1.3. Evaluación.
El presente Plan se evaluará, a partir de su entrada en

vigor, cada diez años. Para ello se tendrá en cuenta el sistema
de indicadores establecidos en el apartado 7.

5.2. Régimen de prevención ambiental.

1. En el ámbito del presente Plan y en materia de preven-
ción ambiental se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de protección ambiental, y demás normativa vi-
gente sobre dicha materia.

2. Los procedimientos de prevención ambiental deberán
tener en cuenta obligatoriamente las determinaciones fijadas
en el presente Plan.

3. Los procedimientos de prevención ambiental deberán
evaluar las consecuencias que las actividades, planes o proyec-
tos a desarrollar tengan sobre el estado de conservación de los
hábitats naturales y/o las especies y los hábitats de éstas que
estén incluidas en la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21

de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres; en la Directiva  79/409/CEE, de 2
de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres y en las
posteriores modificaciones de las mismas.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, y en el
artículo 6.3 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre,
por el que se establece medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres, cualquier actividad, plan o
proyecto no contemplado en el régimen general de prevención
ambiental y que sin tener relación directa con la gestión del
espacio pueda afectar de forma apreciable al mismo, se so-
meterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones am-
bientales sobre los hábitats naturales y/o las especies y los
hábitats de éstas que estén incluidas en la Directiva 92/43/
CEE, del Consejo, de 21 de mayo y en la Directiva 79/409/
CEE, del Consejo, de 2 de abril y en las posteriores modifica-
ciones de las mismas.

5.3. Normas generales
1. Las presentes normas generales serán de aplicación

en el suelo no urbanizable del Parque Natural, sin perjuicio de
lo dispuesto para cada una de las zonas en su respectiva nor-
mativa particular.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, las autorizaciones a otorgar por
la Consejería de Medio Ambiente que se requieran en virtud
del presente Plan, cuando tuvieran por objeto actividades su-
jetas a autorización o licencia municipal de obras, se instarán
en el mismo acto de solicitud de éstas, siguiendo para ello el
procedimiento establecido en el citado artículo.

5.3.1. Actividades y aprovechamientos forestales
1. Los usos y aprovechamientos de los montes en el Parque

Natural, cualquiera que sea su titularidad, se regirán por lo dis-
puesto en la normativa vigente y las disposiciones establecidas
en el presente Plan y en el Plan Rector de Uso y Gestión.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la citada normativa,
requerirá autorización de la Consejería de Medio Ambiente:

a) La reintroducción de especies de flora autóctona.

3. Los usos y aprovechamientos en terrenos forestales
privados, incluidos los enumerados en el punto anterior, que
expresamente estén contemplados en Proyectos de Ordena-
ción o Planes Técnicos aprobados por la Consejería de Medio
Ambiente, se regirán por lo establecido en el artículo 99 del
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el reglamento forestal de Andalucía.

4. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe:

a) El desbroce de matorral en pendientes superiores al
40%, salvo los realizados en labores de prevención de incen-
dios forestales.

b) Los aterrazamientos en las labores forestales de prepa-
ración del suelo.

5. La Consejería de Medio Ambiente, cuando las condi-
ciones climáticas y otras circunstancias excepcionales así lo
aconsejen, puede limitar, circunscribir a determinados perio-
dos o establecer las condiciones específicas que considere
necesarias para la realización de determinadas actuaciones
forestales en los montes incluidos en el ámbito del Plan.

5.3.2. Actividades agrícolas
1. Las actividades agrícolas en el Parque Natural se des-

arrollarán de acuerdo con la normativa vigente y las disposicio-
nes establecidas en el presente Plan y en el Plan Rector de
Uso y Gestión.
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2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio Am-
biente:

a) Las transformaciones agrarias que impliquen un incre-
mento del consumo de recursos hídricos y fertilizantes
nitrogenados.

3. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe:

a) La construcción de invernaderos para cultivos agrícolas.
b) La destrucción de bancales y las transformaciones agrí-

colas que supongan su eliminación.
c) La eliminación de setos de vegetación en lindes, ca-

minos, ribazos y de separación de parcelas, así como la des-
trucción de vegetación forestal y el arranque de especies
arbóreas y arbustivas aislados, exceptuando los casos en los
que entrañen peligro fitosanitario para el cultivo, en cuyo caso
se necesitará autorización de la Consejería de Medio Am-
biente.

d) La roturación de terrenos forestales para uso agrícola.

5.3.3. Aprovechamientos ganaderos.
1. La actividad ganadera en el Parque Natural se desarro-

llará de acuerdo con la normativa vigente y las disposiciones
establecidas en el presente Plan y en el Plan Rector de Uso y
Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio Am-
biente:

a) La instalación de colmenas.
b) La instalación de granjas de ganado estabulado pro-

pias de la ganadería intensiva, que sólo se permitirán cuando
se ubiquen dentro de la Zona de Regulación Común estableci-
da en la zonificación.

3. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe:

a) El mantenimiento de la cabaña ganadera de forma
continuada en las vías pecuarias, destinadas en cualquier caso
al tránsito del ganado.

b) El aprovechamiento ganadero en zonas incendiadas,
repobladas o restauradas, hasta que el porte de las formacio-
nes repobladas asegure su supervivencia y la densidad de la
cubierta vegetal asegure el control de la erosión.

5.3.4. Actividades cinegéticas y piscícolas.
1. Las actividades cinegéticas y piscícolas en el Parque

Natural se desarrollarán de acuerdo con la normativa vigente
y las disposiciones establecidas en el presente Plan y en el
Plan Rector de Uso y Gestión.

2. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe:

a) La actividad cinegética en los terrenos de aprovecha-
miento cinegético común.

b) La creación de cotos intensivos de caza.
c) La instalación de escenarios de caza.
d) Las granjas cinegéticas.
e) La suelta, repoblación o introducción de especies

cinegéticas alóctonas.

5.3.5. Uso público, turismo rural y turismo activo.
1. El desarrollo de las actividades de turismo en el medio

rural, de turismo activo y de ecoturismo por parte de empre-
sas se regirá por la normativa vigente, en particular por lo
establecido en el Decreto 20/2002, de 29 de enero, y en la
Orden de 20 de marzo de 2003, conjunta de las Consejerías
de Turismo y Deporte y Medio Ambiente y las disposiciones
establecidas en el presente Plan y en el Plan Rector de Uso y
Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio Am-
biente las actividades a iniciativa de particulares o de asocia-
ciones para sus asociados que se citan a continuación:

a) Actividades aeronáuticas: globo aerostático.
b) Bicicleta de montaña en Zonas de reserva (A) y Zonas

de distribución potencial de endemismos (B1).
c) Escalada: en Zonas de reserva (A) y del 1 de diciembre

al 31 de agosto, en zonas donde se produzca nidificación y
cría de aves rapaces, periodo que podrá ser modificado si se
realizan estudios posteriores que lo justifiquen.

d) Vivaqueo, entendiendo por tal la actividad de pasar la
noche al aire libre utilizando el material específico para estos
menesteres, como el saco de dormir o la funda de vivac.

e) Turismo ecuestre en Zonas de Reserva (A) y Zonas de
distribución potencial de endemismos (B1).

f) Travesía y montañismo en Zonas de Reserva (A) y Zo-
nas de distribución potencial de endemismos (B1).

g) Senderismo en Zonas de Reserva (A) y Zonas de distri-
bución potencial de endemismos (B1).

h) La circulación de vehículos a motor en Zonas de Reser-
va (A) y Zonas de distribución potencial de endemismos (B1).

i) Las caravanas con 4 o más vehículos.
j) Salto desde el puente y salto con elástico: en Zonas de

Reserva (A) y Zonas de distribución potencial de endemismos (B1).
k) Espeleología.
l) Cualquier actividad permitida que se realice fuera de los

equipamientos básicos y complementarios que requiera la insta-
lación de dotaciones, incluso cuando éstas sean provisionales.

m) La realización de cualquier tipo de competición depor-
tiva, prueba o exhibición organizada.

n) Las acampadas o campamentos juveniles que se orga-
nicen de acuerdo con el Decreto 45/2000, de 31 de enero,
sobre la organización de acampadas y campamentos juveni-
les de Andalucía.

o) La apertura de nuevas vías de escalada en paredes y el
reequipamiento y el desequipamiento de las existentes.

p) El establecimiento de áreas de despegue o aterrizaje,
así como la señalización de las mismas, para actividades ae-
ronáuticas sin motor.

r) La creación de campamentos de turismo.
La puesta en valor de nuevos senderos peatonales y su

señalización.
s) Aquellas romerías o concentraciones de carácter popu-

lar que hayan iniciado su actividad durante los últimos 10 años
o la vayan a iniciar en la actualidad.

3. La Consejería de Medio Ambiente podrá regular me-
diante Orden conjunta con la Consejería de Turismo y Deporte
las condiciones medioambientales para el desarrollo de nue-
vas actividades deportivas, de turismo activo o de ecoturismo
que se declaren.

4. La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar, condi-
cionar o someter a autorización, de forma cautelar e inmedia-
ta, por un tiempo determinado o de manera permanente, el
desarrollo de cualquier tipo de actividad en un determinado
lugar, cuando existan razones justificadas.

5. Queda prohibido, para el desarrollo de actividades de
uso público:

a) La circulación de vehículos terrestres a motor por ca-
minos rurales de anchura inferior a 2 metros, ni por servidum-
bres de los dominios públicos hidráulicos, cortafuegos y fajas
auxiliares, vías forestales de extracción de madera y cauces
secos o inundados.

b) La circulación de vehículos campo a través.
c) Paracaidismo.
d) Las actividades relacionadas con actividades recreati-

vas que empleen helicópteros, ultraligeros, aviones, avionetas
y cualquier vehículo aéreo con motor.
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e) La circulación de quads vinculada a actividades de uso
público.

5.3.6. Actividades de investigación.
1. Las actividades de investigación en el ámbito del Par-

que Natural, se desarrollarán de acuerdo con la normativa
vigente y las disposiciones establecidas en el presente Plan y
en el Plan Rector de Uso y Gestión.

2. Necesitará autorización de la Consejería de Medio
Ambiente:

a) Los trabajos de campo para el desarrollo de investiga-
ciones.

b) La difusión de la información que habiéndose derivado
de la investigación desarrollada en el Parque Natural pueda
comprometer o poner en peligro a las poblaciones o indivi-
duos de especies amenazadas o los recursos naturales.

c) Cualquier actuación que sea consecuencia del trabajo
de campo como la instalación de infraestructuras y el tránsito
fuera de las infraestructuras viarias del Parque Natural, entre
otras.

3. Quedan prohibidas las actividades de investigación que
impliquen un grave deterioro, temporal o permanente, de los
valores naturales o culturales.

5.3.7. Creación, mejora y mantenimiento de infraestructuras.
1. La creación, mejora y mantenimiento de las infraes-

tructuras en el Parque Natural se desarrollará de acuerdo con
la normativa vigente y las disposiciones del presente Plan y en
el Plan Rector de Uso y Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio
Ambiente:

a) Cualquier actuación en materia de infraestructuras
viarias que no esté sometida al procedimiento de prevención
ambiental.

b) Cualquier actuación en materia de infraestructuras ener-
géticas y telecomunicaciones que no esté sometida al procedi-
miento de prevención ambiental.

c) Cualquier obra o actuación en los cauces y en sus
zonas de servidumbre de protección y policía que no estén
sometidos al procedimiento de prevención ambiental.

d) La construcción de nuevas acequias o la modificación
del trazado de las ya existentes.

e) La construcción de balsas de agua para riego de uso
agrícola.

f) La construcción de cercas, vallados y cerramientos.

3. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe:

a) La ubicación de vertederos de residuos de cualquier
naturaleza y la instalación de plantas de tratamiento, elimina-
ción o transferencia de residuos.

b) La construcción de plantas de tratamientos de aguas
residuales urbanas.

c) La instalación de parques de vehículos, almacenes de
chatarra e instalaciones similares.

d) La instalación de aeropuertos, aeródromos y helipuer-
tos, salvo las instalaciones aeronáuticas destinadas a los ser-
vicios públicos esenciales, las urgencias médicas y la lucha
contra incendios.

5.3.8. Construcción, mejora, mantenimiento y rehabilita-
ción de edificaciones.

1. La construcción, mejora, mantenimiento y rehabilita-
ción de las edificaciones en el ámbito del Parque Natural se
realizará conforme a la normativa vigente y a las disposiciones
establecidas en el presente Plan y en el Plan Rector de Uso y
Gestión.

2. A efectos de su clasificación por el planeamiento urba-
nístico, al menos las Zonas de Reserva y Zonas de Regulación
Especial establecidas en el presente Plan tendrán la conside-
ración de Suelo No Urbanizable de Especial Protección.

3. Los planeamientos urbanísticos deberán establecer:

a) Las parcelas mínimas para las edificaciones en Suelo
No Urbanizable. Para ello se tendrá en cuenta que dichas edi-
ficaciones han de justificar su necesidad para el desarrollo de
la actividad agraria, por lo que la parcela mínima deberá ser
superior a la superficie mínima de explotación necesaria para
garantizar la viabilidad de la explotación.

b) Las distancias mínimas a otras edificaciones, linderos,
suelo urbano y cauces de agua, con la finalidad de evitar el
deterioro de los recursos naturales y paisajísticos, así como la
posible formación de núcleos urbanos.

4. De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, en el ámbito del Parque Natural se enten-
derán por construcciones o instalaciones adecuadas y ordina-
rias para la utilización y explotación agrícolas, ganaderas, fo-
restales y cinegéticas o análoga a que estén adscritos los te-
rrenos, las instalaciones o dependencias que a continuación
se desarrollan:

a) Las naves e instalaciones agrícolas y forestales vincula-
das al almacenamiento y manipulación de productos o resi-
duos, agrícolas y forestales, naves para maquinaria, aperos e
infraestructuras móviles.

b) Las instalaciones ganaderas destinadas al manteni-
miento de la cabaña ganadera existente en las fincas del Par-
que Natural, tales como naves de estabulación, apriscos o
cerramientos, instalaciones destinadas al refugio, saneamien-
to y manejo del ganado, construcciones para almacenamien-
to de forrajes y otras, así como las destinadas al manejo de la
fauna cinegética.

c) Las casetas de aperos y construcciones para el esta-
blecimiento de pequeñas instalaciones de servicio, como bom-
bas, generadores o transformadores.

5. Tienen la consideración de construcciones o edifica-
ciones de interés público las relacionadas con la gestión del
Parque Natural y el desarrollo del uso público, sin perjuicio de
aquéllas otras que los correspondientes procedimientos deter-
minen como tales.

6. La vivienda familiar vinculada a la explotación de los
recursos agrarios de una finca será la destinada a la residen-
cia del titular de la explotación, o al personal laboral vinculado
a la misma.

7. Necesitará autorización de la Consejería de Medio Am-
biente:

a) Los cambios de usos para edificaciones y viviendas
cuyo objetivo sea su adecuación o transformación para activi-
dades de turismo en el medio rural.

b) La construcción y rehabilitación de edificaciones.
c) Las obras de mejora y mantenimiento de edificaciones

cuando supongan un aumento del volumen edificado o una
alteración de las características edificatorias externas.

8. Queda prohibido en el ámbito del Parque Natural:

a) La construcción de nuevas edificaciones para la im-
plantación de usos industriales excepto cuando se trate de
pequeñas actividades de carácter artesanal vinculadas a la
primera transformación o comercialización de los productos
de la propia finca en la que se sitúa el edificio.

b) La colocación o instalación de edificios portátiles con
carácter permanente, los construidos con materiales de dese-
cho, así como caravanas y «containers».
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5.3.9. Otros usos y actividades.
1. Los usos y actividades recogidos en el presente apar-

tado se desarrollarán de acuerdo con la normativa vigente y a
las disposiciones del presente Plan y del Plan Rector de Uso y
Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio
Ambiente:

a) Los movimientos de tierra vinculados a actividades no
sometidas a autorización.

b) La investigación y aprovechamiento de los yacimientos
minerales y demás recursos geológicos.

c) Cualquier uso privativo de las aguas, ya sean aguas
superficiales o subterráneas.

d) Las actividades profesionales cinematográficas y foto-
gráficas como rodajes de películas, reportajes gráficos o anun-
cios publicitarios.

e) Cualquier actuación de conservación o manejo de es-
pecies silvestres, y/o restauración de hábitats que no sea pro-
movida por la Consejería de Medio Ambiente.

3. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe:

a) Cualquier transformación de la estructura natural de
los fondos y riberas de los cursos de agua así como la extrac-
ción de áridos de los cauces y márgenes, salvo las justificadas
y autorizadas en razón del mantenimiento de los cursos de
agua y el desarrollo de proyectos de limpieza o investigación o
limpieza de predios colindantes.

b) La desecación, relleno, aterramiento o drenaje de char-
cas o pozas, de carácter temporal o permanente.

c) Realizar cualquier tipo de grabado, marcas, pinturas u
otros sobre cualquier superficie natural, independientemente
del método empleado salvo autorización expresa de la Conse-
jería de Medio Ambiente.

d) La colocación de carteles de propaganda, inscripcio-
nes o cualquier otro tipo de señalización, permanente o tem-
poral, con fines publicitarios, sea cual fuere el soporte utiliza-
do, incluidos los vuelos publicitarios, salvo las siguientes ex-
cepciones que estarán sujetas a autorización:

- Las señalizaciones de carácter institucional.
- Las señalizaciones relacionadas con las actividades eco-

nómicas privadas asociadas a las actividades o usos permitidos.
- La instalación de señales temporales relacionadas con

eventos y acontecimientos deportivos o de otra índole.

5.4. Normas Particulares.
5.4.1. Zonas de Reserva. Zonas A.
1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-

ción y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y acti-
vidades:

a) Toda actuación orientada a la protección, conserva-
ción y mejora, incluidas las actuaciones de regeneración y
restauración, de los hábitats naturales y o especies de flora y
fauna singulares o amenazadas.

b) Trabajos de selvicultura necesarios para la conserva-
ción y mejora de las formaciones vegetales así como los
aprovechamientos forestales que puedan derivarse de los
mismos.

c) Trabajos de conservación y mejora de infraestructuras
de defensa contra incendios.

d) El aprovechamiento ganadero extensivo.
e) La actividad cinegética.
f) El desarrollo de investigaciones científicas.
g) Las actividades de uso público y educación ambiental.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, en las Zonas de Reserva se consideran incompatibles los
siguientes usos y actividades:

a) Cualquier actividad agrícola así como la instalación de
infraestructuras asociadas a dichas actividades.

b) Cualquier actividad apícola.
c) La recolección de ejemplares o materiales naturales ya

sean minerales, fósiles o especies de flora o fauna, excepto para
cubrir las necesidades de manejo o investigación autorizadas.

d) El nuevo establecimiento de cualquier tipo de infraes-
tructuras.

e) Las nuevas construcciones o edificaciones de cualquier
tipología, de carácter temporal o permanente.

f) La creación de zonas de acampada o campamentos.
g) Las obras de desmonte, aterrazamiento y relleno que

tengan la consideración de movimientos de tierra, salvo aqué-
llos necesarios para el mantenimiento de los caminos y sen-
das necesarios para las actividades propias de la gestión y la
investigación, así como para los aprovechamientos tradiciona-
les compatibles, el uso público, la prevención de incendios, la
vigilancia y las actividades didácticas.

h) La instalación de soportes de publicidad u otros ele-
mentos análogos excepto aquéllos de la Consejería de Medio
Ambiente, que proporcionen información sobre el espacio ob-
jeto de protección y no supongan deterioro del paisaje.

i) Las actividades de orientación y globo aerostático.
j) La instalación de balsas de agua incluidas aquéllas para

la lucha contra incendios.
k) La creación de nuevas áreas o líneas preventivas de

defensa contra incendios.
l) La investigación y aprovechamiento de los yacimientos

minerales y demás recursos geológicos.
m) Cualquier otra actuación que el correspondiente pro-

cedimiento de autorización determine como incompatible.

5.4.2. Zonas de Regulación Especial. Zonas B.
Les serán de aplicación las normas particulares de las

Zonas de Regulación Especial (Zonas B) a los islotes de vege-
tación forestal incluidos en las Zonas de Regulación Común
(Zonas C), aunque por su reducido tamaño no aparezcan re-
presentados en la cartografía de ordenación.

- Zonas de Distribución Potencial de Endemismos. Zonas B1.

1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) Toda actuación orientada a la protección, conserva-
ción y mejora, incluidas las actuaciones de regeneración y
restauración, de los hábitats naturales y o especies de flora y
fauna singulares o amenazadas.

b) Trabajos de selvicultura necesarios para la conserva-
ción y mejora de las formaciones vegetales.

c) Trabajos de conservación y mejora de infraestructuras
de defensa contra incendios.

d) El aprovechamiento ganadero extensivo.
e) Los aprovechamientos forestales.
f) La actividad cinegética.
g) El desarrollo de investigaciones científicas.
h) Las actividades y equipamientos de uso público y de

educación ambiental.
i) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como compatible.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordenación,
se consideran incompatibles los siguientes usos y actividades:

a) La actividad agrícola.
b) La recolección de ejemplares o materiales naturales ya

sean minerales, fósiles o especies de flora o fauna, excepto
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para cubrir las necesidades de manejo o investigación autori-
zadas.

c) Las nuevas construcciones o edificaciones de cualquier
tipología excepto las necesarias para labores de gestión rela-
cionadas con la conservación de los ecosistemas y la investi-
gación y los aprovechamientos compatibles cuando sea estric-
tamente necesario y se justifique suficientemente.

d) Las obras de desmonte, aterrazamiento y relleno que
tengan la consideración de movimientos de tierra, salvo aqué-
llos necesarios para el mantenimiento de los caminos y sen-
das necesarios para las actividades propias de la gestión y la
investigación, así como para los aprovechamientos tradiciona-
les compatibles y el uso público.

e) La instalación de balsas de agua para riego, excepto
los depósitos temporales para riego de actuaciones de restau-
ración forestal.

f) La localización de nuevas infraestructuras de transpor-
te, saneamiento o conducción de energía que no estén asocia-
das directamente con los aprovechamientos permitidos.

g) La apertura de nuevos caminos asfaltados.
h) Los tendidos eléctricos aéreos.
i) Las nuevas infraestructuras de telecomunicaciones.
j) La investigación y aprovechamiento de los yacimientos

minerales y demás recursos geológicos.
k) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como incompatible.

- Zonas Forestales de Singular Valor Paisajístico y Ambien-
tal. Zonas B2.

1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) Los aprovechamientos forestales.
b) Trabajos de selvicultura necesarios para la conserva-

ción y mejora de las formaciones vegetales.
c) El aprovechamiento ganadero extensivo.
d) La actividad cinegética.
e) El desarrollo de investigaciones científicas.
f) Las actividades y equipamientos de uso público y de

educación ambiental.
g) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como compatible.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, se consideran incompatibles los siguientes usos y acti-
vidades:

a) Las actividades agrícolas.
b) La localización de nuevas infraestructuras de transporte,

saneamiento o conducción de energía que no estén asociadas
directamente con los aprovechamientos y usos permitidos.

c) La apertura de nuevos caminos asfaltados.
d) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como incompatible.

5.4.3. Zonas de Regulación Común. Zonas C.
1. Les serán de aplicación las normas particulares de las

Zonas de Regulación Común (Zonas C) a los pequeños encla-
ves de aprovechamientos agrícolas situados en el interior de
las Zonas de Regulación Especial (Zonas B), aunque por su
reducido tamaño no aparezcan representados en la cartogra-
fía de ordenación.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) La actividad agrícola y las instalaciones asociadas, ta-
les como balsas de riego.

b) La transformación de los cultivos marginales o aban-
donados hacia el uso forestal con especies autóctonas.

c) Trabajos silvícolas vinculados a la restauración del sue-
lo, lucha contra la erosión y cultivos forestales.

d) La actividad cinegética.
e) Las actividades y equipamientos de uso público y de

educación ambiental.
f) El desarrollo de investigaciones científicas.
g) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como compatible.

3. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se considera incompatible cualquier actuación que en el co-
rrespondiente proceso de autorización así se determine.

6. CRITERIOS DE APLICACION

Los criterios en torno a los cuales se instrumenta la apli-
cación del presente Plan, así como del Plan Rector de Uso y
Gestión, son los siguientes:

1. Cooperación y coordinación entre las distintas Admi-
nistraciones Públicas con competencia en el ámbito de aplica-
ción del presente Plan, a fin de compatibilizar el ejercicio de
las funciones de las distintas Administraciones para asegurar
la protección efectiva de los valores ambientales y el uso racio-
nal de los recursos naturales existentes en el espacio.

2. Establecimiento de un marco de relaciones permanen-
te y fluido con los habitantes del Parque Natural y su entorno,
así como con las entidades sociales, económicas e institucio-
nales, prestando especial atención a los propietarios o titula-
res de derechos en el espacio protegido.

3. Impulso del papel de la Junta Rectora como cauce
más adecuado para garantizar la participación ciudadana en
la conservación y gestión del Parque Natural.

4. La actuación de la Consejería de Medio Ambiente y
demás Administraciones competentes, se regirá por el princi-
pio de eficacia administrativa y transparencia, facilitando la
simplificación de los trámites necesarios para la autorización
de las actividades que se vayan a realizar en el espacio prote-
gido y el acceso a la información sobre medio ambiente que
esté en poder de la Administración.

5. Las decisiones se tomarán de acuerdo con la mejor
información disponible en cada momento y en todo caso esta-
rán orientadas por el principio de cautela.

6. Para la aplicación del presente Plan sólo se desarrolla-
rán los planes, programas o estrategias previstas en el mismo
o en la normativa vigente.

7. De acuerdo con los objetivos de la Red de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía, se garantizará el someti-
miento a criterios comunes de gestión para la aplicación de
las disposiciones de los Planes que regulen materias similares
en dos o más Parques Naturales.

8. Integración de medidas de respeto al medio ambiente
y al uso sostenible de los recursos naturales renovables como
vía para la generación de empleo y arraigo de la población al
ámbito rural.

9. Divulgación de los resultados de la gestión del espacio
y de la evaluación y seguimiento de los planes.

7. INDICADORES

A efectos de lo establecido en el apartado 5.1.3. del pre-
sente Plan, se establece el siguiente sistema de indicadores
ambientales:

1. Conservación recursos naturales:

- Superficie erosión real estimada alta (ha)/Superficie to-
tal Parque Natural (ha) x 100.
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- Superficie forestal restaurada (ha).
- Superficie forestal incendiada año (ha) / Superficie fo-

restal (ha) x 100.
- Evolución del censo del águila perdicera (Hieraaetus

fasciatus).

2. Aprovechamiento sostenible:

- Evolución de los usos del suelo (superficie destinada a
usos agrícolas, forestales...) (ha).

- Superficie forestal ordenada (ha)/superficie forestal to-
tal Parque Natural (ha) x 100.

- Superficie acogida a ayudas agroambientales (ha)/su-
perficie del Parque Natural (ha).

- Número de empresas vinculadas al turismo en el medio
rural y turismo activo, uso público o educación ambiental.

- Número de autorizaciones de instalación de sistemas de
energías renovables.

3. Uso público:

- Número de visitantes por año.
- Número de campañas de sensibilización y comunica-

ción social.
- Número de participantes en actividades de educación

ambiental.

4. Investigación:

- Número de proyectos de investigación autorizados y con-
cluidos.

8. CARTOGRAFIA DE ORDENACION
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ANEXO II

PLAN DE USO Y GESTION DEL PARQUE NATURAL SIERRA
MAGINA

I N D I C E

1. INTRODUCCION
2. OBJETIVOS

3. CRITERIOS DE GESTION
3.1. Para la conservición de los recursos naturales y cul-

turales.
3.2. Para la regulación de los aprovechamientos.
3.3. Para el uso público la educación ambiental.
3.4. Para la investigación.
3.5. Para el seguimiento de la planificación y administra-

ción del Parque Natural.

4. NORMATIVA
4.1. Vigencia, adecuación y seguimiento.
4.2. Normas relativas a usos y actividades.

5. LINEAS DE ACTUACION
5.1. Control de la erosión y desertificación y restauración

de los ecosistemas degradados.
5.2. Conservación y recuperación de la diversidad bio-

lógica.
5.3. Aprovechamiento sostenible de los recursos natura-

les y renovables y transformación y comercialización
de los productos forestales.

5.4. Articulación de los espacios y elementos que integran
el medio natural y defensa del patrimonio forestal.

5.5. Uso publico.
5.6. Educación, sensibilización y participación ambiental.
5.7. Investigación, información e innovación tecnologica.

1. INTRODUCCION

El presente Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Na-
tural Sierra Mágina se redacta en el marco de lo establecido
en el correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales. Al igual que el citado Plan de Ordenación, este do-
cumento ha sido elaborado teniendo en cuenta las nuevas
circunstancias físicas y socioeconómicas que caracterizan al
espacio, los efectos y las experiencias que se han manifestado
a lo largo de la vigencia del Plan anterior (aprobado por el
Decreto 63/1994, de 15 de marzo) y aplicando las nuevas
tecnologías disponibles que han permitido un conocimiento
más exhaustivo de la realidad territorial del espacio.

El contenido del Plan Rector de Uso y Gestión, la regula-
ción específica de los diferentes usos y actividades compati-
bles en el espacio, así como las directrices básicas para la
gestión del mismo, se estructura en los siguientes apartados:

1. Introducción.
2. Objetivos.
3. Criterios de gestión.
4. Normativa.
5. Líneas de actuación.

2. OBJETIVOS

En el marco de lo establecido en el Plan de Ordenación
de Recursos Naturales, constituyen objetivos del presente Plan
Rector de Uso y Gestión los siguientes:

1. Recuperar las zonas degradadas o aquéllas en las que
la deficiente cobertura vegetal favorezca los procesos de
escorrentía y fenómenos erosivos.

2. Proteger las áreas con presencia de endemismos ve-
getales.

3. Controlar y mantener el nivel de calidad y cantidad de
las aguas superficiales y subterráneas del Parque Natural.

4. Favorecer la regeneración de las formaciones vegetales
y la flora silvestre en las áreas donde se realiza aprovecha-
miento ganadero.

5. Conservar los hábitats de interés ecológico, principal-
mente aquéllos que estén recogidos en el Anexo I de la Direc-
tiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo; los hábitats de
las especies recogidas en los Anexos II y IV de la misma Direc-
tiva y en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril.
En especial, se tendrán en cuenta los hábitats y especies que
estén catalogadas como prioritarias

6. Recuperar las poblaciones de aves rapaces.
7. Minimizar los efectos de las prácticas agrícolas y gana-

deras en el medio natural mediante la aplicación de prácticas
respetuosas con el medio ambiente.

8. Mantener y en su caso recuperar el paisaje caracterís-
tico del Parque Natural, garantizando la integración ambiental
y paisajística en la construcción y adecuación de infraestruc-
turas y edificaciones, en consonancia con el entorno en el que
se localicen.

9. Promover el empleo del patrimonio cultural con fines
recreativos, didácticos, turísticos, públicos, de investigación o
de gestión.

10. Concienciar a los colectivos de productores y empre-
sarios de la necesidad de aprovechar los recursos de forma
compatible con su conservación en beneficio del mantenimien-
to de los aprovechamientos y de la conservación del medio
natural.

11. Desarrollar los programas, servicios y equipamientos
que permitan un uso público adecuado en el Parque Natural.

12. Minimizar los posibles impactos que pudieran gene-
rar las actividades de uso público.

13. Poner en marcha las acciones necesarias para que el
uso público se desarrolle de forma segura para el visitante.

14. Desarrollar programas de educación ambiental emplean-
do el patrimonio natural y cultural como recurso educativo.

15. Promover la realización de estudios e investigaciones
cuya finalidad sea facilitar la gestión del espacio, ahondar en
el conocimiento de sus valores, problemática y posibles so-
luciones.

16. Mejorar la organización y difusión de la información
generada en los estudios y proyectos de investigación y en
particular su accesibilidad para su aplicación en la gestión del
Parque Natural.

3. CRITERIOS DE GESTION

3.1. Para la conservación de los recursos naturales y cul-
turales:

- Para la conservación de los recursos edáficos y geo-
lógicos:

1. Todas las actuaciones con incidencia en el Parque
Natural tendrán en cuenta la conservación del equilibrio
edafológico, evitándose aquéllas que puedan agravar los pro-
cesos erosivos.

- Para la conservación de recursos hídricos:

2. Se controlarán los vertidos superficiales a los ríos y
arroyos existentes para lo que se seguirá trabajando en la co-
ordinación y cooperación de las administraciones con compe-
tencias.

3. Se fomentará la colaboración y flujo de información
entre la Consejería de Medio Ambiente y la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir y en particular en referencia a la



Página núm. 9.012Página núm. 9.012Página núm. 9.012Página núm. 9.012Página núm. 9.012 BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71 Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004

limitación de las concesiones para la explotación de acuíferos
que afectan al Parque Natural, siendo prioritaria la regulación
de la Unidad Hidrogeológica 05.19 Macha Real-Pegalajar dado
su estado de sobreexplotación.

- Para la conservación de los hábitats y la flora y fauna
silvestre:

4. Se fomentará la firma de acuerdos o convenios con los
titulares de zonas que cuenten con la presencia de hábitats o
poblaciones de especies de interés comunitario o amenazadas,
con objeto de facilitar el desarrollo de medidas de conservación.

5. El control y seguimiento del estado de las poblaciones
florísticas y faunísticas del Parque Natural se basará en la
aplicación de metodologías normalizadas que permitan el aná-
lisis de datos históricos de dichas poblaciones y análisis com-
parativos con otros espacios naturales.

6. La gestión de especies se centrará preferentemente en
aquéllas que bien por estar recogidas en el catálogo de espe-
cies amenazadas, bien por ser de interés comunitario, bien
por presentar una distribución restringida o bien por su carác-
ter migratorio, este espacio protegido sea clave para su diná-
mica poblacional.

7. Los siguientes invertebrados serán prioritarios para su
estudio y la caracterización del grado de amenaza en el Par-
que Natural:

- Chondrina maginensis.
- Eumigus monticola.
- Pseudolucanus barbarossa.
- Charaxes jasius.
- Cyaniris semiargus.

8. Se prestará una atención especial a la conservación y
en su caso restauración de los hábitats que sustenten a la
avifauna de interés internacional o protegidas en virtud de la
normativa vigente y a aquéllas cuya área de nidificación sea
muy limitada dentro del Parque Natural.

9. Se estudiarán las posibilidades de restauración de los
hábitats de las especies extinguidas recientemente para una
posible reintroducción de las mismas.

10. Las medidas compensatorias que deban ser aplicadas
por la ejecución de planes o proyectos que afecten al Parque
Natural y que se ajusten a lo estipulado en el artículo 6.4 de la
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, se orienta-
rán preferentemente a la restauración o mejora de un hábitat del
Parque Natural de características similares al afectado y en una
medida proporcional a la pérdida provocada por el proyecto.

11. Para la conservación de las poblaciones de especies
protegidas se limitarán los tratamientos selvícolas a épocas
fuera de los periodos de cría.

12. Serán preferentes las actuaciones selvícolas que favo-
rezcan la creación de las condiciones óptimas para la repro-
ducción, crianza o permanencia de las especies de fauna sil-
vestre existentes.

13. Se prestará una atención especial a la conservación
de los nidos de especies de fauna que se localicen dentro de
los terrenos agrícolas para lo que se evitará el laboreo durante
los meses de primavera.

14. Se prestará una atención especial a las formaciones
de cornicabrales (Pistacia terebinthus, L.) existentes en el Par-
que Natural debido a su escasez y rareza, singularidad funcio-
nal, interés ecológico y significación cultural.

15. Cuando se detecten impactos negativos de las líneas
eléctricas sobre la fauna, se promoverá su conversión a líneas
subterráneas o su adaptación para minimizar el impacto.

- Para la conservación del paisaje

16. Todas las actuaciones que se realicen sobre los recur-
sos naturales deberán tener en cuenta sus repercusiones so-

bre el paisaje, a fin de no alterar negativamente la calidad
paisajística.

17. Será preferente la recuperación o mejora de infraes-
tructuras previamente existentes y en mal estado frente a nue-
vas instalaciones con objeto de favorecer la integración pai-
sajística y minimizar el impacto visual.

- Para la conservación del patrimonio cultural:

18. Las actuaciones relacionadas con la interpretación y
difusión del patrimonio cultural del Parque Natural se desarro-
llarán preferentemente en el marco del Plan General de Bie-
nes Culturales y, en particular, en relación con el Programa de
Cooperación para el Desarrollo Regional.

19. Se considerarán de interés prioritario para la restaura-
ción y puesta en valor aquellos elementos del patrimonio cul-
tural declarados bienes de interés cultural que se encuentran
en mal estado de conservación.

20. Los cortijos tradicionalmente destinados a las activi-
dades agropecuarias y actualmente abandonados serán prio-
ritarios para su restauración y conversión en establecimientos
turísticos residenciales.

21. Cualquier actuación autorizable que incluya movimien-
tos de tierra tendrá en consideración la existencia de yacimien-
tos arqueológicos y su rango de protección, adoptando las medi-
das cautelares de protección necesarias para su conservación.

3.2. Para la regulación de los aprovechamientos:

- Con carácter general:

1. Los aprovechamientos tradicionales tendrán prioridad
en casos de manifiesta incompatibilidad con los usos recreati-
vos y turísticos.

- Actividades y aprovechamientos forestales:

2. En los proyectos de repoblación se tendrán en cuenta
los siguientes criterios:

a) Se realizarán repoblaciones pluriespecíficas siempre que
sea compatible con la estación forestal donde se vayan a rea-
lizar estas labores.

b) Se emplearán preferentemente especies autóctonas del
Parque Natural, teniendo en cuenta la composición de la ve-
getación natural potencial del lugar, ateniéndose para ello a
las directrices señaladas por la Consejería de Medio Ambien-
te, a excepción de las repoblaciones de emergencia, en áreas
con problemas de deslizamientos y zonas sometidas a graves
problemas erosivos.

c) En la preparación de los terrenos se utilizarán métodos
que se adapten a las características del medio y con carácter
preferente técnicas como el ahoyado manual, la banqueta y la
retroexcavadora. En cualquier caso, se evitarán los métodos
de preparación que incrementen gravemente las pérdidas de
suelo y originen procesos erosivos.

3. Los tratamientos fitosanitarios, especialmente cuando
afecten a especies incluidas en la Ley 8/2003, de 28 de octu-
bre, se realizarán preferentemente con métodos biológicos y
en su aplicación se tendrá en cuenta los efectos sobre el resto
del ecosistema, evitándose, en la medida de lo posible, los
tratamientos aéreos de las masas forestales.

4. La Consejería de Medio Ambiente fomentará la redac-
ción de Planes Técnicos en los terrenos forestales de titulari-
dad privada para realizar las actuaciones, aprovechamientos
o tratamientos selvícolas.

5. La prioridad para la ordenación de los montes públicos
se valorará en base a los siguientes criterios:

a) Montes con ningún tipo de ordenación o planificación rea-
lizada para el aprovechamiento principal de los que son objeto.
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b) Volumen dinerario del aprovechamiento realizado en la
actualidad.

c) Montes que sustentan masas forestales con gran pro-
porción de rasos o masas dañadas o decrépitas, especialmen-
te de Pinus nigra y dehesas de escasa regeneración.

d) Montes que sustentan repoblaciones de Pinus halepensis
con más de 30 años de antigüedad de la plantación.

6. Como actuaciones preventivas contra incendios se fa-
vorecerá la creación de áreas cortafuegos y fajas auxiliares
sobre las márgenes de carreteras o caminos, divisorias de aguas
y en los perímetros de los montes lindantes con zonas de alto
riesgo, garantizándose el acceso de los medios necesarios para
la extinción de incendios.

- Actividades agrícolas:

7. El desarrollo de las labores agrícolas así como los cam-
bios de cultivo se desarrollarán sobre la base de los siguientes
criterios:

a) La vocación del suelo y su compatibilidad con el culti-
vo a desarrollar.

b) La aplicación de medidas de integración y diversifica-
ción paisajística.

c) La aplicación de técnicas de laboreo que favorezcan la
conservación y protección de la flora y fauna silvestre.

d) La utilización de nuevas tecnologías que impliquen un
menor impacto ambiental.

e) El desarrollo de técnicas de laboreo de conservación
que favorezcan el mantenimiento del horizonte superficial del
suelo y disminuyan los riesgos de erosión.

f) La aplicación de planes de fertilización que se adapten
al tipo de suelo, microclima y características del cultivo.

g) La aplicación de programas de riego particularizados
en base al tipo de cultivo, clima, disponibilidad de recursos
hídricos y características físicas del suelo.

8. Para la lucha contra plagas y enfermedades se utiliza-
rán los métodos de control ecológicamente más respetuosos y
en particular los de tipo biológico, biotécnicos, culturales, físi-
cos o genéticos. Así mismo se tenderá a evitar la programa-
ción de tratamientos a calendario fijo y a aplicar métodos de
control integrado.

9. La Consejería de Medio Ambiente en colaboración con
la Consejería de Agricultura y Pesca fomentará la conversión
de los terrenos agrícolas en terreno forestal de aquéllos cuya
pendiente media sea superior al 20%.

10. La Consejería de Agricultura y Pesca en colaboración
con la Consejería de Medio Ambiente y el Consejo Regulador
de la Denominación de Origen «Aceite Sierra Mágina», fomen-
tará la integración de los productores en Asociaciones de Pro-
ducción Integrada (APIs).

11. Se fomentará la aplicación de las recomendaciones
establecidas en el «Código de Buenas Prácticas Agrarias» en
el sector agrícola del Parque Natural Sierra Mágina.

12. La Consejería de Agricultura y Pesca considerará
prioritariamente, a la hora de otorgar subvenciones a los rega-
díos, que los beneficiarios adquieran compromisos en orden a
la utilización de nuevas técnicas que sean menos agresivas
con el medio y que supongan un menor consumo de los recur-
sos naturales.

13. La Consejería de Agricultu␣ ra y Pesca y las Comunida-
des de Regantes, colaborarán en el fomento de planes de fertili-
zación específicos para cada parcela en explotación en función
del tipo de suelo, microclima y características del cultivo.

14. Las explotaciones agrícolas de regadío tenderán a in-
troducir sistemas de riego que favorezcan un uso eficiente y
racional de los recursos hídricos evitando el empleo del riego
a manta.

- Aprovechamientos ganaderos:

15. Será prioritaria la realización de un censo de las caba-
ñas ganaderas que pasten en alguna de las fincas privadas
localizadas dentro del Parque Natural.

16. En cuanto a los montes públicos del Parque Natural,
para el cálculo del censo ganadero en las unidades adminis-
trativas se tendrá en cuenta los datos suministrados por la
Oficina Comarcal Agraria de Huelma, procedentes de las Cam-
pañas de Vacunación contra la brucelosis caprina y ovina,
añadiendo el resto del ganado (cabezas de renuevos y ma-
chos) proporcionalmente a las mismas.

17. La Consejería de Medio Ambiente otorgará las conce-
siones de los lotes de aprovechamiento pascícola en los mon-
tes públicos en base a los siguientes criterios:

a) Que el manejo propuesto para el ganado sea acorde
con la conservación del ecosistema, respetando los cercos y
zonas de exclusión ganadera.

b) Que los rebaños estén compuestos por cabezas de la
raza Ojinegra o Montesina, en el caso del ganado ovino, y de
la raza Blanca Andaluza, en el caso del caprino.

c) Que el propietario del rebaño tenga dedicación exclusi-
va a la actividad ganadera.

18. La Consejería de Medio Ambiente fomentará el man-
tenimiento y acceso a las infraestructuras ganaderas situadas
en los montes públicos así como el tránsito ganadero por las
vías pecuarias.

19. Se favorecerá el acceso del ganado a aquellas zonas
cuya vocación forrajera sea alta y donde el pastoreo se produ-
ce con mucha dificultad debido al difícil acceso, con el objeti-
vo de compensar el reparto de la carga ganadera en el Parque
Natural.

- Actividades cinegéticas:

20. Se tenderá a la integración de los Planes Técnicos de
Caza cuyo ámbito se encuentre dentro del Parque Natural.

21. La Consejería de Medio Ambiente promoverá la inclu-
sión como especie cazable dentro de los límites del Parque
Natural a la Capra pyrenaica o cabra montés siempre que sus
poblaciones se consideren estables y si no peligra su dinámi-
ca de población por razones de epizootías.

22. Durante el ejercicio de la actividad cinegética se evita-
rá que se dañe, altere o moleste a la fauna silvestre no cinegé-
tica, especialmente a las amenazadas y sobre todo, durante
los periodos de cría y reproducción.

23. La actividad cinegética se realizará de forma compa-
tible con el uso público, garantizándose la información sobre
los períodos hábiles de caza así como las fechas de las jorna-
das de caza que serán notificadas por las sociedades de ca-
zadores.

3.3. Para el uso público y la educación ambiental.
- Con carácter general:

1. La práctica y el desarrollo de las actividades de uso
público y educación ambiental se realizará asegurando la con-
servación del patrimonio natural y cultural del Parque Natural.

2. Será prioritario que el Parque Natural cuente con una
oferta de instalaciones, servicios y actividades de uso público
que asegure la dotación mínima de equipamientos básicos
definidos por la Consejería de Medio Ambiente, de acuerdo al
modelo de uso público que se establecerá en el Programa de
Uso Público de este espacio natural protegido y aplicando cri-
terios de calidad de los servicios.

3. Se procurará que el desarrollo del uso público sea acorde
a las tendencias del turismo de calidad en el medio rural y
turismo activo.
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4. Se adoptarán las medidas necesarias para la descon-
gestión de las zonas que tengan una excesiva presión de visi-
tantes, así como para el desarrollo homogéneo del uso públi-
co en su territorio.

5. Se extremarán las medidas de vigilancia en las épocas
y lugares más frecuentados, para evitar los riesgos sobre los
recursos naturales y también sobre las personas.

6. Se buscará que la práctica de actividades, el contenido
de los equipamientos y la prestación de servicios se realicen
con una intención educativa, como mecanismo para fomen-
tar el acercamiento del visitante al patrimonio natural y cultu-
ral, aumentar su concienciación medioambiental y mejorar su
comprensión sobre el espacio en el marco de la Red de Espa-
cios Naturales Protegidos de Andalucía.

7. Se promoverá la gestión indirecta de los equipamientos
de uso público, buscando fórmulas para el fortalecimiento de
las organizaciones empresariales locales para la prestación de
servicios asociados al uso público.

8. Se realizarán programas específicos de Educación
Ambiental, para ser desarrollados in situ, aprovechando el
contacto directo con los recursos naturales y culturales y diri-
gidos a la población escolarizada, la población local y al públi-
co visitante.

9. Se realizarán programas de comunicación e identidad
que fomenten el conocimiento de los valores naturales y cultu-
rales, informen sobre aspectos relativos al uso público y difun-
dan la normativa vigente, de forma que clarifique las conduc-
tas recomendables y las condiciones para la realización de
actividades en el espacio natural protegido.

- Para las actividades, servicios y equipamientos de uso
público:

10. La rehabilitación del patrimonio edificado primará
sobre la construcción de nuevos edificios para albergar equi-
pamientos.

11. El diseño y funcionamiento de los equipamientos de-
berá responder a un conjunto de «buenas prácticas ambienta-
les» que abarcará aprovechamiento energético, uso de ener-
gías renovables, racionalización del uso del agua, gestión de
residuos, reducción del empleo de productos nocivos e inte-
gración en el medio. Se promoverá la arquitectura bioclimática
que considere los factores ambientales desde el propio diseño
del edificio.

12. Se procurará que los equipamientos de uso público
tengan una ubicación de acceso fácil y buena accesibilidad
general (acceso transitable, cómodo, próximo, etc), incluyen-
do acondicionamiento para personas con minusvalías.

13. Se asegurará la adecuación de la red de senderos,
mejorando las condiciones para su recorrido y manteniendo y
renovando la señalización de los mismos, de manera que se
adapte a las necesidades educativas y a la difusión de los
valores naturales, culturales y paisajísticos.

14. Todos los equipamientos de uso público deberán es-
tar al servicio del desarrollo de los programas de educación
ambiental.

15. La implantación y mejora de la señalización se reali-
zará de manera racional y tendrá como objeto facilitar al pú-
blico el uso y disfrute del Parque Natural, así como la difu-
sión de la normativa que contribuya al uso racional de los
recursos.

16. Se establecerán mecanismos de supervisión y control
de las actividades que se lleven a cabo, los cuales asegurarán
el cumplimiento de la normativa establecida para el desarrollo
de las mismas en el presente documento.

3.4. Para la investigación.
1. Las entidades públicas y privadas que desarrollen lí-

neas de investigación en el marco del Parque Natural actua-
rán bajo los principios de coordinación y colaboración y pres-

tarán una especial atención a las líneas de investigación prio-
ritarias establecidas en el marco de este Plan.

2. Serán prioritarios los proyectos y actividades de investi-
gación y desarrollo tecnológico que se diseñen, planifiquen y
desarrollen dentro de las líneas programáticas, objetivos y prio-
ridades que se definan en el Programa de Investigación y en
su defecto en el planeamiento de la Comunidad Autónoma en
materia de investigación y medio ambiente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
tienen la consideración de líneas prioritarias de investigación
las siguientes:

a) El estudio sobre el estado actual de las poblaciones de
especies de flora y fauna amenazadas, endémicas o de inte-
rés en el ámbito del Parque Natural que permitan establecer
las medidas de gestión necesarias para su conservación, así
como de los hábitats de interés comunitario.

b) La caracterización espacial de la erosión y las pérdidas
de suelo que se producen en el ámbito del Parque Natural.

c) La caracterización del régimen hídrico en el Parque
Natural: estado de los manantiales, acuíferos y cursos superfi-
ciales de las aguas.

d) El estudio de los invertebrados del Parque Natural y
caracterización del estado de sus poblaciones.

e) El nivel de eutrofización de las aguas subterráneas y
superficiales del Parque Natural como base para la propuesta
de medidas correctoras y líneas de conservación de los recur-
sos hídricos.

f) El estado de conservación de las cavidades kársticas y
de las áreas de interés geológico del Parque Natural para su
conservación y puesta en valor.

g) El estudio de la capacidad de carga ganadera del Par-
que Natural.

h) La viabilidad de la utilización de los subproductos fo-
restales maderables derivados de la gestión en la industria de
transformación de la comarca.

i) El estudio de la reutilización de los subproductos del
olivar y la industria oleícola.

j) Potencialidades y oportunidades de la agricultura y ga-
nadería ecológica, la apicultura, la recuperación de cultivos
hortícolas y la explotación sostenible de otros recursos natura-
les tales como las plantas aromáticas y los hongos.

k) Identificación de la oferta y la demanda existente de
actividades de uso público y de turismo activo y de naturaleza
y turismo cultural así como del potencial y capacidad de carga
del Parque Natural para el desarrollo de las mismas, que esta-
blezca las bases para su promoción dentro de los parámetros
del desarrollo sostenible.

l) Estudio detallado de los actuales usos del suelo y sus
potencialidades.

m) Estudios para la conservación, divulgación y valoriza-
ción del patrimonio cultural y etnográfico.

n) Caracterización de las tipologías constructivas tradi-
cionales.

o) Estudio de las potencialidades y oportunidades de apro-
vechamiento de energías renovables.

p) Estudio sobre la significación histórica del espacio en
relación con su entorno y con los usos y transformaciones
sufridas.

4. Para facilitar el desarrollo de trabajos de investigación
en base a las necesidades de gestión y los vacíos reales de
información, se tenderá a mejorar la gestión de la información
técnica existente y a la transferencia de los conocimientos y
resultados de la investigación mediante el desarrollo de siste-
mas de información que actúen como banco de datos.

5. El fondo documental del Parque Natural estará com-
puesto por los trabajos o estudios de investigación y proyectos
que afecten al ámbito del Parque Natural y su comarca. Este
fondo se fundamentará para su creación, en los registros y
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documentos que deben surgir del normal desarrollo de la pre-
sente planificación y la legislación sectorial vigente. En espe-
cial se contará con las siguientes bases documentales:

a) Fondo documental de las vías pecuarias creado por el
Reglamento de Vías Pecuarias.

b) Censo Cinegético Andaluz creado por el Reglamento
de Ordenación de Caza.

c) Registro de autorizaciones para la utilización del nom-
bre y el anagrama del Parque Natural.

d) Registro de autorizaciones para la realización de cual-
quier estudio o trabajo de investigación en el ámbito del Par-
que Natural.

6. Los estudios científicos que tengan lugar en este espa-
cio se realizarán preferentemente mediante fórmulas de conve-
nio con instituciones tanto públicas como privadas dedicadas
a la investigación cuyos objetivos se adecuen a los estableci-
dos para el Parque Natural, así como en colaboración con aque-
llos particulares con capacidad investigadora acreditada.

7. Los trabajos de investigación que impliquen el censo
de aves se realizarán preferentemente siguiendo las bases
metodológicas que establezca a tal efecto la Consejería de
Medio Ambiente para favorecer la normalización de los datos
que se generen.

3.5.  Para el seguimiento de la planificación y administra-
ción del Parque Natural.

1. Se llevará a cabo un seguimiento anual de las activida-
des realizadas, recursos económicos y/o materiales relacio-
nados con el Parque Natural, así como de las Líneas de Actua-
ción conforme a lo establecido en el apartado 4.1.3. del pre-
sente Plan.

2. Se promoverá la coordinación con otras Administracio-
nes e Instituciones vinculadas al Parque Natural para una co-
rrecta gestión del espacio.

3. Se deberán establecer los mecanismos necesarios para
asegurar el intercambio de información y experiencias con otros
espacios protegidos que presenten características comunes.

4. Se potenciará la participación del Parque Natural en
los foros que traten temas relacionados con los distintos as-
pectos de este espacio protegido.

4. NORMATIVA

4.1. Vigencia, adecuación y seguimiento.
4.1.1. Vigencia.
El presente Plan tendrá una vigencia de ocho años, sus-

ceptible de ser prorrogada por un plazo no superior a otros
ocho años.

4.1.2. Adecuación
1. Durante su vigencia, el contenido del Plan podrá ser

sometido a modificación de alguna o algunas de las partes
que lo constituyen, o a un procedimiento de revisión del con-
junto del mismo.

2. Modificación:

a) La modificación del Plan supone cambios concretos de
alguno o algunos de sus contenidos, tratándose de ajustes pun-
tuales que no alteran sustancialmente la gestión del espacio.

b) El Plan podrá ser modificado a propuesta de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo
motivado del órgano colegiado de participación competente,
aprobado por mayoría absoluta de sus miembros. La modifica-
ción se someterá al trámite simultáneo de información pública
y audiencia a los intereses sociales e institucionales implicados.

c) La aprobación de la modificación corresponderá al titu-
lar de dicha Consejería cuando se refiera únicamente a mate-
rias competencia de medio ambiente y al Consejo de Gobier-
no en los demás casos.

3. Revisión:

a) La revisión del Plan implica un examen del mismo en
su conjunto y lleva implícito el establecimiento de nuevas pau-
tas para la gestión del espacio.

b) El Plan podrá ser revisado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, cuando se lleve a cabo una revisión
del Plan de Ordenación de Recursos Naturales del Parque
Natural.

c) La revisión del Plan se llevará a cabo siguiendo los mis-
mos trámites establecidos para su elaboración y aprobación.

4.1.3. Seguimiemto.
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan, la

Consejería de Medio Ambiente evaluará el grado de ejecución
de las Líneas de Actuación contenidas en el apartado 5.

4.2. Normas relativas a usos y actividades.
4.2.1. Actividades y aprovechamientos forestales.
1. Ordenación de montes
Tanto los Proyectos de Ordenación de Montes como los

Planes Técnicos, deberán contar con una ordenación de pas-
tos exhaustiva, en la que el cálculo de la carga ganadera ac-
tual, en cada caso, se detallará y realizará en función de más
de un método de cálculo, justificando la estimación de la car-
ga ganadera así como la capacidad de carga del monte.

2. Recolección de hongos.
La recolección de hongos no se podrá realizar con las

siguientes prácticas:

- Remover el suelo de forma que se altere o perjudique la
capa vegetal superficial, salvo autorizaciones.

- Usar cualquier herramienta que altere de forma indiscri-
minada la parte vegetativa del hongo o la capa superficial del
suelo, tales como hoces, rastrillos, escardillos y azadas.

3. Recolección de plantas aromáticas:

a) La recolección de plantas aromáticas se realizará me-
diante la corta de brotes jóvenes del año, procedente de ma-
tas o plantas de especies que no tengan ninguna categoría de
amenaza o sea considerada endémica del Parque Natural.

b) En cualquier caso, cualquiera que sea la recolección
que se realice no dañará las propiedades físicas de las espe-
cies, ni pondrá en peligro su regeneración o reproducción, per-
mitiendo que se mantenga en cada individuo partes vegetativas
o reproductivas que aseguren su potencial reproductivo.

4.2.2. Actividades agrícolas.
1. Laboreo del suelo:

a) El laboreo tradicional deberá seguir las curvas de nivel
del terreno.

b) En los terrenos donde se detecten problemas erosivos
severos, se aplicarán técnicas de laboreo de conservación.

c) Podrán realizarse actuaciones de laboreo superficial
y/o vertical en suelos limosos con manifiesta tendencia a la
formación de costra, así como en los que se formen grietas
profundas para cubrirlas, en situaciones de alta compactación
del suelo y para incorporar materia orgánica.

2. Luchas contra plagas y enfermedades.
La desinfección de suelos no podrá realizarse mediante

métodos químicos.
3. Condiciones específicas para las explotaciones de olivar:

- Las prácticas agrícolas en explotaciones de olivar con
una pendiente media igual o mayor al 15 % deberán realizar
prácticas de conservación de suelos entre las que se contem-
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plará la inclusión de una o varias de las siguientes técnicas
para el manejo del suelo en las calles de la plantación:

- Mantenimiento de la cubierta vegetal viva (natural o
sembrada) mediante siega mecánica, química o con ganado
ovino.

- Creación de una cubierta vegetal mediante deposición
de restos de poda triturados y siempre que éstos no supongan
problemas fitosanitarios para el cultivo.

4. Transformaciones agrarias.
Los titulares de terrenos agrícolas que pretendan realizar

transformaciones agrarias que impliquen un incremento del
consumo de recursos hídricos, deberán presentar, junto con
la solicitud de autorización, un informe del Organismo de Cuen-
ca, donde se justifique debidamente la existencia de recursos
hídricos de adecuada calidad, así como informe de un técnico
competente que justifique la viabilidad económica de la trans-
formación y de la inexistencia de afecciones directas, indirec-
tas o sinérgicas al medio ni a otros usuarios que pudiesen
resultar afectados.

4.2.3. Aprechamientos ganaderos.
1. Informe de aprovechamiento ganadero:

a) Los titulares de los aprovechamientos ganaderos de
aquellas explotaciones que no dispongan de Plan Técnico o
Proyecto de Ordenación aprobado deberán entregar en la Con-
sejería de Medio Ambiente un Informe de Aprovechamiento
Ganadero con los siguientes datos:

- Datos del propietario del rebaño.
- Superficie de las zonas estacionales de pastoreo.
- Volumen de alimento complementario aportado por los

ganaderos.
- Epocas de entrada y salida de las superficies estacionales

de pastoreo.
- Método de pastoreo (diferido o continuo).
- Carga ganadera anual y estacional de cada superficie.

b) Dicho informe deberá ser renovado y entregado a la
Consejería de Medio Ambiente en el caso de que se produz-
can cambios en cualquiera de los datos señalados en el apar-
tado anterior, de un año para otro.

2. Aprovechamiento ganadero en Zonas de Reserva.
Los titulares de fincas con parte del terreno en Zonas de

Reserva (A), que quieran desarrollar un aprovechamiento ga-
nadero, deberán contar con un plan de aprovechamiento ga-
nadero aprobado por la Consejería de Medio Ambiente salvo
en los siguientes casos:

- Cuando se acote al ganado el terreno de la finca que se
encuentre en Zona de Reserva.

- Cuando se acote el ganado a aquellos lugares donde se
detecten especies de flora endémica o protegidas según la
normativa vigente mediante el vallado de dichas zonas.

3. Limitaciones al aprovechamiento ganadero.
La Consejería de Medio Ambiente podrá suspender, de

forma temporal o permanente, el aprovechamiento ganadero
en base a criterios de conservación y en particular en los si-
guientes casos:

a) En zonas donde se localicen especies de flora endémi-
ca o amenazada ya sea de forma natural o a partir de trabajos
de reintroducción.

b) En zonas donde se detecten problemas de erosión
manifiesta.

4.2.4. Uso público, turismo en el medio rural y turismo
activo .

1. Autorizaciones:

a) Las peticiones de autorización por particulares y aso-
ciaciones para la realización de aquellas actividades que la
precisen deberán incluir como mínimo:

- Datos del solicitante o del grupo que va a realizar la
actividad y de su responsable.

- La descripción detallada de la actividad para la que se
requiere la autorización.

- La identificación de los equipos, infraestructuras y dota-
ciones en caso de que se requieran para el desarrollo de las
actividades y que sea necesario trasladar al espacio natural.

- Número máximo de personas que participarán en la
actividad.

- Fechas o periodo en el que se pretende llevar a cabo la
actividad.

- Lugar donde se efectuará la actividad y descripción del
itinerario concreto en las actividades que lo requieran.

- Cuando la actividad en cuestión afecte a terrenos de
titularidad privada se deberá incluir así mismo autorización
expresa de los titulares de los mismos.

La Consejería de Medio Ambiente podrá exigir documen-
tación adicional o fijar condiciones particulares para el des-
arrollo de la actividad en circunstancias que así lo aconsejen.

Las solicitudes de autorización deberán presentarse al
menos 15 días hábiles antes de la fecha prevista para el inicio
de la actividad. En caso de no ser notificada la resolución en
dicho plazo, podrá entenderse estimada la solicitud de autori-
zación.

b) La Consejería de Medio Ambiente estará exenta de res-
ponsabilidad por accidentes producidos como consecuencia
de la actividad que se autoriza.

2. Acceso y tránsito:

a) Con carácter general, el acceso y tránsito de visitantes
será libre por los viales de la red pública de caminos según la
normativa vigente, exceptuando los que presenten señaliza-
ción que indique una restricción o limitación al paso.

b) La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar o res-
tringir, en general, a los visitantes o a cierto tipo de transporte,
de forma eventual o permanente, el acceso por cualquier ca-
mino público cuando exista causa justificada por impacto
ambiental, incompatibilidad de uso con la conservación, con
los trabajos forestales o de aprovechamiento de los recursos y
por motivos de riesgo a las personas.

c) Como medida de precaución en función de los impac-
tos potenciales por el paso de vehículos por ciertos caminos,
la Consejería de Medio Ambiente podrá realizar la identifica-
ción y clasificación de dichos caminos y establecer una regu-
lación específica para cada tipo.

d) La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar el uso
de los equipamientos básicos o limitar su acceso por alguna
de las siguientes causas:

- Cuando la presión de la demanda sobrepase la capaci-
dad de acogida de los equipamientos.

- Temporalmente, por fenómenos naturales imprevistos o
para evitar los riesgos de incendio durante los periodos secos.

- Por cualquier otra circunstancia que pudiera poner en
peligro hábitats o recursos objeto de la política de conserva-
ción del espacio natural protegido o inferir riesgos a los visi-
tantes.

- Para operaciones de mantenimiento del equipamiento,
en el caso de que la Consejería de Medio Ambiente sea titular
de dicho equipamiento.
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3. Acampada:

a) Será necesario que los grupos que usen los campa-
mentos juveniles estén siempre acompañados por un respon-
sable.

b) En áreas recreativas y lugares permitidos para acam-
par sólo se podrá encender fuego con el fin de cocinar, en las
dotaciones específicamente previstas, durante la época per-
mitida en caso de que ésta esté prevista y con la precaución
debida para evitar su propagación. En caso de que no haya
dotaciones específicamente previstas solo se cocinará utilizando
barbacoas portátiles con leña, carbón o bombona de gas.

4. Actividades de montaña:

a) Para establecer la regulación específica de las activida-
des de montaña, la dirección del espacio natural en conjunto
con los clubes o federaciones cuyo objetivo sea el fomento y
práctica de las actividades de montaña en el espacio concre-
to, podrán desarrollar de acuerdo a la normativa dictada en el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque
Natural respecto a estas actividades:

- La identificación de las actividades para las que el espa-
cio es adecuado.

- Designación de las zonas apropiadas para la práctica de
cada tipo de actividad.

- Establecimiento de las medidas de seguridad.
- Establecimiento de condiciones y regulaciones para el

desarrollo de la actividad.

b) El paso «campo a través» estará justificado sólo en
zonas de montaña y con ausencia de caminos.

c) Para la práctica del vivaqueo se tendrán en cuenta las
siguientes condiciones:

- Las instalaciones para dormir utilizadas en el vivaqueo
se pondrán al anochecer y se retirarán al amanecer.

- No se permite el vivaqueo a menos de 2 km de un entor-
no urbano.

d) La autorización necesaria para el vivaqueo deberá incluir:

- Número máximo de personas e instalaciones o materia-
les para dormir.

- Itinerario o localización de la zona donde se autoriza el
vivaqueo.

e) No se realizará escalada en aquellas zonas en donde
se puedan producir interferencias o afecciones a la fauna o a
la flora.

5. Espeleología:

a) Las personas o grupos pertenecientes a federaciones,
clubes o asociaciones espeleológicas oficialmente reconocidas
podrán acceder a todas las cavidades menos las expresamen-
te prohibidas. Durante la actividad, el practicante deberá por-
tar documentación acreditativa de su afiliación que será mos-
trada cuando lo requieran los agentes de medio ambiente.

b) Las visitas organizadas por empresas turísticas podrán
acceder solo a las cavidades expresamente designadas para
ello, según criterios de seguridad para el medio, y de facilidad
de acceso para las personas sin necesidad de conocimientos
previos ni equipo especial.

c) Los visitantes particulares podrán entrar solo a las ca-
vidades permitidas a las visitas organizadas para lo que reque-
rirá una notificación a la Consejería de Medio Ambiente.

d) Para establecer la regulación específica de las activida-
des de espeleología, la dirección del Parque Natural en con-

junto con la Federación Andaluza de Espeleología (FAE) y den-
tro del Convenio marco de colaboración establecido entre esta
institución y la Consejería de Medio Ambiente, podrán des-
arrollar:

- Designación de las zonas apropiadas para la práctica de
la espeleología.

- Establecimiento de las medidas de seguridad.
- Establecimiento de condiciones y regulaciones para el

desarrollo de la actividad.

e) Cualquier empresa, club, asociación o federación que
organice actividades espeleológicas deberá tener planes de
rescate para las posibles emergencias que se presenten.

f) Los monitores que acompañarán a los grupos deberán
tener la formación técnica especificada en el Anexo VI del De-
creto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el medio rural
y turismo activo o titulaciones equivalentes.

6. Actividades aeronáuticas:

a) No se autorizarán áreas de despegue ni de aterrizaje
en aquellos enclaves en los que pudiera suponer un perjuicio
para la conservación de especies de flora y fauna incluidas en
los catálogos de especies amenazadas.

b) La Consejería de Medio Ambiente podrá restringir las
actividades de vuelo en zonas o periodos concretos cuando
pueda suponer alteración a la fauna y especialmente en épo-
cas de cría, así como cerrar definitivamente áreas de despe-
gue y aterrizaje por motivos de conservación.

c) En la realización de actividades aeronáuticas conside-
radas compatibles: parapente, ala delta, vuelo sin motor y glo-
bo aerostático, se prohíbe despegar, sobrevolar o aterrizar a
menos de 500 metros de lugares de anidamiento y cría de
aves rapaces del 1 de diciembre al 31 de agosto, así como en
las zonas expresamente excluidas por aplicación de la norma-
tiva de protección de especies silvestres y hábitats.

7. Vehículos terrestres a motor:

a) En caminos de tierra, la velocidad máxima será de 40
km/h salvo indicación que establezca un límite diferente.

b) Los vehículos no podrán salirse de los caminos, excep-
to en los lugares previstos para ello.

c) Cuando se empleen vehículos todoterreno para la ob-
servación de la fauna se seguirán las siguientes condiciones:

- La distancia mínima a los animales será de 100 m.
- No se producirán ruidos o sonidos estridentes que pue-

dan perturbar la fauna.
- No se arrojarán alimentos ni se realizarán cebados en

lugares de tránsito habitual de animales.
- No se interceptará el movimiento de los animales ob-

servados.
- No se circulará a más de 20 km/h en las inmediaciones

de los animales.
- No se utilizará iluminación artificial alguna.
- No se utilizará ningún sistema de atracción, captura o

repulsión de animales.

8. Esparcimiento:

a) El esparcimiento incluye aquellas actividades que se
desarrollan en las áreas recreativas y son propias de las fun-
ciones esenciales de estos equipamientos complementarios.

b) Se debe utilizar como combustible para las barbacoas
el carbón o la leña, no estando permitidos otros distintos de
los mencionados.

c) La leña cortada que se ofrece para su uso en las bar-
bacoas no debe sacarse fuera de las áreas recreativas.



Página núm. 9.018Página núm. 9.018Página núm. 9.018Página núm. 9.018Página núm. 9.018 BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71 Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004

d) No podrá encenderse fuego fuera de las barbacoas.

9. Romerías y otras concentraciones de carácter popular.
Las romerías y demás concentraciones de carácter popu-

lar que se vengan realizando de manera continuada durante
más de 10 años, sólo requerirán ser notificadas a la Conseje-
ría de Medio Ambiente que podrá establecer condiciones para
su realización con el fin de reducir impactos ambientales.

4.2.5. Actividades de investigación.
1. Requisitos del proyecto y personal investigador
Para obtener la autorización, junto a la solicitud, habrá

que entregar una memoria en la que se detalle:

a) Breve Curriculum Vitae del grupo de investigación, así
como el Curriculum Vitae completo de los investigadores y
colaboradores que participen en el Proyecto de Investigación.

b) Objetivos, material disponible, metodología, plan de
trabajo y duración completa de la actividad, así como las fa-
ses en las que se divida.

c) Relación de las infraestructuras necesarias para la rea-
lización del proyecto y su ubicación.

d) Presupuesto y fuente de financiación.
e) Cartografía del área de trabajo que abarca el proyecto,

de cara a la evaluación previa de posibles afecciones o restric-
ciones.

f) Estimación del posible impacto sobre el medio biótico y
abiótico.

2. Acreditaciones del Equipo Investigador:

a) Todo el personal investigador deberá estar en posesión
de una acreditación expedida por la Consejería de Medio Am-
biente.

b) Serán personales e intransferibles, de duración no su-
perior a la del proyecto de investigación y podrá ser solicitada
por parte de los agentes y técnicos de la Consejería de Medio
Ambiente durante el desarrollo de sus actividades dentro del
Parque Natural.

c) En caso de incumplir las condiciones establecidas para
la investigación, la Consejería de Medio Ambiente podrá reti-
rar dichas autorizaciones.

d) El personal de investigación deberá contar con las per-
tinentes autorizaciones de los propietarios en los casos en los
que la investigación afecte a propiedades privadas.

3. Seguimiento de la Investigación:

a) El control y seguimiento de los proyectos de investiga-
ción serán asumidos por las entidades o particulares respon-
sables de la investigación, con independencia de las decisio-
nes que, en este sentido, pueda adoptar la Consejería de Me-
dio Ambiente.

b) El responsable del proyecto deberá remitir un informe
de seguimiento, de carácter periódico acorde a la duración del
proyecto, que deberá tener el visto bueno de la Consejería de
Medio Ambiente, en el que se detallen los resultados obteni-
dos, así como las previsiones para las siguientes anualidades.

c) A la finalización de la actividad investigadora, el res-
ponsable deberá remitir un informe completo y detallado de la
metodología, resultados y conclusiones obtenidas. La Conse-
jería de Medio Ambiente podrá utilizar dicha información para
establecer objetivos relacionados con la evaluación y segui-
miento del espacio protegido.

d) Una vez finalizada la investigación, será obligatoria la
visita al área de estudio del responsable del proyecto con per-
sonal de la Consejería de Medio Ambiente, y en caso que se
hayan producido daños como consecuencia de la investiga-
ción, se procederá por parte del grupo de investigación a la
restauración de las condiciones originales.

4.2.6. Infraestructuras de telecomunicaciones.
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente,

para la instalación de nuevas antenas, se adoptará como
modelo aquélla que en cada momento sea la más adecuada
por su funcionalidad e integración paisajística, con vistas a
minimizar su impacto visual.

4.2.7. Infraestructuras viarias.
1. Apertura de nuevas vías:

a) Podrán autorizarse nuevas vías en los siguientes casos:

- Cuando se justifique, previo informe, su necesidad para
mejorar la explotación de los recursos existentes en las fincas
privadas, debiéndose justificar el uso de la vía en función de
tales aprovechamientos.

- Cuando sean de interés para el acceso a varias instala-
ciones o explotaciones al mismo tiempo.

- Cuando se consideren que son imprescindibles para llevar
a cabo las tareas relacionadas con la repoblación y trabajos
selvícolas, y también con la prevención y extinción de incendios.

- Cuando sean necesarias para el desarrollo de actividades
de interés público, ya sean culturales, científicas o recreativas.

- Cuando sea necesario para acceder a las instalaciones
autorizadas o que se autoricen en virtud del Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales.

- Cuando por razones de seguridad para la población o
las especies naturales hubiera que sustituir el tránsito por al-
guno de los caminos existentes.

b) En cualquier caso, el promotor deberá justificar su ne-
cesidad por la inexistencia de caminos cercanos que puedan
ofrecer el mismo servicio.

2. Requisitos generales para nuevas vías o trabajos de
modificación o reparación de las existentes:

a) En el trazado longitudinal de la vía no se permitirán
pendientes de más del 15% sobre tramos de longitud superior
a 250 metros lineales. En los casos en los que estas condicio-
nes no puedan cumplirse se verificará que existan medidas
para la estabilización de los taludes y de integración paisajísti-
ca.

b) Deberán acondicionarse cunetas, vados o tuberías que
permitan la evacuación normal de las aguas de escorrentía y
el paso de la aguas fluyentes, tanto en el drenaje longitudinal
como transversal de la infraestructura lineal.

c) Deberán crearse los pasos necesarios para asegurar el
libre tránsito de la fauna durante y después de la ejecución de
la obra.

d) Se deberán incluir medidas que minimicen el impacto
ecológico y paisajístico durante la obra así como medidas de
restauración de las zonas que se vean afectadas una vez fina-
lizada la actuación.

4.2.8. Infraestructuras de energia eléctrica.
1. Nuevos tendidos eléctricos:

a) Los proyectos de instalación de nuevos tendidos eléc-
tricos deberán incorporar medidas de integración que minimi-
cen el impacto ecológico y paisajístico de dicha actuación.

b) Con carácter general, y cuando existan otras líneas
eléctricas en las zonas por las que esté permitida la construc-
ción de nuevos tendidos eléctricos, el trazado de éstos se hará
de forma que discurran lo más cercanas posible a las existen-
tes, con vistas a reducir la incidencia de las mismas. Se con-
templará la posibilidad de hacerlos apoyados en el trazado de
las carreteras, caminos o cortafuegos.

c) Siempre que sea técnica, económica y ambientalmente
posible los nuevos trazados de líneas eléctricas se realizarán
de forma subterránea.
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d) En las zonas de relieve accidentado, las líneas se traza-
rán, siempre que sea técnicamente posible, siguiendo los va-
lles antes que siguiendo las cumbres.

e) Los trazados se realizarán preferentemente fuera de
las áreas de alto valor paisajístico, evitando en cualquier caso,
y en la medida de lo posible, las obras y talas que habitual-
mente conllevan estas infraestructuras.

f) La instalación de tendidos eléctricos aéreos se realizará
fuera de un radio de 500 metros de distancia a las áreas de
nidificación de las especies amenazadas incluidas en las cate-
gorías de «en peligro de extinción» y «vulnerable», según la
normativa vigente.

g) Los trazados de redes de transporte sólo se autoriza-
rán cuando no exista posibilidad de trazado alternativo fuera
del espacio.

2. Eliminación de los Trazados No Funcionales.
Los tendidos eléctricos que dejen de ser funcionales de-

berán ser retirados por el titular de las líneas.
3. Señalización de los Cables de Tierra.
Con la finalidad de disminuir los impactos negativos que

se producen sobre la avifauna, en las líneas de alta y media
tensión con cables de tierra, la Consejería de Medio Ambiente
podrá establecer para los tramos correspondientes las medi-
das necesarias para una correcta señalización de los mismos.

4.2.9. Edificaciones.
1. Construcción, mejora, mantenimiento y rehabilitación

de edificaciones:

a) En las nuevas construcciones así como en las obras de
mejora, mantenimiento y rehabilitación de las existentes, se
tendrá en cuenta:

- Que exista relación directa y proporcionalidad tanto con
la naturaleza de los aprovechamientos de la finca como con
las dimensiones de ésta.

- Que se adopten las características constructivas necesa-
rias para conseguir la máxima integración paisajística, debien-
do guardar armonía con la arquitectura popular.

- Que se garantice la integración ambiental en el medio
donde vayan a implantarse, así como la restauración de las
zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de
las obras.

- Que se contemplen el tratamiento de vertidos, la evacua-
ción de residuos, las medidas necesarias que garanticen las
necesidades de abastecimiento y saneamiento y accesos, así
como las soluciones consideradas necesarias para asegurar la
ausencia de impacto negativo sobre los recursos naturales.

b) El solicitante deberá acreditar la propiedad de la finca
y que se encuentra en explotación al menos desde los tres
años anteriores a la fecha de la solicitud. Igualmente, deberá
acreditar su relación directa con la actividad agraria o del per-
sonal laboral vinculado a la explotación, mediante copia de la
inscripción en el correspondiente Régimen Agrario de la Segu-
ridad Social, documentación acreditativa de la obtención de
rentas agrarias provenientes de la explotación o cualquier otra
documentación que demuestre que la finca se encuentra en
explotación.

c) A efectos de la rehabilitación de las edificaciones exis-
tentes, se entenderá que los restos de una edificación son
reconstruibles cuando reúnan al menos una de las siguientes
condiciones:

- Que exista constancia documental mediante escritura
pública anterior a la declaración del espacio, de la edificación
que se pretende construir.

- Que existan elementos estructurales suficientes para
acreditar la existencia y el carácter de la edificación.

d) Para la construcción de una nueva edificación en par-
celas donde ya existan restos rehabilitables habrá de demos-
trarse la inviabilidad técnica o económica de la rehabilitación
o bien proponerse una ubicación alternativa más adecuada
desde el punto de vista ambiental.

e) Las obras de mejora y mantenimiento así como las de
rehabilitación en ningún caso podrá suponer:

- Aumento del tamaño de la misma, salvo cuando se jus-
tifique adecuadamente en el correspondiente proyecto.

- Alteración de las características edificatorias externas.

2. Construcciones vinculadas a las obras públicas:

a) Las autorizaciones para las construcciones vinculadas
exclusivamente a la ejecución de las obras públicas tendrán
carácter provisional para el tiempo de duración previsto de las
mismas, debiendo restituirse el terreno a la situación original
una vez finalice su ejecución.

b) Para la autorización de construcciones ligadas al man-
tenimiento o entretenimiento de las obras públicas deberá jus-
tificarse su vinculación funcional a dichas obras o infraestruc-
turas. Las edificaciones de carácter permanente relacionadas
con este apartado, ya sean de carácter técnico, operativo o de
servicios, reproducirán, en la medida de lo posible, las carac-
terísticas arquitectónicas propias de la zona, salvo cuando la
propia naturaleza y funcionalidad de las instalaciones exijan la
adopción de parámetros y tipologías constructivas diferentes.
En cualquier caso, deberán adoptarse medidas de integración
en el entorno ambiental y paisajístico donde se ubiquen.

3. Características constructivas:

a) Las edificaciones de nueva planta o rehabilitaciones
que se autoricen deberán ajustarse a las características cons-
tructivas tradicionales de la zona y en particular a las siguien-
tes medidas:

- Altura máxima: 2 plantas o 6.5 metros.
- Fachada acabada en estuco o enfoscado en color blanco.
- Carpintería en madera o acabados similares.
- Cubierta de teja curva o árabe en colores terrizos.
- Exterior: fachadas con elementos decorativos sobrios,

limitados a la distribución de los propios huecos y el dintelado
de los mismos.

b) Al tratarse de edificaciones aisladas, todos los paráme-
tros exteriores resolverán sus acabados a modo de fachada.
No se permitirán edificaciones sin acabar o construidas con
técnicas o materiales provisionales.

c) Las instalaciones auxiliares deberán quedar integradas
en el conjunto de edificaciones de la explotación.

d) Las construcciones agrarias no deberán superar una
relación de longitud/anchura en planta superior a 3/1. Si fue-
ra imprescindible una relación mayor deberá aparecer un des-
nivel o diferenciación en el diseño de las cubiertas, así como
en la alineación de las fachadas, evitando el aspecto lineal de
la edificación.

e) El tratamiento de vertidos deberá resolverse mediante
sistemas de almacenamiento prefabricados o depuración.

4.2.10. Otros Usos y Actividades.
1. Zonas especialmente protegidas.
La Consejería de Medio Ambiente podrá declarar zonas

especialmente protegidas con el fin de asegurar la conserva-
ción de sus hábitats, flora y fauna, o formaciones vegetales,
pudiendo implicar la limitación del acceso o el desarrollo de
aprovechamientos en dicha zona, de manera permanente o
temporal y con independencia de la categoría de zonificación
que le corresponda por su emplazamiento.
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2. Movimientos de tierras.
Para la realización de movimientos de tierras distintos a

los asociados a las labores inherentes a la preparación y acon-
dicionamiento de los suelos para las actividades agrícolas per-
mitidas, se deberán retirar los horizontes superficiales, asocia-
dos a la tierra vegetal. Estos horizontes se apilarán en cordo-
nes con una altura inferior a 1,5 m. y se usarán para la poste-
rior restauración ambiental.

3. Extracción de áridos.
Las extracciones de áridos deberán cumplir los siguientes

requisitos:

a) El uso de los áridos extraídos se limitará exclusivamente
a pequeños arreglos de obras públicas o necesidades asociadas
al desarrollo de los usos permitidos en el ámbito de este Plan.

b) El volumen de áridos a extraer no podrá ser superior a
2.000 m3.

c) Deberá presentarse, junto a la autorización de solici-
tud, una memoria descriptiva donde se concreten los siguien-
tes aspectos: justificación del fin y necesidad de la extracción
de áridos así como la imposibilidad o inviabilidad de su obten-
ción fuera del ámbito del Parque Natural, volumen de extrac-
ción previsto, localización exacta del punto o puntos de extrac-
ción propuestos, los medios técnicos a emplear, plazo y
cronograma en el que se van a realizar las obras y las medidas
correctoras previstas.

d) La extracción de áridos llevará implícita la restauración
del terreno por parte del promotor.

4. Señalización.
La colocación de señales relacionadas con actividades o

usos permitidos en el ámbito de este Plan distintas a las de
uso público estarán sujetas a las siguientes condiciones:

a) Deberán ubicarse cerca del establecimiento o lugar al
que se haga referencia o en la vía de acceso inmediata al
mismo de forma que se integren totalmente en el paisaje.

b) El tamaño, diseño y colores deberán integrarse en el
paisaje, no permitiéndose colores estridentes.

c) La instalación de señales temporales relacionadas con
eventos y acontecimientos deportivos o de otra índole deberán
ser retiradas tras la finalización del evento que lo justifique por
el promotor u organizador del mismo.

5. Vallados.
Las vallas instaladas destinadas a la protección de la flo-

ra, mejora de las condiciones biofísicas del terreno, investiga-
ción o cualquier otro motivo, serán retiradas por la Consejería
de Medio Ambiente o el promotor de la actuación en su caso,
al término de los programas o proyectos que motivaron su
instalación.

6. Cerramientos.
Los cerramientos deberán disponerse de forma que no se

obstruya la cuenca visual ni el libre tránsito de la fauna silves-
tre debiendo ser diáfanos o de vegetación.

7. Balsas de riego y pozos.
Para la construcción de nuevas balsas de riego o pozos

será necesario cumplir los siguientes requisitos:

a) Presentar un estudio de viabilidad firmado por técnico
competente, donde se justifique debidamente la necesidad de
la misma para el desarrollo de la actividad agraria así como la
inviabilidad de emplazarla fuera del ámbito del Parque Natural.

b) Presentar un estudio paisajístico en el que se contem-
plen los impactos paisajísticos derivados de la actuación y las
medidas correctoras a llevar a cabo.

c) Contar con las autorizaciones o concesiones previstas
para el aprovechamiento de los recursos hídricos del Organis-
mo de Cuenca.

d) Contar con la aprobación de la Comunidad de Regantes.

5. LINEAS DE ACTUACION

En el presente Plan se plantean las siguientes líneas de
actuación a desarrollar en el ámbito del Parque Natural.

5.1. Control de la erosión y desertificación y restauración
de los ecosistemas degradados:

- Elaboración de un estudio que determine las zonas con
riesgos de erosión.

- Establecimiento de un programa de control de la erosión
con estaciones permanentes de muestreo que permitan reali-
zar un modelo predictivo de la erosión en Sierra Mágina.

- Puesta en marcha de un plan de reforestación, que pres-
te especial atención a las zonas donde exista una mayor inci-
dencia de las aguas de aluvión.

- Elaboración de un cartografía sobre pendiente media
del Parque Natural a escala 1:10.000 para el control y segui-
miento de las medidas adoptadas por este Plan en las fincas
de explotaciones agrícolas.

5.2. Conservación y recuperación de la diversidad biológica:

- Elaboración del Atlas Florístico del Parque Natural Sierra
Mágina que establezca la distribución y estado de las espe-
cies protegidas, amenazadas y endémicas en el ámbito del
Parque Natural.

- Elaboración de un cartografiado de la vegetación glecícola
y rupícola presente en las paredes del macizo calizo del Par-
que Natural.

- Elaboración de un inventario y cartografiado de la distri-
bución espacial de las especies de vertebrados e invertebra-
dos con objeto de contar con información actualizada de la
abundancia y evolución de las poblaciones y los efectos que
los aprovechamientos producen sobre ellos.

- Continuación del seguimiento de la nidificación de águi-
la real en los roquedos del Parque Natural.

- Continuación de los proyectos para el estudio de viabili-
dad de reintroducción del alimoche (Neophron percnopterus)
y del quebrantahuesos (Gypaetus barbatus).

- Fomento de la actividad cinegética compatible con la
conservación de los recursos, bajo la denominación actual de
«caza responsable».

5.3. Aprovechamiento sostenible de los recursos natura-
les y renovables y transformación y comercialización de los
productos forestales:

- Elaboración de un estudio de detalle de la capacidad de
carga de los montes públicos y privados de Sierra Mágina.

- Creación de un registro de las actividades, aprovecha-
mientos y proyectos que se desarrollan en el Parque Natural.
Dicho registro deberá recoger como mínimo: la tipología de la
actividad, proyecto u aprovechamiento, los datos del promo-
tor, el estado administrativo en caso de que esté sujeto a auto-
rización y las incidencias que se hayan producido.

- Creación de un registro específico de infracciones que
se cometan en el ámbito del Parque Natural en el que se refle-
je el estado del expediente sancionador, así como un registro
de las autorizaciones solicitadas y el estado administrativo en
el que se encuentran.

- Elaboración de un registro de las captaciones de aguas
subterráneas y superficiales actualmente autorizadas en el
ámbito del Parque Natural y aquellas otras que se encuentran
comprendidas dentro de los 4 acuíferos con influencia sobre
el espacio natural protegido. En el registro deberán incluirse
los siguientes datos:

- Titular/es que se beneficia/n de dicha captación.
- Caudal de captación autorizado.
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- Infraestructuras de canalización (acequias) asociadas a
cada captación, longitud de los tramos y estado de conserva-
ción de los mismos.

- La Consejería de Agricultura y Pesca en colaboración con
la Consejería de Medio Ambiente desarrollará un programa para
la capacitación de la Oficina Comarcal Agraria de Huelma, para
la adopción de las medidas agroambientales recogidas en el
PRUG por parte de los agricultores de Sierra Mágina.

- Ordenación de los montes públicos.

5.4. Articulación de los espacios y elementos que inte-
gran el medio natural y defensa del patrimonio forestal:

- Elaboración de un catálogo de Bienes de Interés Cultu-
ral en el que se tendrán especialmente en cuenta las construc-
ciones en piedra seca, tales como chozas, muros, caracoles y
eras. Dicho catálogo deberá definir como mínimo la tipología,
localización geográfica, estado de conservación, uso actual y
usos potenciales compatibles para su puesta en valor.

- Estudio de viabilidad en colaboración con la Consejería
de Cultura de la restauración del Castillo de Matabejid y de su
expropiación por razones de conservación por parte de la Con-
sejería de Cultura o el Ayuntamiento de Cambil.

- Restauración y rehabilitación de las Torres del Lucero y
de la Dehesilla.

5.5. Uso público:

- Creación de puntos de información para el uso público
en los núcleos urbanos periféricos al Parque Natural, aprove-
chando la infraestructura existente de distintas instituciones
para la información a visitantes y turistas.

- Desarrollo de un programa de dinamización del uso de
los equipamientos con dotaciones interpretativas, dirigido a la
población escolar, habitantes del Parque Natural y visitantes.

- Equipamiento, oferta de servicios y configuración de
paquetes de actividades de uso público y educación ambien-
tal para lograr el pleno funcionamiento del nuevo centro de
visitantes Mata-Bejid.

- Desarrollo de labores de mejora de los equipamientos
de uso público existentes en la actualidad en el Parque Natu-
ral, principalmente en cuanto a señalización adecuada de los
senderos y señalización en general.

- Edición de productos de difusión sobre la oferta de uso
público y sobre los valores del patrimonio natural y cultural del
Parque Natural.

5.6. Educación, sensibilización y participación ambiental:

- Fomento del conocimiento e interpretación de aquellos
valores naturales del Parque Natural que hoy en día no forman
parte de la información habitual que se proporciona al visitante.

- Puesta en marcha Programas de Educación Ambiental
que contribuyan al conocimiento de los recursos naturales y
culturales del Parque Natural, y a la concienciación de los visi-
tantes, en especial de los habitantes del entorno, de la necesi-
dad de la conservación de los valores de este espacio natural
protegido.

- Realización de cursos y jornadas sobre medidas
agroambientales y técnicas de cultivo que reduzcan la erosión.

- Promoción de la agricultura integrada con campañas de
difusión y formación de agricultores.

- Realización de cursos y jornadas para sensibilización y
formación de los agricultores y Comunidades de Regantes en
técnicas de riego ahorradoras de agua.

- Sensibilización sobre los beneficios de las energías reno-
vables y el ahorro energético.

5.7. Investigación, información e innovación tecnológica:

- Elaboración de una cartografía básica de las formacio-
nes forestales presentes en el Parque Natural.

- Elaboración de una cartografía donde se identifiquen los
hábitats de interés comunitario presentes en Sierra Mágina.

- Creación de un fondo documental y bibliográfico que
recopile la información existente relacionada con el Parque
Natural en materia de recursos naturales, culturales, tradicio-
nes, actividades económicas, instrumentos de planificación y
gestión en los distintos formatos disponibles y con las bases
documentales desarrolladas en los criterios de gestión.

- Creación de una base de datos digital en la que se regis-
tre la información técnica existente relacionada con el Parque
Natural con objeto de favorecer su aplicación en la gestión y
facilitar la identificación de vacíos de información que sean
prioritarios para la gestión.

- Integración en la Red de Información Ambiental de An-
dalucía y en el Subsistema de Información de la Red de Espa-
cios Naturales Protegidos de Andalucía la información que se
genere respecto de los recursos naturales del espacio.

- Elaboración de bases de referencia territorial, que se
actualizarán periódicamente (ortofotos, ortoimágenes y vuelos
fotogramétricos).

- Seguimiento de los recursos naturales (censos periódi-
cos de especies, inventarios de recursos naturales, cambios
de uso del suelo).

- Difusión periódica de datos básicos y elaboración de
mapas guía.

- Elaboración de un Mapa de Recursos Hídricos (superfi-
ciales y subterráneos) del ámbito de estudio que determine el
volumen de agua existente.

ANEXO III

LIMITES DEL PARQUE NATURAL SIERRA MAGINA

Los límites quedan referidos a la ortofotografía digital del
SIG Oleícola Español, realizado por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, en blanco y negro, con tamaño de
píxel de 1 metro y de fecha 1998. Los puntos citados en la
delimitación del espacio vienen dados por coordenadas UTM,
en metros, referidas al huso 30.

Norte.
Comienza en el límite intermunicipal de Torres con Jimena,

en el sitio denominado Casa de la Trista, punto de coordena-
das UTM, huso 30, en metros, X 455902; Y 4186541. Desde
aquí toma la vía pecuaria Cordel de Aznaitín, hasta la unión de
ésta con la vía pecuaria Cordel del Gollizno, por la que conti-
núa hasta el punto de coordenadas UTM, huso 30, en metros,
X 458968; Y 4186251, desde donde toma el carril que se diri-
ge a Albanchez de Mágina.

Alcanza el suelo urbano de dicho municipio, bordeándolo
por su parte oeste y sur, para proseguir por el carril asfaltado
que va desde el citado casco urbano a Bedmar hasta su inter-
sección, con el carril de la Fresneda, en el punto de coordena-
das UTM, huso 30, en metros, X 460268; Y 4182934, por el
que continúa hasta la ermita de Cuadros, punto de coordena-
das UTM, huso 30, en metros, X 464255; Y 4182741. Desde
este punto sigue por la vía pecuaria Cañada Morena y Batán
hasta su intersección con la vía pecuaria Vereda Cuesta Soria-
no, continuando por la misma hasta enlazar con la vía pecua-
ria Colada del Camino de Cabra a Bedmar. Continúa por ella
hasta enlazar con la carretera A-301, en el punto de coordena-
das UTM, huso 30, en metros, X 468737; Y 4183562.

Este.
Desde el punto anterior sigue por dicha carretera de la

que se separa en el punto de coordenadas UTM, huso 30, en
metros, X 470387; Y 4181432, para recorrer la linde oriental
del monte público, propiedad de la Junta de Andalucía, Sierra
de la Cruz, con código JA-10203-JA, encontrándola de nuevo
en el extremo sureste del mismo.



Página núm. 9.022Página núm. 9.022Página núm. 9.022Página núm. 9.022Página núm. 9.022 BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71 Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004

Continúa por la citada carretera hasta el punto de coorde-
nadas UTM, huso 30, en metros, X 468065; Y 4176800, don-
de toma la carretera local que va hacia Bélmez de la Moraleda;
hasta alcanzar el suelo urbano del citado municipio. Bordea el
suelo urbano por su lado norte y oeste y se dirige en dirección
suroeste por el carril de herradura de los Alijares hasta el pun-
to de coordenadas UTM, en metros, X 464974; Y 4174084,
desde donde, en línea recta, se dirige hasta el camino que
conduce al Molino de Almenara, punto de coordenadas UTM,
huso 30, en metros, X 464559; Y 4173876.

Continúa por el citado camino, pasando el Molino de la
Almenara, hasta enlazar con la carretera local que une los
cortijos de Cigarrero y de Chorreras, desviándose posterior-
mente a la derecha para tomar el camino llamado de la Solera
que partiendo de dicha carretera, llega hasta el cortijo de la
Cabrita, en el punto de coordenadas UTM X 462658; Y
4172136. Desde aquí por el camino de herradura denomina-
do Vereda de Jaén, pasando por las proximidades del Cortijo
de Padiales, Cortijo de Miguel Sánchez (ahora en ruinas), Cor-
tijo de Paco Cocina y la Saladilla, hasta el punto de coordena-
das UTM, huso 30, en metros, X 460120; Y 4170987.

Sur.
Desde el punto anterior continúa en dirección oeste por

el camino del Majanillo, hasta el límite del Monte Consorciado
Sierra Mágina, JA-30052-CAY, hasta su intersección con el
límite intermunicipal Huelma-Cambil. Recorre el límite
intermunicipal hasta el punto de coordenadas UTM, huso
30, en metros, X 457956; Y 4171543. Desde aquí por el
camino del cortijo del Peralejo, hasta enlazar con la antigua
CN-324 en dirección a Mata-Bejid, continuando por la mis-
ma hasta su intersección con el arroyo de los Castillejos, en
el punto de coordenadas UTM, huso 30, en metros, X 453641;
Y 4172301.

En este punto abandona la carretera para continuar por
la vía pecuaria Cañada de Fuente Alta, hasta su unión con el
camino que se dirige al barranco de las Pilas, continuando por
este camino hasta el citado barranco, punto de coordenadas
UTM, huso 30, en metros, X 449644; Y 4173719.

Oeste.
Desde el punto anterior, el límite continúa por la vía pe-

cuaria Cañada Real de Villanueva a Santa Lucía, hasta la unión
de ésta con la vía pecuaria Cordel de los Carriles, en el Colla-
do de la Atalaya, continuando por la vereda del Llano de las
Peñuelas hasta cruzar el barranco del Puerco, para proseguir
por el carril que desciende al barranco del Buhoncillo, junto al
cerro de Vista Alegre.

Gira a la derecha por el camino de Bercho, que transcurre
paralelo al barranco del Buhoncillo hasta el cortijo de Almajar.
Desde este punto en dirección Norte, por el camino de la Mesa,
dejando a la izquierda la Choza del Puerco, hasta el punto de
coordenadas UTM, huso 30, en metros, X 454484; Y 4180313,
donde toma la pista que conduce hasta los Molinos de Arriba,
Enmedio y Bajo para alcanzar posteriormente la comarcal To-
rres-Albanchez de Ubeda.

Sigue por dicha carretera bordeando el suelo urbano de
Torres por su parte este y norte, para tomar el carril que lo une
al arroyo de la Zarzadilla, en el punto de coordenadas UTM,
huso 30, en metros, X 455518; Y 4184811. Desde aquí por el
mismo arroyo hasta unirse al arroyo del Pinar por el que discu-
rre también aguas abajo, hasta encontrar el carril que, par-
tiendo en dirección noreste, confluye con el límite intermunicipal
de Torres y Jimena; en el punto de coordenadas UTM, huso
30, en metros, X 455041; Y 4187322. Desde este punto sigue
por dicho límite hasta encontrar el punto inicial, a la altura de
la Casa de Trista, cerrándose así el perímetro del espacio.

Superficie: 19.961 ha, medidas a partir de la delimita-
ción del ámbito territorial del Parque Natural sobre la ortofoto
digital mencionada en el primer párrafo del presente Anexo.

Términos municipales: Albanchez de Mágina, Bedmar y
Garcíez, Bélmez de la Moraleda, Cambil, Huelma, Jimena,
Jódar, Pelagajar y Torres.

DECRETO 79/2004, de 24 de febrero, por el que se
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natu-
ral Bahía de Cádiz.

El Parque Natural Bahía de Cádiz fue declarado como
espacio natural protegido por la Ley 2/1989, de 18 de julio,
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para
su protección. En su interior incluye dos Parajes Naturales: la
Isla del Trocadero y las Marismas de Sancti Petri.

La Bahía de Cádiz es uno de los lugares fundamentales
de reproducción y alevinaje de los peces e invertebrados del
litoral suratlántico ibérico, y constituye un hábitat fundamen-
tal de reposo y alimentación para numerosas aves acuáticas,
tanto en invernada como en sus rutas migratorias, y como
lugar de cría de algunas especies de aves limícolas.

El citado Parque Natural alberga de modo habitual pobla-
ciones superiores a los 20.000 individuos de alrededor de 70
especies de aves acuáticas, llegando a superar los 65.000
individuos en la época de invernada y cerca de 3.000 parejas
reproductoras entre las 12 especies de acuáticas nidificantes.

Actualmente, el Parque Natural Bahía de Cádiz, designa-
do como Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en
el año 1993, conforme a la Directiva 79/409/CEE, del Conse-
jo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves
silvestres, forma parte de la red ecológica europea «Natura
2000» instaurada por la Directiva 92/43/CEE, del Consejo,
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Además, se encuentra incluido en la propuesta de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía de Lugares de Importancia
Comunitaria (LIC), conforme a la citada Directiva 92/43/CEE,
de 21 de mayo de 1992.

Por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27
de septiembre de 2002 incluyó a la Bahía de Cádiz en la Lista
de Humedales de Importancia Internacional, conforme al «Con-
venio relativo a Humedales de Importancia Internacional espe-
cialmente como Hábitat de Aves Acuáticas», hecho en Ramsar
el 2 de febrero de 1971. El humedal Bahía de Cádiz coincide
con los límites del Parque Natural del mismo nombre.

En el año 2003, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, de Regulación y Des-
arrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía, se
declara en el término municipal de San Fernando, el Monu-
mento Natural «Punta del Boquerón» (Decreto 250/2003, de
9 de septiembre, por el que se declaran determinados Monu-
mentos Naturales de Andalucía).

Mediante el Decreto 99/1994, de 3 de mayo, se aproba-
ron el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, con una
vigencia de ocho años, y el Plan Rector de Uso y Gestión, con
una vigencia de cuatro años que fue prorrogada por el Decreto
73/2000, de 21 de febrero, hasta la entrada en vigor de un
nuevo Plan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 18
de la Ley 2/1989, de 18 de julio, se procede a través de este
Decreto a aprobar el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía
de Cádiz, documentos que se adaptan a las nuevas circunstan-
cias ambientales y socioeconómicas que caracterizan el Parque
Natural, así como al nuevo marco normativo y directrices políti-
cas que, en materia de medio ambiente, se vienen desarrollan-
do en el ámbito internacional y en el de la Unión Europea.

En cuanto al procedimiento seguido para la elaboración
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y del Plan
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Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía de Cádiz,
los citados Planes han sido elaborados por la Consejería de
Medio Ambiente, informados por el Comité de Acciones para
el Desarrollo Sostenible, la Junta Rectora del Parque Natural y
el órgano competente en materia urbanística, sometidos a los
trámites de audiencia a los interesados, información pública y
consulta de los intereses sociales e institucionales implicados,
incluidas las Corporaciones Locales, y de las asociaciones que
persiguen el logro de los principios establecidos en el artículo
2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo. Cumplidos los demás
trámites previstos en la Ley, han sido elevados al Consejo de
Gobierno para su aprobación.

Por otra parte, los avances tecnológicos permiten dispo-
ner actualmente de nuevos productos cartográficos que ofre-
cen una visión más actualizada y detallada de la realidad terri-
torial y de los diferentes elementos que la constituyen. Por
ello, y con la pretensión de contribuir a la seguridad jurídica
en cuanto a la delimitación territorial del Parque Natural Bahía
de Cádiz, mediante el presente Decreto se precisan literaria y
gráficamente los límites del citado Parque Natural estableci-
dos en la Ley 2/1989, de 18 de julio.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión de 24 de febrero,

D I S P O N G O

Artículo 1. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales.
1. Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos

Naturales del Parque Natural Bahía de Cádiz, que figura como
Anexo I del presente Decreto.

2. El Plan tendrá una vigencia indefinida. Podrá ser modi-
ficado y revisado en los supuestos contemplados en el aparta-
do 5.1 del propio Plan.

Artículo 2. Plan Rector de Uso y Gestión.
1. Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque

Natural Bahía de Cádiz, que figura como Anexo II del presente
Decreto.

2. El Plan tendrá una vigencia de ocho años, susceptible de
ser prorrogada por un plazo no superior a otros ocho años, me-
diante Orden del titular de la Consejería de Medio Ambiente.

3. El Plan podrá ser modificado o revisado en los supues-
tos contemplados en el apartado 4.1 del propio Plan.

Artículo 3. Gestión de hábitats naturales.
El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan

Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía de Cádiz
tendrán la consideración de Plan de Gestión a los efectos de
lo establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 1997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Artículo 4. Precisión de los límites del Parque Natural.
1. Se precisan literaria y gráficamente los límites del Par-

que Natural Bahía de Cádiz.
2. La descripción literaria queda recogida en el Anexo III

del presente Decreto.
3. La representación gráfica de dichos límites a escala

1:10.000, sobre la Ortofoto del SIG Oleícola del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación obtenida en el año 1998, que-
da recogida en el apartado 8 del Anexo I del presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan o contradigan lo dispuesto en este Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo del Decreto.
Se autoriza al titular de la Consejería de Medio Ambiente

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2004

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ANEXO I

PLAN DE ORDENACION DE LOS RECURSOS NATURALES
DEL PARQUE NATURAL BAHIA DE CADIZ

I N D I C E

1. INTRODUCCION

2. CARACTERIZACION Y DIAGNOSTICO
2.1. Medio biofísico.
2.2. Medio socioeconómico.
2.3. Afecciones de origen diverso.
2.4. Instrumentos de planificación y gestión con inciden-

cia en el Parque Natural.
2.5. Diagnóstico socioambiental.

3. OBJETIVOS

4. PROPUESTA DE ORDENACION Y ZONIFICACION
4.1. Criterios y directrices generales para la oredenación

del espacio.
4.2. Zonificación.

5. NORMATIVA
5.1. Vigencia, adecuación y evaluación.
5.2. Régimen de prevención ambiental.
5.3. Normas generales.
5.4. Normas particulares.

6. CRITERIOS DE APLICACION
7. INDICADORES
8. CARTOGRAFIA DE ORDENACION

1. INTRODUCCION

El presente Plan de Ordenación de los Recursos Natura-
les del Parque Natural Bahía de Cádiz, se ha elaborado tenien-
do en cuenta las nuevas circunstancias físicas y
socioeconómicas que caracterizan el espacio, así como los
efectos y las experiencias que se han puesto de manifiesto a
lo largo de la vigencia del anterior Plan, aprobado por Decreto
99/1994, de 3 de mayo. En este sentido se han tenido en
cuenta los resultados del proceso de evaluación del citado
Plan, lo que ha permitido conocer el grado de consecución de
los objetivos establecidos y de cumplimiento de las normas y
directrices, así como la adaptabilidad de dichos objetivos, nor-
mas y directrices a la realidad del Parque Natural y la propia
coherencia interna del Plan.

Al mismo tiempo, la aplicación de las nuevas tecnologías
disponibles que permiten un conocimiento detallado del terri-
torio, ha contribuido a la generación de un documento más
ajustado a dicha realidad territorial, tanto desde un punto de
vista ambiental como socioeconómico.
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Respecto a su contenido, el presente Plan se ajusta a lo
establecido en el artículo 4, apartado cuarto, de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo y se estructura en los siguientes apartados:

1. Introducción.
2. Caracterización y diagnóstico.
3. Objetivos.
4. Propuesta de ordenación y zonificación.
5. Normativa.
6. Criterios de aplicación.
7. Indicadores.
8. Cartografía de ordenación.

2. CARACTERIZACION Y DIAGNOSTICO

El Parque Natural Bahía de Cádiz se sitúa en la costa
gaditana occidental, ocupando 10.522 ha. Se encuentra encla-
vado en los términos municipales de El Puerto de Santa María,
Puerto Real, Chiclana de la Frontera, San Fernando y Cádiz,
cuyos núcleos de población están fuera del espacio protegido.
El suave clima mediterráneo, la influencia marina y la diversi-
dad de sus ecosistemas, unidos a su localización geográfica
entre el Parque Nacional de Doñana y el Estrecho de Gibraltar,
hacen de este espacio un enclave especial en las rutas migratorias
de multitud de aves entre el continente europeo y el africano.

Cordillera Bética, que fue afectada por la acción erosiva de
una complicada red hidrográfica. Esta acción, interrumpida
durante el Mioceno por la transgresión marina que afectó a
gran parte de las tierras emergidas en la orogenia, originó el
depósito de grandes masas de sedimentos arenosos y arcillo-
sos. Durante la regresión marina del Mioplioceno se reanudó
la erosión fluvial que, tras la posterior invasión marina del
Plioceno medio, dio lugar al depósito de nuevos sedimentos
sueltos que formaron terrenos muy llanos en la proximidad de
las costas. Los cursos fluviales acabaron arrasando estos te-
rrenos y dieron lugar a grandes valles y extensos y profundos
estuarios en sus desembocaduras.

B. Edafología y litología.
Los suelos están formados principalmente por alfisoles,

aridisoles y entisoles. Los alfisoles son los que tienen menor
representación en el Parque Natural. Los aridisoles ocupan
las zonas de marismas en terrenos aluviales bajos, siendo
suelos desarrollados sobre materiales que contienen sales con
poco contenido en materia orgánica. Las áreas en las que se
distinguen este tipo de suelos han estado fundamentalmente
dedicadas a la extracción de sal y a la acuicultura. Por último,
los entisoles se localizan sobre sedimentos arenosos de origen
eólico y sedimentario. Son de textura gruesa con arenas de
tamaño medio y fino, lo que implica un drenaje excesivo y
facilidad para la penetración de raíces.

Por otra parte, el saco de la Bahía constituye un ejemplo
de un medio sedimentario mareal. Los sedimentos que se
encuentran son de naturaleza fangosa al contrario que los de
la Bahía exterior, en donde predominan los fondos arenosos,
aunque en algunos sectores del saco interno existe una alta
representatividad arenosa.

C. Unidades geomorfológicas.
Se distinguen diversas unidades geomorfológicas, siendo

las principales las siguientes:

- Marismas mareales.
Están caracterizadas por una gran incidencia del medio

marino que se establece a través de una compleja red de ca-
ños y canales por los cuales penetra el agua salina durante la
creciente de las mareas. Las principales marismas naturales
se encuentran en Los Toruños, en Sancti Petri, en la Isla del
Trocadero y en el entorno del río Arillo.

Las marismas naturales presentan diversos ambientes
sedimentarios representados por llanuras mareales desarro-
lladas a diferentes alturas sobre el nivel del mar. Autores como
Guilcher (1979), Ottman (1965) y Paskojj (1985) han utilizado
términos originarios de la provincia holandesa Zeeland como
«slilkke» y «schorre» para la descripción de las marismas. El
nivel medio que alcanza la marea en los llanos intermareales
determina la zonación y los límites entre el «slikke», definida
desde el punto de vista hidrográfico y sedimentológico, como
la zona inundable en cada marea, y el «schorre», que consti-
tuye la llanura mareal superior siendo solo inundada con ma-
reas de aguas vivas o tempestadas.

La frecuencia de inundación, las condiciones de salinidad
y la estructura del suelo, principalmente, permiten el creci-
miento de una vegetación específica en cada zona dando lu-
gar también a zonas de transición slikke/schorre. Como etapa
madura se encuentra la marisma no inundable, que represen-
ta una superficie antigua de la marisma, 1-2 m por encima de
la actual, generada en épocas pasadas, conservándose en
ella restos del «schorre».

-  Salinas.
Actualmente, las salinas ocupan la mayoría de la superfi-

cie de las antiguas marismas naturales. Cada salina dispone
de un conjunto de depósitos de agua de distinta morfología,
excavados en la marisma natural. El agua almacenada en los
esteros durante las mareas vivas, es forzada a circular por

2.1. Medio biofísico.
2.1.1. Climatología.
El clima es de tipo mediterráneo semihúmedo con sua-

ves temperaturas y ausencia de heladas, que originan invier-
nos templados y veranos calurosos suavizados por la influen-
cia marina. Dichas características están condicionadas por la
proximidad del mar y la topografía del terreno en que se asien-
ta. El balance hídrico es deficitario, ya que la evaporación media
en la zona alcanza los 1.529 mm y la precipitación media se
encuentra entre los 550 y 650 mm. El perfil del paisaje, prác-
ticamente horizontal, contribuye a que el paso de los frentes
nubosos procedentes del Atlántico se realice con facilidad, fa-
voreciendo así la escasez de precipitaciones, heladas y tempe-
raturas que alcancen los 40ºC.

Los vientos predominantes, condicionados por las forma-
ciones montañosas de la provincia de Cádiz y el norte de Ma-
rruecos, son del eje direccional Este-Oeste (Levante, viento seco;
Poniente, viento húmedo) cuya alternancia influye decisivamen-
te en la humedad relativa de la zona normalmente por encima
del 75%, que en poco tiempo puede sufrir bruscas oscilaciones.

2.1.2. Caracterización geológica y geomorfológica.

A. Encuadre geológico.
El inicio de la configuración geológica de esta región fue

la orogenia alpina sucedida en el Oligoceno, originando la
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gravedad por los distintos depósitos existentes mediante las
diferencias del nivel de agua de cada zona. Dentro del Parque
Natural se distinguen 129 salinas cuya morfología y grado de
conservación de su estructura original varía de unas a otras
en función del uso al que están sometidas (salina tradicional,
cultivos marinos extensivos, cultivos marinos semiintensivos o
intensivos, estado improductivo, relleno, etc.).

- Caños o canales mareales
El área marismeña está surcada por una multitud de ca-

ños que configuran una intrincadísima red a partir del mayor
de todos ellos, el de Sancti Petri, que atraviesa la marisma
comunicando el Océano Atlántico con la Bahía en sentido Sur-
Norte. A partir de este caño se abren otros muchos que permi-
ten que los flujos de agua circulen hasta llegar a lugares remo-
tos de la marisma.

- Lagunas y zonas encharcables.
Existen otras zonas húmedas costeras que reciben agua

del mar por infiltración o se inundan debido a la pluviosidad, o
que se han formado debido a algún cerramiento causado por
la construcción de infraestructuras de comunicación. Aunque
su presencia en este espacio es escasa, cabe destacar los
encharcamientos hipersalinos localizados en el pastizal de la
Algaida, la Laguna pluvial temporal de la Vega, cuyo valor
ecológico se debe fundamentalmente en el contexto de la Ba-
hía de Cádiz a su baja salinidad, y la laguna de Camposoto.

- Playas.
Cabe destacar la playa de Levante en la flecha de los

Toruños, la playa de Camposoto en la flecha de Sancti Petri y
la playa de la Cachucha en Puerto Real, abierta al saco inter-
no de la Bahía y de naturaleza artificial. La playa de Levante
se caracteriza por la suavidad de la pendiente de la zona
infralitoral. Por su parte, la playa de Camposoto se caracteriza
por un perfil abrupto que indica una tendencia a la erosión
frente a la Playa de Levante en la que se produce la yuxtaposi-
ción progresiva de las crestas prelitorales en la que los rom-
pientes acaban por incorporarse a la playa.

- Mantos eólicos y antiguas flechas.
Las antiguas flechas o cordones litorales se encuentran

situadas entre las marismas desecadas del río Guadalete y la
playa de Valdelagrana. Las más antiguas están conectadas
por el Pinar de la Isleta y de la Algaida, que tiene un sotobosque
de sabinas. Otras más recientes son los cordones de Los
Toruños cuyos ganchos terminales determinan su evolución a
flecha.

- Dunas.
Se encuentran poco desarrolladas en el entorno de la Bahía

de Cádiz y se caracterizan por ser de tamaño reducido. Las

dunas embrionarias son representativas de la Playa de Levan-
te, donde el viento del mismo nombre impide un mayor des-
arrollo del sistema dunar. Las dunas estabilizadas presentan
generalmente una altura comprendida entre los dos y cincos
metros, formando cordones. No obstante, estas dunas perma-
necen frágiles como lo indica la presencia de cortes de origen
eólico o marino. Se presentan y caracterizan en el tómbolo
que se extiende desde Cádiz hasta Sancti Petri.

- Plataformas de abrasión.
Son escasas, poco relevantes y de pequeño tamaño. Es-

tán constituidas por conglomerado de conchífero, arenisca y
piedra ostionera dispuestas oblicuamente respecto a las olas.
Ejemplos de estas plataformas de abrasión están en Sancti
Petri, en Chiclana de la Frontera - San Fernando y en el sector
central del tómbolo Cádiz - San Fernando.

- Barras o flechas litorales.
Constituyen unidades morfológicas que incluyen otras de

menor rango como las playas o dunas. Destacan la barra del río
San Pedro o de los Toruños y la de Sancti Petri. La primera se
sitúa en el alineamiento de la desembocadura y no en forma
perpendicular como suele ser más corriente. Consta de una barra
externa y otra interna en la prolongación de la flecha de los
Saboneses. Su forma se encuentra condicionada por el relleno
de la Cabezuela en la margen izquierda de la desembocadura
del río San Pedro. La flecha de Sancti Petri emerge localmente
en bajamar entre el arrecife del Castillo y la Punta del Boquerón.

2.1.3. Hidrología.

A. Aguas superficiales.
Los cauces fluviales pertenecen a la cuenca del Guadalete-

Barbate, siendo el río Guadalete el de mayor entidad. La con-
figuración de la red hidrográfica está condicionada por su
morfología y topografía. De este modo, las pendientes débiles
y las amplias superficies han determinado una amplia red de
drenaje en la que las fluctuaciones del caudal se deben funda-
mentalmente a los ascensos y descensos del agua mareal
que penetra en los cauces.

El río Guadalete desemboca en El Puerto de Santa María
y atraviesa parte de las marismas de la Bahía de Cádiz. El río
San Pedro constituye en la actualidad un brazo de mar ya que
su cauce se interrumpió varios kilómetros río adentro con motivo
de las obras de desecación de esta zona de marisma. En su
margen derecha se localiza una red de caños que drenan el
agua de las mareas desde las marismas de los Toruños al río
San Pedro, siendo los caños más importantes los del Bote y el
Caserón.
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Otros ríos de menor entidad son el río Zurraque y el río
Iro, que discurren por la zona sur hasta desembocar en el
caño de Sancti Petri.

El caño de Sancti Petri constituye la principal arteria de
comunicación entre las aguas libres del Océano Atlántico con
las aguas interiores de la Bahía de Cádiz, a lo largo de un
sinuoso recorrido de 18 km. La anchura del caño es relativa-
mente uniforme llegando a estrecharse en algunos sitios apre-
ciablemente mientras que su profundidad varía en mayor
medida. A partir del caño de Santi-Petri parte una compleja
red de caños secundarios tales como el caño Cerromolino,
Carbonero, Isleta o del Aguila, cada vez más estrechos y que
inundan la marisma a través de enrevesadas ramificaciones.
Por último cabe también destacar el río Arillo, cuyo recorrido
sigue el límite entre los términos municipales de Cádiz y San
Fernando. Se trata de un caño procedente de la bahía que ha
perdido su comunicación con el océano Atlántico.

B. Aguas subterráneas.
Desde el punto de vista hidrogeológico, se distinguen dos

unidades pertenecientes al sistema Guadalete: Puerto de San-
ta María y Puerto Real-Conil. Ambas unidades se caracterizan
por constituir acuíferos detríticos, permeables por porosidad y
con carácter libre en toda su extensión, excepto en las áreas
de marismas en las que los limos y arcillas le dan un carácter
confinado. La vulnerabilidad de estos acuíferos es media, ya
que los mismos están formados por materiales permeables
por porosidad intergranular o por fisuración, recubiertos por
una zona no saturada cuyo espesor, características o ambos,
proporcionan cierto nivel de protección al acuífero. Por otra
parte, existe riesgo de intrusión marina en la costa y entorno
de las marismas.

C. Régimen mareal y corrientes.
Las mareas de la Bahía de Cádiz y su zona de influencia

son de tipo semidiurno (dos pleamares y dos bajamares en 24
horas) de rango inferior normalmente a 3,5 metros. Las co-
rrientes de marea se caracterizan por tener un corto y acusa-
do periodo de creciente y un dilatado periodo de vaciante. Los
flujos de marea, consecuencia de las ondas de marea, pene-
tran hacia la bahía interior y red de caños a través del caño de
Sancti Petri en su desembocadura y el Estrecho Puntales, en-
contrándose en una zona al Sudoeste de la Isla del Vicario
denominada La Corta, en un tramo que habitualmente queda
en seco en las bajamares a partir de las mareas medias vivas.
Es de destacar los retardos de marea que se producen en el
interior de los caños.

Muchas de las peculiaridades de este espacio se deben
especialmente al régimen de mareas y corrientes (flujo y reflu-
jo) como lo demuestra la inmensa zona intermareal descu-
bierta en las bajamares escoradas, las fuertes corrientes esta-
blecidas en el canal de navegación o la inmensa zona de
marismas recorridas por caños. Gracias al régimen mareal se
produce la necesaria renovación de agua para que se manten-
ga la vida en el interior de las zonas húmedas del Parque
Natural.

D. Dinámica del litoral: evolución de la línea de costa
La dimensión y la intensidad de las olas generadas por

los vientos locales y del oleaje en alta mar, influyen decisiva-
mente sobre la evolución de la línea de costa. Las direcciones
más representativas son de WNW y de WSW. La primera gene-
ra una corriente costera de deriva litoral NW-SE en las playas
fuera de la Bahía y la segunda, concentra las olas más efica-
ces de los temporales que son el origen de la erosión invernal
de las playas e incluso de los cordones dunares.

La flecha litoral de los Toruños ha tenido una evolución
significativa en los últimos años, en gran parte debido a la
influencia que sobre su dinámica ejerció la desecación de la
marisma del Guadalete y el proceso de relleno del Bajo de la

Cabezuela. La evolución a partir de entonces ha sido un retro-
ceso general de la flecha, acompañado de una fuerte progre-
sión en su lado interno, que actúa también como barrera inter-
na en la desembocadura del caño de San Pedro, contribuyen-
do a cerrarlo aún más.

En el transcurso de más de doscientos años la bahía in-
terna ha mostrado un acusado proceso de colmatación, me-
nor en el canal de navegación debido a los continuos dragados
de que es objeto a fin de dar continuidad al tráfico marítimo.

Por otra parte, en la zona del Consulado, el «schorre»
sufre un retroceso muy sensible, indicando así un proceso de
erosión. Una hipótesis de esta evolución sería el reforzamiento
de la corriente en el canal principal, provocado por los rellenos
que han reducido la anchura del caño.

E. Riesgos litorales y erosión.
Los riegos litorales en el entorno de la Bahía asociados a

factores externos se deben fundamentalmente a dos tipos de
procesos físicos: los tsunamis y los temporales invernales. La
última evidencia de tsunami con repercusiones en el ámbito del
Parque Natural fue registrado en 1755 asociado al terremoto de
Lisboa. Dicho tsunami produjo fuertes alteraciones en el litoral
entre Cádiz y San Fernando (Campo, 1992) y un retroceso cos-
tero en el entorno de Sancti Petri. Por su parte, los temporales
marítimos procedentes del Océano Atlántico son fenómenos que
habitualmente generan daños y pérdidas en la costa de la Ba-
hía, como en paseos marítimos, en estructuras portuarias y es-
pigones y rotura de saneamientos. Los efectos de estos tempo-
rales sobre las playas del Parque Natural se traducen en erosión
de dunas, aparición de escarpes erosivos y abanicos de desbor-
damiento en playas y afloramiento de sustrato.

Una de las morfologías que más sufren riesgos litorales
son las islas barrera dado su habitual escaso desarrollo en
altura. De este modo, el sistema de flecha-barrera de Sancti
Petri ha presentado una tendencia erosiva, lo que obligó a la
regeneración artificial de su playa en el verano de 1998.

2.1.4. Flora y vegetación.

A. Vegetación actual.
Los ecosistemas marismeños, y en concreto los del Par-

que Natural Bahía de Cádiz, se articulan siguiendo un gradiente
de altitud que también puede ser entendido como una suce-
sión ecológica desde los ambientes marinos hacia los terres-
tres; sucesión que se ve favorecida por el alto dinamismo que
caracteriza a este tipo de ecosistemas. En base a este proceso
de sucesión ecológica, la vegetación puede caracterizarse en
función de la unidad ambiental a la que se asocia.

- Marisma mareal.
Según la frecuencia de inundaciones, las condiciones de

salinidad y la estructura del suelo, entre otros factores, predo-
minan diferentes tipos de comunidades vegetales.

El «slikke» se caracteriza por presentar una vegetación
acuática formada por algas (clorofitas, rodofitas y feofitas),
fanerógamas marinas (Cymodocea nodosa, Zostera noltii, Z.
marina) y plantas halófitas (Spartina maritima). En la zona
sumergida o submareal están presentes las clorofitas Caulerpa
prolifera y Ulva lactuca. Además, también aparecen un gran
número de especies de rodofitas y, en menor medida, feofitas
como Fucus spiralis. En el «slikke» bajo son características las
praderas de Zostera noltii que suelen aparecer acompañadas
de Zostera marina, así como de un variado grupo de epífitas
que la utilizan como soporte. Cabe destacar a las algas
Enteromorpha linza, Ulva lactuca y Codium tomentosum. La
suave elevación del terreno da lugar a una franja que no suele
tener plantas enraizadas aunque sí una multitud de algas mi-
croscópicas como productores primarios activos que pertene-
cen básicamente al grupo de las diatomeas pennadas. Tam-
bién puede observarse la presencia de Zostera noltii.
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La zona más alejada del flujo de marea permite la pre-
sencia de la gramínea Spartina marítima. Los límites de esta
unidad solapan con los del «schorre» por lo que presentan
muchas especies comunes. El «schorre» se caracteriza por
inundarse solamente en las mareas de mayores coeficientes.
Representa los estadíos evolutivos de mayor madurez, siendo
la principal representación en el Parque Natural, Los Toruños.
El cambio de la vegetación es gradual y la zona media es
difícil de diferenciarla de la alta. En la zona de transición entre
el slikke alto y el schorre aparecen las primeras especies te-
rrestres Spartina maritima y Salicornia ramosissima. La pre-
sencia de estas plantas se considera esencial para estabilizar
el sedimento y así contribuir a que el nivel del suelo se eleve y
se vayan asentando otras plantas.

En niveles topográficos mayores aparecen especies carac-
terísticas como Sarcocornia perennis seguida de S. fruticosa.
También persisten especies típicas de marisma baja y de maris-
ma alta en las superficies elevadas. La marisma alta es la fase
terminal y más estable de la evolución de la marisma y una de
las más representativas del Parque Natural. Marcando la fronte-
ra de la marisma, crece Limoniastrum monopetalum. Otras es-
pecies características son Arthrocnemum macrostachyum, Inula
chrithmoides, Suaeda splendens, Limonium ferulaceum.

En los márgenes de los caños se establece una zonación
vegetal en función del gradiente topográfico que, a pequeña es-
cala, guarda relación con la zonación que puede observarse en
la marisma. Así se encuentran Spartina maritima, Sarcocornia
perennis, S. fruticosa, Halimione portulacoides e Inula
crithmoides en su límite superior. La anchura de esta franja de
halófitas es variable en función del grado de erosión a que está
sometido el caño por su mayor o menor sinuosidad.

Las marismas transformadas para la extracción de sal
presentan en sus márgenes una vegetación similar a la de las
orillas de los caños; cabe, no obstante, mencionar el carácter
sucesional que se aprecia en los muros con Arthrocnemum
macrostachyum, Salsola vermiculata, Inula crithmoides,
Limoniastrum monopetalum y un pastizal, donde predominan
las especies ruderales y otras características de suelos sali-
nos, en su fase terminal.

- Ecotono marisma-sistemas dunares.
En los suelos de textura arenosa se encuentran Ophrys

scolopax y Anemone palmata, en los suelos profundos y hú-
medos un pastizal de gramíneas con Lophochloa cristata,
Hordeum marinum, Polypogon maritimus, Plantago lagopus,
P. coronopus, Aetheorhiza bulbosa; y en las zonas de matorral
más aclarado como transición hacia el ecosistema del pinar a
Asphodelus spp, Scilla peruviana, Urginea maritima, Allium
pallens y Leucojum trichophyllum. En las isletas arenosas o
«toruños» son frecuentes la retama (Retama monosperma),
sabina (Juniperus phoenicea), lentisco (Pistacia lentiscus),
tomillo (Thymelaea hirsuta) y pino piñonero (Pinus pinea).

En las zonas con impedimento de drenaje se aprecia el
desarrollo de dos tendencias opuestas, por un lado la forma-
ción de cubetas hipersalinas de condiciones tan restrictivas
que la cobertura vegetal es prácticamente nula y, por otro lado,
la creación de pequeñas lagunas, de origen diverso,
encharcadas por aguas pluviales en cuyas orillas predominan
Juncus maritimus y Schoenus nigricans y en la zona inunda-
da Scirpus maritimus y Ranunculus spp.

- Playas y sistemas dunares.
Las dunas embrionarias son colonizadas por especies

pioneras como Salsola kali y Cakile maritima, apareciendo a
continuación las gramíneas perennes Elymus farctus y Ammo-
phila arenaria que, análogamente a Spartina y Sarcocornia en
las marismas, van fijando la arena, formándose así las dunas
primarias con Euphorbia paralias, Malcolmia littorea, Eryngium
maritimum, Pancratium maritimum, Otanthus maritimus,
Pseudorlaya pumilla y Lotus creticus. A continuación, y más
hacia el interior, aparecen las dunas secundarias con
Crucianella maritima, Helichrysum picardii, Artemisia

crithmifolia y anuales nitrófilas asociadas a Retama
monosperma, que se ve favorecida por la acción antrópica.

- Pinares.
El Parque Natural alberga dos masas forestales importan-

tes, el Pinar-Sabinar de la Algaida (Puerto Real) que presenta un
buen estado de conservación, y el Coto de la Isleta dentro del
paraje natural marismas de Sancti Petri en Chiclana. Estos pi-
nares son de Pinus pinea y tienen un sotobosque característico
de zonas arenosas con Juniperus phoenicea subsp. turbinata,
Pistacia lentiscus, Thymelaea hirsuta, Retama monosperma y,
en menor proporción, Rhamnus lycioides, Quercus coccifera,
Cistus salviifolius, Chamaerops humilis, Olea europaea, Phillyrea
angustifolia, Asparagus albus y A. acutifolius.

Si bien no presentan una extensión considerable, sí cabe
mencionarlos por su importancia en la sucesión ecológica de
la Bahía y por sus valores de tipo antrópico, fundamentalmen-
te como áreas de esparcimiento de la población.

- Charcas y lagunas temporales
Los encharcamientos de agua dulce mantienen una inte-

resante vegetación y las especies presentes son singulares y
diferentes a las de otras zonas húmedas mucho más salinas
del Parque Natural. En el litoral gaditano, además de ser esca-
sos, han desaparecido en su mayor parte quedando relegados
en la actualidad a áreas muy reducidas y a menudo inmersas
en una matriz de carreteras y edificaciones. En estos
encharcamientos aparecen especies como Ruppia drepanensis
o Ranunculus peltatus que, si bien no pueden considerarse
como amenazadas, si son cada vez más escasas en el litoral
por la reducción de su hábitat.

B. Flora endémica y amenazada.
En cuanto a las especies amenazadas de flora, dentro del

Parque Natural se ha detectado al menos una especie
(Cynomorium coccineum) catalogada «vulnerable» por el Ca-
tálogo Andaluz de Especies Amenazadas, creado por la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres. La
existencia de Hymenostemma pseudanthemis (endemismo del
sur de España) en las zonas colindantes de este espacio natu-
ral, hace probable su existencia en los arenales costeros del
Parque Natural. Dicha especie también está catalogada «vul-
nerable» por la citada Ley.

Además se distinguen otras especies de flora que si bien
no están protegidas por la legislación vigente, estudios como
«Flora Amenazada del Litoral Gaditano» (Sánchez García I.,
2000) proponen su protección en el ámbito del litoral de Cádiz.
Entre ellas destacan Verbascum pseudocreticum, Melilotus alba,
Silene ramosissima, Biscutella lyrata, Halopeplis amplexicaulis,
Limonium diffusum y Limonium ovalifolium.

2.1.5. Fauna.

A. Principales grupos faunísticos.

- Anélidos.
Los anélidos forman parte del macrobentos de marismas,

fangos y caños, eslabón que contribuye mayoritariamente a la
producción secundaria. Cabe destacar Marphysa sanguinea,
Diopatra neapolitana y entre los poliquetos neriformes a Nereis
diversicolor. Esta última especie constituye, junto con Capitella
capitata y Streblospio shrubsolii, más del 90% de la densidad
y biomasa totales de macroinvertebrados en la mayoría de los
esteros considerados como tradicionales.

- Equinodermos y Cnidarios.
Los equinodermos más comunes son la estrella de mar

(Asterina gibbosa), el erizo de mar (Paracentrotus lividus) y la
holoturia (Holoturia forskali). Dentro de los cnidarios destaca
la actinia roja (Actinia equina).

- Artrópodos.
Entre los crustáceos más abundantes destacan el cama-

rón (Palaemon varians, P. elegans, la coñeta (Carcinus maenas)
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y la boca de la Isla (Uca tangeri), apareciendo en menor medi-
da el cangrejo moro (Eriphia verrucosa), la nécora (Liocarcinus
arcuatus) y la cigalita (Upogebia deltaura). Entre los Quironó-
midos, destacan Chironomus salinarius, común habitante de
aguas muy contaminadas, y Halocladius varians, adaptado a
altas concentraciones salinas. En las salinas cabe mencionar
al crustáceo Artemia salina por su abundancia e importancia.

Los crustáceos más característicos de las aguas tempo-
rales dulces de «La Vega», pertenecen al grupo de los
Branchiopodos, identificándose especies que se pensaba no
eran usuales del sur peninsular, como el anostráceo Tanymastix
stagnalis. Otro anostráceo que se encuentra en este sistema
es Streptocephalus torvicornis, de gran tamaño, que convive
con el notostráceo de aspecto «prehistórico» Triops cancrifor-
mis, con llamativos crustáceos del grupo de los Spinicaudata
y con innumerables cladóceros.

- Moluscos.
Entre los moluscos destacan la coquina de fango

(Scrobicularia plana), coquina de arena (Donax trunculus), la
chirla (Chamelea gallina), la lapa (Patella vulgata), el berbere-
cho (Cerastoderma edule), el verdigón (C. glaucum), los ostio-
nes (Cassostrea angulata), el muergo (Ensis siliqua), la navaja
(Solen marginatus), la cañailla (Murex brandaris), el burgaillo
(Monodonta turbinata) y las almejas (Venerupis pullastra, Ta-
pes decussatus, T. Aureus, Glycimeris gaditanus, Venus
verrucosa).

- Peces.
Los peces son en su mayoría especies marino-dependien-

tes, que pasan algunas fases de su ciclo vital en la marisma,
pero que retornan al mar para la vida adulta. Se reproducen
cerca de la costa (aunque fuera de la bahía), ponen huevos
planctónicos y utilizan los caños de la marisma como zona de
cría de sus juveniles entrando en los esteros en un estado de
desarrollo somático poco avanzado, generalmente en fase de
postlarva (Arias y Drake, 1990a). Sólo algunos peces como el
pejerrey (Atherina boyeri), el perrillo (Pomatoschistus microps)
y la piraña (Fundulus heteroclitus) pueden considerarse espe-
cies sedentarias.

La ictiofauna natural de estados juveniles presente en los
caños de las salinas de la bahía de Cádiz está constituida por,
al menos, 48 especies de Teleósteos. La ictiofauna de los
esteros es parecida a la de los caños, al ser arrastrados los
peces a los esteros por las corrientes de marea. Las especies
mayoritarias que constituyen casi el 100% de la población íctica
en densidad y biomasa son la liseta (Chelon labrosus), alburejo
(Liza aurata), alburillo (Liza ramada), zorreja (Liza saliens),
serranillo (Mugil cephalus), dorada (Sparus aurata), robalo
(Dicentratus labrax), baila (Dicentratus punctatus), anguila
(Anguilla anguilla), lenguado (Solea senegalensis), pejerrey y
piraña.

Entre los peces de río cabe destacar la presencia de la
boga (Chondrostoma polylepis), la colmilleja (Cobitis taenia) y
el fartet (Aphanius iberus).

- Aves.
En la Bahía de Cádiz se identifican más de 60.000 aves

correspondientes a 58 especies de aves no paseriformes.
Por su importancia en el contexto europeo y en la vía de
vuelo del Atlántico Este destacan las aves limícolas con más
de 25.000 ejemplares. Por otra parte, la población
reproductora asciende a casi más de 3.000 parejas de 12
especies, siendo las gaviotas, límicolas y estérnidos los prin-
cipales grupos y las principales especies, con más de un
centenar de parejas reproductoras, la gaviota patiamarilla
(Larus cachinnans), el chorlitejo patinegro (Charadrius
alexandrinus), la avoceta común (Recurvirostra avosetta), la
cigüeñuela común (Himantopus himantopus) y el charrancito
común (Sterna albifrons).

También destacan otras aves litorales como los correlimos
(Calidris alba y C.alpina), chorlitejos (Charadrius hiaticula),
chorlitos (Pluvialis squatarola), agujas (Limosa limosa y L.

lapponica), archibebes (Tringa totanus), silbones (Anas
penelope), negrones (Melanitta nigra), serretas (Mergus
serrator), tarros blancos (Tadorna tadorna), gaviota reidora
(Larus rudibundus), gaviota sombría (L. fuscus), gaviota
cabecinegra (L. melanocephalus), gaviota de audouin (L.
Audouinii), cigüeñas (Ciconia ciconia), garzas (Ardea cinerea,
Egretta garzetta), flamenco común (Phoenicopterus ruber),
espátula común (Platalea leucorodia) o cormorán grande
(Phalacrocorax carbo).

Con independencia de la avifauna estrictamente litoral,
también se observan otras especies como son el petirrojo
(Erithacus rubecula), el colirrojo tizón (Phoenicurus ochruros),
el mirlo común (Turdus merula), el buitrón (Cisticola juncidis),
el ruiseñor bastardo (Cettia cetti), las currucas (Sylvia atricapilla,
S. Melanocephala), el herrerillo común (Parus caeruleus), el
pinzón común (Fringilla coelebs), el martín pescador (Alcedo
atthis), el alcaraván común (Burhinus oedicnemus), el zarapito
real (Numenius arquata) o el verdecillo (Serinus serinus). En-
tre las rapaces presentes destacan las nocturnas como el pe-
queño autillo, el mochuelo común, lechuza y búho chico y las
diurnas como el cernícalo vulgar, el ratonero común y el águila
pescadora (Pandion haliaetus).

- Reptiles y anfibios.
Los reptiles se localizan principalmente en las zonas inte-

riores del Parque Natural como en el pinar de la Algaida, don-
de no es raro observar al camaleón (Chamaeleo chamaeleon),
cuya distribución está restringida a pequeños áreas de la pro-
vincia. También puede observarse en las zonas de borde con
la marisma, donde se localizan importantes poblaciones. En-
tre el pinar-sabinar es también probable encontrar al lagarto
ocelado (Lacerta lepida), la lagartija colirroja (Acanthodactylus
erythrurus), la culebra bastarda (Malpolon monspessulanus),
la culebra de escalera (Elaphe scalaris ) o la salamanquesa
común (Tarentola mauritanica). En las zonas húmedas de in-
fluencia fluvial destaca el galápago leproso (Mauremys lepro-
sa) y en las de influencia marina la tortuga boba (Caretta
caretta).

Entre los anfibios destacan el gallipato (Pleurodeles waltl),
el sapillo pintojo (Discoglosus galganoi) y la rana común (Rana
perezi). La charca de la Vega es de gran importancia para la
reproducción de anfibios como el sapo de espuelas (Pelobates
cultripes) o el sapo corredor (Bufo calamita).

- Mamíferos.
Los mamíferos se encuentran principalmente en los pina-

res y destacan el erizo europeo occidental (Erinaceus
europaeus), el lirón careto (Eliomys quercinus), el conejo de
monte (Oryctolagus cuniculus), el ratón casero (Mus musculus)
y de campo (Apodemus sylvaticus) y la rata común (Ratus
norvegicus). No obstante, en las zonas húmedas de influencia
fluvial cabe destacar la nutria (Lutra lutra).

B. Especies de fauna amenazada.
El ámbito del Parque Natural alberga distintas especies

de fauna silvestre amenazada, de entre las que cabe destacar
la cigüeña negra (Ciconia nigra) y el fartet por ser especies
catalogadas «en peligro de extinción» por el Catálogo Andaluz
de Especies Amenazadas creado por la Ley 8/2003, de 28 de
octubre, de la flora y fauna silvestre.

2.1.6. Hábitats y especies de interés comunitario Inter-
nacional.

Se distinguen ocho hábitats de interés comunitario reco-
gidos en el Anexo I de la Directiva Hábitats (Directiva 92/43/
CEE, del Consejo de 21 de mayo). Estos pertenecen a distin-
tos grupos y subgrupos de los cuales los mayoritarios pertene-
cen al de «Hábitats Costeros y Vegetaciones Halofíticas» den-
tro del cual predominan los asociados a «Marismas y
Pastizales». Por su parte, uno de los hábitats identificados
está considerado prioritario y se corresponde con las dunas
con bosques de Pinus pinea.
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Hábitats de interés comunitario en el Parque Natural Bahía
de Cádiz

Código Tipo de Hábitat

1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua
marina, poco profunda.

1140 Limos fangosos o arenosos que no están cubiertos de
agua cuando hay marea baja.

1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritima).
1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos

(Sarcocornetea fruticosi)
2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas

blancas).
2270* Dunas con bosque con Pinus pinea y/o Pinus pinaster.
5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos.
6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas de

Molinion-Holoschoenion.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente, 2000. * Hábitat  prioritario.

Se han detectado 36 especies de aves recogidas en el
Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de
abril, de las cuales destacan Egretta garzetta, Platalea
leucorodia, Himantopus himantopus, Recurvirostra avosetta,
Sterna albifrons, Ciconia ciconia, Phoenicopterus ruber, Egretta
alba, Egretta garceta, Larus Audouinii, Luscinia svecica, Lullula
arborea, Asio flammeus, Sterna caspia, Limosa lapponica,
Glareola pratincola o Gavia immer. También se encuentran unas
64 especies de aves migradoras de presencia regular en el
Parque Natural no incluidas en dicho Anexo I tales como Tringa
totanus, Pluvialis apricaria, Anas clypeata o Calidris alba.

Por su parte, se han identificado 9 especies de fauna
incluidas en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE, del Conse-
jo, de 21 de mayo: Lutra lutra, Caretta caretta, Emys orbicularis,
Mauremys leprosa, Chondrostoma polylepis, Cobitis taenia,
Aphanius iberus, Mauremys leprosa y Discoglosus galganoi.

En aplicación de los criterios del Convenio Ramsar se han
identificado diversas aves migratorias de interés internacional
dado que este espacio natural sustenta de manera regular el
1% de los individuos de la población de distintas especies de
aves acuáticas de la vía de vuelo del Atlántico Oriental. El nú-
mero de especies para las que se supera este 1% sufre varia-
ciones anuales como consecuencia principalmente de la diná-
mica de las poblaciones de aves migratorias. Algunas de estas
especies son Egretta garzetta, Platalea leucorodia, Himanto-
pus himantopus, Charadrius alexandrinus y Recurvirostra
avosetta.

En cuanto a las especies de flora incluidas en el Anexo II
de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo de 21 de mayo, se ha
identificado Limonium lanceolatum en el interior del espacio
así como Hymenostemma pseudanthemis cuya presencia es
probable por su localización en los alrededores del Parque
Natural.

2.1.7. Recursos culturales y patrimonio histórico.
La Bahía de Cádiz posee una innegable importancia his-

tórica ligada a su privilegiada situación geográfica y a sus ca-
racterísticas naturales. Esta condición motivó desde tiempos
remotos el establecimiento de sucesivas civilizaciones y cultu-
ras florecientes, que exploraron los valiosos recursos de la zona
(pesca, puertos naturales, sal) y dejaron una importante hue-
lla cultural cuyos testimonios llegan hasta nuestros días.

Los testimonios históricos más numerosos son aquéllos
relacionados con acontecimientos de la historia local, regional
o nacional, cuya importancia trasciende en algunos casos el
ámbito peninsular. Entre los distintos recursos culturales del
Parque Natural se distinguen restos de fortificaciones, casti-
llos, puertos, puentes, lugares históricos y algunos restos ar-
queológicos. El legado cultural asociado al sistema socioeco-
nómico tradicional supone un patrimonio cultural muy carac-

terístico y singular, constituido por las casas y edificaciones
ligadas a la explotación salinera, así como por las propias sa-
linas y por los molinos de marea. Algunos de los recursos
enumerados añaden a su importancia histórica valores como
el arquitectónico o el de ser representativos de su clase, de su
época o de cierto tipo de ingeniería.

Actualmente las explotaciones salineras se encuentran en
una decadencia y abandono cada vez mayores. Esta pérdida
de la actividad salinera tradicional ha significado el deterioro
de los elementos asociados a ella desde las salinas en sí mis-
mas hasta las casas salineras, que en muchos casos han des-
aparecido y en otros van camino de hacerlo. Suárez Japón
(1989) manifiesta que 40 casas salineras de las 58 que inte-
gran su estudio están en abandono y deshabitadas. Hasta la
fecha estas singulares construcciones carecen de cualquier
tipo de protección legal.

Otros elementos de gran singularidad son los molinos de
marea. Estas construcciones, levantadas durante los siglos XV
al XIX, evidencian lo que fue la tecnología tradicional de apro-
vechamiento de los recursos naturales, en este caso de los
flujos y reflujos del mar.

Según Molina Font (2001) la Bahía de Cádiz albergó 19
molinos de marea de los cuales 8 han desaparecido y de los
11 restantes sólo 5 se consideran bien conservados: Molino
de Santa Cruz, Molino de Ocio, Molino de Saporito, Molino de
Bartivás y Molino del Caño. El molino del Río Arillo, también
conocido como molino de Méndez, heredero de una tradición
de orígenes grecolatinos, constituye, con sus doce piedras, el
mejor exponente de esta tecnología en la costa gaditana. Sin
embargo, a pesar de haber sido protegido recientemente me-
diante su inclusión en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, su estructura sigue deteriorándose ante la falta
de actuación de las administraciones competentes.

En el ámbito del Parque Natural se encuentran protegidos
el Puente Zuazo y sus fortificaciones y el Molino de mareas del
Río Arillo como bienes inscritos en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz y el Fuerte de San Luis, el Casti-
llo de Sancti Petri, y la Batería de Urrutia, declarados bienes
de interés cultural.

Por su parte se localizan los siguientes yacimientos ar-
queológicos: Puente de Melchor, Fuerte de San Luis-Caño Tro-
cadero, kilómetro 137 del FFCC, Torrecilla II, Tres Caminos,
Coto de la Isleta, Desembocadura del Caño de Sancti-Petri,
Zona Norte del Caño de Sancti-Petri, Almadraba, Gallineras,
Río Arillo, El Estanquillo y Playa de Santibáñez.

2.1.8. Paisaje.
La orografía prácticamente plana, la intensa dinámica flu-

vial y marina y un clima mediterráneo suave, determinan el
paisaje de este espacio natural que alberga una gran heteroge-
neidad de enclaves paisajísticos definidos principalmente por
salinas, explotaciones acuícolas, marismas, fangos interma-
reales, playas, dunas y pinares litorales.

La característica más marcada de estos enclaves es sin
duda la horizontalidad, lo que implica la ausencia de elemen-
tos verticales permitiendo una percepción generosa y una
amplia cuenca visual, que a su vez le confieren una alta fragi-
lidad paisajística frente a cualquier modificación o interven-
ción humana.

El paisaje asociado a las salinas es fruto de un sistema
de uso efectuado por el hombre sobre el espacio marismeño
que aporta al paisaje del Parque Natural un singular patrón
morfológico, además de constituir un fiel reflejo de la cultura y
economía de la bahía gaditana. La imagen del paisaje salinero
es consecuencia de su propia organización funcional, si bien
uno de sus principales matices paisajísticos, constituido por
los grandes montones de sal, ha desaparecido en gran parte.
Geométricamente está dominado por las singulares formas
que imprime el intrincado sistema de caños, esteros y muros.
Las texturas dominantes corresponden al agua y la tierra,
matizadas según el nivel hídrico de los caños de acuerdo a la
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marea y la proporción agua/tierra, dependiente del estado de
aterramiento. El paisaje ofrece una gran variedad cromática
en función de la época de floración de las distintas especies,
así como de la turbidez y estado del agua de los caños.

En la actualidad el paisaje salinero está siendo sustituido
por el asociado a las explotaciones acuícolas, que aprovechan
las antiguas salinas para cultivos marinos, produciendo cam-
bios en el paisaje como consecuencia de la modificación de
las estructuras morfológicas de las salinas y la introducción
de nuevas instalaciones vinculadas a estas explotaciones.

Las marismas naturales son zonas abiertas sin apenas
elementos verticales que limiten su profundidad por lo que, al
igual que las salinas, constituyen paisajes frágiles frente a las
intervenciones antrópicas. Presentan distintos aspectos visua-
les en función de la influencia de la acción marina. Así, se
pueden distinguir tres niveles de llanuras mareales que divi-
den la marisma en baja, media y alta. Esta gradación
geomorfológica va acompañada de cambios en la cubierta
vegetal, así como en las masas de agua, produciendo contras-
tes de colorido y textura que contribuyen a aumentar la cali-
dad del paisaje. La fauna, debido a la posibilidad de su obser-
vación, representa también uno de los elementos bióticos que
enriquece el paisaje marismeño.

En su estado natural las marismas tienen escasa repre-
sentación en el paisaje de la Bahía ya que han desaparecido
en su mayoría, no obstante aún se conservan reducidos en-
claves de marismas naturales casi intactas. La principal área
marismeña del Parque Natural es la que se encuentra en los
Toruños, de gran naturalidad y calidad paisajística, y cuyos
valores se acrecientan por constituir una de las mejores repre-
sentaciones de marisma alta donde es posible apreciar el
ecotono con dunas y playas.

Otros enclaves de alto valor paisajístico son las marismas
de Sancti Petri, ya que constituyen áreas marismeñas sin trans-
formar en una zona salinera, por lo que adquieren un valor
cultural añadido al evocar lo que antaño debió ser el paisaje
dominante de la Bahía. Es preciso destacar su condición de
isla y la existencia del pinar Coto de la Isleta que confiere
singularidad al paisaje, al aumentar el contraste cromático
con zonas forestales.

Los arenales costeros como playas y dunas constituyen
un paisaje que se caracteriza por el predominio de componen-
tes abióticos, representados por arenas costeras y la dinámica
línea de contacto con el océano. Dominan los procesos de
acumulación de sedimentos y carecen, en general, de vegeta-
ción. En el ámbito del Parque Natural destacan de norte a sur
la playa de Levante y la playa de Camposoto. En cuanto a los
sistemas dunares, no adquieren gran representación en el
paisaje de la Bahía y su entorno ya que estas formaciones son
escasas y no presentan un gran desarrollo.

Uno de los principales hitos paisajísticos del Parque Natu-
ral son la flecha litoral de Los Toruños y la de Sancti Petri, que
constituyen la frontera norte y sur del espacio protegido y el mar
abierto. Estos depósitos adosados al litoral presentan un eleva-
do valor paisajístico y conservan un elevado grado de naturali-
dad. La calidad paisajística de estos parajes reside en que en
ellos se encuentran representados los distintos biotopos del es-
pacio natural (playas, dunas, marismas, caños). A su vez, el
valor escénico de estas zonas se incrementa con la presencia
de la masa de pinares en la cuenca visual interior de la flecha
de los Toruños, y del islote de Sancti Petri en la cuenca visual
exterior de la flecha de mismo nombre, principal roquedo del
Parque Natural en el que se dibujan los restos romanos del
castillo de Sancti Petri que fueron parte del templo de Hércules.

Cabe mencionar el Monumento Natural «Punta del Bo-
querón» declarado por el Decreto 250/2003, de 9 de sep-
tiembre y que integra el extremo de la flecha arenosa y el
conjunto de islote y arrecifes rocosos paralelos a la misma
sobre el que se asienta el castillo de Sancti Petri, catalogado
Bien de Interés Cultural.

2.2. Medio socieconómico.
2.2.1. Asentamientos de población.
Los municipios de la Bahía de Cádiz constituyen la prin-

cipal aglomeración urbana del litoral sur-atlántico de la Pe-
nínsula Ibérica y ocupa un puesto principal en la organiza-
ción urbana regional de Andalucía. En términos territoriales
los municipios de la comarca de la Bahía de Cádiz represen-
tan solamente el 8% de la superficie total de la provincia de
Cádiz, sin embargo acoge al 36% de la población total. Este
dato es indicador de la concentración de población existente
en este enclave y de la presión que ejerce sobre el Parque
Natural, debido especialmente al carácter periurbano del
mismo.

La población de los municipios de la comarca de la Bahía
de Cádiz asciende a más de 400.000 habitantes en el año
2001. El tamaño poblacional oscila entre 35.000 y 140.000
habitantes, siendo las ciudades con una superficie municipal
menor las que acogen a un mayor porcentaje de la población.
Se observa que el conjunto de asentamientos ubicados en
torno al saco interno de la Bahía constituyen el centro neurál-
gico de la aglomeración ya que las ciudades de Cádiz, San
Fernando y Puerto Real, concentran alrededor del 70% de la
población total.

Características generales de la población de derecho en 2001

Población Superficie Densidad
Población (%) (km2) (hab./km2)

Cádiz 137.971 34% 12 11.498
Chiclana de la Frontera 61.815 15% 207 299
Puerto de Santa María 76.538 19% 159 481
Puerto Real 35.723 9% 197 181
San Fernando 88.110 22% 32 2.753
Total 400.157 100% 607 659

Fuente: IEA, Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1.1.2001.

El conjunto de asentamientos de la comarca de la Bahía
de Cádiz se caracteriza por la localización costera de los nú-
cleos de población. La interrelación tierra-mar del territorio, el
viejo orden territorial y las acciones puntuales en urbanización
e infraestructuras recientes, son los principales factores que
han condicionado el actual sistema de asentamientos. La dis-
tribución de los asentamientos dentro de cada municipio tie-
ne características distintas condicionadas por factores como
suelo disponible, especialización económica, potencialidades
turísticas y singularidades del entorno natural.

2.2.2. Infraestructuras.

A. Infraestructuras de captación y abastecimiento de aguas.
Los municipios de la Bahía de Cádiz se encuentran inclui-

dos en el área de abastecimiento de la Zona Gaditana y de-
penden de los recursos regulados en los embalses de los Hu-
rones y Guadalcacín II en el río Majaceite. El suministro de
agua a la Bahía se realiza desde los Hurones a través de dos
arterias que distribuyen el agua a los distintos municipios. El
sistema ofrece un servicio eficaz, estimándose las pérdidas de
agua en este sistema de conducción en un 7%. Por el contra-
rio, el sistema de redes y distribución municipal presenta ma-
yores pérdidas, estimándose una diferencia entre el suminis-
tro en alta y la facturación en baja de un 28%.

El consumo de agua en la Bahía de Cádiz presenta un
crecimiento progresivo como consecuencia del crecimiento
poblacional, la progresiva consolidación urbanística y el incre-
mento de la actividad económica e industrial. El previsible
aumento del consumo en la Bahía va a necesitar de una
remodelación de las redes y distribución municipal, con obje-
to de satisfacer las demandas y ahorrar el consumo de aguas
potables en riego y baldeo.
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B. Infraestructuras de tratamiento de aguas residuales.
Actualmente, el sistema de depuración de las aguas

residuales de la Bahía de Cádiz se encuentra prácticamente
consolidado, con tratamiento secundario mínimo, aunque cabe
destacar que municipios como San Fernando y Cádiz han ver-
tido las aguas residuales urbanas sin depurar hasta el 2002,
año en que se puso en marcha la nueva EDAR Cádiz-San Fer-
nando ubicada en la salina Dolores. Todavía existen algunos
enclaves como el polígono industrial Tres Caminos en Puerto
Real, cuyo sistema de depuración es deficitario.

C. Infraestructuras de tratamiento y eliminación de residuos.
El tratamiento de residuos sólidos de los municipios del

Parque Natural se realiza a través de la Planta de Tratamiento
de Residuos Sólidos Urbanos de Miramundo, con excepción
de Chiclana que utiliza el vertedero de La Victoria. Cabe tam-
bién mencionar el Centro de Gestión Medioambiental de Resi-
duos de la Bahía de Cádiz, proyecto que se encuentra en tra-
mitación y que acogerá distintas instalaciones de tratamiento
de residuos con diversas funciones como la recepción y des-
contaminación de vehículos, recogida y reciclaje de aceites,
reciclaje de residuos eléctricos y electrónicos, centro de aco-
pio de puntos limpios y planta de transferencia de residuos
sólidos urbanos.

Las zonas con urbanizaciones y parcelaciones dispersas
cuentan con equipamiento de recogida limitado lo que provo-
ca la aparición de puntos de vertidos incontrolados. La apari-
ción de chatarrerías y desguaces de automóviles en el borde
de la carretera N-IV y otras zonas como la ribera de los caños
y los bordes urbanos representan un grave problema que afec-
ta directamente al Parque Natural. Por sus dimensiones des-
taca el situado en el barrio Jarana en Puerto Real que invade
las salinas del espacio natural protegido.

D. Infraestructuras de transporte y comunicación.
El eje radial de la red viaria de la aglomeración urbana de

la Bahía de Cádiz está formado por la N-IV, la N-340 y la auto-
pista de peaje A-4 que constituyen el eje viario principal. La
red de carreteras se complementa con carreteras de segundo
orden que comunican la Bahía con el interior y viales de ar-
ticulación interna y urbano. La N-IV se une a la N-340 en el
nudo de Tres Caminos vertebrando las áreas costeras atlánti-
cas y mediterráneas de la provincia. Este eje norte-sur se com-
pleta en la actualidad con el Puente León de Carranza, que
facilita el acceso a Cádiz, y la autopista de peaje A-4 que enla-
za Puerto Real y Sevilla, con accesos al Puerto de Santa María
y Jerez de la Frontera.

En los últimos años se ha puesto en evidencia la necesi-
dad de reestructurar el sistema de carreteras para satisfacer
las necesidades de movilidad. La saturación de la red de ca-
rreteras y la necesidad de mejora de las infraestructuras ha
dado lugar a diversas mejoras y nuevos trazados que hasta la
fecha no han solucionado completamente los problemas del
sistema viario. En la actualidad, las administraciones compe-
tentes en infraestructuras viarias y los municipios han acorda-
do el desarrollo de diversas actuaciones con el objeto de reali-
zar una remodelación importante del sistema. Existen distin-
tos proyectos de infraestructuras en ejecución o en trámite
que afectan al Parque Natural tales como el proyecto de dupli-
cación de calzada de la N-IV. Tramo: final de la variante de
Puerto Real-Tres Caminos. P.k. 664,8 al 671,8.

Por su parte, la red ferroviaria de la Bahía de Cádiz está
constituida básicamente por el eje Madrid-Sevilla-Cádiz que
enlaza las ciudades de Jerez, El Puerto de Santa María, Puer-
to Real, San Fernando y Cádiz con un trazado similar a la
N-IV, quedando fuera del recorrido el municipio de Chiclana.
Actualmente está en ejecución el proyecto de desdoble de la
vía del tren del tramo Cádiz-Jerez, actuación que sin duda
supondrá mejoras importantes en su funcionalidad y capa-
cidad, mejorando sensiblemente los tiempos de conexión.

Así mismo, destacar el actual proyecto de la Junta de Anda-
lucía de construcción de la línea de tranvía Chiclana-San
Fernando.

E. Infraestructuras y equipamientos básicos.
La completa dotación de equipamientos, administración

y servicios especializados convierten a la ciudad de Cádiz en
el centro de servicios de la Bahía, constituyéndose como el
referente básico a escala regional. La sanidad en la Bahía de
Cádiz se puede considerar óptima en cuanto a dotaciones hos-
pitalarias. En el ámbito dotacional educativo la prestación, en
los niveles de enseñanza básica y media, se realiza en el mis-
mo municipio, de tal forma que no se han de realizar despla-
zamientos extramunicipales para asistir a clase. Por el contra-
rio los centros universitarios se localizan en los términos de
Cádiz y Puerto Real.

En cuanto al sistema asistencial se ha de considerar es-
casamente estructurado en lo que respecta a centros y ámbi-
tos. El problema principal se deriva de las competencias de
las distintas administraciones públicas, estatal, regional y lo-
cal. Se constata un déficit del número de plazas en las resi-
dencias de ancianos, centros de menores y disminuidos.

El municipio de Cádiz, seguido de El Puerto de Santa
María, acoge la mayoría de los equipamientos culturales exis-
tentes en la Bahía y el mayor grado de diversificación, mien-
tras que en el resto de municipios, la oferta cultural se adecua
al nivel poblacional particular. En cuanto a los equipamientos
deportivos, conviven las dotaciones deportivas muy especiali-
zadas y de gran calidad, como el velódromo de Chiclana o el
pabellón cubierto de Puerto Real, con espacios sin el mínimo
dotacional necesario.

F. Infraestructuras de uso público.
Las principales dotaciones e instalaciones de uso público

del Parque Natural están constituidas por 3 senderos señaliza-
dos, el sendero del Río Arillo (3,8 km), Punta del Boquerón
(1,4 km) y salina Dolores (3,5 km). A lo largo de éstos se
localizan distintos equipamientos tales como observatorios de
aves y miradores. Además el Jardín Botánico de San Fernan-
do acoge las Oficinas del Parque Natural y asume el papel de
punto de información.

La red de equipamientos de uso público no está todavía
consolidada y carece de equipamientos tan esenciales como
un Centro de Visitantes, aunque el proyecto para su ubicación
en la salina Leocadia ya está en tramitación.

G. Instalaciones Portuarias.
La Bahía de Cádiz cuenta con una amplia oferta portua-

ria de carácter comercial, pesquero y recreativo. El sistema
portuario del Puerto de la Bahía de Cádiz se configura como
un complejo portuario moderno que cuenta con diversas dár-
senas con usos comerciales, pesqueros, de pasajeros y náuti-
co-deportivos, junto a instalaciones especiales como el centro
de reparación y transformación de buques de IZAR, S.A., o la
planta Off-Shore de Dragados y Construcciones.

Los puertos de carácter comercial lo integran distintas
zonas diferenciadas: Puerto Cádiz Ciudad, Puerto Zona Fran-
ca, Puerto de la Cabezuela y Puerto de Santa María. Además
de las instalaciones integradas en el Puerto de la Bahía de
Cádiz, existen otras infraestructuras portuarias ligadas a la
Defensa Nacional (Base de Puntales y Base de la Carraca) y al
sistema Portuario de la Junta de Andalucía que complementa
principalmente la oferta de Puertos de carácter náutico-depor-
tivo así como la oferta de refugios pesqueros. Destacan el Puerto
de Sancti Petri y Puerto de Gallineras ambos localizados en el
caño de Sancti Petri.

Existen diversos fondeaderos, principalmente de tipo
pesquero, que se distribuyen de forma desordenada en distin-
tos puntos de la Bahía de Cádiz, y que se localizan dentro de
los límites del Parque Natural como los situados en la desem-
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bocadura del río San Pedro, caño del Trocadero, Santibáñez o
Puente de Hierro.

H. Infraestructuras energéticas y telecomunicaciones.
El abastecimiento energético en la Bahía de Cádiz depen-

de principalmente de la electricidad, los gases butano y propa-
no y los combustibles líquidos.

La alimentación de energía eléctrica al área metropolita-
na, desde las centrales de generación, se produce a través de
dos subestaciones principales, Puerto Real y Cartuja, de las
cuales se alimentan a su vez cinco subestaciones de transfor-
mación alta/media tensión. Si bien la red de distribución de
energía eléctrica actual permite atender la demanda existente
en el área metropolitana, la ampliación de zonas industriales y
residenciales llevará aparejado la construcción de nuevas in-
fraestructuras eléctricas.

El municipio de Cádiz es el único que cuenta actualmen-
te con tendido de gas natural sin embargo se está proyectan-
do traerlo del Gaseoducto Transafricano Tarifa-Córdoba al en-
torno de la Bahía.

La red de telecomunicaciones pivota sobre la central de
Puerto Real, con respecto al resto del territorio nacional. Se
trata de una red inmersa en una profunda reforma en cuanto
a la modernización de los sistemas e instalaciones, y la im-
plantación de las nuevas ofertas de telecomunicación (telefo-
nía móvil, telefonía privada, red Ibercom).

I. Uso para la defensa nacional.
Entre las instalaciones militares asentadas en el litoral de

Cádiz destacan, por su singularidad e importancia, las situa-
das dentro del término municipal de San Fernando y Cádiz: el
Arsenal de la Carraca y los polígonos de Tiro «Costilla» y «Gon-
zález Hontoria». Dentro de los límites del Parque Natural los
usos militares se localizan en la zona suroeste, afectando a
parte de la Playa de Camposoto, el islote del Castillo de Sancti
Petri y la laguna de Camposoto, en la que actualmente existe
un polígono de tiro.

Existe una tendencia a la desafectación de dichas instala-
ciones con el objeto de recuperar dichos terrenos para el apro-
vechamiento socio-económico del municipio. En el caso de
San Fernando se llegó a un acuerdo para utilizar durante los
meses de verano la Playa de Camposoto, afectada por el Polí-
gono de tiro de «Costilla» y «González Hontoria» y usada como
blanco en prácticas de tiro naval y ubicada dentro del Parque
Natural Bahía de Cádiz.

2.2.3. Indicadores socioeconómicos.

A. Dinámica de la población.
La evolución de la población de derecho entre 1970 y 2001

muestra una tendencia de crecimiento positiva en el conjunto
de la aglomeración, aunque el saldo migratorio de la Bahía
muestra una tendencia progresiva a la emigración. Los datos de
emigrantes totales en los municipios de la Bahía revelan una
salida importante de la población entre 16 y 39 años, con la
consecuente pérdida de personas potencialmente activas y la
consecuente implicación en la disminución del número de naci-
mientos. Este hecho se observa en el crecimiento vegetativo que
tiende a disminuir con un mínimo en 1996. Cabe señalar que
mientras el crecimiento vegetativo muestra síntomas de recupe-
ración moderada en los últimos años de la década de los noven-
ta, el número de emigrantes sigue aumentando con respecto al
de los inmigrantes procedentes de otras provincias.

La evolución de la población de cada municipio está ínti-
mamente relacionada con factores como el suelo disponible
para el crecimiento municipal, la crisis de ciertos sectores de
la industria como el naval, o el auge de otros como la cons-
trucción y el turismo. A su vez, la mejora de las comunicacio-
nes entre los cinco municipios de la Bahía también ha influido
en la variación del número de habitantes de cada municipio.

De hecho, la población de Cádiz presenta los niveles más crí-
ticos en términos de pérdida de población, mientras que otros
municipios como Chiclana y Puerto Real han experimentado
un crecimiento demográfico positivo, asociado principalmente
al auge del sector turístico y la construcción, así como a la
oferta de suelo para vivienda.

Indices de movilidad de la población

Crecimiento Saldo Población
Año vegetativo migratorio derecho

1990 2353 -141 379743
1994 1674 -236 394465
1995 1270 -650 397673
1996 1139 -887 390007
1998 1230 -622 389780
1999 1265 -876 396757
2000 —- —- 398757
2001 —- —- 400157

Fuente: IEA, Revisión de los Padrones Municipales de Habitantes a 1.1.200, Esta-
dísticas del Movimiento Natural de Población, Estadísticas de Variaciones Resi-
denciales.

B. Mercado de trabajo y actividad.
Entre los años 1990 y 2000, la variación porcentual del

paro registrado por municipio es diferente. Así, El Puerto de
Santa María muestra un aumento del número de desempleados
del 3% para dicho periodo, mientras que el resto de munici-
pios muestran una disminución del número de desempleados.
En este sentido Chiclana es el municipio donde ha disminuido
más el paro (21%) seguido de Cádiz y Puerto Real con un 16 y
12 % respectivamente.

Por otro lado, los datos de paro registrados para el año
2000 apuntan al sector juvenil como el más afectado por el
desempleo, especialmente el grupo de edad comprendido entre
los 25-29 años. En cuanto a la evolución del paro por sectores
de actividad, las variaciones porcentuales del paro registrado
entre 1997 y 2000 apuntan al sector de actividades primarias
como el menos afectado. Por su parte, el desempleo asociado
a la industria de producción de energía ha sufrido el mayor
aumento de paro (28%).

Según el Directorio de Establecimientos con Actividad Eco-
nómica en Andalucía, en el 2001 el tejido empresarial de la
comarca de la Bahía de Cádiz, según número de personas
ocupadas, está constituido principalmente por establecimien-
tos productivos pequeños con un número medio de 5 trabaja-
dores, que constituyen el 75% de las entidades del tejido em-
presarial. Por otra parte, las empresas ligadas al sector servi-
cios representan más del 85% de todas las empresas ubica-
das en la zona de estudio. La actividad económica predomi-
nante, en cuanto al número de empleos que genera, es la
Industria manufacturera. Solo en el caso de Chiclana, la acti-
vidad económica ligada a la construcción se perfila como la
principal actividad generadora de empleo.

2.2.4. Actividades extractivas: Pesca y marisqueo.

A. Pesca Profesional.
El Golfo de Cádiz constituye una región marítima de carac-

terísticas especiales y de gran importancia para el desarrollo de
la pesca. Así, más del 60% de la flota andaluza tiene su base en
puertos de la Región Suratlántica siendo El Puerto de Santa
María y Cádiz los principales puertos de descarga, dentro de los
municipios de la comarca. La actividad pesquera del Puerto de
Santa María es la más importante con relación al desembarco
de peces. La flota amarrada está constituida principalmente por
arrastreros, aunque también acoge algunas embarcaciones de
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tipo artesanal, y las principales capturas se dan en el grupo de
peces seguido por el pulpo que representa algo más del 20%.

Las condiciones de la Bahía de Cádiz en cuanto a la abun-
dancia y diversidad de especies de interés pesquero así como
la existencia de infraestructuras diversas como embarcaderos
y puertos de la zona que facilitan el acceso al mar, han favore-
cido el desarrollo de una actividad pesquera tradicional en la
Bahía de Cádiz. En la actualidad, la inmensa mayoría de las
capturas realizadas en el interior de la Bahía se ejerce y co-
mercializa al margen de la norma legal existente por lo que no
existen datos oficiales sobre el esfuerzo pesquero y las princi-
pales zonas de pesca en el ámbito del Parque Natural.

Las principales especies capturadas son las lisas, en el
grupo de peces, el choco en el de moluscos y el centollo,
cangrejo común y langostino en el de los crustáceos. Las
embarcaciones utilizadas son de pequeño calado y dimensio-
nes, generalmente de tipo patera con motor fueraborda, y las
artes más utilizadas son el trasmallo, las redes de enmalle y
las artes de anzuelo como el palangre y la caña.

B. Pesca recreativa.
La pesca recreativa es una actividad muy extendida aun-

que difícilmente cuantificable ya que las licencias se expiden
con carácter general y no en función de la zona donde se
practica la pesca. Según observaciones de campo de Muñoz y
Sánchez (1994) se puede afirmar que la pesca recreativa, en
el saco interno de la Bahía de Cádiz, se desarrolla principal-
mente desde embarcaciones. A pesar de que la normativa
prohíbe la pesca recreativa con redes y la venta de las captu-
ras, existen evidencias de la práctica de la misma con artes de
pesca profesional como el trasmallo y de la comercialización
de las capturas. En el caso de la pesca desde superficie, la
zona mas frecuentada es el puente Carranza, siendo la caña
el principal arte de pesca utilizado.

C. Marisqueo.
Los fangos de la zona intermareal de los caños albergan

una fauna característica, que a pesar de no ser muy rica en
especies, es relativamente importante en términos de biomasa.
Las principales especies objeto de marisqueo son la coquina
de fango (Scrobicularia plana), la almeja fina (Tapes decussa-
tus), el berberecho (Cerastoderma edule), la miñoca (Nereis
diversicolor) y el muergo o navaja (Solens marginatus).

En los últimos años, la actividad marisquera ha sufrido
un importante aumento, principalmente en la época estival,
asociado por una parte a la creciente situación de desempleo
en las últimas décadas y por otra, al aumento demográfico
experimentado en los municipios de la Bahía de Cádiz. La
mayoría de los mariscadores que desempeñan esta actividad
pertenecen a un sector de la población de escaso nivel econó-
mico, con un nivel de profesionalización escaso.

El aprovechamiento marisquero se desarrolla principalmen-
te mediante métodos tradicionales, lo que se traduce en el
volteo de fango. La técnica más usada es la manual para la
que no se utiliza ningún tipo de herramienta. Otras técnicas
de marisqueo implican el uso de herramientas como azadas,
rastrillos y palas o el uso de la «morguera» para la recolección
de navajas, muy utilizada en zonas como el caño del río San
Pedro. El uso de embarcaciones tipo patera es muy frecuente
para acceder a los fangos intermareales de la Isla del Trocade-
ro (Salina de El Consulado) y el Coto de la Isleta. A pesar de
no existir un registro de mariscadores en el ámbito del Parque
Natural, los estudios existentes estiman en unos 200 los
mariscadores regulares en la zona.

2.2.5. Actividades básicas.

A. Actividades acuícolas.
La acuicultura representa la principal actividad que se

desarrolla dentro de este espacio natural. Los cultivos mari-

nos establecidos en la zona se basan en la utilización de las
antiguas salinas a modo de granja marina para el engorde de
peces. Además de éstas, también existen parques de cultivo
de moluscos localizados en la zona intermareal.

En el ámbito del Parque Natural, y según la tipología utili-
zada por A.M. Arias y P. Drake (1999) se pueden distinguir
cuatro tipos de cultivos marinos atendiendo a criterios como
el grado de transformación de la salina, la procedencia de los
alevines y el tipo de alimentación entre otros y sin tener en
cuenta la capacidad de producción de cada tipo.

Los sistemas extensivos basan la producción en técnicas
tradicionales; la captación de alevines se realiza de forma na-
tural a través de los caños de alimentación y se utilizan los
esteros de las salinas para su engorde con alimentación natu-
ral. Se trata de un policultivo compuesto de especies típicas
de la zona donde abundan las especies de escaso valor co-
mercial como las lisas, estando en menor proporción las de
mayor valor como la dorada. Se trata de sistemas de bajo
rendimiento pero de bajo coste de producción y bajo impacto
ambiental. El extensivo mejorado consiste en complementar
el alevinaje natural con el aporte de alevines de especies se-
leccionadas (generalmente dorada) procedentes de criaderos
industriales. Así se consigue un rendimiento mayor de las es-
pecies con interés comercial, con escasas modificaciones en
la salina tradicional.

En el otro extremo se encuentran los sistemas intensivos
que se desarrollan en salinas totalmente transformadas me-
diante la profundización de cauces y dragado de estanques.
Son monocultivos donde los alevines proceden de criaderos y
se utiliza pienso artificial. El agua es oxigenada con aireadores
y se utilizan bombas para la captación y renovación del agua.
Con este sistema se consiguen elevadas tasas de producción
de especies de gran valor comercial. Estos sistemas obtienen
rendimientos elevados aunque los costes y riesgos inherentes
también son mayores. En el caso del cultivo semi-intensivo, el
sistema es similar al intensivo pero la transformación de la
salina es menor y la alimentación natural es complementada
con piensos artificiales.

Según los datos facilitados por la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la Bahía de Cádiz,
el cultivo extensivo, tanto tradicional como mejorado, es el
principal sistema de cultivo, alcanzando casi el 60% (2.013
ha) del total de la superficie autorizada y repartida entre 56
autorizaciones, mientras que los sistemas de producción de
tipo intensivo o semi-intensivo, solo representan alrededor del
20% de la superficie. Es interesante resaltar que de estos da-
tos se desprende que existen 19 autorizaciones, que a pesar
de estar vigentes en el año 2001, no han presentado datos de
producción para ese año o la explotación se encuentra aban-
donada. Estas explotaciones inactivas representan casi el 20%
(580 ha) de la superficie autorizada.

De las 92 explotaciones de cultivos marinos autorizados
en la Bahía de Cádiz, 90 se localizan dentro de los límites del
Parque Natural Bahía de Cádiz. De los cultivos marinos autori-
zados y activos prácticamente solo los de tipo intensivo o semi-
intensivo se encuentran a pleno rendimiento ya que, en mu-
chos de los cultivos extensivos autorizados la actividad es de
tipo parcial o inexistente. Por otra parte, muchos de los propie-
tarios de las salinas dedicadas al cultivo extensivo se dedican
a esta actividad de forma secundaria, lo que hace pensar que
el número de explotaciones inactivas puede estar por encima
de los datos oficiales.

En la actualidad, las elevadas tasas de producción de
peces en granjas marinas en la Bahía de Cádiz se generan
mediante los sistemas de producción intensivo y semi-intensi-
vo. Los cultivos extensivos por el contrario han perdido renta-
bilidad lo que lleva a los acuicultores a mejorar la rentabilidad
mediante el cultivo extensivo mejorado o desarrollando activi-
dades complementarias asociadas al turismo como despesques
y degustación in situ.
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Sistemas de Producción de los Cultivos Marinos en la Bahía
de Cádiz

Sistema de Nº Explotaciones Explotaciones Superficie Superficie
Producción autorizadas (%) Ha (%)

Intensivo 12 13% 635 19%
Semi-intensivo 5 5% 164 5%
Sistema Mejorado 28 30% 714 21%
Extensivo 28* 30% 1299 38%
Sin explotación 13 14% 428 13%
Abandonado 6 7% 152 4%

Total 92 100% 3393 100%

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca, 2001. Incluye dos establecimientos en
trámite de autorización.

En términos generales se puede afirmar que la acuicultura
en la provincia de Cádiz, y en particular en la Bahía de Cádiz,
se basa principalmente en la producción de peces que en el
año 2000, representó el 96 % de la producción por engorde
total, siendo la dorada la especie cultivada más importante en
términos de producción.

El sector acuícola de la Bahía de Cádiz se caracteriza por
el contraste de grandes empresas de vocación industrial y
empresas de carácter familiar. Las primeras cuentan con la
mayoría de la superficie autorizada y de los establecimientos
intensivos/semi-intensivos. Cuentan con personal especializa-
do, y han realizado grandes inversiones en tecnología e inves-
tigación. El resto del sector empresarial está formado de pe-
queñas empresas de carácter familiar que en su mayoría se
dedican a cultivos extensivos en esteros y que no requieren
grandes inversiones para realizar su actividad. Se estima que
la acuicultura genera unos 300 puestos de trabajo directos y
unos 900 indirectos. La comercialización del producto se rea-
liza principalmente a través de contratos directos mediante
canales de distribución propios siendo el principal destino el
mercado nacional seguido del local.

Aparte de las granjas marinas, dentro de la Bahía de Cádiz
existen parques de cultivos de moluscos sobre las zonas inter-
mareales del Parque Natural. Las principales especies cultiva-
das son la almeja japonesa (Ruditapes philippinarum), el os-
tión (Crasostrea angulata), la ostra plana y de forma ocasional
la almeja fina (Ruditapes decussata). Según los datos facilita-
dos por la Consejería de Agricultura y Pesca, actualmente exis-
ten 10 parques de moluscos autorizados en la Bahía de Cádiz
de los cuales sólo 6 se encuentran activos representando poco
más del 50% (17 ha) de la superficie autorizada. Los parques
de moluscos se localizan principalmente en el caño de Sancti
Petri y zona intermareal de Santibáñez.

El apogeo de la explotación de las salinas para la produc-
ción de peces se dio en la década de los 80, periodo en el que
se autorizaron alrededor del 80 % de las explotaciones acuícolas
que actualmente existen. Durante los años 90, las inversiones
realizadas en el sector empezaron a dar su fruto y las instalacio-
nes de cultivos marinos empezaron a ser rentables. Actualmen-
te, el sector acuícola se encuentra en recesión, se han parado
las inversiones y con ello el crecimiento de la actividad.

B. Actividad salinera.
La industria salinera gaditana fue una de las actividades

económicas más importantes y emblemáticas de la Bahía de
Cádiz, favorecida por las características naturales de la zona,
así como por factores climatológicos que favorecen una eva-
poración intensa. A lo largo de la historia de la industria salinera,
la Bahía de Cádiz ha experimentado una sucesión de épocas
de apogeo y crisis. Durante el siglo XIX se produjeron las gran-
des fases de roturación de las salinas que configuran el paisa-
je actual de este espacio protegido, llegando a existir más de

140 salinas en una superficie de unas 6.000 hectáreas (Ba-
rragán 1996). Sin embargo, diversas causas de tipo económi-
co y técnico dieron lugar a una disminución radical de las
exportaciones de sal y al aumento de los excedentes, lo que
propició el abandono de dicha actividad.

Actualmente son muy pocas las salinas cuya actividad
principal es la producción de sal. La mayoría de las antiguas
explotaciones salineras se encuentran en estado de abandono
o han sido transformadas en instalaciones de cultivos mari-
nos. Según datos facilitados por la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, en el año 2001 presentaron Planes de
Labor 15 explotaciones salineras, sin embargo sólo 7 están
realmente activas. De éstas, la salina industrial «La Tapa» pro-
duce casi el 80% de la sal, poniendo en evidencia la baja
rentabilidad de las salinas tradicionales actuales.

C. Agricultura y ganadería.
Dentro del ámbito específico del Parque Natural las activi-

dades asociadas a la agricultura y ganadería son desprecia-
bles, localizándose algún que otro cultivo en las zonas
periféricas y explotaciones ganaderas puntuales. Fuera del
ámbito del espacio protegido Chiclana, El Puerto de Santa
María y Puerto Real cuenta con superficie cultivada en la zona
de campiña, destacando los cultivos herbáceos y leñosos y en
particular los viñedos.

2.2.6. Actividad industrial o transformadora.
Analizando las cifras del sector, se resalta la importancia

de la industria en el entorno estudiado, que queda relegada a
un segundo puesto tras el sector servicios. En cualquier caso
la actividad industrial representa un 19,8% de la actividad to-
tal en la Bahía y supone un 15,3% si se tiene en cuenta la
actividad total en la provincia o el 12% en la región. El tejido
industrial es diverso, sin embargo las principales ramas repre-
sentadas y sobre las que se basa el resto del entramado in-
dustrial son la automoción, la industria aeroespacial y la cons-
trucción naval. Sin embargo, estas dos últimas son empresas
estatales, con lo que la producción queda condicionada por
decisiones externas al ámbito de la Bahía.

La especialización funcional del suelo industrial se ha di-
ferenciado en función de la cercanía de los recursos producti-
vos y la presencia de infraestructuras de transporte adecua-
das, de tal forma que la industria artesanal y la industria
vitivinícola se ha asentado históricamente en los cascos urba-
nos, interactuando en su desarrollo histórico y social de tal
forma que se integraron perfectamente al tejido urbano exis-
tente. Sin embargo, las grandes empresas con mayor deman-
da de espacio y mayores problemas de convivencia con un
entorno urbano, se han vinculado históricamente a las zonas
portuarias, aprovechando además, como ya se ha comentado
anteriormente, la cómoda salida de la producción.

En el ámbito del Parque Natural cabe destacar los
polígonos industriales Cádiz-río San Pedro y los enclaves del
eje N-IV y N-340 entre San Fernando y Chiclana cuya cercanía
a la zona periférica del espacio protegido constituyen el origen
de diversas presiones sobre el medio natural.

2.2.7. Actividades turísticas.
La Bahía de Cádiz se ha convertido en los últimos años

en uno de los principales destinos turísticos de Andalucía des-
pués de la Costa del Sol, concentrando su actividad principal-
mente en El Puerto de Santa María, Chiclana de la Frontera y
en Cádiz capital, donde se ha conseguido una infraestructura
turística de primer nivel, que sigue evolucionando para cubrir
la creciente demanda nacional e internacional. La mayor evo-
lución en los cinco últimos años la ha experimentado el muni-
cipio de Chiclana de la Frontera seguido de El Puerto de Santa
María, para los cuales el turismo ha representado un factor de
desarrollo local, así como la generación de una potente de-
manda de suelo y servicios urbanísticos.
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La orientación turística de gran parte del territorio ha gene-
rado, en torno al hospedaje hotelero, un grupo de instalaciones
recreativas y de ocio que sirven de cualificación y atracción al
sector, configurando una oferta complementaria que constituye
en sí misma un elemento que motiva el desplazamiento del turis-
ta. Una oferta de gran interés por el tipo de demanda que atrae
es la relacionada con las actividades náutico-deportivas, y la prác-
tica del golf. No obstante, el turismo más extendido en la Bahía
de Cádiz es tradicionalmente el asociado al binomio sol-playa,
altamente estacional, que ha experimentado en los últimos años
un notable desarrollo y una gran incidencia económica, social y
medioambiental. La estacionalidad de la demanda es uno de los
mayores problemas con los que se enfrenta el sector turístico,
hecho que afecta significativamente a la Bahía de Cádiz.

Al margen del turismo de sol y playa, comienza a desarro-
llarse tímidamente en la comarca un turismo específico rela-
cionado con la naturaleza y el medio rural. Existe, de forma
generalizada, una tendencia del turismo a acercarse a espa-
cios naturales protegidos para disfrutar de la naturaleza y el
patrimonio histórico y etnológico. En este sentido el Parque
Natural presenta un gran potencial, no sólo como motor dina-
mizador de este sector, sino también como medio para la pues-
ta en valor del patrimonio natural y cultural del mismo.

2.3. Afeccciones de origen diverso.

A. Dominio Público Marítimo Terrestre.
Actualmente, la Demarcación de Costas Andalucía-Atlán-

tico (Ministerio de Medio Ambiente) está concluyendo los trá-
mites de los expedientes de deslindes que afectan a los terre-
nos del Parque Natural Bahía de Cádiz y que delimitan el do-
minio público marítimo-terrestre (DPMT) dentro del espacio
natural. Los deslindes trazados afectan a la mayoría de los
terrenos incluidos en el espacio natural protegido con la ex-
cepción de algunas zonas como el Pinar de la Algaida, el Coto
de la Isleta (situado en el Paraje Natural Marismas de Sancti
Petri) y otras zonas localizadas principalmente en las zonas
limítrofes del Parque Natural con las zonas periurbanas.

B. Caracterización de la titularidad.
La titularidad de los terrenos incluidos en el ámbito de

este espacio protegido está determinada en buena medida
por constituir bienes de dominio público marítimo terrestre.
Así las playas, dunas, marismas, caños y planicies mareales
son de titularidad pública.

Según la información facilitada por la Demarcación de
Costas Andalucía-Atlántico, la Dirección del Parque Natural y
los datos recogidos en el documento «Estudios para la Orde-
nación, Planificación y Gestión Integradas de las Zonas Húme-
das de la Bahía de Cádiz» (Barragán coord. 1996), actualmen-
te la titularidad de las 129 salinas que se incluyen en los lími-
tes del Parque Natural Bahía de Cádiz es mayoritariamente de
carácter privado en cuanto que siguen inscritas en el registro
de la propiedad a favor de particulares o empresas de carácter
privado, sin perjuicio de que estén afectadas al DPMT en base
a los deslindes practicados. Sólo 13 salinas tienen titularidad
pública de las cuales cinco (161,77 ha) han sido adquiridas
recientemente por la Dirección General de Costas mediante
expropiación de los derechos de sus titulares. En cuanto a la
distribución de las salinas de titularidad privada cabe indicar
que la mayoría pertenecen a sociedades anónimas, contando
en la actualidad con casi el 70% de la superficie.

Por otra parte, el Pinar de la Algaida pertenece a las em-
presas públicas EPSA y SEPES, mientras que el pinar del Coto
de la Isleta, situado en el Paraje Natural Marismas de Sancti
Petri, es de titularidad privada.

C. Vías Pecuarias
El Parque Natural es atravesado por un total de 11 vías

pecuarias. Entre las Cañadas se encuentran la Cañada Real

de Arcos a San Fernando, Cañada Real de Matagorda, Caña-
da Real del Camino Ancho y Cañada Real del Camino de
Medina. También discurren tres coladas (Bartivás, Torre de los
Arquillos y Caño de Herrera), tres cordeles (del Puerto a Cádiz,
del Puerto de Santa María a San Fernando y del Puerto Real),
así como la denominada Vereda de Cádiz. De todas ellas, es
el cordel del Puerto de Santa María a San Fernando la que
presenta mayor recorrido dentro del Parque Natural.

A pesar de que algunas vías pecuarias han perdido su
funcionalidad original, estos bienes pertenecientes al dominio
público encierran un alto valor histórico, etnológico y natural
que los dotan de un gran potencial turístico-recreativo, pai-
sajístico y ecológico. La Consejería de Medio Ambiente está
realizando el proceso de deslinde para, con posterioridad, re-
cuperar su función sobre la base de los posibles usos compa-
tibles que recoge el Plan de Recuperación y Ordenación de
Red de Vías Pecuarias de Andalucía (Decreto 155/1998, de
21 de julio).

2.4. Intrumentos de planificación y gestión con incidencia
en el Parque Natural.

2.4.1. Planeamiento municipal.
El Puerto de Santa María, San Fernando, Puerto Real y

Cádiz cuentan con Planes Generales de Ordenación Urbana
(PGOU) mientras que la figura de planeamiento urbanístico
vigente en Chiclana de la Frontera son Normas Subsidiarias.

Planeamiento urbanístico vigente

Municipio Planeamiento vigente Año de Aprobación

El Puerto de Santa María PGOU 18.12.1991
Puerto Real PGOU 17.11.1993
Chiclana de la Frontera NNSS 18.9.1987
San Fernando PGOU 27.7.1993
Cádiz PGOU 22.3.1995

Fuente: Consejería de Obras Públicas y Transportes, 2003

Actualmente se encuentran en revisión los PGOU de El
Puerto de Santa María y San Fernando y en trámite el de
Chiclana.

Toda la superficie del Parque Natural Bahía de Cádiz está
clasificada como Suelo No Urbanizable a efectos urbanísticos
a excepción de una parcela de 380.000 m2 en el término muni-
cipal de Puerto Real que está calificada en el PGOU como Sis-
tema General de Equipamientos adscrito al Suelo Urbanizable
y destinada a la ampliación del polígono universitario.

2.4.2. Planificación ambiental, territorial y sectorial.
Existen distintos instrumentos de planificación y gestión

de carácter ambiental, territorial o sectorial, que inciden direc-
ta o indirectamente en el ámbito del Parque Natural, y entre
los que cabe destacar los siguientes:

- Red Natura 2000.
Se configura como una red ecológica europea integrada

por las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y las Zonas
Especiales de Protección para Aves (ZEPA). Dicha red fue creada
por la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, rela-
tiva a la conservación de hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestre. El Parque Natural Bahía de Cádiz fue declarado
en 1993 Zona de Especial Protección para las Aves en aplica-
ción de la Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la
protección de las aves silvestres, por lo que forma parte de la
red Natura 2000. Además ha sido propuesto por la Junta de
Andalucía como Lugar de Importancia Comunitaria para ser
declarado, en su caso, Zona de Especial Conservación, en
virtud de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo.

Así mismo, se han incluido los Fondos Marinos de la Ba-
hía de Cádiz como zona LIC, zona actualmente carente de
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protección y de gran trascendencia para el Parque Natural Bahía
de Cádiz por el elevado grado de conectividad existente entre
los recursos naturales de ambos espacios.

- Convenio RAMSAR.
Por acuerdo del Consejo de Ministros del 27 de septiem-

bre de 2002 (BOE núm. 278) el Parque Natural Bahía de Cádiz
fue incluido en la Lista de Humedales de Importancia Interna-
cional, en virtud de los importantes valores faunísticos y botá-
nicos de las zonas húmedas que comprende y en especial por
su importancia para las aves acuáticas migratorias. Este reco-
nocimiento lleva implícito la aplicación de las recomendacio-
nes que dicho convenio establece en cuanto a la gestión y
conservación de las zonas húmedas.

- Plan de Medio Ambiente.
El Plan de Medio Ambiente de Andalucía constituye el eje

vertebrador de la política medioambiental de la Comunidad
Autónoma que se desarrolla a través de programas y medidas
sectoriales y horizontales.

- Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz.
En la actualidad el Plan de Ordenación del Territorio de la

Bahía de Cádiz está en tramitación. Las principales actuacio-
nes previstas con incidencia directa en el Espacio Protegido
son las siguientes:

a) Transporte y Comunicaciones: A-4 Puerto de Santa
María y Puerto Real, desdoblamiento tramo CA-33 Puerto Real-
San Fernando, desdoblamiento acceso a Cádiz CA-32, nuevo
acceso a Cádiz, diversificación de los pasos del Guadalete en
el Puerto de Santa María, duplicación del anillo viario en torno
al saco interior de la Bahía, aumento de las conexiones entre
la A-48 y el litoral de Chiclana, duplicación de la vía ferroviaria.

b) Fortalecimiento de los espacios productivos: dotación
de espacios productivos en la zona entre la variante N-IV-Polí-
gono el Palmar (Puerto de Santa María), las Aletas (Puerto
Real), Astilleros (Puerto Real), Ampliación Pelagatos (Chiclana),
Zona Franca (Cádiz) y ampliación de la oferta de suelo indus-
trial (ampliación de Fadricas).

c) Medio natural y Paisaje: como áreas a acondicionar o
restaurar para actividades blandas o de ocio naturalístico, di-
vulgación e incluso recreativas ligadas a áreas urbanas se dis-
tinguen, entre otras, las zonas en contacto con la urbaniza-
ción de Valdelagrana, playa de Levante y bordes del polígono
Universidad río San Pedro. También se incluye la redefinición
de las fachadas marítimas o litorales.

d) Uso público: se incluye una propuesta de Red de Espa-
cios Libres en la Bahía de Cádiz así como distintas líneas de
actuaciones para la potenciación de los recursos primarios,
mejora de la calidad ambiental y desarrollo integrado y de
calidad para las áreas urbanas.

- Plan Andaluz de Humedales.
El Plan Andaluz de Humedales persigue establecer un

modelo de gestión que permita el mantenimiento de las fun-
ciones ecológicas de los humedales andaluces y el uso soste-
nible de los múltiples bienes y servicios que generan a la so-
ciedad. Se enmarca dentro del Plan Estratégico Nacional de
Humedales, que se integra y coordina con la Estrategia del
Convenio de Ramsar, y el Plan Director de la Red de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía. Actualmente se encuentra
en fase de tramitación.

- Plan de Recuperación y Ordenación de la Red de Vías
Pecuarias de Andalucía.

En desarrollo del Reglamento de Vías Pecuarias de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio, se ha
elaborado el Plan de Recuperación y Ordenación de la Red de
Vías Pecuarias de Andalucía. El objetivo de dicho Plan es defi-
nir la Red Andaluza de Vías Pecuarias entendida como el con-
junto de vías pecuarias de factible recuperación y que a la vez
registran potencial de acogida con respecto a los usos consi-
derados en la regulación jurídica de vías pecuarias. Dicho Plan

establece los distintos niveles de prioridad para cada uno de
los usos, que básicamente se dividen en tres categorías: uso
tradicional, uso turístico-recreativo y uso ecológico.

- Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007.
Dentro del marco del Plan Director de Infraestructuras de

Andalucía (1997-2007) se establecen distintas actuaciones para
el ámbito de este Parque Natural. Las actuaciones que afec-
tan de forma más directa al espacio protegido son la moderni-
zación y mejora de las infraestructuras de abastecimiento, la
duplicación de las vías del ferrocarril entre Sevilla-Cádiz y la
conexión de Bahía de Cádiz-Jerez con el gaseoducto Magreb-
Europa.

- Plan General de Bienes Culturales.
El Plan General de Bienes Culturales se estructura en dis-

tintos Programas destacando, por su incidencia en el Parque
Natural Bahía de Cádiz, el Programa de Cooperación para el
Desarrollo Regional que incluye entre sus líneas de actuación:
Patrimonio Cultural en Parques Naturales. La medida princi-
pal que se establece para llevar a cabo los objetivos de este
programa es el desarrollo de acuerdos de colaboración entre
la Consejería de Cultura y la Consejería de Medio Ambiente.
Los principales proyectos definidos son: inventario de bienes
patrimoniales en Parques Naturales turísticamente promocio-
nables, intervenciones en el patrimonio de especial interés para
el turismo en el medio rural y turismo activo, colaboración en
la formación de guías e intérpretes del patrimonio rural y
optimización de la difusión de patrimonio histórico en los cen-
tros de visitantes de los Parques Naturales.

- Plan de prevención de Avenidas e Inundaciones en cau-
ces Urbanos Andaluces.

Aprobado por Decreto 189/2002, de 2 de julio, recoge
los puntos de riesgo de inundación.

- Plan Hidrológico del Guadalete-Barbate.
El Plan Hidrológico del Guadalete-Barbate establece la

zonificación y la normativa específica y general para las unida-
des hidrogeológicas que afectan al Parque Natural Bahía de
Cádiz, Unidad Hidrogeológica 05.58 Puerto de Santa María y
05.59 Puerto Real-Conil. En este sentido se establece una zona
no autorizada en la que se prohíbe la realización de nuevas
captaciones en las áreas de marismas y una zona con limitacio-
nes específicas en la que se establece una franja de 1 km de
ancho a lo largo de la costa y en torno a las marismas, donde
sólo se permite la realización de captaciones de escasa impor-
tancia, con el fin de evitar problemas de intrusión marina.

2.5. Diagnóstico socioambiental.
2.5.1. Diagnóstico ambiental.
El Parque Natural Bahía de Cádiz constituye uno de los

ejemplos más significativos de ecosistemas de marismas
mareales del arco suratlántico, considerados como uno de los
ecosistemas más productivos a nivel biológico, importantes
zonas para la cría y alimentación de especies de peces, zonas
de cría, paso e invernada de numerosas aves, además de ju-
gar un papel principal en el control de la erosión e inundacio-
nes. Aunque la mayoría de estos ecosistemas han perdido su
condición natural debido a la intervención humana, los esca-
sos reductos de marisma mareal natural existentes merecen
su conservación y protección máxima.

Las zonas húmedas del Parque Natural así como los are-
nales costeros constituyen una de las áreas más importantes
para la invernada de aves litorales, albergando más de 60.000
individuos entre los que se encuentran especies migratorias
de importancia internacional. Esta característica le ha llevado
al reconocimiento de Zona de Especial Protección para la Aves
y a su declaración como sitio Ramsar, por lo que es necesario
asegurar la conservación y preservación de los biotopos priori-
tarios para las aves como la marisma natural, salinas, explota-
ciones acuícolas, zonas intermareales y arenales costeros, y
asegurar un aprovechamiento de estos ambientes compatible
con su importancia para las aves.
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La presencia de hábitats de interés comunitario así como
de especies de flora y fauna amenazada, de interés comunita-
rio e internacional, justifican la necesidad de conservar y pre-
servar tanto los hábitats en sí mismos como las especies es-
pecíficas con objeto de asegurar el mantenimiento de la biodi-
versidad del espacio.

Por otra parte, todavía existen zonas naturales en un esta-
do de conservación y naturalidad sobresaliente y que mere-
cen ser distinguidas y preservadas por constituir áreas de ele-
vado interés paisajístico y geomorfológico.

No obstante, este espacio protegido se enfrenta a diver-
sas presiones que repercuten, en mayor o menor grado, en la
conservación de sus recursos naturales.

Las principales presiones están asociadas directamente
a su posición geográfica. Sus zonas húmedas están en con-
tacto directo con las zonas urbanas e industriales de una aglo-
meración que supera los 400.000 habitantes. La falta de sue-
lo urbanizable de algunos de los municipios, la demanda de
servicios sociales de los habitantes de la Bahía y la necesidad
de satisfacerlas, han dado lugar al desarrollo de diversas ac-
tuaciones, entre las que destacan las infraestructuras de trans-
porte, que han contribuido al fraccionamiento del sistema
natural y a la alteración de su funcionamiento. Otras actuacio-
nes como la posible ampliación del Campus Universitario,
constituyen una amenaza para hábitats tan singulares como
los humedales temporales de La Vega.

Existen otros factores que degradan el paisaje tales como
los usos marginales que se localizan en las zonas periféricas
del espacio protegido o la dispersión desordenada de los
asentamientos pesqueros. La introducción de elementos verti-
cales tales como tendidos eléctricos o instalaciones auxiliares
asociadas a los aprovechamientos, también producen la alte-
ración de la cuenca visual, rompiendo la horizontalidad que
caracteriza a este espacio natural.

La diversidad biológica se encuentra amenazada por di-
versos factores entre los que destacan la degradación de los
hábitats. El caso más relevante es la perdida de la configura-
ción morfológica y lámina de agua de las salinas, que consti-
tuye un factor de riesgo para el mantenimiento de la vida acuá-
tica asociada y en especial de la avifauna, cuyos biótopos para
la cría y alimentación se localizan en gran medida en el
ecosistema salinero. Las áreas de nifidificación de aves tam-
bién se ven perturbadas por el uso público indiscriminado o la
predación por parte de animales domésticos.

Pero también se ha conseguido aumentar la diversidad
biológica. Especies como la espátula han experimentado un
incremento de sus efectivos, consolidándose una colonia de
nidificación que no existía antes de 1997.

En cuanto a la fauna marina, cabe apuntar como principa-
les amenazas la sobreexplotación que se desarrolla sobre los
recursos pesqueros y marisqueros y la degradación de las con-
diciones ambientales del sistema hídrico. En este sentido cabe
recordar que el agua es el recurso por excelencia del Parque
Natural ya que constituye la base de las distintas zonas húme-
das y por tanto esencial para el desarrollo de la vida acuática.

El déficit de infraestructuras de tratamiento de aguas
residuales ha afectado directamente la calidad ambiental del caño
Sancti Petri, que ha estado afectado hasta el 2002 por los verti-
dos sin depurar de las aguas urbanas residuales de San Fernan-
do. La puesta en marcha de la nueva EDAR Cádiz-San Fernando,
así como el inicio de un tratamiento terciario a las aguas residuales
de Chiclana, va a suponer una mejoría importante de la calidad
del agua del caño Sancti Petri repercutiendo a su vez en la cali-
dad ambiental de la red de caños asociada. Aunque en la actua-
lidad los vertidos incontrolados han desaparecido prácticamen-
te, se plantean otros factores de riesgo como son los vertidos
procedentes de la renovación de las aguas utilizadas en los siste-
mas de producción de peces, que todavía está por evaluar.

Además de los problemas mencionados, la vegetación y
flora del Parque Natural se ve también amenazada por la in-

troducción de especies de flora alóctona como la uña de gato,
o como en el caso de las fanerógamas marinas, por el uso
indebido de artes para la pesca de arrastre.

Procesos naturales de estos ambientes costeros como son
la erosión de playas o la tendencia natural de la Bahía a su
colmatación, se ven incrementados por la influencia humana
y en particular como consecuencia de la desnaturalización de
la línea de costa y las zonas húmedas. La pérdida de calado
de la red hídrica es sensible a distintos niveles ya que produce
una disminución de la renovación del agua y por tanto de su
calidad, y puede producir la alteración de los ciclos biológicos
de las especies que dependen de las mareas y su alcance.

Por su parte, el rico patrimonio cultural e histórico sigue
sufriendo un estado de abandono crítico que constituye la prin-
cipal amenaza a la conservación del legado etnológico y cultu-
ral del entorno.

En los últimos años se han desarrollado distintas actuacio-
nes encaminadas a ampliar el conocimiento sobre el estado,
comportamiento y amenazas de las especies de flora y fauna
que habitan el Parque Natural, así como actuaciones de restau-
ración de zonas húmedas como las llevadas a cabo en la salina
Tres Amigos, que han supuesto un avance importante tanto para
la restauración de hábitats como para la búsqueda de criterios
técnicos aplicables al manejo de zonas húmedas. Estas y otras
actuaciones deben seguir siendo desarrolladas con objeto de
contar con la información necesaria para, por un lado, ajustar el
aprovechamiento de los recursos a la capacidad de asimilación
de sistema natural y por otro, desarrollar actuaciones de restau-
ración que permitan la recuperación de los hábitats degradados
y su mantenimiento en el tiempo.

2.5.2. Diágnostico de los usos y aprovechamientos.

A. Usos y aprovechamientos de las salinas.
Las salinas representan casi el 50% de la superficie total

del Parque Natural constituyendo la principal unidad ambien-
tal en extensión, con una elevada importancia ecológica, sin-
gularidad paisajística y significado etnológico y cultural. Así
mismo, representan el soporte del principal aprovechamiento
del Parque Natural, los cultivos marinos.

Actualmente, las salinas acogen diversos usos y aprove-
chamientos tales como la explotación salinera tradicional o los
cultivos marinos, no obstante casi el 35% de la superficie ocu-
pada por las salinas del Parque Natural se encuentra en estado
de abandono. Esta situación se debe, principalmente, a la falta
de rentabilidad de ambos aprovechamientos tradicionales que
ha propiciado el abandono progresivo, primero de la actividad
salinera y después de los cultivos marinos extensivos.

Por su parte, existen 17 salinas que han sido adecuadas
para el desarrollo de cultivos marinos semi-intensivos o inten-
sivos. Estos sistemas de producción implican una mayor trans-
formación en la configuración original de las salinas, y aumen-
tan el riesgo de la aparición de problemas ambientales como
la contaminación hídrica. Aunque el futuro y tendencias de
este tipo de cultivo marino es difícil de predecir, su posible
expansión en el ámbito del Parque Natural debe ser ordenada
con objeto de compatibilizarlas con el mantenimiento de los
recursos naturales.

Aunque de forma minoritaria, también se constata el uso
de las salinas para la ubicación de infraestructuras de sanea-
miento como la EDAR Cádiz-San Fernando ubicada en la sali-
na Dolores y equipamiento de uso público como las edificacio-
nes levantadas en la salina Sta. María de Jesús. Ambas cons-
trucciones representan elementos artificiales que constituyen
en mayor o menor grado un impacto paisajístico.

Los atributos naturales, culturales y económicos asocia-
dos a las salinas, unidos al hecho de depender de la interven-
ción humana para su conservación, evidencian la importan-
cia de esta unidad ambiental en la ordenación y gestión del
Parque Natural. El mantenimiento en uso productivo de las
salinas representa un seguro para preservar y conservar los
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valores ambientales y naturales del Parque Natural al tiempo
que supone un motor de dinamización del marco socioeco-
nómico.

La situación actual de abandono supone la pérdida de
uno de los hitos paisajísticos de este espacio, la desaparición
de zonas prioritarias para la cría e invernada de las aves y del
principal patrimonio etnológico, antropológico, arquitectónico
e incluso sociolingüístico del Parque Natural. Por tanto, es
necesario adoptar una estrategia que permita conservar las
salinas tradicionales activas, desarrollar un aprovechamiento
acuícola acorde a la fragilidad del medio e integrar otras ac-
tuaciones alternativas como la restauración ecológica o el fo-
mento de actividades recreativas o turísticas compatibles.

Principales usos de las salinas del Parque Natural Bahía
de Cádiz

Tipo uso Uso Administrativo1  (2001) Uso Real2  (2001)

Núm. Superficie Núm. Superficie
salinas (ha) salinas (ha)

Cultivo marino extensivo 53 1805,0 58 1940,6

Cultivo marino 17 696,6 17 696,6
semi-intensivo/intensivo

Tipo uso Uso Administrativo1  (2001) Uso Real2  (2001)

Núm. Superficie Núm. Superficie
salinas (ha) salinas (ha)

Explotación salinera 4 134,5 6 541,4

Uso mixto (explotación 12 840,5 1 61,59
salinera/cultivo marino)

Salina abandonada 25 866,7 23 832,3

Cultivo marino esporádico 13 328,6 13 328.6

Cultivo marino abandonado 5 148,4 7 247,86

Uso mixto abandonado —- —- 4 197,11

Total 129 4846,2 129 4846,2

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca; Demarcación de Costas Andalucía-
Atlántico; Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, 2001.

Es importante resaltar que el uso o aprovechamiento real
de las salinas no siempre se corresponde con el registrado en
las fuentes de información oficiales (uso administrativo). En
algunos casos, la falta de una información ajustada a la situa-
ción real, dificulta el control y ordenación adecuado de las
salinas en cuanto a su amenazas y potencialidades ambienta-
les y socioeconómicas.

1Datos basados en las autorizaciones existentes a fecha 2001. 2Datos basados en  las autorizaciones existentes a fecha 2001, las
observaciones de campo y la consulta a los gestores expertos de la zona.
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B. La pesca y el marisqueo.
Los aprovechamientos pesqueros y marisqueros, tienen

una relevancia importante en cuanto que se desarrollan en
una zona de alto valor ecológico. La Bahía de Cádiz y en espe-
cial el saco interno, incluidos el sistema de canales y maris-
mas que lo constituyen y que forman parte del Parque Natu-
ral, son importantes áreas de desove y cría de numerosas
especies de peces, moluscos y crustáceos marinos, muchos
de ellos de gran interés comercial y claves del mantenimiento
de pesquerías de mar abierto.

En la actualidad, el aprovechamiento de los recursos
pesqueros y marisqueros del Parque Natural presenta proble-
mas de furtivismo. Entre otras causas, la vocación marinera
tradicional junto a la crisis del sector profesional y unido a los
problemas asociados a las labores de control y vigilancia, han
propiciado el uso indiscriminado de artes de pesca prohibidas
o inadecuadas, la proliferación de embarcaciones y la disper-
sión de asentamientos pesqueros y puntos de atraque.

Esta situación está provocando impactos negativos im-
portantes no solo por la sobreexplotación de los recursos, sino
también por la influencia directa sobre otros aprovechamien-
tos como los cultivos marinos extensivos, que dependen de la
captación natural de alevines para su producción.

La actividad marisquera presenta una realidad parecida
a la pesca profesional, empeorada por la falta de regulación
específica de ciertas especies objeto de marisqueo y la pre-
sión adicional provocada por el sector marisquero no profesio-
nal o de carácter recreativo. Los problemas en el cumplimien-
to de las tallas mínimas y vedas, el uso de artes inadecuadas
o el acceso a zonas de reserva han propiciado la sobreexplota-
ción del medio, poniendo en peligro no sólo la conservación
de los recursos naturales sino también la continuidad de di-
cho aprovechamiento.

La situación actual ha puesto en evidencia la necesidad
de controlar y ordenar la actividad pesquera y marisquera con
objeto de asegurar un aprovechamiento sostenible en el tiem-
po y sin repercusiones negativas en el medio natural y en el
desarrollo del propio aprovechamiento.

C. El uso público y la función recreativa.
Hasta hace poco tiempo, el uso público y la función re-

creativa del Parque Natural han estado muy limitados debido
en parte a la carencia de equipamientos básicos de uso públi-
co, la antropización del medio debido a su condición periurbana
y la falta de promoción del espacio natural.

Su carácter de zona húmeda y su condición periférica
aportan diversas posibilidades para el uso público y recreo,
todavía por explotar. Por una parte, el carácter marítimo ofrece
diversas modalidades de uso público asociadas a actividades
como deportes náuticos, observación de aves, pesca recreati-
va, senderismo o actividades didácticas. A su vez, su cercanía
a las zonas urbanas le confiere una posición privilegiada para
asumir funciones de parque periurbano y ofrecer zonas de
esparcimiento y recreo para la población local.

La situación actual plantea la necesidad de consolidar la
red de equipamientos de uso público y de forma prioritaria,
dotar al Parque Natural de equipamientos tan esenciales como
un centro de visitantes o puntos de información. A su vez, la
oferta de equipamientos debe ir acompañada de una oferta
de actividades recreativas y educativas capaz de atraer y diver-
sificar el uso recreativo y que a su vez, puedan ser motor de
dinamización de actividades turísticas relacionadas con el
patrimonio natural y cultural.

Aunque no se han observado grandes impactos en el
medio natural, hay que tener en cuenta ciertas afecciones ta-
les como generación de basuras, perturbación de la avifauna,
degradación de dunas y aprovechamiento incontrolado de los
recursos marisqueros.

Otras afecciones se han derivado de la edificación desor-
denada de equipamientos de uso público que ha supuesto la

dispersión de construcciones abandonadas en zonas muy
vulnerables y que en ocasiones ha sido propiciado por la falta
de coordinación entre las administraciones implicadas.

No obstante cabe destacar el importante papel que está
jugando la red de senderos para acercar el Parque Natural a la
población local.

D. Las infraestructuras.
El desarrollo de infraestructuras vinculadas especialmen-

te al sistema viario y ferrocarril suponen una necesidad para el
desarrollo y bienestar de la población de la aglomeración de la
Bahía de Cádiz y al mismo tiempo una amenaza para el Par-
que Natural que se ve afectado directamente, al sufrir impor-
tantes impactos paisajísticos y amenazas sobre el equilibrio
hídrico y ecológico. Hasta la fecha, las actuaciones asociadas
a la mejora y ampliación de las infraestructuras viarias han
significado impactos negativos en el medio natural. Así, actua-
ciones como la variante del Puerto de Santa María, la autovía
de Chiclana-Tres Caminos o más recientemente la duplicación
de la N-IV a su paso por San Fernando, han supuesto la degra-
dación del paisaje y la fragmentación del medio natural.

Por otro lado la posibilidad de ampliar la oferta de infraes-
tructuras portuarias debe tener en cuenta las condiciones na-
turales del Parque Natural cuya funcionalidad y dinámica na-
tural puede verse alterada por el desarrollo de este tipo de
infraestructuras. Así mismo la ampliación de otras infraestruc-
turas de tipo energético o de telecomunicaciones deben evitar-
se en el ámbito del espacio protegido y cuando no existen
alternativas, integrarse totalmente en el paisaje minimizando
al máximo los posibles impactos sobre el patrimonio natural.

Actualmente, existen distintas obras programadas, en trá-
mite o en ejecución, asociadas principalmente a la mejora y
ampliación de la oferta de las infraestructuras viarias y portua-
rias y cuyo desarrollo afecta inevitablemente al espacio natu-
ral y muy especialmente al sistema de canales y salinas, muy
sensibles a cualquier cambio en el régimen hídrico.

El desarrollo de estas actuaciones debe realizarse ajus-
tándose a limitaciones estrictas que aseguren un impacto mí-
nimo sobre el medio natural. En este sentido, cabe destacar la
aplicación de la Directiva Hábitat a proyectos como la duplica-
ción de la vía férrea a su paso por el Parque Natural, que sin
duda constituye una importante medida para compensar los
impactos negativos que se produzcan en el medio natural.

3. OBJETIVOS

Siguiendo las directrices marcadas desde la Unión Eu-
ropea en los distintos programas de acción en materia de medio
ambiente, los objetivos del Plan de Ordenación de Recursos
Naturales para el Parque Natural Bahía de Cádiz se han esta-
blecido, por un lado, en el marco del desarrollo sostenible
como única forma de compatibilizar los diversos usos y activi-
dades que tienen lugar en el espacio con la conservación de
los recursos naturales del mismo y, por otro, en la contribu-
ción al establecimiento de la red Natura 2000:

a) Garantizar el desarrollo y mantenimiento de las activi-
dades salineras y acuícolas y su compatibilidad con la conser-
vación de los recursos naturales.

b) Ordenar el aprovechamiento de los recursos pesqueros
y marisqueros.

c) Mejorar y mantener el funcionamiento integral del sis-
tema hidrológico garantizando la calidad ambiental de las aguas
y la renovación hídrica.

d) Conservar los ecosistemas naturales y los hábitats con
especial atención a las formaciones de mayor interés ecológico,
a las que albergan especies amenazadas y/o endémicas y a
los Hábitats de Interés Comunitario.

e) Mantener y mejorar las poblaciones de fauna y flora
con especial atención a las especies amenazadas, especies
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ecológicamente «claves», endemismos y especies de interés
comunitario.

f) Salvaguardar la identidad paisajística del Parque Natu-
ral evitando o minimizando los usos y actividades que impli-
quen un deterioro del recurso natural y favorecer la integración
del espacio natural con las zonas periféricas urbanas y rurales
de forma que se amortigüen y disminuyan los impactos nega-
tivos y se favorezca la puesta en valor del espacio.

g) Garantizar el papel del Parque Natural en el desarrollo
de las actividades de uso público de forma compatible con la
conservación de los recursos naturales, permitiendo el uso y
disfrute de los ciudadanos así como el acercamiento a sus
valores naturales y culturales.

h) Integrar los valores del patrimonio natural y cultural del
Parque Natural en el desarrollo de programas educativos que
promuevan una conciencia social favorable a la conservación
de los mismos.

i) Poner en valor el patrimonio cultural del Parque Natural
desde una óptica integrada, como recurso potencial en las
políticas de desarrollo sostenible, promoviendo su utilización
racional como instrumento de desarrollo cultural y económico
siempre que no suponga un menoscabo o deterioro de los
valores naturales.

j) Garantizar un adecuado desarrollo de las edificaciones
e infraestructuras que deban ubicarse en el espacio.

4. PROPUESTA DE ORDENACION Y ZONIFICACION

4.1. Criterios  y directrices generales para la ordenación
del espacio.

Una vez establecidos los objetivos para el Parque Natu-
ral, a continuación se concretan las estrategias básicas para
alcanzarlos. Estas estrategias, dado el carácter horizontal de
la política ambiental van dirigidas a la ordenación de las
distintas actuaciones y actividades con incidencia sobre los
recursos naturales. Por otro lado, no hay que olvidar el papel
del Plan de Ordenación de Recursos Naturales como instru-
mento efectivo para la concreción de la política ambiental
andaluza estructurada a través del Plan de Medio Ambiente
de Andalucía.

Las estrategias del presente Plan se materializan a través
de una serie de criterios y directrices, recogidas en el presente
apartado, así como mediante el establecimiento de una nor-
mativa específica para el espacio, que se detalla en el aparta-
do siguiente del Plan. Todo ello con la finalidad de establecer
una correcta asignación de usos en el territorio (zonificación),
regular el aprovechamiento de los recursos naturales y el
desarrollo de las diferentes actividades, así como de orientar
la gestión de los recursos naturales y la aplicación de las polí-
ticas sectoriales en el espacio.

En este sentido, existe un importante acervo normativo y
otros instrumentos de desarrollo de las políticas territorial y
ambiental así como de las distintas políticas sectoriales cuya
correcta aplicación coadyuva a alcanzar los objetivos estable-
cidos. Por ello la presente propuesta incorpora todos estos
elementos ya existentes, junto con nuevos criterios, directrices
y normas, para así articular en torno al espacio una propuesta
de carácter integral que garantice la conservación de los re-
cursos naturales en el marco de un desarrollo sostenible.

4.1.1. Conservación de los recursos naturales y culturales.
En materia de conservación de recursos naturales se con-

sidera prioritario:

1. La aplicación de medidas orientadas a la conserva-
ción, regeneración y mantenimiento del sistema hídrico como
mecanismo de protección de los ecosistemas acuáticos y las
comunidades de flora y fauna asociadas y del mantenimiento
de la dinámica sedimentaria.

2. Basar las medidas destinadas a la conservación de la
fauna y flora silvestre en una visión integral de los ecosistemas
de manera que se favorezca la interrelación entre los distintos
hábitats y las cadenas tróficas que sustentan.

3. Orientar las actuaciones para la conservación de la
fauna hacia la conservación, mantenimiento y restauración
de los hábitats, principalmente de los de aquellas especies de
interés comunitario y/o amenazadas, presentes en este espa-
cio, así como de las especies de carácter migratorio.

4. El fomento de actuaciones de regeneración y restaura-
ción de los suelos que se encuentren alterados, degradados o
contaminados a causa de la actividad a la que hayan sido
sometidas.

5. Evitar la introducción y controlar la proliferación de es-
pecies exóticas, tanto de flora como de fauna.

6. La colaboración y coordinación entre la Consejería de
Medio Ambiente y los titulares, propietarios o concesionarios
de los terrenos forestales del ámbito del Parque Natural y en
particular del Pinar de la Algaida y Coto de la Isleta, para orde-
nar y encauzar todas las actividades que tengan por objeto
actuaciones de reforestación, defensa contra plagas y enfer-
medades, tratamientos selvícolas y de conservación de la masa
forestal.

7. La colaboración y coordinación de las administracio-
nes competentes para el desarrollo de las actuaciones enca-
minadas a la conservación, protección, utilización y policía de
los bienes integrados en el dominio público marítimo-terrestre.

8. La delimitación y actualización de los deslindes del
dominio público marítimo-terrestre para lo que la Consejería
de Medio Ambiente instará al Ministerio de Medio Ambiente a
que concluya los procedimientos oportunos.

9. Asegurar la adecuación de todos los vertidos al domi-
nio público marítimo-terrestre a los límites de emisión estable-
cidos en la normativa vigente.

10. La colaboración y coordinación entre la Consejería de
Medio Ambiente, el Ministerio de Medio Ambiente, los Ayunta-
mientos y el resto de organismos competentes para el desarro-
llo de una estrategia de gestión integral de los recursos hídricos.

11. La colaboración y coordinación entre las distintas ad-
ministraciones públicas competentes con el fin de actuar de
forma coordinada ante posibles episodios de contaminación
por vertidos directos u accidentes marítimos que puedan al-
canzar y afectar la integridad ecológica del Parque Natural.

12. Recuperar el patrimonio histórico-cultural y etnográfico
y ponerlo en valor bajo la actuación coordinada de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, la Consejería de Cultura, la Demarca-
ción de Costas y los Ayuntamientos, así como de la participa-
ción de los titulares.

13. La cooperación con la Consejería de Cultura para la
conservación del patrimonio histórico ante cualquier actua-
ción que pueda producir deterioro o alteración de sus valores.

14. La agilización y culminación de los trámites precepti-
vos para lograr el desmantelamiento de las edificaciones, cons-
trucciones, instalaciones y elementos artificiales no autoriza-
dos, tales como cercados, puntos de acumulación de resi-
duos o usos marginales, que alteren el paisaje o produzcan la
degradación del medio natural.

15. Favorecer la integración de las zonas periféricas de la
aglomeración urbana de la Bahía de Cádiz con el Parque Na-
tural de forma que se amortigüen y disminuyan los impactos
negativos y se favorezca la puesta en valor del espacio natural.

Propuestas de ordenación

Normativa

Normas generales  particulares
Normas Generales y particulares

objetivos

Criterios y directrices
 zonificación políticas

sectoriales
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16. La adopción de las medidas necesarias para que las
actividades que se desarrollen en el Parque Natural y zona de
influencia no supongan un menoscabo de las condiciones
medioambientales del espacio natural y su entorno, y en par-
ticular de la calidad y pureza del mismo.

17. Como medida para garantizar la protección de los
hábitats y especies de interés comunitario, promover las medi-
das necesarias para lograr los beneficios derivados de la inclu-
sión de este espacio en la red Natura 2000.

18. Implicar a los propietarios en la conservación del
medio natural, promoviendo su colaboración mediante los
mecanismos que se estimen necesarios, es condición bási-
ca para garantizar la eficacia de cualquier propuesta de con-
servación.

19. La colaboración con las administraciones competen-
tes para avanzar hacia la ordenación conjunta e integral del
Parque Natural con otros espacios naturales con los que pre-
sente continuidad espacial o unidades ambientales similares.

4.1.2. Aprovechamiento sotenible.
Las actividades primarias tradicionales, vinculadas al apro-

vechamiento de los recursos naturales del espacio se conside-
ran, con carácter general, elementos esenciales para garanti-
zar la conservación de dichos recursos, siendo en muchos
casos, el factor que ha modelado el paisaje y potenciado los
valores naturales del espacio. En este sentido, se apuesta por
su continuidad y se considera prioritario:

1. Adecuar el aprovechamiento de los recursos naturales
a la capacidad de carga del sistema natural, en base a princi-
pios de sostenibilidad.

2. La colaboración y coordinación entre la Consejería de
Medio Ambiente, la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, el Ministerio de Medio Ambiente y los titulares o conce-
sionarios de las salinas, con el objeto de propiciar el manteni-
miento de la actividad salinera tradicional, como elemento del
paisaje valioso por sí mismo, como hito característico de la
actividad tradicional de la Bahía, generador de biodiversidad y
como recurso económico autóctono.

3. Fomentar y propiciar los aprovechamientos que
coadyuven a la conservación de los recursos naturales.

4. La colaboración entre la Consejería de Medio Ambien-
te y la Consejería de Agricultura y Pesca para desarrollar estra-
tegias específicas que favorezcan la adaptación de los cultivos
marinos a las características ambientales del espacio protegi-
do y en particular el fomento de técnicas de producción acuícola
que preserven la morfología y paisaje de las salinas.

5. El fomento de las actividades salineras y acuícolas tra-
dicionales que contribuyan a la recuperación y mantenimiento
del paisaje salinero así como la restauración de los elementos
inmuebles y muebles que forman parte del mismo.

6. Orientar los esfuerzos de las administraciones públicas
competentes, bajo los principios de coordinación y colabora-
ción, a erradicar el aprovechamiento incontrolado de los recur-
sos pesqueros y marisqueros mediante aplicación de los si-
guientes criterios:

- Asegurar el cumplimiento de la normativa pesquera y
marisquera de aplicación en el Parque Natural Bahía de Cádiz
así como en las aguas litorales adyacentes al Parque Natural y
del Saco Interno de la Bahía.

- Fomentar la conciencia ambiental del sector pesquero y
marisquero.

- Fomentar la elaboración de censos de las embarcacio-
nes, tripulantes y productores que practican la pesca y el
marisqueo en el Parque Natural con objeto de facilitar un con-
trol efectivo de los mismos y sus actividades.

- Ordenación de los asentamientos pesqueros del ámbito
del Parque Natural, entendidos como atracaderos, varaderos,
almacenes, casetas y cualesquiera otras infraestructuras que

sustenten refugio o apoyo a embarcaciones que se dediquen a
la práctica de la pesca marítima o marisqueo.

- Potenciar la reinserción laboral del sector pesquero y
marisquero mediante la búsqueda consensuada de alternati-
vas que se ajusten a la ordenación del Parque Natural y me-
diante el desarrollo de programas formativos de capacitación
laboral.

- Aumentar el control de la comercialización de los pro-
ductos pesqueros y marisqueros incluyendo la de los cebos
vivos.

- Favorecer la consolidación del marisqueo profesional.

7. La Consejería de Agricultura y Pesca fomentará las ins-
talaciones necesarias para la depuración de las especies obje-
to de marisqueo de forma que se potencie el cumplimiento de
la normativa de aplicación en materia de calidad de la produc-
ción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos.

8. La cooperación entre la Consejería de Empleo y Des-
arrollo Tecnológico y la Consejería de Medio Ambiente para la
divulgación de los beneficios que para el espacio puede tener
la utilización racional de las energías renovables, así como
para la promoción de las mismas para los usos requeridos en
el interior del Parque Natural, teniendo en cuenta criterios de
mínimo impacto visual y su disponibilidad y desarrollo tecno-
lógico. Todo ello de acuerdo con los objetivos del Plan Energé-
tico de Andalucía y la Estrategia Andaluza ante el Cambio
Climático.

9. La colaboración entre la Consejería de Medio Ambien-
te y el Ministerio de Defensa con objeto de adecuar las activi-
dades militares al grado de vulnerabilidad ecológica de las
zonas militares y facilitar el desarrollo de actuaciones de se-
guimiento y gestión de los hábitats y especies de flora y fauna
asociada y en particular de los más singulares, como la Lagu-
na de Camposoto.

10. Fomentar la aplicación de medidas de dinamización
y desarrollo, dirigidas especialmente a las actividades relacio-
nadas con el uso público y recreativo, las actividades acuícolas
y salineras, el aprovechamiento de los recursos pesqueros y
marisqueros y el turismo sostenible para mejorar la calidad de
vida de la población local.

11. La colaboración y coordinación con la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico para integrar criterios de mí-
nimo impacto ambiental en el desarrollo de las propuestas del
Plan Energético de Andalucía que afecten al ámbito territorial
del Parque Natural.

4.1.3. Uso público y educación ambiental.

1. El uso público se debe orientar a posibilitar el ocio y
disfrute de los ciudadanos y contribuir a la formación de una
conciencia crítica sobre los valores patrimoniales naturales,
culturales y etnológicos.

2. Favorecer la coordinación con la Consejería de Turismo
y Deporte y otras entidades competentes para una adecuada
planificación y gestión de actividades y equipamientos de uso
público.

3. La ordenación del uso público se basará en una visión
integral a escala regional, siguiendo los criterios de gestión de
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

4. Promoción de la divulgación de los valores del Parque
Natural en el marco de la Red de Espacios Naturales Protegi-
dos de Andalucía.

5. La educación ambiental se deberá orientar a la conser-
vación de la riqueza ecológica y a un adecuado aprovecha-
miento de los recursos naturales y culturales, especialmente
dirigido a los habitantes de los municipios del Parque Natural.

4.1.4. Turísmo en el medio rural y turismo activo.
Se promoverá la cooperación entre las Consejerías de

Medio Ambiente y Turismo y Deporte para el adecuado des-
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arrollo de las actividades turísticas, que deberán tener en cuenta
las siguientes directrices:

1. El potencial turístico del Parque Natural Bahía de Cádiz
se debe entender como motor dinamizador y de diversifica-
ción de la economía de los municipios e instrumento para
difundir la singularidad natural y cultural del espacio pro-
tegido.

2. La promoción del Parque Natural como reclamo turísti-
co debe tener en cuenta la oferta y demanda existente así
como el potencial para el desarrollo de actividades de tipo
turístico-recreativo y en particular las asociadas al turismo activo
y de naturaleza y turismo cultural y el relacionado con los
aprovechamientos acuícolas y salineros.

3. La búsqueda del modelo turístico más adecuado ha de
pasar por la implicación de la población local en el desarrollo
y explotación de este recurso y ha de estar orientada por los
siguientes principios:

- Adoptar medidas que estimulen el desarrollo de un turis-
mo consciente y responsable con el medio ambiente y con la
población y cultura local.

- Potenciar la diversificación de la oferta como repuesta a
las nuevas demandas, en especial las de turismo activo.

- Apoyar la implantación de una oferta turística de calidad
compatible con los objetivos del Parque Natural.

- Promover las iniciativas de carácter autóctono.
- Fomentar iniciativas que coadyuven a la conservación y

mantenimiento de las salinas y explotaciones acuícolas.
- Promover la restauración y rehabilitación de las casas

salineras y molinos de marea abandonados con el doble obje-
tivo de recuperar las edificaciones tradicionales y mejorar la
oferta turística de la zona.

4. Las edificaciones vinculadas a actividades de turismo
deberán tener características constructivas integradas en el
entorno paisajístico de la zona y respetar la normativa de orde-
nación de las edificaciones en suelo no urbanizable.

4.1.5. Investigación.

1. La Consejería de Medio Ambiente promoverá, en el
marco del Plan Andaluz de Investigación, las labores de inves-
tigación, experimentación y estudio de las zonas húmedas y
costeras representadas en el ámbito del Parque Natural así
como la aplicación de los resultados en la gestión.

2. Se establecerán los mecanismos necesarios para ga-
rantizar que la labor investigadora, y las actuaciones que a
ella estén asociadas, se realiza de manera compatible con la
conservación de los recursos naturales y los aprovechamien-
tos sostenibles.

3. Se priorizará la investigación en aquellos aspectos que
tengan una mayor relevancia para el Parque Natural, ya sea
en lo concerniente a la conservación de los recursos naturales
como en su aprovechamiento sostenible u otros.

4. La Consejería de Medio Ambiente, universidades, cen-
tros de investigación y otras entidades, coordinarán sus ac-
tuaciones en materia de investigación y establecerán los me-
canismos necesarios para asegurar la transferencia de infor-
mación y el máximo aprovechamiento de los resultados cien-
tíficos.

5. Se fomentarán los programas de formación existentes
y, en su caso, se desarrollarán programas nuevos sobre disci-
plinas esenciales para la conservación, gestión y uso racional
de los humedales costeros.

6. Se promoverá la recopilación, publicación y difusión de
los conocimientos científicos y experiencias existentes sobre
conservación, gestión y restauración de formaciones costeras
y humedales, de manera que sean fácilmente accesibles a los
responsables de su gestión.

4.1.6. Infraestructuras.

1. Las necesidades de los municipios en materia de infra-
estructuras públicas se resolverán preferentemente fuera de
los terrenos del Parque Natural.

2. La creación, mejora, ampliación o conservación de
cualquier tipo de infraestructura tendrá en cuenta criterios de
conservación e integración paisajística y adoptará, en todos
los casos, la solución que minimice las posibles alteraciones
ecológicas y/o paisajísticas en el ámbito del Parque Natural,
así como medidas correctoras necesarias para devolver a su
estado original los terrenos afectados y el funcionamiento del
sistema natural.

3. Se garantizará que los proyectos de actividades y obras,
tanto de promoción pública como privada, contemplen desde
el inicio la consideración de los posibles impactos ambienta-
les, el desarrollo de alternativas y las medidas y partidas pre-
supuestarias necesarias para la corrección, en su caso, de los
efectos negativos producidos, así como su adecuación al en-
torno natural y al paisaje.

4. Para la dotación de infraestructuras de cualquier tipo que,
de forma inevitable tengan que ubicarse en terrenos del Parque
Natural, se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:

a) Tendrán la consideración de preferentes las obras de
mejora de las infraestructuras existentes sobre la creación de
otras nuevas, que en caso necesario aprovecharán al máximo
el trazado y ubicación de las ya existentes.

b) Se utilizarán las mejores tecnologías disponibles.
c) Se evitará la creación de nuevos accesos.
d) Se ocupará la superficie mínima dentro del Parque

Natural.
e) Se minimizarán al máximo las actuaciones que afec-

ten al régimen hídrico y se adoptarán en todo caso las medi-
das correctoras oportunas.

5. Se fomentará y priorizará el transporte público y el no
motorizado.

6. Se fomentará la recogida selectiva de residuos sólidos
y el desarrollo de campañas de educación ambiental que pro-
muevan la disminución de residuos en el origen.

7. La estrategia para la defensa y protección de la costa
debe orientarse hacia la conservación, mantenimiento y en su
caso restauración de los elementos naturales contra la erosión
costera. La Consejería de Medio Ambiente y el Ministerio de
Medio Ambiente coordinarán las actuaciones en esta materia.

8. Las políticas portuarias tendrán en cuenta objetivos
medioambientales con objeto de prevenir impactos negativos so-
bre la calidad ambiental y ecológica del Parque Natural y aumen-
tar la conciencia ambiental de los usuarios y empresas asociadas.

4.1.7. Régimen de suelo y ordenación urbana.

1. El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta a la hora
de concretar la clasificación y calificación urbanística del sue-
lo y el establecimiento de sus determinaciones:

- La zonificación establecida en el presente Plan.
- Los elementos incluidos en los inventarios y catálogos

que apruebe la Consejería de Medio Ambiente en orden a ga-
rantizar su conservación.

- Las vías pecuarias recogidas en el apartado 2.3. del
presente Plan.

- Los cauces públicos y sus zonas de servidumbre y policía.
- Las zonas de dominio público marítimo-terrestre y sus

zonas de servidumbre y policía.

En este sentido, la Consejería de Medio Ambiente facilita-
rá a los Ayuntamientos la información que se encuentre dispo-
nible en la Red de Información Ambiental de Andalucía.
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2. Los planeamientos urbanísticos deberán definir carac-
terísticas edificatorias, fundamentalmente en lo que se refiere
al concepto de arquitectura tradicional, según las peculiarida-
des de la zona, con el fin de conservar dicha arquitectura en
las edificaciones en suelo no urbanizable.

3. En las declaraciones de interés público la protección
ambiental deberá tener un valor preponderante entre los crite-
rios de valoración social que permitan la construcción en sue-
lo no urbanizable.

4. La demanda de suelo para las construcciones destina-
das a usos distintos de los establecidos en la Ley 7/2002, de
7 de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía para
Suelo No Urbanizable, se resolverá preferentemente en los
núcleos urbanos consolidados o en áreas contiguas, definidos
como tales en las normas urbanísticas correspondientes, fa-
voreciendo su conexión con los sistemas generales de abaste-
cimiento y saneamiento.

5. La modificación de la clasificación del suelo no urbani-
zable en el interior del Parque Natural deberá estar justificada
por considerarse cubierta la dotación de suelo urbano y urba-
nizable vacante disponible por el planeamiento vigente o por-
que las necesidades de desarrollo así lo aconsejen, siempre
que no exista suelo que reúna las mismas condiciones situa-
do fuera del perímetro del Parque Natural.

6. La Consejería de Medio Ambiente colaborará con la
Consejería de Obras Públicas y Transportes y las Entidades
Locales para garantizar la correcta aplicación de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística de
Andalucía.

4.1.8. Construcción, mejora, mantenimiento y rehabilita-
ción de edificaciones.

Como criterios básicos para la ordenación de la actividad
edificadora en el Parque Natural se consideran los siguientes:

a) Adecuar el desarrollo de la edificación en suelo no ur-
banizable a las necesidades reales existentes que se entien-
dan necesarias para el desarrollo de actividades primarias o
para el fomento del uso público, controlando la proliferación
indebida de edificaciones en dicho tipo de suelo.

b) Minimizar la incidencia de las edificaciones sobre la
calidad ambiental del entorno.

c) Respetar las singularidades del paisaje evitando rom-
per la horizontalidad de la cuenca visual y la introducción de
tonalidades discordantes.

d) Priorizar la rehabilitación de las edificaciones ya exis-
tentes frente a las de nueva construcción, respetándose en
cualquier caso la arquitectura tradicional.

e) Fomentar la recuperación de construcciones con valor
histórico y patrimonial.

4.2. Zonificación.
En la definición de la zonificación se han tenido en cuen-

ta tanto los valores ambientales y ecológicos que actualmente
caracterizan las distintas unidades ambientales del Parque
Natural como los usos existentes y las tendencias futuras.
Además se han integrado otras variables como la previsible
respuesta de los ecosistemas a la intervención humana que
soportan y las oportunidades que presenta cada zona para el
desarrollo de otros usos compatibles con la conservación de
sus valores.

El objetivo de la zonificación desarrollada es agrupar el
territorio en distintas zonas según el grado de protección que
se estima necesario para asegurar un aprovechamiento com-
patible con la preservación de sus atributos ecológicos,
paisajísticos, faunísticos o florísticos.

La delimitación precisa de las distintas zonas es la que
aparece recogida en el apartado 8 del presente Plan, Carto-
grafía de Ordenación.

En virtud del artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de
marzo, se establecen los siguientes grados de protección para
el ámbito del Parque Natural Bahía de Cádiz:

1. Zonas de Reserva. Zonas A.

a) Características.
Las Zonas de Reserva se corresponden con los Parajes

Naturales de la Isla del Trocadero y Marismas de Sancti Petri.
Están constituidas por áreas de muy alto valor ecológico con
presencia de hábitats críticos y muy vulnerables y con una
importancia vital en el mantenimiento de las cadenas tróficas,
por constituir zonas de alimentación, refugio y cría de espe-
cies de la fauna marina y aves costeras de importancia inter-
nacional y una elevada capacidad para la producción biológi-
ca. Son zonas de escasa representatividad dentro del Parque
Natural con un excelente grado de conservación y naturalidad
y presencia de hábitats de interés comunitario prioritarios. Pre-
sentan poca compatibilidad con la mayoría de usos y activida-
des y la principal amenaza la constituye el aprovechamiento
incontrolado de sus recursos pesqueros y marisqueros. La
accesibilidad es reducida.

b) Objetivos:

- Preservar, conservar y recuperar en su caso, los hábitats
naturales y procesos ecológicos en los que intervienen, directa o
indirectamente, garantizando su mantenimiento a largo plazo.

- Fomentar la investigación científica y actuaciones
didácticas excepcionales.

- Potenciar los estudios de seguimiento y control del com-
portamiento y evolución natural de los hábitats así como de
las especies.

c) Delimitación.
Las Zonas A representan el 4,48% (471 ha) de la superfi-

cie total del espacio e incluyen los enclaves delimitados por
los Parajes Naturales Isla del Trocadero y Marismas de Sancti
Petri.

2. Zonas de Regulación Especial. Zonas B.

Las Zonas de Regulación Especial están constituidas por
unidades ambientales diversas de elevados valores ambienta-
les por su alto interés ecológico, singularidad geomorfológica y
paisajística o alto grado de conservación y naturalidad o preci-
sas de restauración. Soportan o pueden ser objeto de aprove-
chamientos y usos compatibles con los objetivos de conserva-
ción y en su caso las actividades tradicionales coadyuvan en la
conservación del medio natural. Dentro de esta categoría se
distinguen distintas tipologías en función de sus característi-
cas ambientales o funcionales más singulares, el papel que
juegan en el entorno socioeconómico del Parque Natural, su
capacidad para la acogida de usos y presiones que soporta y
su vinculación a la intervención humana para su conserva-
ción. Estas zonas reciben un grado de protección intermedio.

2.1. Zonas Húmedas de Elevado Interés Ecológico. Zo-
nas B1.

a) Características.
Está constituida por áreas de importantes características

ecológicas y paisajísticas fundamentadas principalmente por
la diversidad de zonas húmedas que alberga (marisma natu-
ral, salinera y lagunas salobres), su importancia como zonas
prioritarias para la nidificación, reposo y alimentación de aves
y su función amortiguadora entre las zonas de reserva y las
áreas urbanizadas e industriales colindantes. Asimismo son
zonas de elevado interés etnográfico ya que albergan los últi-
mos vestigios de la cultura salinera.

Están constituidas por marismas naturales en estado de
formación, y salinas tradicionales activas y abandonadas en
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las que se han iniciado las primeras actuaciones de regenera-
ción de hábitats húmedos. La presión que soportan debido a
su condición periurbana, la pesca y marisqueo incontrolado y
al abandono de los usos tradicionales de las salinas, hace
necesario una regulación especial que asegure la conserva-
ción de sus valores ecológicos y etnológicos. Por otra parte
son zonas de extraordinario interés para la investigación y se-
guimiento de técnicas de manejo de zonas húmedas y espe-
cies asociadas así como para fomentar el acercamiento de la
población al Parque Natural mediante la promoción del uso
público, la educación y la concienciación ambiental.

b) Objetivos:

- Fomento y protección de las salinas tradicionales por su
valor ecológico y etnológico.

- Compatibilizar la protección y conservación de los recur-
sos naturales con un aprovechamiento sostenible.

- Fomentar actividades didácticas y recreativas al aire li-
bre de bajo impacto ambiental que favorezcan el conocimien-
to del medio natural y sus recursos.

- Fomentar la difusión de los valores del recurso ornitológico
y salinero.

- Proteger, conservar y restaurar el paisaje.
- Propiciar la investigación y la aplicación de técnicas de

manejo y recuperación de zonas húmedas y especies de flora
y fauna asociadas.

- Disponer de un área de transición entre las Zonas de
Reserva y las zonas urbanizadas e industriales que asegure la
conservación de los valores de la primera.

- Asegurar la conservación y mantenimiento de los hábitats
prioritarios para la cría, invernada y alimentación de las aves
litorales.

c) Delimitación.
Las Zonas B1 representan el 18,73% (1.971 ha) de la

superficie total del espacio  e incluyen los enclaves siguientes:

- Entorno de río Arillo desde la N-IV hasta la laguna de
Camposoto incluyendo la salina de San Félix y Tres Amigos, el
río Arillo y sus márgenes así como las zonas de marisma natu-
ral existentes y la laguna de Camposoto.

- La salina o isla del Vicario, Patrocinio y las salinas tradi-
cionales activas.

- Zonas adyacentes a los Parajes Naturales Isla del Troca-
dero y Marismas de Sancti Petri formadas por el caño del
Trocadero, las zonas de las salinas Victoria del Trocadero, Tri-
nidad Nueva y La Imposible incluidas en los límites del Parque
Natural y las zonas intermareales que bordean el Paraje hasta
el canal de entrada al puerto de Puerto Real.

- Zonas adyacentes al Paraje Natural Marismas de Sancti
Petri constituidas por la marisma natural adyacente y sistema
de caños asociados, las salinas de Santa Teresa de la Paz,
Carbonero y Coto de la Isleta y el canal de la Isleta que bordea
la zona norte del Paraje Natural con sus márgenes.

2.2. Zonas Costeras de Singular Valor Paisajístico y Natu-
ralístico. Zonas B2.

a) Características.
Esta zona comprende áreas de alto valor ambiental, con

excepcionales singularidades paisajísticas y geomorfológicas y
alto grado de conservación o naturalidad. Está constituida por
una gran diversidad de hábitats y formaciones muy dinámicas
y vulnerables, con funciones esenciales en la dinámica del sis-
tema natural y la sucesión ecológica y con presencia de espe-
cies de flora vulnerables o en peligro de extinción y/o especies
de fauna que dependen de estos hábitats para su reproduc-
ción y alimentación. Son zonas con una presión humana mo-
derada y principalmente de tipo estacional asociada principal-
mente al uso público, pero sometidas a un aprovechamiento
elevado de sus recursos marisqueros que deben ser ordenados

y regulados para asegurar su compatibilidad con los objetivos
de conservación. Presenta un alto potencial para el esparci-
miento, recreo y disfrute ordenado de la naturaleza.

b) Objetivos:

- Fomentar y propiciar actividades de uso público y re-
creativo que se adapten a la fragilidad de los ecosistemas y
favorezca, el conocimiento del medio natural y la conciencia-
ción ambiental de los visitantes.

- Preservar la singularidad paisajística y escénica así como
recuperar o mejorar la naturalidad de sus formaciones naturales.

- Fomentar el uso sostenible de las playas y su compatibi-
lización con la conservación de la fauna y flora asociada y su
función natural para la defensa costera y el grado de naturali-
dad que las caracteriza.

- Mantener o recuperar los hábitats o ecosistemas de
interés.

- Fomentar el estudio e investigación científica.

c) Delimitación.
Las Zonas B2 representan el 11,62% (1.223 ha) de la

superficie total del espacio e incluyen los enclaves siguientes:

- Península de los Toruños, formada por los caños y ma-
risma natural y la playa de Levante y sistema dunar asociado
con excepción de la zona de playa comprendida entre
Valdelagrana y la primera bolsa de aparcamientos.

- El río San Pedro aguas abajo del puente de la N-IV hasta
el límite del Parque Natural.

- El pinar de la Algaida y pastizales adyacentes exceptuan-
do la zona clasificada como Sistema General de Equipamien-
to en el PGOU de Puerto Real.

- La punta del Boquerón, que comprende la playa de
Camposoto y sistema dunar asociado así como los caños y
marisma natural y salinera, desde la salina San Nicolás hasta
el final de la flecha de Sancti Petri.

- La zona de la Playa de Camposoto no incluida en la
zona C1.

- El Pinar de Las Mogarizas.
- El Islote de Sancti Petri.

2.3. Zonas Húmedas de Conservación Activa. Zonas B3.
a) Características.
Son zonas de altos valores ambientales. Constituyen

hábitats de elevado interés para la cría, alimentación y reposo
de aves costeras y constituyen la mayor extensión de cultivos
marinos en salinas poco transformadas y salinas abandona-
das. Su mantenimiento depende directamente de su manejo
por lo que necesitan de una conservación activa que permita
combinar la explotación con el mantenimiento de los microhá-
bitats, estructuras y lámina de agua. Los elevados valores
ambientales y culturales de estos hábitats, el estado de aban-
dono que soporta gran parte de las salinas y su potencial para
un aprovechamiento sostenible de sus recursos hace necesa-
rio establecer una regulación especial que permita el manteni-
miento de este ecosistema y paisaje mediante usos compati-
bles que redunden en el beneficio económico y social de la
zona y en el mantenimiento de estos hábitats.

b) Objetivos:

- Fomentar los aprovechamientos y actividades que impli-
quen la conservación activa de las salinas tales como la ex-
tracción de sal tradicional y los cultivos marinos.

- ␣ Propiciar la recuperación del patrimonio natural y cultu-
ral asociado a las salinas tradicionales así como su integra-
ción en circuitos turísticos y recreativos.

c) Delimitación.
Las Zonas B3 representan el 27,29 % (2.871 ha) de la

superficie total del espacio e incluyen las salinas tradicionales
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abandonadas o explotadas por cultivos marinos no incluidas
en las zonas A, B1, B2 y C2. También se incluyen los caños
secundarios y los bordes asociados a las mismas.

2.4. Cursos de Agua y Planicies Mareales. Zonas B4.
a) Características.
Se trata de zonas de alto valor ambiental por constituir

hábitats prioritarios para la cría y alevinaje de peces o esenciales
para la alimentación de aves litorales. Integra los principales cur-
sos de agua que determinan la regulación hídrica de la marisma
así como el transporte de la biomasa y nutrientes del sistema.

Las planicies mareales acogen las principales formacio-
nes de algas y fanerógamas marinas de elevados valores
ecológicos. Los recursos naturales que sustentan, así como el
papel que desempeñan en el funcionamiento del sistema está
amenazado actualmente por un creciente aprovechamiento
de los recursos pesqueros y marisqueros, la degradación de
algunos de sus tramos por vertidos líquidos y sólidos, la proli-
feración desordenada de fondeaderos y embarcaderos y la
pérdida de calado de los caños principales.

Sus características naturales ofrecen un potencial elevado
para el aprovechamiento ordenado de los recursos marisqueros
y el desarrollo de actividades recreativas acuáticas.

b) Objetivos:

- Recuperación, regeneración y mantenimiento de la cali-
dad y funcionalidad del sistema hídrico y los fangos inter-
mareales.

- Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos
marisqueros y pesqueros con la preservación de las cadenas
tróficas.

- Fomentar el potencial recreativo asociado a las activida-
des náuticas sin motor.

- Aumentar el conocimiento sobre el funcionamiento y ten-
dencias de los procesos que gobiernan el régimen hídrico.

c) Delimitación.
Las Zonas B4 representan el 27,10 % (2.852 ha) de la

superficie total del espacio e incluyen los siguientes enclaves:

- Las planicies mareales o fangos intermareales del Saco
Interno de la Bahía de Cádiz delimitados por los muros o vuel-
tas de fuera de las salinas y el límite del Parque Natural, ex-
ceptuando el perímetro de fangos adyacente al Paraje Natural
de la Isla del Trocadero incluido en la zona B1.

- Los cursos de agua principales y sus márgenes no in-
cluidos en otras zonas y, en particular, el río Guadelete, el
tramo del río San Pedro aguas arriba del puente de la N-IV, el
caño de Sancti Petri, el río Iro, el río Zurraque, el caño Madre
y sus prolongaciones de la Talanquera y el Aguila, el caño
Molino Nuevo, el caño Rubial, el caño San Fernando, el caño
de la Merced, el caño del Rosario y el canal de Bartivás.

3. Zonas de Regulación Común. Zonas C.

Las Zonas de Regulación Común están formadas por áreas
del Parque Natural con valores ambientales diversos que so-
portan un uso intensivo o han sufrido alteraciones de origen
antrópico que provocan un impacto sensible en el paisaje y
una modificación de los ecosistemas naturales. El objetivo
principal es desarrollar su adecuación paisajística y mejorar
su calidad ambiental promoviendo la localización de los usos
y actividades que por sus características, impliquen una ma-
yor presión sobre el medio natural y no sean compatibles con
los objetivos de conservación de las zonas A y B.

3.1. Zonas de Playas. Zonas C1.
a) Características.
Zonas de playas que soportan un uso balneario más in-

tenso dentro del Parque Natural y que en consecuencia sus

valores naturales sufren de forma más acusada las agresiones
de origen antrópico, disminuyendo su grado de naturalidad.

b) Objetivos:

- Concentrar las necesidades de equipamientos y servi-
cios asociados al uso balneario de las playas.

- Canalizar el turismo de sol y playa.
- Fomentar el disfrute lúdico, recreativo y deportivo adap-

tado a la singularidad y fragilidad del entorno natural.

c) Delimitación.
Las Zonas C1 representan el 0,73% (77 ha) de la superfi-

cie total del espacio e incluyen los siguientes enclaves:

- Playa de la Cachucha (Puerto Real).
- Zona de la Playa de Camposoto no incluida en la Zona

B2 (San Fernando).
- Zona de la Playa de Levante comprendida entre

Valdelagrana y la primera bolsa de aparcamiento de la Penín-
sula de Los Toruños no incluida en la Zona B2 (Puerto de
Santa María).

3.2. Zonas Húmedas Transformadas. Zonas C2.
a) Características.
En esta zona se incluyen las salinas que han sufrido

cambios importantes en parte de sus estructuras originales
como consecuencia de su adecuación para el desarrollo de
cultivos marinos, generando la pérdida de importantes
biótopos para las aves y la alteración del paisaje original. No
obstante, todavía quedan zonas residuales de las antiguas
salinas susceptibles de ser regeneradas y mejorar su calidad
ambiental.

b) Objetivos:

- Concentrar las zonas de salinas más transformadas por
la implantación de cultivos marinos.

- Desarrollar una adecuación paisajística y mejorar su
calidad ambiental.

c) Delimitación.
Las Zonas C2 representan el 6,80% (715 ha) de la super-

ficie total del espacio e incluyen las salinas que han sufrido
mayores cambios en su morfología y estructuras por el des-
arrollo de cultivos marinos.

3.3. Zonas Degradadas. Zonas C3.
a) Características.
Se incluyen bajo este epígrafe las zonas degradadas o

alteradas por la existencia de usos marginales, infraestructu-
ras y equipamientos de interés social que poseen un elevado
potencial para su restauración ambiental e integración pai-
sajística.

b) Objetivos:

- Desarrollar una adecuación paisajística y mejora de la
calidad ambiental.

- Propiciar la integración de las infraestructuras y equipa-
miento de interés social existentes con la singularidad paisajís-
tica y naturalística del resto de Parque Natural.

- Fomentar el acercamiento e integración del Parque Na-
tural con las zonas adyacentes.

c) Delimitación.
Las Zonas C3 representan el 3,01% (316 ha) de la super-

ficie total del espacio e incluyen los siguientes enclaves:

- Zona de la salina Nuestra Señora de los Dolores ocupa-
da por la EDAR Cádiz-San Fernando.

- Zona de la salina Santa Leocadia actualmente rellenada
y la antigua almadraba.
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- Zona de eucaliptos de Santibáñez.
- Zona de contacto entre la salina San Rafael de Monte,

San Patricio, San José del Palmar, el Pópulo y la N-IV a la
altura del barrio Jarana incluido el parque de vehículos exis-
tente y el coto de pesca.

- Zona degradada de la margen derecha del río Guadalete
adyacente al Molino del Puerto de Santa María, incluido el
molino y el caño en el que se ubica.

- Zona degradada de la salina Nuestra Señora de la O
entre la N-IV y el polígono Tres Amigos.

- Zonas intersticiales y adyacentes a la N-IV a su paso por
el Parque Natural.

- Franja que transcurre junto a la vía férrea entre Bahía
Sur y el polígono Janer.

- Zona de aparcamientos y vías de comunicación de la
playa de Camposoto.

- Zonas colindantes a la carretera de Camposoto desde la
Ardila hasta la salina Santa Leocadia .

- Zona degradada entre playa Cachucha y puente Melchor.
- Zona colindante con la urbanización Los Gallos.

3.4. Zonas de Equipamiento Universitario. Zonas C4.
a) Características.
Se corresponde con los terrenos clasificados como Siste-

ma General de Equipamientos por el Plan General de Ordena-
ción Urbana vigente en el municipio de Puerto Real y destina-
dos a la ampliación del Campus Universitario. La existencia
de hábitats de interés como las zonas húmedas temporales
que se forman en el pastizal de la Vega hacen necesario com-
patibilizar los usos previstos con la conservación y protección
de las zonas más vulnerables.

b) Objetivos.
- Compatibilizar la demanda de nuevos centros universitarios

con la conservación de los valores naturales de la zona y, espe-
cialmente, de las lagunas temporales localizadas en dicha área.

c) Delimitación.
Las Zonas C4 representan el 0,25% (26 ha) de la superfi-

cie total del espacio e incluyen la zona del pastizal de La Vega
situada en el límite del Parque Natural, próxima a vías de co-
municación y a las actuales instalaciones universitarias del
Campus de Puerto Real.
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5. NORMATIVA

5.1. Vigencia, adecuación y evaluación.
5.1.1. Vigencia.
El presente Plan tendrá una vigencia indefinida.

5.1.2. Adecuación.
1. Durante su vigencia, el contenido del Plan podrá ser

sometido a modificación de alguna o algunas de las partes
que lo constituyen, o a un procedimiento de revisión del con-
junto del mismo.

2. Modificación:

a) La modificación del Plan supone cambios concretos
de alguno o algunos de sus contenidos, tratándose de ajustes
puntuales que no alteran sustancialmente la ordenación
adoptada.

b) El Plan podrá ser modificado a propuesta de la Conse-
jería de Medio Ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo
motivado del órgano colegiado de participación competente,
aprobado por mayoría absoluta de sus miembros y será some-
tida al trámite simultáneo de información pública y audiencia
a los intereses sociales e institucionales implicados.

c) La aprobación de la modificación corresponderá al titu-
lar de dicha Consejería cuando se refiera únicamente a mate-
rias competencia de medio ambiente, y al Consejo de Gobier-
no en los demás casos.

3. Revisión:

a) La revisión del Plan implica un examen del mismo en
su conjunto como consecuencia de la constatación de nuevas
circunstancias ambientales o socioeconómicas, avances o
nuevos descubrimientos científicos u otras causas legalmente
justificadas y lleva implícito el establecimiento de una nueva
ordenación.

b) El Plan podrá ser revisado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo
motivado del órgano colegiado de participación competente,
aprobado por mayoría absoluta de sus miembros.

c) La revisión se llevará a cabo siguiendo los mismos trá-
mites establecidos para su elaboración y aprobación.

4. Adaptación.
No se considera revisión ni modificación cualquier adap-

tación literaria o gráfica de sus límites como consecuencia de
los avances tecnológicos que se puedan producir en la infor-
mación gráfica relativa al espacio o para su adecuación a es-
calas cartográficas más detalladas.

5.1.3. Evaluación.
El presente Plan se evaluará, a partir de su entrada en

vigor, cada diez años. Para ello se tendrán en cuenta el siste-
ma de indicadores establecidos en el apartado 7.

5.2. Régimen de prevención ambiental.
1. En el ámbito del presente Plan y en materia de preven-

ción ambiental se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de protección ambiental, y demás normativa vi-
gente sobre dicha materia.

2. Los procedimientos de prevención ambiental deberán
tener en cuenta obligatoriamente las determinaciones fijadas
en el presente Plan.

3. Los procedimientos de prevención ambiental deberán
evaluar las consecuencias que las actividades, planes o proyec-
tos a desarrollar tengan sobre el estado de conservación de los
hábitats naturales y las especies y los hábitats de éstas que
estén incluidas en la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21
de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y

de la fauna y flora silvestres, en la Directiva 79/409/CEE, del
Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves
silvestres y en las posteriores modificaciones de las mismas.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, y el artículo
6.3 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establece medidas para contribuir a garantizar la biodiversi-
dad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres, cualquier actividad, plan o proyecto no
contemplado en el régimen general de prevención ambiental y
que sin tener relación directa con la gestión del espacio pueda
afectar de forma apreciable al mismo, se someterá a una ade-
cuada evaluación de sus repercusiones ambientales sobre los
hábitats naturales y las especies y los hábitats de éstas que
estén incluidas en la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21
de mayo y en la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de
abril y en las posteriores modificaciones de las mismas.

5.3. Normas generales.
1. Las presentes normas generales serán de aplicación a

todo el ámbito del Parque Natural, sin perjuicio de lo dispues-
to para cada una de las zonas en su respectiva normativa
particular.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, las autorizaciones a otorgar por
la Consejería de Medio Ambiente que se requieran en virtud
del presente Plan, cuando tuvieran por objeto actividades su-
jetas a autorización o licencia municipal de obras, se instarán
en el mismo acto de solicitud de éstas, siguiendo para ello el
procedimiento establecido en el citado artículo.

5.3.1. Actividades y aprovechamientos forestales.
1. Los usos y aprovechamientos de los montes en el Par-

que Natural, cualquiera que sea su titularidad, se regirán por
lo dispuesto en la normativa vigente y las disposiciones esta-
blecidas en el presente Plan y en el Plan Rector de Uso y
Gestión.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la citada normativa,
requerirá autorización de la Consejería de Medio Ambiente la
reintroducción de especies de flora autóctona.

3. Los usos y aprovechamientos en terrenos forestales
privados, incluido el citado en el punto anterior, que expresa-
mente estén contemplados en Proyectos de Ordenación o Pla-
nes Técnicos aprobados por la Consejería de Medio Ambiente,
se regirán por lo establecido en el artículo 99 del Decreto
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el regla-
mento forestal de Andalucía.

4. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe el cambio
de uso de los terrenos forestales.

5.3.2. Actividades cinegénicas.
1. Las actividades cinegéticas en el ámbito del Parque

Natural, se desarrollarán de acuerdo con la normativa vigente
y las disposiciones establecidas en el presente Plan y el Plan
Rector de Uso y Gestión.

2. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe toda activi-
dad cinegética salvo en casos excepcionales en los que la
Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar la caza de es-
pecies determinadas cuando tenga por finalidad la conserva-
ción de la especie, y en su caso, la preservación de sus equi-
librios ecológicos.

5.3.3. Actividades salineras.
1. Las actividades salineras en el ámbito del Parque Natu-

ral se desarrollarán de acuerdo con la normativa vigente y las
disposiciones establecidas en el presente Plan y en el Plan
Rector de Uso y Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio Am-
biente, cuando no se contemple en el proyecto autorizado o
no esté sometido al procedimiento de prevención ambiental:
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a) La ampliación de las salinas activas existentes.
b) La introducción de cambios en el tipo de explotación.

5.3.4. Actividades acuicolas.
1. Las actividades acuícolas en el ámbito del Parque Na-

tural se desarrollarán de acuerdo con la normativa vigente y
las disposiciones establecidas en el presente Plan y en el Plan
Rector de Uso y Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio Am-
biente:

a) La instalación de medidas disuasorias para proteger
las instalaciones de cultivos marinos de posibles aves preda-
doras que sean distintas a las siguientes:

- Medios mecánicos: filamentos, redes o mallas sobre los
estanques o rodeando su perímetro.

- Medios sonoros.
- Medios visuales (espantapájaros, presencia humana,

reflectores).

b) La modificación de la estructura o morfología de las
salinas explotadas para cultivos marinos cuando dichos cam-
bios no estén contemplados en la autorización para el desa-
rrollo de la actividad o no estén sometidos al procedimiento de
prevención ambiental.

c) La instalación de tanques de oxígeno, combustible, pien-
so u otras infraestructuras que no estén recogidas en el pro-
yecto autorizado.

3. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe:

a) El uso de materiales artificiales tales como el cemento,
plástico o mampostería para la adecuación de las antiguas
salinas en naves o estanques de producción acuícola.

b) El cultivo de especies marinas alóctonas que no estén
actualmente naturalizadas en el ámbito del Parque Natural así
como especies marinas transgénicas.

5.3.5. Actividades pesqueras y marisqueras.
1. Las actividades pesqueras y marisqueras en el ámbito

del Parque Natural, se desarrollarán de acuerdo con la norma-
tiva vigente y las disposiciones del presente Plan y del Plan
Rector de Uso y Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio Am-
biente:

a) La creación de cotos de pesca marítima recreativa en
esteros tradicionales.

b) La celebración de eventos de pesca deportiva.
c) La introducción, traslado o suelta de especies autócto-

nas pescables.

3. En el ámbito del Parque Natural se prohíbe:

a) La pesca marítima profesional con cualquier tipo de
arte y en cualquier época del año.

b) El marisqueo profesional practicado desde em-
barcación.

c) La práctica del marisqueo con carácter recreativo.

5.3.6. Uso público, turísmo en el medio rural y turismo
activo.

1. El desarrollo de las actividades de turismo en el medio
rural, de turismo activo y de ecoturismo por parte de empresas,
se regirá por la normativa vigente, en particular, por lo estable-
cido en el Decreto 20/2002, de 29 de enero, y en la Orden de
20 de marzo de 2003 conjunta de la Consejería de Turismo y
Deporte y Medio Ambiente y las disposiciones establecidas en
el presente Plan y en el Plan Rector de Uso y Gestión.

2. Requerirán autorización de la Consejería de Medio
Ambiente las actividades a iniciativa de particulares o de aso-
ciaciones para sus asociados que se citan a continuación:

a) Cualquier actividad compatible que se realice en Zona
de Reserva (A).

b) Buceo o actividades subacuáticas.
c) Actividades aeronáuticas: globo aerostático.
d) Actividades náuticas en grupo.
e) Actividades ecuestres.
f) Cualquier actividad permitida que se realice fuera de los

equipamientos básicos y complementarios que requiera cual-
quier instalación, incluso cuando éstas sean provisionales.

g) La realización de cualquier tipo de competición depor-
tiva, prueba o exhibición organizada.

h) Las acampadas o campamentos juveniles que se orga-
nicen de acuerdo con el Decreto 45/2000, de 31 de enero,
sobre la organización de acampadas y campamentos juveni-
les de Andalucía.

i) El establecimiento de áreas de despegue o aterrizaje,
así como la señalización de las mismas, para actividades ae-
ronáuticas sin motor.

j) La creación y puesta en valor de nuevos senderos pea-
tonales y su señalización.

k) La instalación de equipamientos de uso público tales
como miradores, observatorios de aves, paneles interpretativos,
áreas recreativas y similares que no estén promovidos por la
Consejería de Medio Ambiente.

l) Los establecimientos de restauración no permanentes,
al igual que todo tipo de quiosco o puesto de venta.

m) El uso de las salinas con fines recreativos, didácticos
o turísticos que impliquen obras de adecuación y/o transfor-
mación de la salina, cuando no esté sometido al procedimien-
to de prevención ambiental.

n) Las instalaciones y equipamientos para la explotación
de servicios de temporada en las playas tales como duchas,
lavapiés, aseos, casetas de información turística, torres de vi-
gilancia o pasarelas.

o) La instalación de campamentos de turismo.

3. La Consejería de Medio Ambiente podrá regular me-
diante Orden conjunta con la Consejería de Turismo y Deporte
las condiciones medioambientales para el desarrollo de nue-
vas actividades deportivas, de turismo activo o de ecoturismo
que se declaren.

4. La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar, condi-
cionar o someter a autorización, de forma cautelar e inmedia-
ta, por un tiempo determinado o de manera permanente, el
desarrollo de cualquier tipo de actividad en un determinado
lugar, cuando existan razones justificadas.

5. Queda prohibido, para el desarrollo de actividades de
uso público:

a) La circulación de vehículos terrestres a motor por ca-
minos rurales de anchura inferior a 2 metros, ni por servidum-
bres de los dominios públicos hidráulicos y marítimo-terrestre,
áreas dunares y cauces secos o inundados.

b) La circulación campo a través.
c) Las rutas a caballo en áreas dunares.
d) Paracaidismo.
e) Las actividades relacionadas con actividades recreati-

vas que empleen helicópteros, ultraligeros, aviones, avionetas
y cualquier vehículo aéreo con motor.

f) Las motos acuáticas.
g) La circulación de quads vinculada a actividades de uso

público.

5.3.7. Actividades de investigación.
1. Las actividades de investigación en el ámbito del Par-

que Natural, se desarrollarán de acuerdo con la normativa



Página núm. 9.052Página núm. 9.052Página núm. 9.052Página núm. 9.052Página núm. 9.052 BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71BOJA núm. 71 Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004Sevilla, 13 de abril 2004

vigente y las disposiciones del presente Plan y del Plan Rector
de Uso y Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio
Ambiente:

a) Los trabajos de campo para el desarrollo de investiga-
ciones.

b) La difusión de la información que habiéndose derivado
de la investigación desarrollada en el Parque Natural pueda
comprometer o poner en peligro a las poblaciones o indivi-
duos de especies amenazadas o los recursos naturales.

c) Cualquier actuación que sea consecuencia del trabajo de
campo, como la instalación de infraestructuras y el tránsito fuera
de las infraestructuras viarias del Parque Natural, entre otras.

3. Quedan prohibidas las actividades de investigación que
impliquen un grave deterioro, temporal o permanente, de los
valores naturales y culturales.

5.3.8. Creación, mejora y mantenimiento de infraes-
tructuras.

1. La creación, mejora y mantenimiento de infraestructu-
ras en el Parque Natural se desarrollará de acuerdo con la
normativa vigente y las disposiciones del presente Plan y el
Plan Rector de Uso y Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio
Ambiente:

a) Cualquier actuación en materia de infraestructuras
viarias que no esté sometida al procedimiento de prevención
ambiental.

b) Cualquier actuación en materia de infraestructuras
energéticas y telecomunicaciones que no esté sometida al pro-
cedimiento de prevención ambiental.

c) Cualquier actuación en materia de infraestructuras
portuarias o marítimas que no esté sometida al procedimiento
de prevención ambiental.

d) Cualquier actuación en materia de obras de defensa y
protección de la costa así como de los cauces de ríos que no
estén sometidos al procedimiento de prevención ambiental.

e) Las instalaciones para la depuración de aguas asocia-
das a las actividades permitidas.

f) La creación de nuevas áreas de aparcamiento.

3. Queda prohibido en el Parque Natural:

a) La ubicación de vertederos de residuos de cualquier
naturaleza y la instalación de plantas de tratamiento, elimina-
ción o transferencia de residuos.

b) La construcción de nuevas plantas de tratamiento de
aguas residuales urbanas.

c) La creación de nuevos puertos comerciales y pesqueros.
d) La construcción de aeropuertos, aeródromos, helipuer-

tos o instalaciones similares.
e) La creación de nuevas infraestructuras o equipamien-

tos sobre los sistemas dunares con la excepción de las pasare-
las que favorezcan la protección de los mismos mediante la
canalización del tránsito peatonal o las vinculadas a su mane-
jo y conservación.

5.3.9. Construcción, mejora, mantenimiento y rehabilita-
ción de edificaciones.

1. La construcción, mejora, mantenimiento y rehabilita-
ción de las edificaciones en el Parque Natural se realizará con-
forme a la normativa vigente y las disposiciones del presente
Plan y del Plan Rector de Uso y Gestión.

2. Los planeamientos urbanísticos deberán establecer:

a) Las parcelas mínimas para las edificaciones en Suelo
No Urbanizable. Para ello se tendrá en cuenta que dichas edi-

ficaciones han de justificar su necesidad para el desarrollo de
la actividad primaria, por lo que la parcela mínima deberá ser
superior a la superficie mínima de explotación necesaria para
garantizar la viabilidad de la explotación.

b) Las distancias mínimas a otras edificaciones, linderos,
suelo urbano y cauces de agua, con la finalidad de evitar el
deterioro de los recursos naturales y paisajísticos, así como la
posible formación de núcleos urbanos.

3. De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
en el ámbito del Parque Natural se entenderán por construc-
ciones o instalaciones adecuadas y ordinarias para la utiliza-
ción y explotación acuícolas y salineras a que estén adscritos
los terrenos, las instalaciones o dependencias que a continua-
ción se relacionan:

a) Las naves e instalaciones vinculadas al almacenamien-
to, manipulación y control de productos acuícolas o salineros,
naves para maquinaria y reparaciones, almacenes de aperos
y almacén de piensos.

b) Las casetas de aperos y construcciones para el esta-
blecimiento de pequeñas instalaciones de servicio, como bom-
bas, generadores o transformadores y combustible.

4. Tienen la consideración de construcciones o edifica-
ciones de interés público las relacionadas con la gestión del
Parque Natural y el desarrollo del uso público, sin perjuicio de
aquellas otras que los correspondientes procedimientos deter-
minen como tales.

5. La vivienda familiar vinculada a la explotación de los
recursos primarios de una finca será la destinada a la residen-
cia del titular de la explotación, o al personal laboral vinculado
a la misma.

6. Requerirá autorización de la Consejería de Medio
Ambiente:

a) Las obras de mejora y mantenimiento de edificaciones
cuando supongan un aumento del volumen edificado o una
alteración de las características edificatorias externas.

b) La construcción y rehabilitación de edificaciones.
c) Los cambios de usos para edificaciones y viviendas

cuyo objetivo sea su adecuación o transformación para activi-
dades de turismo en el medio rural.

7. Queda prohibido en el Parque Natural la colocación o
instalación de edificios portátiles con carácter permanente o
los construidos con materiales de desecho, así como carava-
nas y «containers».

5.3.10. Otros usos y actividades.
1. Los usos y actividades no recogidos en los apartados

anteriores se realizarán conforme a la normativa vigente para
las respectivas materias y las disposiciones del presente Plan
y del Plan Rector de Uso y Gestión.

2. Requerirá autorización de la Consejería de Medio
Ambiente:

a) Cualquier obra o actuación que afecte al dominio pú-
blico marítimo-terrestre, dominio público portuario o zonas
húmedas del dominio público hidráulico, de carácter natural o
artificial, permanente o temporal, que no esté sujeto al proce-
dimiento de prevención ambiental.

b) Las actuaciones de dragado y mantenimiento de los ríos
y caños así como el vertido del material resultante de los dragados.

c) Los movimientos de tierra vinculados a actividades no
sometidas a autorización.

d) Las actividades profesionales cinematográficas y foto-
gráficas, como rodajes de películas, reportajes gráficos o anun-
cios publicitarios.
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e) Cualquier actuación de conservación o manejo de las
especies silvestres no promovida por la Consejería de Medio
Ambiente.

3. Queda prohibido en el Parque Natural:

a) Usos industriales.
b) La investigación y aprovechamiento de los yacimientos

minerales y demás recursos geológicos, excepto la actividad
salinera.

c) Cualquier actuación que implique la extracción o apro-
vechamiento de las formaciones naturales de algas y praderas
de fanerógamas marinas.

d) Cualquier transformación de la estructura natural de
los fondos de los cursos de agua así como la extracción de
áridos de los cauces y márgenes, salvo las justificadas y auto-
rizadas en razón del mantenimiento de los ríos y caños y el
desarrollo de proyectos de limpieza o investigación.

e) La desecación, relleno, aterramiento o drenaje de char-
cas, lagunas, marismas, salinas o cualquier otro tipo de hu-
medal natural o artificial, de carácter temporal o permanente.
Quedarán excluidas las labores inherentes a las actividades
acuícolas y salineras.

f) Cualquier actuación que implique la transformación o
degradación de la marisma natural existente.

g) La instalación de parques de vehículos, almacenes de
chatarra e instalaciones similares.

h) Realizar cualquier tipo de grabado, marcas, pinturas u
otros sobre cualquier superficie natural, independientemente
del método empleado salvo autorización expresa de la Conse-
jería de Medio Ambiente.

i) La colocación de carteles de propaganda, inscripciones
o cualquier otro tipo de señalización, permanente o temporal,
con fines publicitarios, sea cual fuere el soporte utilizado, in-
cluidos los vuelos publicitarios, salvo las siguientes excepcio-
nes que estarán sujetas a autorización:

- Las señalizaciones de carácter administrativo o insti-
tucional.

- Las señalizaciones relacionadas con las actividades eco-
nómicas privadas asociadas a las actividades o usos per-
mitidos.

- La instalación de señales temporales relacionadas con
eventos y acontecimientos deportivos o de otra índole.

j) Navegar a velocidades que produzcan oleaje roto o tur-
bidez en el agua o supongan un peligro para la fauna o flora
marina, con excepción del servicio de vigilancia en cumpli-
miento de sus funciones.

5.4. Normas particulares.
5.4.1. Zonas de Reserva. Zonas A.
1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-

ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) Toda actuación orientada a la protección, conserva-
ción y mejora, incluidas las actuaciones de regeneración y
restauración, de los hábitats naturales y/o especies de flora y
fauna singulares o amenazadas.

b) Los cultivos marinos existentes a fecha de aprobación
de este Plan según los requisitos que se establezcan en el
PRUG.

c) Las actividades científicas.
d) El tránsito del personal autorizado para las actividades

de servicios de vigilancia, estudios científicos, propietarios o
concesionarios asociados a cualquier actividad autorizada.

e) El uso público guiado.
f) La recuperación y rehabilitación de las edificaciones

históricas existentes siempre y cuando no implique la degra-

dación de los hábitats o la perturbación de las poblaciones de
aves.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, se consideran incompatibles los siguientes usos y activi-
dades:

a) El marisqueo profesional.
b) La pesca recreativa.
c) Los parques de cultivos.
d) Las actividades salineras.
e) La recolección de especies de flora y/o fauna silvestre

no vinculada a proyectos de investigación autorizados.
f) La creación de equipamientos de uso público y recreativo.
g) Cualquier actuación que suponga la perturbación de

las zonas de cría, dormideros o alimentación de las aves con
excepción de las necesarias para el seguimiento y control de
las poblaciones de la avifauna que estén debidamente autori-
zadas por la Consejería de Medio Ambiente.

h) El nuevo establecimiento de cualquier tipo de infraes-
tructura.

i) La instalación de soportes de publicidad u otros ele-
mentos análogos excepto aquéllos, de la Consejería de Medio
Ambiente, que proporcionen información sobre el espacio ob-
jeto de protección y no suponga deterioro.

j) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-
dimiento de autorización determine como incompatible.

5.4.2. Zonas de Regulación Especial. Zonas B.

- Zonas Húmedas de Elevado Interés Ecológico. Zonas B1.
1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-

ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) La actividad salinera.
a) Los cultivos marinos desarrollados según los requisitos

que se establezcan en el PRUG.
b) La adecuación de las salinas para el desarrollo de ac-

tividades didáctico-recreativas de bajo impacto ambiental.
c) Las actividades de uso público y educación ambiental.
d) La dotación de infraestructuras puntuales de bajo im-

pacto ambiental para fomentar la pesca recreativa de forma
ordenada.

e) Las actividades científicas.
f) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como compatible.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordenación,
se consideran incompatibles los siguientes usos y actividades:

a) El marisqueo profesional.
b) Los parques de cultivo.
c) La navegación recreativa a motor con excepción de

rutas turísticas de carácter educativo-divulgativo excepcional-
mente autorizadas por la Consejería de Medio Ambiente.

d) La creación de nuevas áreas de aparcamiento.
e) La instalación de campamentos de turismo.
f) La construcción de nuevas edificaciones destinadas al

uso público.
g) La apertura de nuevos caminos no asociados a los

usos permitidos.
h) Las actuaciones en materia de infraestructuras viarias

que impliquen nuevos trazados, ampliación o desdoblamiento
de vías y no se encuentren recogidas en el planeamiento urba-
nístico o territorial, aprobadas, en ejecución o en proyecto a
fecha de aprobación de este Plan.

i) La instalación de nuevos tendidos eléctricos aéreos.
j) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como incompatible.
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- Zonas Costeras de Singular Valor Paisajístico y Naturalís-
tico. Zonas B2.

1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) Las actividades de uso público y educación ambiental.
b) Las labores de mantenimiento y conservación de las

formaciones vegetales así como labores preventivas y de con-
trol del estado sanitario de la cobertura vegetal y poblaciones
faunísticas.

c) Las actividades de investigación.
d) La pesca recreativa.
e) La práctica de deportes náuticos y la celebración de

campeonatos deportivos en las zonas habilitadas a tal efecto.
f) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como compatible.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordenación,
se consideran incompatibles los siguientes usos y actividades:

a) Los parques de cultivos.
b) El marisqueo profesional.
c) La ubicación de establecimientos permanentes o tem-

porales de restauración tales como chiringuitos, quioscos, bares
o restaurantes con excepción de instalaciones temporales de
avituallamiento asociadas a eventos puntuales de carácter
educativo, didáctico o recreativo y expresamente autorizadas
por la Consejería de Medio Ambiente.

d) La instalación de equipamientos para la explotación de
las playas tales como duchas, aseos, vestuarios, quioscos o
chiringuitos.

e) La creación de nuevas áreas de aparcamientos.
f) La instalación de campamentos de turismo.
g) La apertura de nuevos caminos no asociados a los

usos permitidos.
h) La instalación de nuevos tendidos eléctricos aéreos.
i) La construcción de nuevas edificaciones destinadas al

uso público.
j) Las actuaciones en materia de infraestructuras viarias

que impliquen nuevos trazados, ampliación o desdoblamiento
de vías y no se encuentren recogidas en el planeamiento urba-
nístico o territorial, aprobadas, en ejecución o en proyecto a
fecha de aprobación de este Plan.

k) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-
dimiento de autorización determine como incompatible.

- Zonas Húmedas de Conservación Activa. Zonas B3.
De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordenación,

y en los términos establecidos en la normativa general, se
consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) Los cultivos marinos desarrollados según los requisitos
que se establezcan en el PRUG.

b) La actividad salinera.
c) Los parques de cultivo en las zonas aptas para este

tipo de aprovechamiento.
d) El marisqueo profesional siempre y cuando no interfie-

ra en las actividades acuícolas y salineras.
e) Las actividades de uso público y educación ambiental.
f) La pesca recreativa.
g) Las actividades de investigación.
h) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como compatible.

De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordenación,
se consideran incompatibles los siguientes usos y actividades:

a) La navegación recreativa a motor con excepción de la
asociada a la pesca recreativa y rutas turísticas de carácter

educativo-divulgativo excepcionalmente autorizadas por la Con-
sejería de Medio Ambiente y que discurran por las zonas seña-
lizadas.

b) La apertura de nuevos caminos no asociados a los
usos permitidos.

c) La instalación de nuevos tendidos eléctricos aéreos.
d) La construcción de nuevas edificaciones destinadas al

uso público.
e) Las actuaciones en materia de infraestructuras viarias

que impliquen nuevos trazados, ampliación o desdoblamiento
de vías y no se encuentren recogidas en el planeamiento urba-
nístico o territorial, aprobadas, en ejecución o en proyecto a
fecha de aprobación de este Plan.

f) La instalación de campamentos de turismo.
g) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como incompatible.

- Cursos de Agua y Planicies Mareales. Zonas B4.
1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-

ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) El marisqueo profesional.
b) Los parques de cultivos.
c) Las actividades de investigación.
d) La pesca recreativa.
e) Las actividades de uso público y educación ambiental.
f) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como compatible.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, se consideran incompatibles los siguientes usos y activi-
dades:

a) Las actuaciones que supongan la desnaturalización de
los bordes de los caños y ríos.

b) El establecimiento de infraestructuras permanentes,
excepto las necesarias para la práctica de actividades recreati-
vas náuticas o las vinculadas a la señalización y seguridad
marítima.

c) Las actuaciones en materia de infraestructuras viarias
que impliquen nuevos trazados, ampliación o desdoblamiento
de vías y no se encuentren recogidas en el planeamiento urba-
nístico o territorial, aprobadas, en ejecución o en proyecto a
fecha de aprobación de este Plan.

d) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-
dimiento de autorización determine como incompatible.

5.4.3. Zonas de Regulación Común.
- Zonas de Playa. Zonas C1.
1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-

ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) La ubicación de infraestructuras para el uso, servicio y
explotación de las playas.

b) Las actividades de uso público y de educación am-
biental.

c) Las actividades de investigación.
d) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como compatible.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, se considera incompatible cualquier actuación que en el
correspondiente proceso de autorización así se determine y en
particular:

a) El marisqueo profesional.
b) Los parques de cultivos.
c) La apertura de nuevos viales o caminos.
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d) La creación de nuevas zonas de aparcamiento.
e) La creación de nuevas edificaciones permanentes.
f) La instalación de nuevos tendidos eléctricos aéreos.
g) La instalación de campamentos de turismo.

- Zonas Húmedas Transformadas. Zonas C2.
1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-

ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) Los cultivos marinos.
b) Las actividades salineras.
c) Las actividades de uso público y educación ambiental.
d) Las actividades de investigación.
e) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-

dimiento de autorización determine como compatible.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, se considera incompatible cualquier actuación que en el
correspondiente proceso de autorización así se determine y en
particular:

a) El nuevo establecimiento de cualquier edificación per-
manente no vinculada a las actividades acuícolas o salineras.

b) La apertura de nuevos caminos no asociados a los
usos permitidos.

c) La instalación de campamentos de turismo.
d) Los tendidos eléctricos aéreos.
e) Las actuaciones en materia de infraestructuras viarias

que impliquen nuevos trazados, ampliación o desdoblamiento
de vías y no se encuentren recogidas en el planeamiento urba-
nístico o territorial, aprobadas, en ejecución o en proyecto a
fecha de aprobación de este Plan.

- Zonas Degradadas. Zonas C3.
1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-

ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) Las actividades y equipamientos de uso público y edu-
cación ambiental.

b) Las actividades de investigación.
c) La instalación de campamentos de turismo.
d) La creación de nuevas zonas de aparcamiento siempre

y cuando no impliquen el relleno de zonas inundables o la
degradación de la cobertura vegetal.

e) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-
dimiento de autorización determine como compatible.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, se considera incompatible cualquier actuación que en el
correspondiente proceso de autorización así se determine y en
particular la apertura de nuevos caminos no asociados a los
usos permitidos.

- Zona de Equipamiento Universitario. Zonas C4.
1. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-

ción, y en los términos establecidos en la normativa general,
se consideran compatibles los siguientes usos y actividades:

a) Los relacionados con equipamientos docentes univer-
sitarios de carácter público que se ajusten a los requisitos que
se establezcan en el PRUG.

b) Espacios libres y zonas de ocio encaminados al disfru-
te del entorno natural.

c) Cualquier otra actuación que el correspondiente proce-
dimiento de autorización determine como compatible.

2. De acuerdo con los objetivos y propuesta de ordena-
ción, se considera incompatible cualquier actuación que en el

correspondiente proceso de autorización así se determine y en
particular los no contemplados en el apartado anterior.

6. CRITERIOS DE APLICACION

Los criterios en torno a los cuales se instrumenta la apli-
cación del presente Plan, así como del Plan Rector de Uso y
Gestión, son los siguientes:

1. Cooperación y coordinación entre las distintas Admi-
nistraciones Públicas con competencia en el ámbito de apli-
cación del presente Plan, a fin de compatibilizar el ejercicio
de las funciones de las distintas Administraciones para ase-
gurar la protección efectiva de los valores ambientales y el
uso racional de los recursos naturales existentes en el es-
pacio.

2. Establecimiento de un marco de relaciones permanen-
te y fluido con los habitantes del Parque Natural y su entorno,
así como con las entidades sociales, económicas e institucio-
nales, prestando especial atención a los propietarios o titula-
res de derechos en el espacio protegido.

3. Impulso del papel de la Junta Rectora como cauce
más adecuado para garantizar la participación ciudadana en
la conservación y gestión del Parque Natural.

4. La actuación de la Consejería de Medio Ambiente y
demás Administraciones competentes, se regirá por el princi-
pio de eficacia administrativa y transparencia, facilitando la
simplificación de los trámites necesarios para la autorización
de las actividades que se vayan a realizar en el espacio prote-
gido y el acceso a la información sobre medio ambiente que
esté en poder de la Administración.

5. Las decisiones se tomarán de acuerdo con la mejor
información disponible en cada momento y en todo caso esta-
rán orientadas por el principio de cautela.

6. Para la aplicación del presente Plan sólo se desarrolla-
rán los planes, programas o estrategias previstas en el mismo
o en la normativa vigente.

7. De acuerdo con los objetivos de la Red de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía, se garantizará el someti-
miento a criterios comunes de gestión para la aplicación de
las disposiciones de los Planes que regulen materias similares
en dos o más Parques Naturales.

8. Integración de medidas de respeto al medio ambiente
y al uso sostenible de los recursos naturales renovables como
vía para la generación de empleo y arraigo de la población al
ámbito rural.

9. Divulgación de los resultados de la gestión del espacio
y de la evaluación y seguimiento de los planes.

7. INDICADORES

A efectos de lo establecido en el apartado 5.1.3 del pre-
sente Plan, se establece el siguiente sistema de indicadores
ambientales:

1. Conservación recursos naturales:

- Superficie de salinas restaurada (ha).
- Longitud caños colmatados (m)/Longitud total caños

en el Parque Natural (m) x 100.
- Concentración de nitratos.
- Superficie salinas sin aprovechamiento salinero o acuícola

(ha)/Superficie total salinas (ha) x 100.
- Evolución del censo del chorlitejo patinegro (Charandrius

alexandrinus).

2. Aprovechamiento sostenible:

- Evolución de los usos del suelo (superficie destinada a
cultivos marinos, actividad salinera...) (ha).
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- Número de mariscadores profesionales.
- Superficie de salinas transformadas en unidades de pro-

ducción independientes (naves, estanques, etc.)/Superficie
total de salinas con aprovechamiento acuícola x 100.

- Número de fincas de cultivos marinos con autorización
de vertido al dominio público marítimo terrestre/Número de
fincas de cultivos marinos totales x 100.

- Número de empresas vinculadas al turismo en el medio
rural y turismo activo, uso público o educación ambiental.

- Núm. de autorizaciones de instalación de sistemas de
energías renovables.

3. Uso público:

- Número de visitantes por año.
- Número de campañas de sensibilización y comunica-

ción social.
- Número de participantes en actividades de educación

ambiental.

4. Investigación:

- Número de proyectos de investigación autorizados y con-
cluidos.

8. CARTOGRAFIA DE ORDENACION
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ANEXO II

PLAN RECTOR DE USO Y GESTION DEL PARQUE NATURAL
BAHIA DE CADIZ

I N D I C E
1. INTRODUCCION
2. OBJETIVOS

3. CRITERIOS DE GESTION
3.1. Para la conservación de los recursos naturales.
3.2. Para la regulación de los aprovechamientos.
3.3. Para el uso público y la educación ambiental.
3.4. Para la investigación.
3.5. Para el seguimiento y la planificación y administra-

ción del Parque Natural.

4. NORMATIVA
4.1. Vigencia, adecuación y seguimiento.
4.2. Normas relativas a usos y actividades.

5. LINEAS DE ACTUACION
5.1. Conservación de la integridad ecológica y la biodiver-

sidad.
5.2. Restauración ecológica.
5.3. Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.
5.4. Uso público.
5.5. Educación ambiental y comunicación y participación

ciudadana.
5.6. Información e inventario de humedales de Andalucía.
5.7. Investigación, información e innovación tecnológica.

1. INTRODUCCION

El presente Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural Bahía de Cádiz se redacta en el marco de lo esta-
blecido en el correspondiente Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales. Al igual que el citado Plan de Ordena-
ción, este documento ha sido elaborado teniendo en cuenta
las nuevas circunstancias físicas y socioeconómicas que
caracterizan al espacio, los efectos y las experiencias que se
han manifestado a lo largo de la vigencia del Plan anterior
(aprobado por Decreto 99/1994, de 3 de mayo) y aplicando
las nuevas tecnologías disponibles que han permitido un
conocimiento más exhaustivo de la realidad territorial del
espacio.

El contenido del Plan Rector de Uso y Gestión, la regula-
ción específica de los distintos usos y actividades compati-
bles en el espacio, así como las directrices básicas para la
gestión del mismo, se estructura en los siguientes apartados:

1. Introducción.
2. Objetivos.
3. Criterios de gestión.
4. Normativa.
5. Líneas de actuación.

2. OBJETIVOS

En el marco de lo establecido en el Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales, constituyen objetivos del presente
Plan Rector de Uso y Gestión los siguientes:

1. Desarrollar las actuaciones que aseguren el flujo
hídrico necesario para el mantenimiento de las comunida-

des acuáticas así como los aprovechamientos acuícolas y
salineros.

2. Aplicar medidas de seguimiento y recuperación de la
calidad de los recursos hídricos y controlar los puntos de
vertido.

3. Recuperar y restaurar los hábitats y paisajes degrada-
dos y en particular las salinas abandonadas y las zonas afec-
tadas por usos marginales.

4. Mantener y proteger las masas de pinares del Parque
Natural.

5. Conservar los hábitats de interés ecológico, con espe-
cial atención a los considerados prioritarios en el Anexo I de la
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo; los hábitats
de las especies de fauna recogidos en los Anexos II y IV de la
misma Directiva y en el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE,
de 2 de abril.

6. Desarrollar las medidas necesarias para consolidar y
preservar las poblaciones de aves del Parque Natural y en
particular restaurar y mantener las zonas de nidificación y
alimentación.

7. Promover el empleo del patrimonio cultural con fines
recreativos, didácticos, turísticos, públicos, de investigación o
de gestión.

8. Fomentar el desarrollo de cultivos marinos que favo-
rezcan el mantenimiento de la morfología original de las
salinas.

9. Concienciar a los colectivos de pesca recreativa,
marisqueo, productores y empresarios de la necesidad de apro-
vechar los recursos de forma compatible con su conservación
en beneficio del mantenimiento de los aprovechamientos y
de la conservación del medio natural.

10. Consolidar y regular el marisqueo profesional.
11. Promover la realización de estudios e investigaciones

cuya finalidad sea facilitar la gestión del espacio, ahondar en el
conocimiento de sus valores, problemática y posibles so-
luciones.

12. Vigilar y controlar el estado de los recursos pesqueros
y marisqueros y asegurar un aprovechamiento sostenible de
los mismos.

13. Desarrollar los programas, servicios y equipamientos
que permitan un uso público adecuado.

14. Minimizar los posibles impactos que pudieran gene-
rar las actividades de uso público.

15. Poner en marcha las acciones necesarias para que el
uso público se desarrolle de forma segura para el visitante.

16. Desarrollar programas de educación ambiental em-
pleando el patrimonio natural y cultural como recurso edu-
cativo.

17. Mejorar la organización y difusión de la información
generada en los estudios y proyectos de investigación y, en
particular, su accesibilidad para su aplicación en la gestión
del Parque Natural.

3. CRITERIOS DE GESTION

3.1. Para la conservación de los recursos naturales.

A. Para la conservación de los recursos edáficos y geo-
lógicos.

1. Todas las actuaciones con incidencia en el Parque Na-
tural tendrán en cuenta las posibles afecciones a la línea de
costa, evitándose aquéllas que puedan agravar los procesos
erosivos.

B. Para la conservación de los recursos hídricos.
2. En todas las actuaciones que tengan lugar se ten-

drán en cuenta las posibles afecciones a los recursos
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hídricos, evitando cualquier actuación que ponga en peli-
gro el mantenimiento de las zonas húmedas permanentes
o estacionales.

3. Se tenderá al acondicionamiento de los sistemas de
depuración de los vertidos líquidos a los requisitos ambienta-
les del espacio protegido asegurando tratamientos acordes a
la condición de zona sensible del Parque Natural. En este
sentido se prestará especial atención a:

a) Depuradora del polígono industrial Tres Caminos en
Puerto Real.

b) Depuradora del Barrio Jarana en Puerto Real.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para disminuir
los focos de contaminación hídrica y en particular:

a) Eliminando los usos marginales que constituyan focos
de contaminación difusa y restaurando las zonas afectadas.

b) Aplicando el principio de cautela a los vertidos proce-
dentes de los cultivos marinos hasta contar con la informa-
ción necesaria para su regulación.

c) Fomentando la agricultura ecológica en la cuenca del
río Guadalete.

d) Asegurando un tratamiento adecuado de las aguas
residuales vertidas a lo largo de la cuenca del Guadalete-
Barbate.

5. Se establecerán los acuerdos o colaboraciones opor-
tunas con las administraciones competentes para desarro-
llar las actuaciones necesarias de conservación y regenera-
ción de la red hídrica prestando especial atención a la lim-
pieza y saneamiento de los cursos de agua mas degrada-
dos así como a la batimetría de los cursos de agua prin-
cipales.

6. Las actuaciones en materia de puertos así como las
que se desarrollen para la defensa y protección de la línea
de costa deberán prestar una atención especial a los posi-
bles efectos negativos sobre el Parque Natural y
prioritariamente a la dinámica litoral, el funcionamiento del
régimen hídrico y la aceleración del proceso de colmatación
de sus caños y fondos.

7. En la emisión de la declaración de impacto ambiental
para proyectos de infraestructuras de transporte, el órgano
competente tendrá en cuenta las afecciones al sistema hídrico
y zonas húmedas ya sean de carácter natural o artificial y
establecerá los condicionantes necesarios para asegurar el
mínimo impacto y en su caso la restitución de dichos siste-
mas a sus condiciones originales.

C. Para la conservación de los hábitats y la flora y fauna
silvestre

8. Se promoverá el control y seguimiento del estado de
las poblaciones florísticas y faunísticas aplicando una meto-
dología normalizada que permita el análisis de datos históri-
cos de dichas poblaciones y análisis comparativos con otros
espacios.

9. Se prestará una atención especial a la conservación y
en su caso restauración de los hábitats que sustenten a las
aves migratorias de interés comunitario, internacional o prote-
gidas en virtud de la normativa vigente así como a aquéllas
cuya área de nidificación sea muy limitada dentro del Parque
Natural.

10. En las actuaciones de repoblación o regeneración de
la cobertura vegetal se tendrá en cuenta la composición de la
vegetación natural potencial del lugar, empleándose especies
autóctonas, siempre que sea posible, y estándose para ello a

lo que a tal efecto se disponga por la Consejería de Medio
Ambiente.

11. Serán prioritarias las actuaciones orientadas a la:

a) Mejora de la calidad del agua y restitución del régi-
men hídrico de los cursos de agua y zonas húmedas afecta-
das por procesos naturales de colmatación o rellenos arti-
ficiales.

b) Recuperación de las salinas abandonadas y en par-
ticular la restauración y mantenimiento de las vueltas de
fuera.

c) Restauración, creación y mantenimiento de áreas de
reproducción y cría de aves litorales.

d) Regeneración de los márgenes de cursos de agua y
zonas húmedas que presenten degradación de la cubierta
vegetal o acumulación de residuos.

12. La Consejería de Medio Ambiente en colaboración
con la Demarcación de Costas fomentará las negociaciones
necesarias con los titulares y/o concesionarios de salinas
con objeto de alcanzar acuerdos de colaboración y desarro-
llar actuaciones de restauración y mantenimiento de las
mismas. En este sentido serán prioritarias las siguientes
salinas:

a) Salinas ubicadas en las Zonas A y B1 de la zonificación.
b) Salinas abandonadas y ubicadas en la Zona B3 de la

zonificación.

13. Se fomentará el desarrollo de actuaciones destina-
das a la recuperación de la marisma natural en salinas aban-
donadas cuyo estado de deterioro sea considerable.

14. La ordenación de los recursos forestales tendrá en
cuenta los siguientes criterios:

a) Asegurar la conservación de las formaciones de du-
nas con bosque de Pinus pinea por tratarse de hábitats de
escasa representatividad en el ámbito de Parque Natural y
estar catalogados como hábitats comunitarios prioritarios.

b) Evitar la introducción de especies alóctonas en las
labores de reforestación.

c) Controlar la expansión de especies naturalizadas opor-
tunistas.

d) Mejorar y adecuar las zonas de menor valor ecológico
para canalizar el uso público y recreativo.

e) Mantener la ausencia de aprovechamientos forestales.
f) Las actuaciones de adecuación recreativa y cultural

del Pinar de la Algaida deberán realizarse sobre la base de un
Proyecto de Ordenación específico que garantice la preserva-
ción de las zonas más vulnerables.

15. En las zonas sujetas a titularidad privada o bajo
concesión u autorización administrativa para el desarrollo
de actividades permitidas, que cuenten con la presencia de
hábitats o poblaciones de especies de interés comunitario,
internacional o amenazadas, la Consejería de Medio Am-
biente fomentará la firma de acuerdos o convenios con los
titulares con objeto de facilitar el desarrollo de medidas de
conservación.

16. Las especies de flora prioritarias en materia de con-
servación serán aquellas endémicas, amenazadas o de inte-
rés comunitario o internacional y aquéllas que aún sin estar
protegidas por la normativa vigente, sean merecedoras de
una atención especial por su rareza o situación crítica en el
ámbito del Parque Natural tales como Verbascum pseudo-
creticum, Melilotus alba, Silene ramosissima, Biscutella
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lyrata, Halopeplis amplexicaulis, Limonium diffusum y
Limonium ovalifolium.

17. Las especies de fauna silvestre prioritarias en mate-
ria de conservación serán aquellas endémicas, amenaza-
das, de interés comunitario o internacional, y aquéllas que
aún sin estar protegidas por la normativa vigente sean
merecedoras de una atención especial por su rareza o si-
tuación crítica. En este sentido se prestará especial aten-
ción a las especies de fauna marina que presenten eviden-
cias de sobreexplotación.

18. Las actuaciones encaminadas a la preservación de
las poblaciones de aves litorales prestarán una atención espe-
cial a las especies de aves que cumplan los siguientes crite-
rios en el marco del Parque Natural:

a) Sean especies migratorias y cumplan el criterio Ramsar
del 1%.

b) Utilicen el Parque Natural como zona de reproducción
y cría.

c) Estén catalogadas como especies amenazadas.
d) Presenten zonas de nidificación y alimentación reduci-

da dentro del Parque Natural.

19. En este sentido serán prioritarias las siguientes espe-
cies: Charadrius alexandrinus, Platalea leucorodia, Sterna
albifrons, Recurvirostra avosetta, Himantopus himantopus,
Phoenicopterus ruber.

20. Se evitará el desarrollo de obras de modificación, re-
paración y creación de infraestructuras durante el 15 de abril
y el 31 de julio en zonas de reproducción de aves.

21. Cuando se detecten impactos negativos de las lí-
neas eléctricas sobre la fauna, se promoverá su conversión
a líneas subterráneas o su adaptación para minimizar el
impacto.

22. Las medidas compensatorias que deban ser aplica-
das por la ejecución de planes o proyectos que afecten al
Parque Natural y que se ajusten a lo estipulado en el artículo
6.4 de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo,
se orientarán preferentemente a la restauración o mejora de
un hábitat del Parque Natural Bahía de Cádiz de característi-
cas similares al afectado y en una medida proporcional a la
pérdida provocada por el proyecto.

D. Para la conservación del paisaje
23. Las actuaciones para la recuperación y mantenimiento

de la calidad paisajística del Parque Natural y su entorno se
orientarán de forma prioritaria a las zonas más degradadas y
en particular:

a) En los cursos de agua y sus márgenes.
b) En zonas afectadas por la existencia de vertidos de

residuos sólidos y acopio de escombros.
c) En zonas degradadas por la existencia de

asentamientos pesqueros, chatarrerías, parques de vehícu-
los, talleres, etc. así como por edificaciones y cerramientos
construidos con materiales de desecho.

d) En las márgenes de las infraestructuras de comunica-
ción y las zonas urbanas.

24. La Consejería de Medio Ambiente, la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, el Ministerio de Medio Ambien-
te y los Ayuntamientos coordinarán sus actuaciones en mate-
ria de restauración paisajística con objeto de integrar las pro-
puestas del Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de
Cádiz, los programas de actuación de la Demarcación de
Costas y las iniciativas municipales en las prioridades esta-
blecidas en el apartado anterior.

25. Se tenderá a restituir a su estado natural aquellos
tramos viarios fuera de servicio y los caminos, asfaltados o
no, que hayan perdido su funcionalidad o que deban ser ex-
cluidos del tráfico rodado por motivos de conservación.

26. Las infraestructuras de telecomunicaciones que ine-
vitablemente tengan que ubicarse dentro del Parque Natural,
se apoyarán en instalaciones existentes debiendo integrarse
en el paisaje.

E. Para la conservación del patrimonio cultural.
27. Las actuaciones relacionadas con la puesta en valor,

interpretación y difusión del patrimonio cultural del Parque
Natural se desarrollarán, preferentemente, en el marco del
Plan General de Bienes Culturales y, en particular, en relación
con el Programa de Cooperación para el Desarrollo Regional.
Para ello se fomentará el establecimiento de acuerdos de co-
laboración entre la Consejería de Medio Ambiente y la Conse-
jería de Cultura.

28. La señalización del patrimonio cultural declarado ex-
presamente, se realizará en el marco de colaboración con la
Consejería de Cultura.

29. Cualquier actuación autorizable que incluya movi-
mientos de tierra tendrá en consideración la existencia de
yacimientos arqueológicos y su rango de protección, adop-
tando las medidas cautelares de protección necesarias para
su conservación.

30. La Consejería de Medio Ambiente pondrá en conoci-
miento de la Consejería de Cultura los proyectos que se auto-
ricen para la restauración o rehabilitación de inmuebles in-
cluidos en el Catálogo de Recursos Culturales del Parque
Natural.

31. Dado el excepcional valor ecocultural e histórico de
las construcciones y elementos de las casas salineras y moli-
nos de marea así como su estado de degradación y abando-
no actual, dichas edificaciones tendrán la consideración de
prioritarias para su restauración y acondicionamiento y prefe-
rentemente las incluidas en el Catálogo de Recursos Cultura-
les del Parque Natural y las previstas en el Plan de Ordena-
ción del Territorio de la Bahía de Cádiz ubicadas en el ámbito
del Parque Natural.

32. La rehabilitación de dichas edificaciones será prio-
ritaria para usos que pongan de manifiesto la identidad cul-
tural de la Bahía así como para albergar infraestructuras de
uso público o instalaciones auxiliares de actividades
acuícolas que podrán tener una funcionalidad mixta con
fines recreativos, apoyo a la investigación y/o educación
ambiental.

3.2. Para la regulación de los aprovechamientos.

A. Para los aprovechamientos acuícolas y salineros
Los aprovechamientos salineros y acuícolas  tendrán prio-

ridad en casos de manifiesta incompatibilidad con usos re-
creativos y turísticos.

La Consejería de Medio Ambiente valorará la implanta-
ción de nuevos proyectos de cultivos marinos en el ámbito de
este Plan según los siguientes criterios:

a) La inclusión de medidas que favorezcan la creación
o mantenimiento de zonas para la nidificación y refugio de
aves.

b) La restauración y acondicionamiento de edificaciones
existentes y en particular las casas salineras y molinos de
marea para su uso como instalaciones auxiliares.

c) La utilización de nuevas tecnologías que impliquen un
menor impacto ambiental.
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En igualdad de condiciones, los proyectos de cultivos
marinos que impliquen menos cambios en la morfología y
estructuras de las salinas tendrán preferencia en la valora-
ción de la Consejería de Medio Ambiente.

En la emisión del Informe Ambiental para establecimien-
tos de cultivos marinos, la Comisión Interdepartamental Pro-
vincial de Medio Ambiente comprobará la compatibilización
de dichos establecimientos con las exigencias ambientales
del Parque Natural según las disposiciones establecidas en
este Plan y en el PORN, e incluirá las condiciones necesarias
para asegurar la conservación y mantenimiento del ecosistema
salinero y la calidad ambiental en general conforme a los ob-
jetivos de este Plan.

Se promoverá la caducidad de las autorizaciones y con-
cesiones para el desarrollo de cultivos marinos que se en-
cuentren abandonados.

La Consejería de Agricultura y Pesca considerará, a la
hora de autorizar y otorgar subvenciones y ayudas para el
establecimiento de instalaciones de cultivos marinos, que
los beneficiarios adquieran compromisos en orden a la utili-
zación de técnicas que sean menos agresivas con el medio
y que favorezcan el mantenimiento de la morfología tradi-
cional de las salinas y su funcionalidad dentro del sistema
natural.

Se prestará una atención especial a la conservación de
los nidos de aves que se localicen dentro de las salinas o
explotaciones acuícolas mediante el mantenimiento adecua-
do de los niveles hídricos en las zonas y épocas de
nidificación.

La Consejería de Medio Ambiente y la Consejería de Agri-
cultura y Pesca promoverán la elaboración de una norma de
producción ecológica para productos de la acuicultura de es-
tero, o la adaptación de las normas ya existentes para
acuicultura en espacios no abiertos.

Se evitarán los vertidos que puedan suponer la conta-
minación de las aguas receptoras y en especial los que con-
tengan sustancias antibióticas o que puedan producir
eutrofización de las aguas, mediante el establecimiento de
las medidas adecuadas para el control de la carga contami-
nante de los efluentes y la aplicación de medidas de depu-
ración.

La ubicación de nuevos parques de cultivo se realizará
preferentemente en zonas intermareales arenosas que no ne-
cesiten de una aportación extra de áridos.

La Consejería de Medio Ambiente y la Consejería de Agri-
cultura y Pesca podrán establecer zonas preferentes y de ex-
clusión para parques de cultivos valorando criterios ambien-
tales y de productividad.

B. Para los aprovechamientos pesqueros y marisqueros
Se promoverán las medidas necesarias para que el apro-

vechamiento de los recursos marisqueros se desarrolle de for-
ma responsable y organizada y redunde en beneficio de los
mariscadores profesionales locales que dependen de esta ac-
tividad para su subsistencia.

Se potenciará la aplicación de medidas para la mejora
y conservación de los recursos marisqueros, pudiéndose
establecer tallas mínimas, periodos de veda y cupos de
captura específicas, así como la exclusión del aprovecha-
miento marisquero de cuantas especies o espacios se con-
sidere necesario. Para ello se estará a lo dispuesto por la
Consejería de Agricultura y Pesca y la Consejería de Medio
Ambiente.

En este sentido será prioritaria la regulación, en el ámbi-
to del Parque Natural, del aprovechamiento de la almeja fina
(Tapes decussatus), gusana de sangre (Marphysa sanguinea),
gusana de canutillo (Diopatra napolitana), gusana de sebas

(Arenicola marina), muergo o navaja (Solen marginatus) y el
berberecho (Cerastoderma edule).

El establecimiento de las tallas mínimas, periodos de
veda y cupos de captura para el marisqueo profesional ten-
drá en cuenta el estado de las poblaciones de especies obje-
to de marisqueo en el Parque Natural así como a la presión a
la que se ven sometidas y su capacidad de recuperación.

La vigilancia y control de la pesca y el marisqueo se des-
arrollará en coordinación y colaboración con la Consejería de
Agricultura y Pesca, el SEPRONA y cualquier otro cuerpo de
vigilancia e inspección que opere en el ámbito del Parque
Natural, de forma que se asegure el aprovechamiento máxi-
mo de los recursos técnicos y humanos disponibles.

3.3. Para el uso público y la educación ambiental.

A. Con carácter general.
1. La práctica y el desarrollo de las actividades de uso

público y educación ambiental se realizará asegurando la con-
servación del patrimonio natural y cultural.

2. Será prioritario que el Parque Natural cuente con una
oferta de instalaciones, servicios y actividades de uso público
que asegure la dotación mínima de equipamientos básicos
definidos por la Consejería de Medio Ambiente, de acuerdo al
modelo de uso público que se establecerá en el Programa de
Uso Público de este espacio natural protegido y aplicando
criterios de calidad de los servicios.

3. Se procurará que el desarrollo del uso público sea
acorde a las tendencias del turismo de calidad en el medio
rural y turismo activo.

4. Se buscará que la práctica de actividades, el conteni-
do de los equipamientos y la prestación de servicios se reali-
cen con una intención educativa, como mecanismo para fo-
mentar el acercamiento del visitante al patrimonio natural y
cultural, aumentar su concienciación medioambiental y mejo-
rar su comprensión sobre el espacio en el marco de la Red de
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

5. Se promoverá la gestión indirecta de los equipamien-
tos de uso público buscando fórmulas para el fortalecimiento
de las organizaciones empresariales locales para la presta-
ción de servicios asociados al uso público.

6. Se realizarán programas de comunicación e identidad
que fomenten el conocimiento de los valores naturales y cul-
turales, informen sobre aspectos relativos al uso público y
difundan la normativa vigente, de forma que clarifique las
conductas recomendables y las condiciones para la realiza-
ción de actividades en el espacio natural protegido.

7. Se extremarán las medidas de vigilancia en las épocas
y lugares más frecuentados, para evitar los riesgos sobre los
recursos naturales y también sobre las personas.

8. La Consejería de Medio Ambiente promoverá acuer-
dos con los titulares/concesionarios de las salinas con el fin
de establecer visitas guiadas a sus instalaciones con fines
didáctico-recreativos o turísticos de forma que se promocione
el patrimonio etnológico, natural y gastronómico.

B. Para las actividades, servicios y equipamientos de uso
público.

9. Las instalaciones de uso público se dispondrán prefe-
rentemente en edificaciones existentes o en proyecto ubica-
das dentro o fuera de los límites del Parque Natural y se ten-
derá a un uso mixto de las mismas con objeto de racionalizar
al máximo los equipamientos de uso público y aumentar su
funcionalidad.

10. Se dará prioridad a la creación de equipamientos de
uso público que impliquen la restauración de áreas degrada-
das y la mejora de su calidad ambiental.
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11. La Consejería de Turismo y Deporte valorará los
siguientes criterios a la hora de otorgar ayudas en equipa-
miento de playas en el ámbito de este Plan a las entidades
locales:

a) La incorporación de medidas de integración paisa-
jística.

b) Dará prioridad a las instalaciones que fomenten un
uso ordenado de las playas y zonas adyacentes y al manteni-
miento del estado sanitario de las mismas.

12. Los Ayuntamientos tendrán en cuenta los siguientes
criterios básicos en cuanto a la explotación de las playas du-
rante el periodo estival:

a) Minimizar al máximo los impactos paisajísticos de las
instalaciones.

b) Asegurar la limpieza y gestión de los residuos proce-
dentes del uso público de las playas y funcionamiento de los
establecimientos de restauración.

c) Ordenar los usos de la playa en función de la fragilidad
y valor ecológico de las unidades ambientales prestando es-
pecial cuidado a las zonas de nidificación de aves y la presen-
cia de flora amenazada.

d) Canalizar el acceso a las playas de forma que se evite
la degradación de las áreas más sensibles, como los siste-
mas dunares.

e) Incrementar la información a los usuarios sobre las
normas de uso de las playas y recomendaciones para fomen-
tar la conciencia ambiental.

13. Así mismo, la Demarcación de Costas tendrá en cuen-
ta los criterios anteriores en la autorización de los Planes de
Explotación de Playas de los Ayuntamientos.

14. Se deberá prestar especial atención al fomento y di-
fusión de actividades didácticas y recreativas de bajo impacto
ambiental que propicien el contacto y conocimiento de los
recursos naturales y culturales y fomenten la concienciación
ambiental de los usuarios y en particular las actividades náu-
ticas sin motor, observación de aves, contemplación de la
naturaleza, etc.

15. Se propiciará la integración y funcionalidad de las
infraestructuras y servicios de uso recreativo, didáctico y tu-
rístico en el ámbito de este Plan y su zona de influencia esta-
bleciendo cuantos mecanismos se estimen oportunos para
asegurar la actuación coordinada e integrada de cuantas en-
tidades públicas y privadas estén interesadas en el fomento y
promoción del uso público.

16. El diseño y funcionamiento de los equipamientos de-
berá responder a un conjunto de «buenas prácticas ambien-
tales» que abarcará aprovechamiento energético, uso de ener-
gías renovables, racionalización del uso del agua, gestión de
residuos, reducción del empleo de productos nocivos e inte-
gración en el medio. Se promoverá la arquitectura bioclimática
que considere los factores ambientales desde el propio dise-
ño del edificio.

17. Se procurará que los equipamientos de uso público
tengan una ubicación de acceso fácil y buena accesibilidad
general (acceso transitable, cómodo, próximo, etc), incluyen-
do acondicionamiento para personas con minusvalías.

18. Se asegurará la adecuación de la red de senderos
del Parque Natural, mejorando las condiciones para su reco-
rrido y manteniendo y renovando la señalización de los mis-
mos, de manera que se adapte a las necesidades educati-
vas y a la difusión de los valores naturales, culturales y
paisajísticos del Parque Natural y prestando una atención

especial a cubrir la demanda de senderos peatonales y ca-
rril bici.

19. La señalización del Parque Natural se renovará cuan-
do el uso público y la conservación lo requieran, para abor-
dar nuevas situaciones que puedan plantearse, así como la
posible adaptación a los avances técnico que vayan sur-
giendo.

20. Se fomentará la colaboración entre la Consejería de
Medio Ambiente y las Autoridades Portuarias, Demarcación
de Costas, Capitanía Marítima, los Ayuntamientos y otras
entidades con el fin de ordenar los fondeaderos existentes
en el ámbito de este Plan reubicando su localización y elimi-
nando o aumentando la oferta de infraestructuras maríti-
mas existentes para uso recreativo atendiendo a criterios
ecológicos, de accesibilidad y de oferta y demanda de acti-
vidades.

21. La Consejería de Medio Ambiente dará prioridad a
proyectos con un marcado carácter didáctico, educativo y
divulgativo sobre el patrimonio etnológico y natural asociado
al ecosistema salinero y en particular a:

a) Proyectos orientados a difundir las técnicas de las
explotaciones salineras y acuícolas que podrán implicar la
participación de los visitantes en las labores asociadas a las
mismas.

b) Proyectos que impliquen la restauración de salinas aban-
donadas o en estado improductivo y su puesta en actividad.

c) Proyectos que impliquen la restauración y puesta en
valor de la arquitectura tradicional.

d) Proyectos que impliquen el acondicionamiento de zo-
nas para favorecer la nidificación, reposo y alimentación de
las aves.

22. Se establecerán mecanismos de supervisión y con-
trol de las actividades que se lleven a cabo, los cuales asegu-
rarán el cumplimiento de la normativa establecida para el
desarrollo de las mismas en el presente documento.

C. Educación e interpretación ambiental.
23. Las actuaciones e iniciativas en educación, interpre-

tación y concienciación ambiental se dirigirán preferentemen-
te a la población local y en particular a la comunidad escolar,
sectores productivos (cultivos marinos, marisqueo) ubicados
en el Parque Natural, empresas de turismo, usuarios de infra-
estructuras portuarias así como al sector comercial e indus-
trial ubicado en la zona de influencia del espacio natural.

24. Todos los equipamientos de uso público deberán es-
tar al servicio del desarrollo de los programas de educación
ambiental.

25. Se fomentará el desarrollo de campañas de volunta-
riado dando prioridad a las iniciativas que cumplan el doble
objetivo de fomentar la concienciación ambiental y mejorar la
calidad ambiental del Parque Natural. Serán prioritarias las
líneas de voluntariado que impliquen:

a) Actuaciones de limpieza de zonas degradadas como
márgenes de ríos y marismas, playas y zonas de pinares.

b) Actuaciones de restauración de elementos del patri-
monio cultural.

c) Actuaciones de restauración de salinas tradicionales
abandonadas o en desuso.

d) Participación en campañas de concienciación ambien-
tal orientadas a los usuarios del Parque Natural.

e) Actuaciones de acondicionamiento de senderos y crea-
ción de material interpretativo.

f) Programas de censo de aves.
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26. Los programas y actuaciones de concienciación y
educación ambiental se harán en colaboración con otras ad-
ministraciones y en particular con la Consejería de Educa-
ción y Ciencia.

3.4. Para la investigación.
1. En coordinación con las entidades públicas y privadas

que desarrollen líneas de investigación en el marco del Par-
que Natural se elaborará un programa de investigación que
definirá las líneas de investigación prioritarias y establecerá
los mecanismos de coordinación oportunos.

2. Serán prioritarios los proyectos y actividades de in-
vestigación y desarrollo tecnológico que se diseñen, plani-
fiquen y desarrollen dentro de las líneas programáticas,
objetivos y prioridades que se definan en el programa de
investigación y en su defecto en el planeamiento de la Co-
munidad Autónoma en materia de investigación y medio
ambiente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
tienen la consideración de líneas prioritarias de investigación
las siguientes:

a) Caracterización y estado de las poblaciones de espe-
cies de flora y fauna así como de los hábitats que las susten-
tan y en particular de especies amenazadas, endémicas o de
interés en el ámbito del Parque Natural.

b) Seguimiento de especies introducidas y control de
poblaciones predadoras y en particular de especies cuya
proliferación suponga una amenaza para otras más vulne-
rables.

c) Técnicas de restauración y manejo de sistemas dunares
y formaciones vegetales.

d) Diagnosis del estado actual de las salinas del Parque
Natural en la que se establezcan los criterios técnicos de in-
tervención en cuanto a las potencialidades para la conserva-
ción o uso productivo.

e) Desarrollo de un modelo del funcionamiento del siste-
ma hídrico que establezca los criterios para mantener la
funcionalidad de la red de caños así como para desarrollar
actuaciones de restauración y mantenimiento de las zonas
húmedas asociadas.

f) Estudio de las características físico-químicas y biológi-
cas del agua y sedimentos con objeto de establecer un pro-
grama de seguimiento y control de la capacidad natural del
sistema para recuperar su calidad ambiental y establecer las
medidas correctoras oportunas.

g) Estudio de los procesos de colmatación, erosión y
acreción que afectan al Parque Natural y en particular de
las medidas necesarias para evitar la aceleración de los
procesos de relleno del saco interno de la Bahía y la ma-
risma.

h) Determinación de la capacidad de carga del sistema
natural para el desarrollo de explotaciones acuícolas y el apro-
vechamiento de los recursos marisqueros.

i) Desarrollo de técnicas que mejoren la producción y
rentabilidad de los cultivos marinos existentes, así como la
viabilidad de nuevos aprovechamientos, sobre la base del
desarrollo sostenible.

j) Identificación de la oferta y demanda existente y poten-
cial de actividades de tipo turístico-recreativo y su repercusión
en el patrimonio natural y cultural.

k) Control y gestión de las aves ictiófagas que interaccio-
nan con los cultivos marinos y diseño de medidas disuasorias
y técnicas para el control de las poblaciones.

l) Comercialización de los productos del Parque Natural y
en particular el pescado de estero, la sal y los derivados del
marisqueo.

m) Las energías renovables: potencialidades y oportuni-
dades de aprovechamiento.

n) Estudios de viabilidad para la restauración y rehabili-
tación del patrimonio histórico-cultural con fines sociocul-
turales.

o) Significación histórica del espacio en relación con su
entorno y con los usos y transformaciones sufridas.

4. Los estudios científicos que tengan lugar en este es-
pacio se realizarán preferentemente mediante fórmulas de
convenio con instituciones tanto públicas como privadas de-
dicadas a la investigación cuyos objetivos se adecuen a los
establecidos para el Parque Natural, así como en colabora-
ción con aquellos particulares con capacidad investigadora
acreditada.

5. Los trabajos de investigación que impliquen el censo
de aves se realizarán preferentemente siguiendo las bases me-
todológicas que establezca a tal efecto la Consejería de Medio
Ambiente para favorecer la normalización de los datos que se
generen.

3.5. Para el seguimiento y la planificación y administra-
ción del Parque Natural.

1. Se llevará a cabo un seguimiento anual de las activida-
des realizadas, recursos económicos y/o materiales relacio-
nados con el Parque Natural, así como de las Líneas de Ac-
tuación conforme a lo establecido en el apartado 4.1.3 del
presente Plan.

2. Se promoverá la coordinación con otras Administracio-
nes e Instituciones vinculadas al Parque Natural para una
correcta gestión del espacio.

3. Se deberán establecer los mecanismos necesarios
para asegurar el intercambio de información y experiencias
con otros espacios protegidos que presenten características
comunes.

4. Se potenciará la participación del Parque Natural en
los foros que traten temas relacionados con los distintos as-
pectos de este espacio protegido.

4. NORMATIVA

4.1. Vigencia, adecuación y seguimiento.
4.1.1. Vigencia.
El presente Plan tendrá una vigencia de ocho años, sus-

ceptible de ser prorrogada por un plazo no superior a otros
ocho años.

4.1.2. Adecuación.
1. Durante su vigencia, el contenido del Plan podrá ser

sometido a modificación de alguna o algunas de las partes
que lo constituyen, o a un procedimiento de revisión del con-
junto del mismo.

2. Modificación:

a) La modificación del Plan supone cambios concretos
de alguno o algunos de sus contenidos, tratándose de ajus-
tes puntuales que no alteran sustancialmente la gestión del
espacio.

b) El Plan podrá ser modificado a propuesta de la Conse-
jería de Medio Ambiente, bien a iniciativa propia o por acuer-
do motivado del órgano colegiado de participación competen-
te, aprobado por mayoría absoluta de sus miembros. La mo-
dificación se someterá al trámite simultáneo de información
pública y audiencia a los intereses sociales e institucionales
implicados.

c) La aprobación de la modificación corresponderá al ti-
tular de dicha Consejería cuando se refiera únicamente a ma-
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terias competencia de medio ambiente y al Consejo de Go-
bierno en los demás casos.

3. Revisión:

a) La revisión del Plan implica un examen del mismo en
su conjunto y lleva implícito el establecimiento de nuevas pau-
tas para la gestión del espacio.

b) El Plan podrá ser revisado por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, cuando se lleve a cabo una revisión
del Plan de Ordenación de Recursos Naturales del Parque
Natural.

c) La revisión del Plan se llevará a cabo siguiendo los
mismos trámites establecidos para su elaboración y apro-
bación.

4.1.3. Seguimiento.
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan, la

Consejería de Medio Ambiente evaluará el grado de ejecución
de las Líneas de Actuación contenidas en el apartado 5.

4.2. Normas relativas a usos y actividades.
4.2.1. Actividades acuicolas y salineras.

1. Requisitos generales para las explotaciones acuícolas
y salineras:

a) Los titulares y/o concesionarios de salinas y explota-
ciones acuícolas deberán llevar a cabo las siguientes medi-
das, que se desarrollarán tanto en las zonas en explotación
de las salinas como en las zonas residuales de las mismas
que no estén en explotación:

- Se asegurará el mantenimiento de la lámina de agua de
todos los compartimentos de la salina mediante el manejo
regular de las compuertas.

- Se mantendrán en buen estado los muros, vueltas de
fuera, compuertas y demás estructuras de las salinas.

- Se limitará el tránsito de vehículos por muros y cami-
nos durante la época y zonas específicas de nidificación de
aves.

- La reparación de los muros y vueltas de fuera se hará
siempre respetando la cara externa de dichas estructuras y
manteniendo su ubicación original. La altura de éstas será la
necesaria para que dichas estructuras desempeñen sus fun-
ciones, manteniendo los taludes del estero con pendientes
suaves.

- La reparación de muros, vueltas de fuera, compuertas,
largaderos o cualquier otra estructura se realizará con mate-
riales propios de la zona. En caso de ser inviable, se podrán
utilizar materiales de derribo seleccionados o materiales pro-
cedentes de escombros reciclados en cuyo caso se deberá
establecer una cubierta vegetal con especies autóctonas que
oculte los materiales nuevos, evitando un impacto visual des-
favorable.

b) Las labores inherentes a las actividades de produc-
ción y mantenimiento de las actividades acuícolas y salineras
que no estén contempladas explícitamente en la autoriza-
ción para el desarrollo de la actividad, deberán ser notifica-
das a la Consejería de Medio Ambiente. En cualquier caso,
las que deban desarrollarse en la época y zonas específicas
de nidificación deberán ser comunicadas para que la Con-
sejería de Medio Ambiente establezca, si fuera necesario,
las medidas oportunas que minimicen la perturbación de
las colonias de aves.

2. Requisitos específicos para los cultivos marinos:

a) Con el fin de compatibilizar el desarrollo de cultivos
marinos con los objetivos de conservación establecidos para
cada área de la Zonificación del PORN y asegurar el manteni-
miento de la heterogeneidad de los microhábitats de las anti-
guas salinas y su funcionalidad en el sistema natural, la im-
plantación de nuevos cultivos marinos deberá ajustarse a los
siguientes requisitos con independencia de las condiciones
que para el desarrollo de la actividad se especifican en el
resto de la normativa del PORN y el PRUG.

b) Las explotaciones acuícolas que se desarrollen en las
Zonas de Reserva (Zona A) deberán cumplir los siguientes
requisitos:

- No podrán suponer ninguna alteración de la morfología
y estructura original de la antigua salina.

- El aprovechamiento acuícola se limitará al estero de la
antigua salina.

- No estará permitido el uso de instalaciones auxiliares
fijas ni permanentes.

c) Las explotaciones acuícolas que se desarrollen en las
Zonas Húmedas de Elevado Interés Ecológico (Zonas B1) de-
berán cumplir los siguientes requisitos:

- No podrán suponer la adecuación de los evaporizadores
y cristalizadores de la antigua salina en unidades de produc-
ción independientes tales como naves, estanques o
reservorios.

- El estero deberá mantener su morfología y estructura
original.

- El aprovechamiento acuícola podrá extenderse al este-
ro, evaporizadores y cristalizadores.

- No estará permitido el uso de nuevas instalaciones auxi-
liares fijas o permanentes.

d) Las explotaciones acuícolas que se desarrollen en las
Zonas Húmedas de Conservación Activa (Zonas B3) deberán
cumplir los siguientes requisitos:

- Se deberá mantener y en su caso restaurar la morfolo-
gía original del estero con fines de explotación acuícola o como
reservorio de agua.

- Los evaporizadores y cristalizadores de la antigua salina
podrán transformarse en unidades de producción indepen-
dientes tales como naves, estanques o reservorios, siempre y
cuando dicha adecuación no afecte a más del 75% de la
superficie de dichas estructuras y se mantenga o recree la
estructura original de la superficie restante mediante el ma-
nejo regular de la lámina de agua y sus estructuras.

- Cuando dicha adecuación se lleve a cabo, la instalación
deberá contar como mínimo con balsas de decantación para
el tratamiento previo de los efluentes que se viertan al medio
natural.

- El aprovechamiento acuícola podrá extenderse al este-
ro, evaporizadores y cristalizadores.

- Las instalaciones auxiliares estarán sujetas a la nor-
mativa establecida en el capítulo 4.2.8. «Edificaciones» de
este Plan.

3. Prevención de daños ambientales.
Los titulares o concesionarios de los establecimientos de

cultivos marinos, deberán informar a la Consejería de Medio
Ambiente y a la Consejería de Agricultura y Pesca en los ca-
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sos que aparezca cualquier anomalía en el cultivo y en par-
ticular alguna de las circunstancias siguientes. La Consejería
de Medio Ambiente tomará las medidas necesarias para evi-
tar daños ambientales:

- Cuando se detecten problemas de anoxia periódica en
los esteros, canales o naves.

- Cuando se detecte el brote de una enfermedad in-
fecciosa.

- Cuando se produzca una mortalidad no habitual en el
interior del cultivo.

4. Instalaciones auxiliares.
La instalación de tanques de oxígeno, combustible y si-

milares deberá disponerse de forma paralela al terreno o en-
terrados en la medida de lo posible.

5. Establecimiento de parques de cultivos:

a) Se deberá respetar una distancia mínima de 75 me-
tros entre parques de cultivos contiguos con objeto de asegu-
rar el libre acceso a la zona marítimo-terrestre.

b) En ningún caso podrán ubicarse en zonas intermarea-
les cubiertas por praderas de fanerógamas o algueros.

c) Deberán ubicarse en zonas donde no se produzcan
cambios importantes en la hidrología general del sistema o se
potencie la velocidad de sedimentación y colmatación de los
caños, canales y ríos.

d) Se tendrán en cuenta medidas de integración paisajís-
tica tanto en la delimitación de los parques como en la cons-
trucción de instalaciones auxiliares.

e) Deberá justificarse que su ubicación no interfiere en
el desarrollo de los cultivos marinos en salinas existentes.

4.2.2. Actividades pesqueras y marisqueras.
1. Tallas mínimas :

a) La Consejería de Agricultura y Pesca establecerá, en
el ámbito del Parque Natural, las tallas mínimas para el apro-
vechamiento de la almeja o coquina de fango (Scrobicularia
plana) y la miñoca (Nereis diversicolor).

b) En tanto en cuanto se lleve a cabo la regulación espe-
cificada en el apartado anterior, se aplicarán las siguientes
tallas mínimas:

- Miñoca (Nereis diversicolor): 80 mm.
- Almeja o coquina de fango (Scrobicularia plana):  35 mm.

2. Utiles de marisqueo:

a) Las artes de pesca empleadas para el marisqueo se-
rán las tradicionales de la zona. A efectos de este Plan se
consideran utensilios de marisqueo tradicionales los siguien-
tes: técnica manual, cucharón de almejas, garabatos para
erizos, morguera para muergos, espátula para ostiones, zoleta
para cigalitas y gusanas canuteras, palín para gusanas en
fango duro o utensilios similares.

b) En ningún caso podrá utilizarse el rastro como uten-
silio para la práctica del marisqueo debido a su capacidad
de agresión sobre algueros y praderas de fanerógamas
marinas.

c) La captura de navajas no podrá realizarse mediante el
uso de sal.

d) El marisqueo sólo podrá practicarse a pie.

3. Protección de las salinas.
El marisqueo no podrá realizarse a menos de cinco me-

tros de los muros, vueltas de fuera, compuertas y demás obras

e instalaciones de las salinas e instalaciones acuícolas, con-
tados desde la base del talud o la cimentación de obra hacia
aguas libres.

4. Requisitos para la creación de cotos de pesca.
La creación de cotos de pesca deberá realizarse bajo los

siguientes requisitos:

a) Mediante adecuación de los esteros tradicionales.
b) Deberá permitir la inundación regular del resto de los

compartimentos de la salina.
c) El manejo y mantenimiento de la salina deberá

adecuarse a los requisitos establecidos en los apartados 1 y
3 del Capítulo 4.2.1 «Actividades acuícolas y salineras».

4.2.3. Uso público, turismo en el medio rural y turismo
activo.

1. Autorizaciones:

a) Las peticiones de autorización para particulares y aso-
ciaciones deberán incluir como mínimo:

- Datos del solicitante o del grupo que va a realizar la
actividad y de su responsable.

- La descripción detallada de la actividad para la que se
requiere la autorización.

- La identificación de los equipos, infraestructuras y do-
taciones en caso de que se requieran para el desarrollo de
las actividades y que sea necesario trasladar al espacio
natural.

- Número máximo de personas que participarán en la
actividad.

- Fechas o periodo en el que se pretende llevar a cabo la
actividad.

- Lugar donde se efectuará la actividad y descripción del
itinerario concreto en las actividades que lo requieran.

- Cuando la actividad en cuestión afecte a terrenos de
titularidad privada se deberá incluir así mismo autorización
expresa de los titulares de los mismos.

La Consejería de Medio Ambiente podrá exigir docu-
mentación adicional o fijar condiciones particulares para el
desarrollo de la actividad en circunstancias que así lo
aconsejen.

Las solicitudes de autorización deberán presentarse al
menos 15 días hábiles antes de la fecha prevista para el
inicio de la actividad. En caso de no ser notificada la resolu-
ción en dicho plazo, podrá entenderse estimada la solicitud
de autorización.

b) La Consejería de Medio Ambiente estará exenta de
responsabilidades por accidentes producidos como consecuen-
cia de la actividad que se autoriza.

2. Acceso y tránsito:

a) Con carácter general, el acceso y tránsito de visitan-
tes será libre por los viales de la red pública de caminos
según la normativa vigente, exceptuando los que presenten
señalización que indique una restricción o limitación
de paso.

b) La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar o res-
tringir, en general, a los visitantes o a cierto tipo de medios
de transporte, de forma eventual o permanente, el acceso
por cualquier camino público cuando exista causa justifica-
da por impacto ambiental, incompatibilidad de uso con la
gestión de la conservación, con los trabajos ambientales o
de aprovechamiento de los recursos y por motivos de riesgo
a las personas.
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c) Como medida de precaución, la Consejería de Medio
Ambiente podrá realizar la clasificación de los caminos en
función del uso y establecer una regulación específica del trán-
sito por los mismos.

d) La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar el uso
de los equipamientos básicos o limitar su acceso por alguna
de las siguientes causas:

- Cuando la presión de la demanda sobrepase la capaci-
dad de acogida de los equipamientos.

- Temporalmente, por fenómenos naturales imprevistos
o para evitar los riesgos de incendio durante los periodos
secos.

- Por cualquier otra circunstancia que pudiera poner en
peligro hábitats o recursos objeto de la política de conserva-
ción del espacio natural protegido o inferir riesgos a los visi-
tantes.

- Para operaciones de mantenimiento del equipamiento,
en el caso de que la Consejería de Medio Ambiente sea titular
de dicho equipamiento.

e) No se permite el acceso de vehículos motorizados a
la Península de Los Toruños, salvo el de vehículos de trans-
porte público, que sólo podrán acceder hasta la primera bolsa
de aparcamientos. Quedan exceptuados los vehículos auto-
rizados por la Consejería de Medio Ambiente y los pertene-
cientes a organismos públicos en desarrollo de sus compe-
tencias.

3. Infraestructuras marítimas de recreo:

a) La creación de nuevas instalaciones marítimas para
uso recreativo y turístico se realizará preferentemente sobre
instalaciones existentes.

b) La creación de nuevas infraestructuras marítimas de
uso recreativo en zonas donde no existan instalaciones ac-
tualmente, deberán reunir las siguientes condiciones:

- Se deberá justificar su necesidad y la imposibilidad de
adecuar las infraestructuras marítimas existentes.

- Deberán diseñarse de forma que se minimicen los
impactos negativos sobre los fondos y el flujo de las
mareas.

- No podrán implicar el relleno o desnaturalización de los
bordes de los caños o zonas inundables.

- Deberán adoptar medidas para su integración paisa-
jística.

4. Infraestructuras y equipamiento de explotación de
playas.

La limpieza de playas deberá realizarse con técnicas de
limpieza y conservación selectiva que contribuyan a la protec-
ción y preservación de las especies de flora y cobertura vege-
tal. No podrán utilizarse técnicas mecánicas sobre sistemas
dunares y zonas adyacentes.

5. Requisitos para la autorización de nuevas áreas de
aparcamiento:

a) Deberá justificarse su necesidad para el uso y disfru-
te del equipamiento de uso público y recreativo y ubicarse
en las Zonas Degradadas identificadas en la zonificación del
PORN.

b) No podrá implicar el relleno de zonas inundables o la
transformación de arenales costeros.

6. Instalaciones para la retirada de basuras:

a) En la red de senderos o áreas recreativas deberán
ubicarse a la entrada y preferentemente en las zonas de apar-
camiento adyacentes.

b) En las playas se ubicarán en los accesos o a lo largo
de la playa, fuera de los sistemas dunares.

7. Rutas a caballo.
Las rutas a caballo se realizarán únicamente por los ca-

minos que se señalicen a tal efecto.
8. Actividades aeronáuticas:

a) No se autorizarán áreas de despegue ni de aterrizaje
en aquellos enclaves en los que pudiera suponer un perjuicio
para la conservación de las especies de flora y fauna inclui-
das en los catálogos de especies amenazadas.

b) La Consejería de Medio Ambiente podrá restringir las
actividades de vuelo en zonas de periodos concretos cuando
pueda suponer alteración a la fauna y especialmente en épo-
cas de cría, así como cerrar definitivamente áreas de despe-
gue y aterrizaje por motivos de conservación.

9. Actividades náuticas:

a) En el caso de la navegación con vehículos a motor en
espacios costeros con fines deportivos o turísticos, se atende-
rá a la normativa vigente en cuanto a embarcaciones, seguri-
dad y demás aspectos relacionados con la navegación. La
Consejería de Medio Ambiente, en coordinación con otras ad-
ministraciones competentes en cada caso, podrá establecer
limitaciones para determinadas zonas en orden a la conserva-
ción de los recursos naturales.

b) Cualquier forma de señalización de itinerarios en los
cauces deberá ser eventual y realizarse con métodos que no
produzcan alteraciones irreversibles en los elementos natura-
les. Las marcas deberán eliminarse una vez termine la activi-
dad que justificó la señalización.

10. Actividades de buceo con equipo autónomo:

a) Cualquier buceador de profundidad deberá estar en
posesión de un título oficial de buceo y de un seguro de acci-
dentes y de responsabilidad civil.

b) Las empresas, clubes o asociaciones que oferten esta
actividad deberán tener un plan de evacuación y rescate.

c) No se podrá:

- Extraer recursos marinos, dañar rocas, perturbar a la fau-
na o vegetación al tocar paredes o pisar el fondo marino.

- Interceptar la trayectoria de natación de animales, per-
seguirlos, alimentarlos o dispersarlos.

- Utilizar medios de atracción o repulsión de animales.

11. Vehículos terrestres a motor:

a) En caminos de tierra, la velocidad máxima será de
40 km/h salvo indicación que establezca un límite di-
ferente.

b) Los vehículos no podrán salirse de los caminos, ex-
cepto en los lugares previstos para ello.

c) Cuando se empleen vehículos todoterreno para la ob-
servación de la fauna, se seguirán las siguientes con-
diciones:

- La distancia mínima a los animales será de 100 m.
- No se producirán ruidos o sonidos estridentes que pue-

dan perturbar la fauna.
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- No se arrojarán alimentos ni se realizarán cebados en
lugares de tránsito habitual de animales.

- No se interceptará el movimiento de los animales ob-
servados.

- No se circulará a más de 20 km/h en las inmediacio-
nes de los animales.

- No se utilizará iluminación artificial alguna.
- No se utilizará ningún sistema de atracción, captura o

repulsión de animales.

12. Esparcimiento:

a) El esparcimiento incluye aquellas actividades que se
desarrollan en las áreas recreativas y son propias de las
funciones esenciales de estos equipamientos comple-
mentarios.

b) Se debe utilizar como combustible para las barbacoas
el carbón o la leña, no estando permitidos otros distintos de
los mencionados.

c) No podrá encenderse fuego fuera de las barbacoas.

13. Establecimientos turísticos.
Para la autorización de establecimientos turísticos debe-

rán cumplirse los siguientes requisitos sin perjuicio de lo que
establezca la normativa sectorial de aplicación:

a) Deberán realizarse sobre edificaciones existentes.
b) Para la autorización de establecimientos turísticos en

edificaciones ubicadas en salinas será condición indispensa-
ble el mantenimiento o restauración de la morfología y estruc-
turas de la salina en la que se ubique la edificación, ya sea
mediante el desarrollo de actividades salineras o acuícolas
tradicionales o actuaciones de manejo orientadas exclusiva-
mente a su conservación.

4.2.4. Actividades de investigación.
1. Requisitos del proyecto y personal investigador.
Para obtener la autorización, junto a la solicitud, habrá

que entregar una memoria en la que se detalle:

a) Breve Curriculum Vitae del grupo de investigación,
así como el Curriculum Vitae completo de los investigadores
y colaboradores que participen en el Proyecto de Inves-
tigación.

b) Objetivos, material disponible, metodología, plan de
trabajo y duración completa de la actividad, así como las fa-
ses en las que se divida.

c) Relación de la infraestructura necesaria para la reali-
zación del proyecto y su ubicación.

d) Presupuesto y fuente de financiación.
e) Cartografía del área de trabajo que abarca el proyecto,

de cara a la evaluación previa de posibles afecciones o res-
tricciones.

f) Estimación del posible impacto sobre el medio biótico
y abiótico.

2. Acreditaciones del Equipo Investigador:

a) Todo el personal investigador deberá estar en pose-
sión de una acreditación expedida por la Consejería de Medio
Ambiente.

b) Serán personales e intransferibles, de duración no su-
perior a la del proyecto de investigación y podrá ser solicitada
por parte de los agentes y técnicos de la Consejería de Medio
Ambiente durante el desarrollo de sus actividades dentro del
Parque Natural.

c) En caso de incumplir las condiciones establecidas para
la investigación, la Consejería de Medio Ambiente podrá reti-
rar dichas autorizaciones.

d) El personal de investigación deberá contar con las per-
tinentes autorizaciones de los propietarios en los casos en los
que la investigación afecte a propiedades privadas.

3. Seguimiento de la Investigación:

a) El control y seguimiento de los proyectos de investiga-
ción serán asumidos por las entidades o particulares respon-
sables de la investigación, con independencia de las decisio-
nes que, en este sentido, pueda adoptar la Consejería de Me-
dio Ambiente.

b) El responsable del proyecto deberá remitir un infor-
me de seguimiento, de carácter periódico acorde a la dura-
ción del proyecto, que deberá tener el visto bueno de la Con-
sejería de Medio Ambiente, en el que se detallen los resulta-
dos obtenidos, así como las previsiones para la siguientes
anualidades.

c) A la finalización de la actividad investigadora, el res-
ponsable deberá remitir un informe completo y detallado de
la metodología, resultados y conclusiones obtenidas. La Con-
sejería de Medio Ambiente podrá utilizar dicha información
para establecer objetivos relacionados con la evaluación y se-
guimiento del espacio protegido.

d) Una vez finalizada la investigación, será obligatoria la
visita al área de estudio del responsable del proyecto con per-
sonal de la Consejería de Medio Ambiente, y en caso que se
hayan producido daños como consecuencia de la investiga-
ción, se procederá por parte del grupo de investigación a la
restauración de las condiciones originales.

4.2.5. Infraestructuras de telecomunicaciones.
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente,

para la instalación de nuevas antenas se adoptará como mo-
delo aquélla que en cada momento sea la más adecuada por
su funcionalidad e integración paisajística, con vistas a mini-
mizar su impacto visual.

4.2.6. Infraestructuras varias.
1. Apertura de nuevas vías:

a) Podrán autorizarse nuevas vías en los siguientes casos:

- Que resulten necesarias para las explotaciones permiti-
das y se justifique el uso de la vía en función de los aprove-
chamientos que se lleven a cabo.

- Que sean necesarias para el desarrollo de actividades
de interés público, ya sean culturales, científicas o re-
creativas.

- Cuando sea necesario para acceder a las instalaciones
autorizadas o que se autoricen en virtud del Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales.

- Cuando por razones de seguridad para la población o
las especies naturales hubiera que sustituir el tránsito por
alguno de los caminos existentes.

b) En cualquier caso, el promotor deberá justificar su
necesidad por la inexistencia de vías cercanas que puedan
ofrecer el mismo servicio.

2. Requisitos generales para nuevas vías o trabajos de
modificación o reparación de las existentes:

a) Deberán acondicionarse cunetas, vados o tuberías que
permitan la evacuación normal de las aguas de escorrentía y
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el paso de las aguas fluyentes en las mismas condiciones de
antes de empezar la obra, tanto en el drenaje longitudinal
como transversal de la infraestructura lineal.

b) El trazado de la red viaria existente, tanto en terrenos
públicos como privados, deberá mantenerse en perfecto esta-
do mediante las labores de mantenimiento y conservación
necesarias para asegurar su funcionalidad.

c) Deberán crearse los pasos necesarios para asegurar el
libre tránsito de la fauna durante y después de la ejecución
de la obra.

d) Se deberán incluir medidas que minimicen el impacto
ecológico y paisajístico durante la obra así como medidas de
restauración de las zonas que se vean afectadas una vez fina-
lizada la actuación.

e) En caso de afección justificada a zonas no alteradas,
el promotor deberá proponer las necesarias medidas com-
pensatorias que serán evaluadas por la Administración.

4.2.7. Infraestructuras de energía eléctrica.
1. Nuevos tendidos eléctricos:

a) Los proyectos de instalación de nuevos tendidos eléc-
tricos deberán incorporar medidas de integración que mini-
micen el impacto ecológico y paisajístico de dicha ac-
tuación.

b) Con carácter general, y cuando existan otras líneas
eléctricas en las zonas por las que se considere compatible la
construcción de nuevos tendidos eléctricos, el trazado de és-
tos se hará de forma que discurran lo más cercanas posibles
a las existentes, con vistas a reducir la incidencia de las mis-
mas. Se contemplará la posibilidad de hacerlos apoyados en
el trazado de las carreteras y caminos.

c) Siempre que sea técnica, económica y ambientalmente
posible los nuevos trazados de líneas eléctricas se realizarán
de forma subterránea.

d) Los trazados se realizarán preferentemente fuera de
las áreas de alto valor paisajístico, evitando en cualquier caso,
y en la medida de lo posible, las obras y talas que habitual-
mente conllevan estas infraestructuras.

e) La instalación de tendidos eléctricos aéreos se reali-
zará fuera de un radio de 500 metros de distancia a las
áreas de nidificación de las aves incluidas en las categorías
de «en peligro de extinción» y «vulnerable», según la norma-
tiva vigente.

f) Los trazados de redes de transporte sólo se autoriza-
rán cuando no exista posibilidad de trazado alternativo fuera
del espacio.

2. Eliminación de los Trazados No Funcionales.
Los tendidos eléctricos que dejen de ser funcionales de-

berán ser retirados por el titular de la línea.
3. Señalización de los Cables de Tierra.
Con la finalidad de disminuir los impactos negativos

que se producen sobre la avifauna, en las líneas de alta y
media tensión con cables de tierra, la Consejería de Medio
Ambiente podrá establecer para los tramos correspondien-
tes las medidas necesarias para una correcta señalización
de los mismos.

4.2.8. Edificaciones.
1. Construcción, mejora, mantenimiento y rehabilitación

de edificaciones:

a) En las nuevas construcciones así como en las obras
de mejora, mantenimiento y rehabilitación de las existentes,
se tendrá en cuenta:

- Que exista relación directa y proporcionalidad tanto con
la naturaleza de los aprovechamientos de la finca como con
las dimensiones de ésta.

- Que se adopten las características constructivas nece-
sarias para conseguir la máxima integración paisajística, de-
biendo guardar armonía con la arquitectura popular.

- Que se garantice la integración ambiental en el medio
donde vayan a implantarse, ubicándose en las zonas menos
frágiles y evitando el relleno o construcción de zonas
inundables, así como la restauración de las zonas que hayan
podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

- Que se garantice la integración paisajística ubicándose
cerca de las edificaciones existentes de forma que se minimi-
ce el impacto en la cuenca visual.

- Que se contemplen el tratamiento de vertidos, la eva-
cuación de residuos, las medidas necesarias que garanticen
las necesidades de abastecimiento, saneamiento y accesos,
así como las soluciones consideradas necesarias para ase-
gurar la ausencia de impacto negativo sobre los recursos
naturales.

b) El solicitante deberá acreditar la titularidad de la finca
o en su caso el correspondiente título de ocupación del domi-
nio público marítimo-terrestre.

c) A efectos de la rehabilitación de las edificaciones exis-
tentes, se entenderá que los restos de una edificación son
reconstruibles cuando reúnan al menos una de las siguientes
condiciones:

- Que exista constancia documental mediante escritura
pública anterior a la declaración del espacio, de la edificación
que se pretende reconstruir.

- Que existan elementos estructurales suficientes para
acreditar la existencia y el carácter de la edificación.

d) La rehabilitación de edificaciones incluidas en el Catá-
logo de Recursos Culturales del Parque Natural, no podrá su-
poner la modificación o eliminación de los elementos de orna-
mentación originarios, debiéndose mantener visibles las es-
tructuras y elementos decorativos internos y externos origina-
les que revistan interés arquitectónico o histórico.

e) Para la construcción de una nueva edificación en par-
celas donde ya existan restos rehabilitables habrá de demos-
trarse la inviabilidad técnica o económica de la rehabilitación
o bien proponerse una ubicación alternativa más adecuada
desde el punto de vista ambiental, siempre que no se trate de
inmuebles incluidos en el Catálogo de Recursos Culturales
del Parque Natural.

f) Las obras de mejora y mantenimiento así como las de
rehabilitación en ningún caso podrán suponer:

- Aumento del tamaño de la misma, salvo cuando se
justifique adecuadamente en el correspondiente proyecto.

- Alteración de las características edificatorias externas.

2. Construcciones Vinculadas a las Obras Públicas:

a) Las autorizaciones para las construcciones vinculadas
exclusivamente a la ejecución de las obras públicas tendrán
carácter provisional para el tiempo de duración previsto de las
obras, debiendo restituirse el terreno a la situación original
una vez finalice su ejecución.

b) Para la autorización de construcciones ligadas al man-
tenimiento o entretenimiento de las obras públicas, deberá
justificarse su vinculación funcional a dichas obras e infraes-
tructuras. Las edificaciones de carácter permanente relacio-
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nadas con este apartado, ya sean de carácter técnico, opera-
tivo o de servicios, reproducirán, en la medida de lo posible,
las características arquitectónicas propias de la zona, salvo
cuando la propia naturaleza y funcionalidad de las instalacio-
nes exijan la adopción de parámetros y tipologías constructi-
vas diferentes. En cualquier caso, deberán adoptarse medi-
das de integración en el entorno ambiental y paisajístico don-
de se ubiquen.

3. Características constructivas:

a) Los materiales y soluciones constructivas a emplear
serán los derivados de la tradición constructiva local, que
depende de factores como la climatología de la zona, las
funciones propias derivadas de los usos del suelo y la eco-
nomía local, la disponibilidad de materias primas en las
cercanías y la adaptación al medio, tomando como referen-
cia las edificaciones tradicionales que perduran inalteradas
en la zona. En cualquier caso no se autorizará el empleo de
materiales no meteorizables o de alta capacidad reflec-
tante.

b) Al tratarse de edificaciones aisladas, todos los pará-
metros exteriores resolverán sus acabados a modo de facha-
da. No se permitirán edificaciones sin acabar o construidas
con técnicas o materiales provisionales.

c) Las instalaciones auxiliares deberán quedar integra-
das en el conjunto de edificaciones de la explotación.

d) El tratamiento de vertidos deberá resolverse mediante
sistemas de almacenamiento prefabricados o depuración.

e) Los cerramientos deberán disponerse de forma que
no se obstruya la cuenca visual ni el libre tránsito de la fauna
silvestre debiendo ser en cualquier caso diáfanos.

4.2.9. Otros usos y actividades.
1. Limitación excepcional de usos.
Con el fin de asegurar la conservación de los hábitats,

flora y fauna, y sus funciones ecológicas como zona de cría y
alevinaje de especies marinas y terrestres, la Consejería de
Medio Ambiente podrá limitar el acceso o el desarrollo de
aprovechamientos, de manera permanente o temporal, con
independencia de la categoría de zonificación que le corres-
ponda por su emplazamiento.

2. Catálogo de recursos culturales:

a) Se crea el Catálogo de Recursos Culturales del Parque
Natural cuyos elementos quedan protegidos con carácter es-
pecífico en el ámbito de este Plan.

b) Podrán formar parte de dicho Catálogo aquellos mue-
bles o inmuebles que estén protegidos por la normativa vigen-
te así como aquéllos que por su estado de conservación y su
significación histórica, arquitectónica, arqueológica o
etnográfica en el ámbito del Parque Natural lo merezcan.

c) Dicho catálogo deberá definir como mínimo la tipolo-
gía, localización geográfica, descripción y diagnóstico (estado
de conservación, titularidad, uso actual y usos potenciales
compatibles, etc.) de los elementos que lo integren.

d) El Catálogo de Recursos Culturales queda integrado
por los siguientes elementos y tendrá carácter abierto para su
ampliación:

- Bienes protegidos actualmente en el Catálogo General
de Patrimonio Histórico Andaluz:

Puente Zuazo y sus fortificaciones (Careneros Reales).
Molino de Marea Río Arillo.
Fuerte de San Luis.

Castillo de Sancti Petri.
Batería de Urrutia.

- Casas salineras:

Casa salinera de la Salina Nuestra Señora de los Dolores
(Cádiz).

Casa salinera y edificaciones anexas de la Salina del Con-
sulado (Puerto Real).

Casa salinera de la Salina Tres Amigos (San Fernando).
Casa salinera de la Salina San José y Santa Ana o Rubial

Chico (Chiclana).
Casa salinera de la Salina Ntra. Sra. de la Soledad (Puer-

to Real).
Casa salinera de la Salina Corazón de Jesús (San

Fernando):

- Molinos de Marea:

Molino del Caño (El Puerto de Santa María).
Molino del Pilar (Puerto Real).
Molino de Ocio (Puerto Real).
Molino de Bartivás (Chiclana).
Molino de Santa Cruz (Chiclana).
Molino Nuevo (Chiclana).
Molino Caño Herrera (San Fernando).
Molino San José (San Fernando).
Molino de la Roqueta o Arrierillo (Cádiz).

e) Para obtener la autorización de la Consejería de Me-
dio Ambiente para la restauración y/o rehabilitación de
inmuebles incluidos en el Catálogo de Recursos Culturales
del Parque Natural, no inscritos en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, se deberá presentar una co-
pia de la memoria o proyecto exigidos para la licencia urba-
nística en el que se especifique de forma completa la actua-
ción a realizar y el uso pretendido para el inmueble, además
de la documentación siguiente:

- Cartografía del inmueble y entorno a escala adecuada
(1:1.000).

- Estudio fotográfico del inmueble y su entorno.

3. Navegación a motor.
La navegación a motor no podrá superar los 3 nudos

de velocidad. No se incluyen las actuaciones vinculadas al
servicio de las administraciones en cumplimiento de sus
funciones.

4. Requisitos para el desarrollo de la Zonas de Equipa-
miento Universitario (Zona C4) identificada en la Zonificación
del PORN.

El desarrollo de los usos y actividades establecidos en el
PORN para la zona de equipamiento universitario deberá cum-
plir los siguientes requisitos, sin perjuicio de las condiciones
que se deriven, en su caso, del procedimiento de prevención
ambiental:

a) Se preservarán los humedales temporales presentes
en la zona, evitando cualquier transformación.

b) Se mantendrá la integridad de las vías pecuarias cuyo
trazado afecte dicha zona.

c) Se incorporarán medidas de integración paisajística.

5. Actividades militares.
La realización de todo tipo de maniobras de carácter mi-

litar y ejercicios de mando deberá limitarse a las zonas adscri-
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tas a la Defensa Nacional y ser comunicada previamente a la
Consejería de Medio Ambiente, salvo en aquellos supuestos
que contempla la Ley 4/1981, de 1 de junio, relativa a los
Estados de Alarma, de Excepción y de Sitio.

6. Señalización:

a) Sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigen-
te de aplicación, las señales de carácter informativo o publi-
citario no vinculadas con el uso público, ya sean de carácter
público o privado, estarán sujetas a las siguientes con-
diciones:

- Para su ubicación se aprovecharán elementos artificia-
les existentes, evitando paisajes abiertos.

- El tamaño, diseño y colores deberán integrarse en el
paisaje, no permitiéndose colores estridentes.

b) La instalación de señales temporales relacionadas con
eventos y acontecimientos deportivos o de otra índole debe-
rán ser retiradas tras la finalización del evento que lo justifi-
que por el promotor u organizador de mismo.

7. Requisitos para la autorización de obras de dragado:

a) Serán debidamente justificadas en su conveniencia e
inocuidad para el sistema general, contando siempre con el
seguimiento de la Consejería de Medio Ambiente.

b) El material resultante de los dragados sólo podrá
verterse dentro de los límites del Parque Natural cuando se
demuestre, mediante informe técnico, la inexistencia de im-
pactos negativos para el ecosistema y sus recursos naturales
a corto, medio y largo plazo.

5. LINEAS DE ACTUACION

En el presente Plan se plantean las siguientes líneas de
actuación a desarrollar en el ámbito del Parque Natural.

5.1. Conservación de la integridad ecológica y la biodi-
versidad:

- Elaboración de un programa de detección, control y erra-
dicación de especies de flora alóctonas, y en particular
Disphyma crassifolia, Carprobotus edulis así como de otras
especies invasoras que puedan aparecer.

- Programa para el cultivo de las especies de flora más
amenazadas o de distribución restringida del Parque Natural
en el Jardín Botánico de San Fernando y en particular de
Melilotus alba y Halopeplis amplexicaulis.

- Desarrollo de un programa de control de las poblacio-
nes de Larus cachinnans y otros predadores, como ratas y
perros.

- Continuación y ejecución del programa específico para
la consolidación de las colonias de Platalea leucorodia esta-
blecidas en el Parque Natural.

- Continuación del desarrollo de censos estacionales de
las aves acuáticas del Parque Natural mediante aplicación de
métodos estandarizados que permitan el seguimiento y com-
paración de la evolución de las poblaciones.

- Elaboración del Atlas Florístico del Parque Natural Ba-
hía de Cádiz que establezca la localización y estado de las
especies protegidas, amenazadas o de interés especial en el
ámbito del Parque Natural.

- Cartografía de la vegetación marina donde se locali-
cen las zonas cubiertas por praderas de fanerógamas y

algueros y la composición de las especies, al objeto de co-
nocer el comportamiento de sus poblaciones y establecer
zonas de exclusión para el establecimiento de parques de
cultivo, fondeaderos y otros usos que puedan degradar di-
chas formaciones.

- Elaboración de un inventario y cartografía de la distri-
bución espacial de las especies de vertebrados e inverte-
brados marinos, con objeto de contar con información ac-
tualizada de la abundancia y evolución de las poblaciones
y los efectos que los aprovechamientos producen sobre
ellos.

- Diseño y ejecución de un Programa de seguimiento es-
pecífico de la calidad de las aguas y sedimentos del sistema
hídrico asociado al caño de Sancti Petri, que permita conocer
la calidad actual de sus aguas y su evolución.

5.2. Restauración ecológica:

- Continuación de las actuaciones desarrolladas en ma-
teria de restauración de salinas.

- Elaboración de un inventario actualizado de las sali-
nas existentes en el Parque Natural en el que se recojan
como mínimo los siguientes datos: titularidad de las mis-
mas, superficie, tipología y estado administrativo de las acti-
vidades o aprovechamientos que soporta, grado de conser-
vación o degradación de sus estructuras y microhábitats ori-
ginales, presencia de especies de flora y fauna amenaza-
das, de interés europeo, internacional o de interés en el
ámbito del Parque Natural.

- Revegetación de los márgenes de los viales que han
sido levantados en la Península de Los Toruños con especies
vegetales halófilas típicas de la marisma.

- Actuaciones para el saneamiento y limpieza de la zona
periférica del Parque Natural afectada por vertido de resi-
duos sólidos. Prioritariamente se atenderán las siguientes
áreas:

a) Zonas del Parque Natural limítrofes con el Polígono In-
dustrial Tres Caminos en el término municipal de Puerto Real.

b) Margen derecha del río Guadalete a la altura del Moli-
no del Puerto de Santa María.

c) Zona de «Los Toruños».

- Programa para eliminar los usos marginales que degra-
dan el paisaje mediante su traslado a otras zonas ubicadas
fuera del Parque Natural o mediante aplicación de medidas
de integración paisajística y ordenación de aquellos usos que
no resulte posible eliminar. Al menos se atenderán los siguien-
tes enclaves:

a) Eliminación del enclave marginal ubicado en la zona
periférica de la salina Tres Amigos adyacente al acceso Cádiz-
Camposoto en San Fernando.

b) Eliminación del parque de vehículos y desguace situa-
do a la altura del Barrio de Jarana en el término municipal de
Puerto Real.

c) Eliminación de las instalaciones marginales y talleres
situados en los baluartes anexos al Puente Zuazo.

d) Eliminación de los usos marginales asociados a la
actividad pesquera presente en las antiguas edificaciones
de la salina Consulado en el Paraje Natural Isla del Troca-
dero así como eliminación del fondeadero, varadero y po-
blado chabolista localizado en las márgenes del caño del
Trocadero.

e) Zonas limítrofes del Parque Natural con los municipios
de San Fernando y Chiclana.
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5.3. Aprovechamiento sostenible de los recursos na-
turales:

- Elaboración de un plan de usos sostenibles de los
humedales de la Bahía de Cádiz en el que se establezcan los
usos compatibles con las características de los humedales
existentes.

- Se desarrollarán cursos de capacitación laboral para la
población local orientados a diversificar y fomentar los usos y
actividades que se consideran compatibles en el ámbito de
este Plan.

- Creación de un Programa Coordinado de Vigilancia y
Control de las actividades pesqueras y marisqueras en el ám-
bito del Parque Natural que garantice el desarrollo de estas
actividades en base a la normativa de aplicación y las dispo-
siciones específicas para el desarrollo de estas actividades en
el Parque Natural.

- La Consejería de Medio Ambiente en colaboración con
la Consejería de Agricultura y Pesca y los Ayuntamientos, pro-
gramará campañas de concienciación ambiental orientadas
a los principales sectores asociados al aprovechamiento de
los recursos naturales del Parque Natural. En este sentido serán
prioritarias las siguientes actuaciones:

a) «Campaña Marisqueo Profesional Responsable» que
potencie la práctica de marisqueo profesional bajo princi-
pios de sostenibilidad y la erradicación del marisqueo
de ocio.

b) Elaboración de un «Código de Conducta Ambiental»
para el desarrollo de la acuicultura en el ámbito del Plan con
objeto de aumentar la formación y sensibilización medioam-
biental del sector, minimizar los impactos en el medio natural
y potenciar la imagen del producto de cara al exterior.

- Desarrollo de un proyecto de ordenación del Pinar de la
Algaida en el que se establezcan los criterios técnicos de in-
tervención para la conservación y potenciación de la biodiver-
sidad asociada a los ecosistemas costeros originarios, pres-
tando una atención especial a las actuaciones de reforestación
y a las especies utilizadas para tal fin.

5.4. Uso público.
- Dotación de una red de equipamientos de uso público

como instrumento básico para acercar la población a su en-
torno natural y articular la promoción y gestión del uso públi-
co, la difusión de la oferta de actividades y servicios y el dis-
frute e interpretación de los valores naturales y culturales. En
este sentido serán prioritarios los equipamientos de uso públi-
co con funciones informativas e interpretativas.

- Definición de la red de caminos públicos del Parque
Natural.

- Integrar en la Red de Senderos las sendas y pasarelas
peatonales que se deriven de la ejecución de las medidas
compensatorias del proyecto de duplicación de la vía férrea a
su paso por el Parque Natural.

- Completar la señalización del Parque Natural con carác-
ter informativo: límites del Parque, zonas específicas, orienta-
ción, restricciones, normas de uso y recomendaciones, me-
diante la colocación de carteles, paneles y señales con un
diseño que los integre en el entorno.

- Programa de restauración, rehabilitación y puesta en
valor del patrimonio cultural del Parque Natural en colabora-
ción con las administraciones competentes. Al menos se abor-
darán las siguientes acciones:

a) Ejecución del Proyecto de Restauración y Rehabilita-
ción del Molino Mareal Río Arillo.

b) Ejecución del Proyecto de Restauración y Rehabilita-
ción de la Casa Salinera de la salina Nuestra Señora de los
Dolores.

5.5. Educación ambiental y comunicación y participación
ciudadana.

- Desarrollo de un programa de información que favo-
rezca un mayor conocimiento y entendimiento de las carac-
terísticas naturales, culturales y socioeconómicas del Par-
que Natural.

- Puesta en marcha de programas de educación ambien-
tal que contribuyan al conocimiento de los recursos naturales
y culturales del Parque Natural, y a la concienciación de los
visitantes, en especial de los habitantes del entorno, de la
necesidad de la conservación de los valores de este espacio
natural protegido.

- Sensibilización sobre los beneficios de las energías re-
novables y el ahorro energético.

5.6. Información e inventario de humedades de An-
dalucía.

- Elaboración de un inventario de los puntos de vertido en
el ámbito del Parque Natural. Dicho inventario recogerá al
menos la siguiente información: localización geográfica, tipo-
logía del vertido y estado administrativo en cuanto al cumpli-
miento de la normativa vigente.

- Ejecución de los trámites oportunos para la regulariza-
ción de todos los vertidos líquidos al Parque Natural.

- Creación de un registro de las actividades, aprovecha-
mientos y proyectos que se desarrollan en el Parque Natural.
Dicho registro deberá recoger como mínimo: la tipología de
la actividad, proyecto o aprovechamiento, los datos del pro-
motor, el estado administrativo en caso de que esté sujeto a
autorización y las incidencias que se hayan producido.

5.7. Investigación, información e innovación tecnológica.
- Integración en la Red de Información Ambiental de

Andalucía y en el Subsistema de Información de la Red de
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía de la informa-
ción que se genere respecto de los recursos naturales del
espacio.

- Elaboración de un programa de investigación, que se
hará en colaboración con los distintos centros de investiga-
ción y administraciones públicas con objeto de coordinar las
iniciativas de investigación que se desarrollen en el marco del
Parque Natural e integrarlas en las líneas de trabajo priorita-
rias establecidas en los criterios de gestión.

- Creación de un fondo documental y bibliográfico que
recopile la información existente relacionada con el Parque
Natural en materia de recursos naturales, culturales, tradi-
ciones o actividades económicas en los distintos formatos
disponibles (estudios, noticias de prensa, cartografía, esta-
dísticas...).

- Elaboración de bases de referencia territorial, que se
actualizarán periódicamente (ortofotos, ortoimágenes y vue-
los fotogramétricos).

- Elaboración de un catálogo de recursos culturales del
Parque Natural. Dicho catálogo tendrá en cuenta lo estableci-
do en el apartado 4.2.9 de este Plan.

- Difusión periódica de datos básicos y elaboración de
mapas guía.

ANEXO III

LIMITES DEL PARQUE NATURAL BAHIA DE CADIZ

Los límites quedan referidos a la ortofotografía digital del
SIG Oleícola Español, realizado por el Ministerio de Agricultu-
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ra, Pesca y Alimentación, en blanco y negro, con tamaño de
píxel de 1 metro y de fecha 1998. Los puntos citados en la
delimitación del espacio vienen dados por coordenadas UTM,
en metros, referidas al huso 30.

Debido a la discontinuidad del espacio, en la descrip-
ción literal del límite del mismo se diferencian varios
polígonos: polígono norte, polígono sur, islote y arrecifes de
Sancti-Petri.

Polígono Norte:

Norte.
Parte del Puente de San Alejandro sobre la línea férrea,

junto al casco urbano del Puerto de Santa María, en el pun-
to de coordenadas UTM, huso 30 en metros (X 212106, Y
4055662) y bordeando la margen derecha del río Guadalete
asciende por el Caño del Molino hasta la carretera CA-C-
2015, continuando por ella en dirección este durante 6 km
(contados desde el inicio de la carretera), hasta llegar al
punto de coordenadas UTM, huso 30 en metros (X 218419,
Y 4055904).

Este.
Desde este punto y perpendicularmente a la carretera

llega a la margen derecha del río Guadalete y la sigue en
dirección oeste hasta la altura del punto de confluencia de
los términos municipales de El Puerto de Santa María, Jerez
y Puerto Real. Desde aquí sigue por el límite de términos
entre El Puerto de Santa María y Puerto Real hasta llegar al
camino sobre el muro de la margen izquierda del río
Guadalete. Sigue el citado camino en dirección oeste, bor-
deando las marismas desecadas de la Tapa del Puerto y El
Molinillo, hasta cruzar el río San Pedro llegando al punto de
coordenadas UTM, huso 30 en metros (X 213762, Y 4051416)
desde donde siguiendo el camino en dirección noroeste  lle-
ga a la línea férrea Cádiz-Sevilla. Sigue la línea férrea en
dirección sur hasta llegar a la altura de la carretera CA-32 y
tras cruzar ésta perpendicularmente en el punto de coorde-
nadas UTM, huso 30 en metros (X 213498, Y 4049991)
continúa por la margen oeste de dicha carretera hasta el
nudo de enlace con la carretera Río San Pedro-Consorcio
por la cual sigue hasta llegar al límite del suelo urbanizable
del Polígono Universitario delimitado en el PGOU de Puerto
Real vigente en julio de 1989.

Sur.
A partir del punto anterior bordea dicho Polígono exclu-

yéndolo hasta llegar a la desembocadura del Caño de la
Cortadura en el Río San Pedro en el punto de coordenadas
UTM, huso 30 en metros (X 211918, Y 4047456) y desde
aquí tras cruzar perpendicularmente a la orilla opuesta del
río San Pedro continúa por la misma hasta su desembo-
cadura.

Oeste.
Desde el punto anterior continúa bordeando la península

de los Toruños por la Playa de Levante hasta llegar al borde
de la urbanización de Valdelagrana en el punto de coordena-
das UTM, huso 30 en metros (X 211590, Y 4052006) para
desde aquí enlazar en línea recta con el extremo del Paseo
Marítimo y seguir la margen sur de la carretera durante 700
m hasta el punto de coordenadas UTM, huso 30 en metros
(X 212226, Y 4052387) desde donde en perpendicular a la
carretera y dirección sureste alcanza la margen derecha del
Río San Pedro en el punto de coordenadas UTM, huso 30 en
metros (X 212448, Y 4052311) y sigue por la misma hasta el

límite de la salina de «La Tapa y Marivélez» en el punto de
coordenadas UTM, huso 30 en metros (X 213641, Y 4053435)
para desde aquí continuar por el límite de la salina en direc-
ción noroeste hasta llegar al Puente de San Alejandro y co-
nectar así con el punto inicial.

Polígono Sur:

Norte.
Se inicia en la desembocadura del caño del Trocadero,

punto de coordenadas UTM huso 30 en metros (X 209653,
Y 4045512) y desde aquí sigue por el borde exterior de la
carretera N-443 en dirección a Puerto Real hasta enlazar
con la carretera C-610 por la que continúa hasta llegar al
paseo Marítimo de Puerto Real, excluyéndose del espacio
protegido los Polígonos 9 y10 del Río San Pedro, en su pri-
mera fase, según figuraba en el PGOU de Puerto Real vigen-
te en julio de 1989.

Continúa por el borde sur del paseo marítimo de Puerto
Real y su muelle y sigue el paseo hasta el final de la Playa
de la Cachucha desde donde conecta en línea recta con la
carretera CA-32 en el punto de coordenadas UTM, huso 30
en metros (X 215328, Y 4047059) siguiendo por su borde
sur hasta llegar al cruce sobre la vía del ferrocarril en el
punto de coordenadas UTM, huso 30 en metros (X 216831,
Y 4046672).

Este.
Continúa por la vía férrea en dirección Cádiz hasta la

altura del Barrio Jarana en el punto de coordenadas UTM,
huso 30 en metros (X 218325, Y 4043996) desde donde toma
el «Camino de los Pozos» que en dirección sureste conduce
hacia la carretera del Marquesado (CA-2014), llegando a  la
margen oeste de la carretera CA-33 por la cual sigue en direc-
ción sur hasta el punto de coordenadas UTM, huso 30 en
metros (X 218535, Y 4043333) desde donde cruzando la ca-
rretera prosigue por la Cañada de San Fernando a Paterna
durante unos 80 m. hasta llegar a la barriada del Meadero de
la Reina en el punto de coordenadas UTM, huso 30 en metros
(X 218617, Y 4043308). A partir de aquí discurre por el límite
entre la citada Barriada y las marismas y salina del «Molino
de Ocio» y luego continúa bordeando e incluyendo la citada
salina en su totalidad hasta llegar al punto de coordenadas
UTM, huso 30 en metros (X 219442, Y 4042365) desde don-
de perpendicularmente al camino llega en línea recta al Caño
Zurraque.

Desde el punto anterior prosigue aguas abajo el Caño
Zurraque incluyendo en el espacio protegido todas las es-
tructuras salineras de su margen izquierda hasta llegar al
Caño de las Salinas de «San Juan de Nepomuceno». Des-
de aquí continúa por dicho canal y luego por el camino que
separa dicha salina, las de «San Joaquín y Santa Ana» y la
de «San Pablo» de las urbanizaciones Batería Colorada y
Pinar de los Franceses hasta el punto de coordenadas UTM,
huso 30 en metros (X 218254, Y 4038090) junto a la carre-
tera A-48.

Tras cruzar perpendicularmente la carretera A-48 pro-
sigue en línea recta hasta el punto de coordenadas UTM,
huso 30 en metros (X 218156, Y 4038044) situado en la
carretera de acceso a Chiclana y por su margen oeste con-
tinúa hasta el punto de coordenadas UTM, huso 30 en
metros (X 218313, Y 4036601), desde donde en línea recta
y dirección oeste enlaza con el muro que delimita la salina
«San Juan de Bartivás». Sigue dicho muro hacia el oeste
hasta enlazar con los que delimitan las salinas «Cañave-
ral» y  posteriormente «Santa Teresa la Nueva» hasta llegar
a la margen derecha del río Iro en el punto de coordenadas
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UTM, huso 30 en metros (X 216929, Y 4036344). Conti-
núa aguas arriba por dicha margen hasta la EDAR de
Chiclana en el punto de coordenadas UTM, huso 30 en
metros (X 217085, Y 4036180) y desde el punto anterior
cruza perpendicularmente el río y continúa por el muro que
delimita la salina «San Enrique» y pasada ésta sigue por el
«Camino de Santa Cruz» hasta llegar al «Camino del Moli-
no Nuevo» en el punto de coordenadas UTM, huso 30 en
metros (X 214535, Y 4035991) para desde aquí seguir en
dirección sur el muro que delimita las salinas hasta llegar
al «Camino de la Soledad» en el punto de coordenadas
UTM, huso 30 en metros (X 214267, Y 4035478) por el
cual sigue bordeando por el oeste y sur la urbanización de
la Coquina hasta enlazar con el Camino del «Coto de la
Isleta» en el punto de coordenadas UTM, huso 30 en me-
tros (X 214174, Y 4034732) el cual continua en dirección
sur aproximadamente 80 m. hasta llegar a las marismas
de la Isleta y Carboneros en el punto de coordenadas UTM,
huso 30 en metros (X 214147, Y 4034654) por cuyo borde
continúa en dirección sureste hasta en llegar al punto de
coordenadas UTM, huso 30 en metros (X 214966,
Y 4033888) junto a las áreas urbanizadas de Carboneros y
Los Gallos. Desde aquí sigue en dirección sur por el cami-
no que separa dichas urbanizaciones de la marisma y la
salina de «Carboneros» hasta llegar al punto de coordena-
das UTM huso 30 en metros (X 214829, Y 4032418) desde
donde en línea recta conecta con la carretera de Chiclana a
Sancti Petri en el punto de coordenadas UTM, huso 30 en
metros (X 214919, Y 4032256).

Sur.
Desde el punto anterior sigue por la carretera en direc-

ción Sancti Petri hasta pasar el puente sobre el Arroyo de la
Carrajolilla en el punto de coordenadas UTM huso 30 en
metros (X 214324, Y 4031839), donde toma en dirección
oeste por el muro de la salina Santa Teresa la Nueva hasta
llegar al punto de coordenadas UTM, huso 30 en metros
(X 214127, Y 4031844) en el Canal del Molino. Continúa por
la margen sur del caño hasta su desembocadura en el Caño
de Sancti Petri donde tomando la divisoria entre los térmi-
nos municipales de San Fernando y Chiclana  prosigue has-
ta su desembocadura.

Oeste.
Desde el punto anterior conecta con el extremo sur de

la Punta del Boquerón y la bordea siguiendo en dirección
norte por la orilla de la playa denominada de Camposoto o
del Castillo hasta las instalaciones militares de Torregorda
en el punto de coordenadas UTM, huso 30 en metros
(X 208554, Y 4039754) y desde aquí excluyendo las insta-
laciones militares las bordea por el sur y oeste hasta llegar a
la carretera CA-33 en el punto de coordenadas UTM, huso
30 en metros (X 208796, Y 4040169) desde donde cruza
perpendicularmente la citada carretera y continúa por su
margen opuesta hasta llegar al punto de coordenadas UTM
huso 30 en metros (X 208281, Y 4041399). Desde este pun-
to en línea recta atraviesa perpendicularmente la línea fé-
rrea hasta llegar al límite exterior de las planicies interma-
reales del saco interior de la Bahía continuando por dicho
límite en dirección a la desembocadura del Caño de la Ca-
rraca hasta el punto de coordenadas UTM, huso 30 en me-
tros (X 214222, Y 4044279).

Desde el punto anterior sigue en dirección sur por el
muro que sirve de límite a las instalaciones Militares de la
Chica y la Avanzadilla hasta llegar al punto de coordenadas
UTM, huso 30 en metros (X 214049, Y 4042894) para des-
de aquí seguir la línea de costa por el límite de las pleamares

ordinarias hasta llegar al extremo sur de las instalaciones
militares de Punta Canteras en el punto de coordenadas
UTM, huso 30 en metros (X 212587, Y 4041572) desde don-
de en línea recta llega hasta el antiguo Molino del Caño
Herrera en el punto de coordenadas UTM, huso 30 en me-
tros (X 212618, Y 4041383) y englobando éste continúa por
la margen sur de dicho caño y tras bordear y excluir las
instalaciones y aparcamientos del Parque Comercial Bahía
Sur y el Club «La Salina» llega al punto de coordenadas
UTM, huso 30 en metros (X 212657, Y 4040762) en la ca-
rretera de acceso al Centro Comercial por cuya margen oes-
te sigue hasta su cruce sobre la carretera CA-33 y desde
este punto sigue por la margen oeste de la citada carretera
hasta llegar al paso elevado en el enlace de la Ardila en la
entrada a San Fernando y dejando excluido la totalidad de
dicho enlace continúa por su borde exterior hasta el punto
de coordenadas UTM, huso 30 en metros (X 211551, Y
4039638) desde donde cruza la citada carretera perpendi-
cularmente y en línea recta hasta llegar al límite de la Salina
Tres Amigos por el cual continúa en dirección este hasta
llegar a las instalaciones militares del Polígono de Tiro Na-
val, las cuales bordea por su muro oeste continuando en
línea recta hasta llegar punto de coordenadas UTM, huso
30 en metros (X 211539, Y 4039280) desde donde en direc-
ción sureste y línea recta llega a la carretera de acceso a la
Playa de Camposoto en el punto de coordenadas UTM, huso
30 en metros (X 211609, Y4039145).

Desde el punto anterior continúa por la margen externa
de la citada carretera y tras pasar junto a la rotonda de acce-
so a la Playa prosigue por el Camino de Gallineras hasta
llegar al punto de coordenadas UTM huso 30 en metros
(X 211305, Y 4037100) desde donde en línea recta y per-
pendicularmente a la carretera conecta con el canal que
bordea la salina «El Estanquillo» y luego la salina «San Sal-
vador» siguiendo el citado canal en dirección noreste hasta
llegar al punto de coordenadas UTM, huso 30 en metros
(X 212457, Y 4037809). Desde dicho punto sigue bordean-
do las balsas de las salinas hasta llegar a las instalaciones
portuarias de Gallineras en el punto de coordenadas UTM,
huso 30 en metros (X 212583, Y 4037704) las cuales bor-
dea excluyéndolas hasta llegar al punto de coordenadas UTM,
huso 30 en metros (X 212626, Y 4037919). Sigue por la
margen oeste del Caño de Sancti Petri hasta llegar al del
Carrascón por cuya orilla oeste continúa, excluyendo la tota-
lidad de salinas situadas en esa margen, hasta llegar nueva-
mente al Caño de Sancti Petri.

En el Caño Sancti Petri toma la línea divisoria entre los
términos municipales de Puerto Real y San Fernando y la
continúa hacia el norte hasta alcanzar el caño de San Fer-
nando por cuya orilla norte prosigue hasta su conexión con el
Caño de la Carraca y  luego continúa bordeando la marisma
por el sur de la Isla Verde hasta llegar al saco interno de la
Bahía en el punto de coordenadas UTM, huso 30 en metros
(X 214184, Y 4044643).

Desde el punto anterior en línea recta prosigue hasta el
punto de coordenadas UTM, huso 30 en metros (X 211572,
Y 4045321) junto a la desembocadura del Caño del Consu-
lado en la Isla del Trocadero y desde aquí continúa por la
orilla de dicha isla hasta pasar la Punta de San Luis y llegar
a la desembocadura del Caño del Trocadero en el punto
de coordenadas UTM, huso 30 en metros (X 209771, Y
4045297) desde donde en línea recta conecta con el punto
inicial.

Dentro de la delimitación de este polígono queda exclui-
do del Parque Natural la superficie correspondiente al Polígo-
no Industrial «Tres Caminos» que figura en el PGOU de Puer-
to Real vigente en julio de 1989.
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ISLOTE Y ARRECIFES DE SANCTI-PETRI

Quedan incluidos dentro de los límites del Parque Natu-
ral el Islote de Sancti-Petri y los arrecifes rocosos aledaños al
mismo.

Superficie:

- Polígono norte:  2.143 ha.
- Polígono sur (excluido P. I. Tres Caminos)=8.366 ha.

- Islote Sancti Petri y arrecifes: 8,63+3,74+0,59+0,11=13 ha.

Superficie total: 10.522 ha, medidas a partir de la deli-
mitación del ámbito territorial del Parque Natural sobre la
ortofoto digital mencionada en el primer párrafo del presen-
te Anexo.

Términos municipales: El Puerto de Santa María, Puerto
Real, Chiclana de la Frontera, San Fernando y Cádiz.

Provincia: Cádiz.
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